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1. Objetodel estudioy estadodela cuestión

La Historia del derechoespañol—y conella la Historia del derechoindia-
no— ha tenido un desarrollocuantitativoy cualitativo muy notable en los
últimos sesentaaños.ElLo ha sido posibleal esfuerzode muchosinvestigado-
res que con sus aciertos y sus errores posibilitaronque nuestradisciplina
adquirieseel aceptablenivel quetieneen la actualidad.Esteavancetan consi-
derable,en buenamedida, se ha debidoa quela Historia del derechono ha
estadoajenaa los problemasmetodolégicos.Quizá con un cierto retrasocon
respectoa la cienciahistérica,perolo cierto es quelas innovacionesmetodo-
lógicasquehaninfluido enla Historiaprocedentesde laeconomía,la sociolo-
gíao la antropología,tambiénhanhechoeco en nuestradisciplina. Soy dela
opinión queel historiadordel derechono debeaferrarseala utilización de un
único método y despreciarlos restantes;todo lo contrario,debeconocer—y
saberaplicar— todoslos métodosposibles.El métodono deja de ser la mane-
ra que tiene el historiadorde acercarsey comprenderel pasado;si podemos
accederaese pasadodesdedistintos puntosde vista, no cabela menor duda
de quenuestravisión serámásrica y completa.Por otra parte,no conviene
olvidar quela aplicacióndel métodoestácondicionadaen granmedidapor las
fuentesde que disponemos.Difícilmente podremosaplicar, por ejemplo, un
métodocuantitativosi carecemosdecifras queanalizar.

CuandoGarcía-Gallo’ destacabalos tres aspectosquedebían ser tenidos

* La recopilaciónde los datosde estetrabajofue realizadadurarnemi estanciacomoinvestigador

invitado del Institutode InvestigacionesJurídicasde la UNAM. Quisieradesdeestaspáginasmostrar
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en cuenta a la horade estudiarlas institucionesjurídicas,a mi modo dever no
tncluyó un cuartoaspectoque,a mi entender,es al menostan importante—tal
vez hastamás—como tos anteriores.Me refiero al de la aplicacióndel dere-
cho¿De quésirve tenerunas institucionestécnicamenteperfectasen su regu-
lación y debidamentevaloradaspore! legisladorde acuerdoa sus criterios, si
luegoesas institucionesno se aplican en la práctica?Los que conocemosel
mundodel derechosabemosmejor quenadieque. con más frecuenciade lo
deseado,laprácticacorreporsenderosbiendistintos a los de la teoría.Si esta
realidadla trasladamosa épocaspasadasnos encontramoscon queen la vida
del derechosc puedendescubrirmúltiplesestratosquevienenmarcadospreci-
samenteporel nivel de aplicacióndel derecho.

[-laceaños llamé la atenciónsobreesarica realidad,aúnsin estudiar,de lo
que he denominado“Derecho indiano vulgar”2. No quiero quemis palabras
seanmal interpretadasy conellas decirquemi maestroGarcía-Gallono diera
importanciaa los documentosde aplicacióndel derecho.Es ciertoqueGarcía-
Gallo nuncafue un investigadordearchivos;él mismolo reconocía.La mayor
partede los documentos—por no decir todos—queaparecenrecogidosen las

notasde sustrabajoserandocumentosya publicados.Paradeterminadotipo
de trabajos,comolas grandessíntesisy visiones generalesque él nosmostra-
ha, es ciertoqueera suficienteacudir a esetipo de documentación;peropara
estudiaren profundidadlas institucionesjurídicassóloes posiblemedianteun
análisisexhaustivodel mayornúmerode documentosposibles;muchomás si
lo quepretendemoses conocerla aplicaciónreal, vivida, dc dichasinstitucio-

nes.En consecuencia,el historiadordel derechono debecontentarsecondes-
cubrir los tres aspectos—situaciónde hecho,valoracióny regulación—de las
institucionesjurídicas,sino que, en la medidaquetengafuentesy éstasse lo
permitan,debeadentrarsea conocerla realidadde la aplicaciónde la institu-
ción objetode su estudio. Ello sólo es posiblemedianteel manejode los do-

mi agradecimiento al citado lnstifutn y muy principalmente a su enlonces t)irector el Profesor don
José Luis Soberanos, ya que sin su ayuda no l,ubiera sido posible la realización del presento estudio

Véase A. García—Callo, El ortgen y la evolucio,, del Derecho,Manualde Historia del Derecho
Español. 1, Madrid. 4~ cd, 1971 (hay ediciones posteriores), Pp. 1 -5. Historia, Derechoe Historia
del Derecho, en el Actuario de Historia del Derecho Español (Al-IDE). nC 23 (19531, pp. 5—-36. Para
los plasifeamientos metodológicos de García-Callo pueden verse también: La historia jurídica con-
tetnpordnea.Observacionesa la DeutscheReclasgeschichtetic Planifz, tambiénen el ARDE. n~ 24
(>954> Pp. 605—634; trohle,nasmetcnlolágico.r¿le la Historia del Derechoindiano en el volumen
Estudiosde Historia del Derecho indiano. Madrid 1972. PP. 63-122. y Cuestiones tic hisroriogrci-

fía jurídica, en ARDE n~> 44(19741. Pp. 741-764.
— Véase mi estudio En torno o! Derecho indiano vulgar, en Cuadernos de Historia del Derecho
(Madrid) n2 1, Pp. 13-24.
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cumentosde aplicaciónpacífica—protocolosnotariales—y/o litigiosa —plei-
tos—del derecho.

En los últimos años he orientadopartede mis investigacionesy las de
algunosde mis discípulosal estudiode la aplicaciónrealdel derecho.Así, por
ejemplo, los trabajosdel profesor PedroOrtego con documentaciónproce-
dentela Audienciade Galiciahanechadopor tierramuchasdelas afirmacio-
nes queTomás y Valiente hiciera en su libro sobreel Derecho penalde la
Monarquíaabsoluta. En otras palabras:cl derechopenal—el verdadero,el
quese aplicabapor los tribunales,no la teoría de losjuristas—de la Monar-
quíahispánicaestátodavíapor hacer.Es inadmisiblemetodológicamenteque
consólo unasdecenasdepleitos procedentesde la Salade Alcaldes de Casay
Corte—ámbito, el rastrode la corte,especialmenteagravado—el desaparecido
historiador del derechonos quiso hacerel marcode referenciageneraldel
derechopenaly, además,detodala Monarquía.Perocomodecíamás arriba,
graciasa los erroresde unos historiadores,otros puedenver la luz. Así se
hacela ciencia.

A pesarde queen los últimos años la historiografíaha llevado a caboun
importanteesfuerzoen lo que al estudiode las institucionesjudiciales india-
nas se refiere, no es menosciertoque, en la actualidad,son todavíamuchos
los interrogantesquese nos presentanen torno a algunosaspectosde la admi-
nistracióndejusticiaen generaly de la aplicaciónde éstaen particular.

Dentrodel organigramajudicial, obviamente,la Audienciaha sido lapri-
ma donna y, en este sentido, tanto desdeun punto de vista general, como
desdela ópticade las Audienciasconcretas(SantoDomingo, México, Pana-
má, Lima, Guatemala,NuevaGalicia,SantaFe, Charcas,Quito, Concepción,
Chile, Manila, BuenosAires, Cuzco y Caracas)3disponemosde una abun-
dantey desigualbibliografía. A pesarde lo cual, no contamostodavíaconun
estudio institucional4completoy exhaustivo—es decir, desde sus orígenes
hastasu desaparición—de ningunade las Audienciasindianas,incluyendola
deMéxico’. Es cierto queunatareadeestascaracterísticasrequierela forma-

Una relación de la bibliografía más importante sobre las Audiencias puede verse en Santiago-
Gerardo Suárez,Las Reales Audiencias Indianas, Caracas 1989; también puede consultarse mt
trabajo Las Ordenanzas de las Audiencias de Indias (151 1-1821), Madrid 1992.

El intento de visión global de los todas las Audiencias americanas realizado por T. Polanco Alcán-
tara <Las Reales .4adiencias en las provincias americanas de España, Madrid >992) resulta tan
pobre como insuficiente. Hacer un tratamiento conjunto de todas las Audiencias indianas con base
casiexclusivamente a la Recopilaciónde las LeyesdeIndias, sin manejarordenanzas ni papeles de
Archivo, no sólo supone situar metodológicamente nuestra disciplina en los tiemposde Altamira,
stno también tenerun desconocimientototal y absoluto de lo que fue la realidad indiana.

No he podido consultar el recientelibro deTeresaSanciñenaAsuna,endi,La Aadiencia de México
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cióndeun equipodeinvestigadoresde uno y otro ladodel Atlántico paraque
se puedanestudiarsistemáticamentelos fondosconservadosen el Archivo de
Indias de Sevilla y en los Archivos nacionalesde los respectivospaíses.pero
deboconfesarquelas propuestasquehe hechoa algunosinvestigadorespara
emprenderestatarea,hantenidosiempreel silenciopor todarespuesta.

En elcasode la Nueva España,ademásde la Audienciay de los juzgados
privativos dependientesde ella —la Sala de Provincia, Juzgadode bienesde
difuntos, Juez comisariode bebidasprohibidas,Juez privativo asentistade
esclavosnegros,Juezprivativo de composicióny ventasde tierras, Juezsub-
delegadode composicionesde obrajes,trapichesy oficinasde tejer paños—-
sabemosqueoperaronotras importantesinstanciasjudicialescomo el Tribu-
nal de )a Acordada,el Tribunal del SantoOficio, el Consulado,el Juzgado
Generalde Indios de la Nueva España,los alcaldesdel Concejode la Mesta,
quejunto a lasjurisdiccionesespeciales—-minería, hacienda,militar, eclesiás-
tica, protomedicatoy universitaria—- y las justicias locales —corregidores.
alcaldesmayoresy alcaldesordinarios—- cerrabanel complejoorganigramade
la administracióndejusticiaen la NuevaEspaña6.

Sin pretenderrestarlea la Audiencia el protagonismoquedesempeñódu-
ranteel periodocolonial, no es menoscierto que en su tarea primordial —la
administraciónde justicia—, los pleitos que se ventilabanen ella, en cuanto
tribunal supremode su distrito, suponíanla excepción,no la regla. Aunque
cualitativamentelas causasquellegabanhastala Audiencia —civiles y crimi-
nales— eran las de mayor importancia, cuantitativamenteel porcentajeera
ridículo en comparacióncon las quese substanciabanen el restode los tribu-

en el ReinadodeCarlosIII, México 1999.
6 Una visión dc conjunto de todos estos tribunates. así como de ¡a escasa bibliografía que dispone-

mos acerca de ellos puede verse en iL. Soberanes, Los tribunales de la Nueva España.México
198(1. M< R. González y T. lnzano, La administración<le justiciaen el volumen coordinado por W.
Borah, El gobiez-noprovincial en la NuevaEspaña. 1570-/787. México ¡985, pp. 75-105. En
concret.o para la ciudad de Másico, un esquema muy elemental de tos órganos jurisdiccionates lo
ofrece G. J. Haslip, Crime ant1 dicAdrninisrration ofJustitela colonial Músicocity, Tesis Doctoral,
Columbia University 1980. Más recientes y mucho mejor informados, contamos con tos trabajos de
J. del Arenal Fenochio. La justicia ivil ordinaria en la ciudaddeMéxicoduranteel primer tercio
del siglo XVIII en las Actasdel ,Y Congresocíe! Instituto Internacional de Historia del Derecho
Indiano (Veracruz, 1992), México 1995,2 tomos, tI, pp. 39-63: Losórganosde la administración
de la justicia ordinaria en la Ciudad ¿le México duranteel primer tercio del siglo XVIII, en el
Homenajeal Profrsor Alfonso García-Gallo, Madrid 1996, 3 tomos en 5 volúmenes, el trabajo
citado se encuentra en el t. III, vol. 2~, PP. 25-50. Para la administración de justicia criminal y, sobre
todo, su aplicación es de consulta necesaria el excelente trabajo de M. Seardaville, Crime and che
urbanpoor: México City in Me late Colonial period . Tesis Doclural, University uf Florida, 1977,
en especial las pp. 272-350.
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naJesde sudistrito7. PeromientrasJa documentaciónde las Audienciasse ha
podidoconservaren mayor o menormedidaen los ArchivosNacionalesde los
distintos paísesquepertenecierona la Monarquíahispánica,desafortunada-
menteparael investigadorla documentaciónjudicial de primera instanciaha
desaparecidoen su inmensamayoría,siendoexcepcionaleslos acervosdocu-
mentalesque contienenpleitos —civiles o criminales— ventilados ante las
instanciasjudicialesinferiores.

En España,por ejemplo,ha desaparecidobuenapartede la documentación
judicial de esta naturaleza,no sólo para los siglos medievalesy modernos,
sino tambiénparael siglo XIX y primer tercio del XX. Por el contrario,para
la NuevaEspañase hanconservadoalgunasseriesdocumentalesque, preci-
samentepor laescasezde estetipo de fuentes,adquierenun valor incalculable
no sólo parael estudiosodel derechoindiano, sino tambiénpara el derecho
castellanoy de la realidadde su aplicaciónen América.

Una de estasseries la constituyeel archivo judicial de Teposcolula,en
Oaxaca.Sobreestadocumentación,en la actualidad,unadiscípulamía, Su-
sanaGarcíaLeón, está realizandosu tesis doctoral de la que se obtendrá,en
mi opinión, importantesresultados,De la misma manera,Mario Téllez ha
hechosu tesis sobrelos fondos del archivojudicial de Toluca. Otra de las
seríesde documentaciónjudicial mexicanadegraninteréses la quese custo-
dia en la actualidaden el Archivo Judicial del Tribunal Superiorde Justicia
del Distrito Federalde laRepúblicaMexicana(AHJDF).

Estefondo empezóa sercatalogadohacealgunosañosporel Colegiode
Michoacán8,limitándoseexclusivamenteal periodocomprendidoentre1700y
1730. Dicho catálogo,queyo sepano ha llegadopublicarse—segúnmis noti-
cias estabaenprensaen 1995— y no he podidomanejarlo.En cualquiercaso,
por las noticias suministradaspor Jaimedel Arenal, uno de sus autores,se
centraen los pleitos de naturalezacivil. Hay quereseñar,no obstante,quela
consultade dichosfondospor partedel investigadores sumamentedifícil. En
mi caso, gracias a la intervencióndel profesorJoséLuis Soberanesy a la
amistadquele uníacon el presidentede dicho Tribunal, pudimosdurantedos
mesesentraren contactocon la referida documentación.Del periodocolonial
se conservan,aproximadamente,unosdoscientoslegajos de pleitos civiles y

En el XII CongresoInternacional de Historia del Derecho Indiano, A. Bermúdez Aznar hacía
referencia a una estadística de fines del siglo XVIII elaborada por el propio Tribunal de los pleitos
que se habían ventilado durante un año en la Audiencia de Guatemala: 150 causas. El corregidor de
México, como tendremos ocasión de ver, en un año substanció más de dos mil causas verbales
aparte de las escritas.

Vid. J. del Arenal, Losórganosde la administraciónde la justicia pp. 25-26.
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catorcede materiacriminal, principalmentede los siglosXVII y XVIII. Pero,
además,en el mismoarchivose custodiancercade otros doscientoslegajos—

muy desordenados—civiles y criminalesde la primeramitaddel siglo XIX.
Quisiera,desdeestaspáginas,lanzarun 5.0.5. a las autoridadescompe-

tentesacercade esadocumentación.Todo ese material—insisto de gran va-
lor— se encuentradepositadoen el Archivo “vivo” del Tribunal Superiorde
Justicia; esto quieredecir que al no contardicho Tribunal con un “Archivo
histórico”, no haypersonalencargadodeconservarlodebidamentey ponerloa
disposiciónde los historiadoresquedeseenconsultarlo.Esde justicia recono-
cer que la carenciatotal de mediospara poder investigaren el mencionado
Archivo estácon crecessuplidapor la amabilidadde tas personasquetraba-
janen ély a las quequieroreconocermi gratitud,ya que sin susatencionesno
hubierapodidollevar a cabomi labor. Méxicocuentaconuno de los mejores
Archivos Nacionalesqueconozcoy piensoque antesqueesadocumentación
sepierdao sedestruyadebeserrecuperaday custodiadaen el Archivo Gene-
ral de la Nación. No sé exactamentecuandose procedióa la catalogaciónde
esos fondos por el Colegio de Michoacán,pero en 1994, cuandotuve la
oportunidadde trabajarenel Archivo, pudecomprobarcon basea la numera-
ción quehicieron los catalogadoresqueya se habíanextraviadoalgunosex-
pedientesde los pocoslegajosde pleitoscriminalesquetuvela ocasiónde ver
en aquelmomento9.

Duranteel tiempoqueestuvimosel Archivo del TribunalSuperiorde Jus-
ticia del Distrito Federal,la profesoraCarmenLosa’0 y yo centramosnuestros

esfuerzosen el estudiode los catorcelegajosde causascriminalesquese han

Ante la escasa documeníación de naturaleza criminal que se conservaba en el Archivo del Tribunal
Superior de Justicia —catorce legajos, frente a los doscientos de materia civil—- pregunté al encarga-
do del Archivo si sabía o tenía noticia de la existencia de más legajos antiguos. Fue entonces cuando
me habló de la existencia de mucha más documentación que había sido trasladada al Reclusorio Sur.
Tras conseguir la correspondiente autorización, pudimos acceder a dicha documentación. Por lo que
pude apreciar en el poco liempo que estuve allí, habían sido trasladados por falta de espacio del
Archivo del Tribunal Superior entre trescientos o cuatrocrentos legajos —-la mayor parte civiles-— de
finales del siglo XIX y principios del XX. Según me contó el encargado de la nave en donde estaban
ubicados los legajos, muchos de ellos se habían perdido ya a catísa de una inundación que había
sufrido el local, y otros,,corno pude comprobar. habían quedado seriamenle dañados por el agua.
Toda esta documentación, pienso, como hisloriador, que es una verdadera lástima que se pierda. Nr’
debe quedar ‘condenada” a la pena de pasar el resto de su vida eníre las paredes del l4eclusorio Sur.
Piénsese, por ejemplo, el enorme valor que puede tener para los estudiosos del periodo revoluciona-
rio todo este material. Puesta a tenerla ‘encarcelada”, al menos que pase a las celdas del Palacio de
Lecumberri que, al fin y al cabo, también fue un presidio en su día.
‘O Desde estas páginas quisiera mostrar mi agradecimiento a la profesora Losa Contreras por su
valiosa ayuda a la hora de recopilar parte del material que ha servido de base para la elaboración de
esle estudio.
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conservado;algunodeellos,porejemploel legajo 12, aJ contenerbásicamente
documentaciónque excedíaa la épocacolonial tenía muchomenos interés
paranosotros.Dicho ramo ha sido tambiéncatalogado,en estecaso,por el
historiadornorteamericanoLee M. Penyak11; a la vista de la guíapublicada
por dichoinvestigador,cuandotuvimos la ocasiónde consultarel material,ya
algunosexpedientesestabancolocadosfuerade lugar y otros, en cambio, no
los encontramospor hallarsetal vez extraviadosen elpropioarchivo.

El análisis de toda esadocumentaciónseráobjetode otro trabajo.Ahora,
en cambio, circunscribirémi estudioa unas fuentesespecíficas,conservadas
en dichos legajos,que, en mi opinión, tienenun enormeinterésde caraa un
mejor conocimientode la forma en quese administrabala justiciay se aplica-
ba el derechocriminalen la ciudaddeMéxicoa finesdel periodocolonial. Me
estoyrefiriendoa los Libros de reos.

Delos Libros dereosconservadospodemosextraer,en primer lugar, inte-
resantesdatosque, en parte,completany, en parte,rectifican, afirmacionesy
conclusionesquese hanhechoacercade la criminalidadde la ciudadde Mé-
xIco. En concreto,creoquemuchasde las afirmacionesquese contienenen el
libro de TeresaLozanosobrela criminalidaden la ciudad de México12deben
de sermatizadasy revisadasa la luz de los datosquenos aportanlosLibros

de reos. No se puedenhacergeneralizaciones—ni siquieraparala ciudad de
México— en baseúnicay exclusivamentea las causasquellegaron a la Sala
del Crituen y al Tribunal de la Acordada,sin teneren cuenta las restantes
instanciasjudiciales criminalesordinariasde la ciudad como el corregidory
los alcaldesordinarios.Las causasque se ventilabanen la Saladel Crimen
constituíanun porcentajemuy inferior frente atodas aquellasquefenecíanen
losjuzgadosdel corregidory los alcaldesordinarios;y respectoal Tribunalde
la Acordada,me pareceque en la secciónCriminal del AGN no se debende
conservartodos los pleitos que debieronser ventilados en dicho Tribunal.
TeresaLozano no nos suministra,por ejemplo, una estadísticade cuántas
causasestudiadaspor ella fueron sentenciadaspor la Real Salaen primera
instancia y cuántasen apelación,asícomo de qué justicias se apelaba.Por
otro lado, los Libros de reos reflejan de un modo másdiáfanola verdadera
realidadcriminal de la ciudad,por cuantorecogenesospequeñosdelitos que
se substanciabande modo sumario y que no llegabana concretarseen un
procesocriminal ordinario. Dos ejemplospuedensermuy ilustrativos.Teresa

Lee M. Penyak, El ramo de penalesdel Archivo judicial del Tribunal Superior de Justicia,
México 1993.

T. Lozano Armendares, La criminalidad en la ciudaddeMéxico. l800-1821.México 1987.
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Lozanohaceun tratamientoconjunto de “vaganciay/o ebriedad”.En todo el
períodotratadopor estaautora(1803-1812),del año 1803 reseñados casos;
de 1806,uno; y de 1812 constata53 reos de dichos delitos. Puesbien, en el
Libro de reos del Corregidor de 1798 que tiene un total de 3197 asientos,
másde 1850 son de reos de embriaguez.Eso sin contabilizar los casosde
embriaguezquese recogenen elLibro de reosdel alcalde ordinajio y en el
Libro de reos de ronda, ambosde ese mismo año 1798. El segundode los
ejemploses el relativo a los denominadospor TeresaLozano “delitos sexua-
les”. En el periodocomprendidoentre1800 y 1812, dicha autoracontabilizó
39 casosdeestetipo dedelitos. En el Libro de reosdel corregidorde 1798,
hay recogidosun total de 133 detenidospor delitos de estanaturaleza,sólo en
eseañoy sóloen el Libro de reosdel corregidor.A estosse le puedenañadir
los ‘74 casosde incontinenciareflejadosen el Libro de reosdel alcaldeordina-
rio de 1798,y los 23 asientosdel Libro de rondade ese mismoaño. Creoque
huelgatodo comentario.

En segundolugar, conestetrabajopretendemosconocermejor el modo en
quese aplicabalajusticiaen primerainstanciaen lacapitaldel Virreinato,así
comolos criteriosy pautasquecorregidoresy alcaldesordinariosde laciudad
utilizabana la horade sentenciaren los delitos de su competencia.Por último,
podremosigualmenteadentramosen el interesantemundode la conceptuali-
zación —“tipificación”-— de las conductaspunibles y de la utilización en un
nivel “vulgar” de dichosconceptos.

2. Descripciónde los «Libros de reos»

En la documentacióndel ramo de penalesconservadaen el Archivo del
TribunalSuperiorde Justiciadel Distrito Federalse conservanochoLibros

de reos”, por desgraciano todoscompletos,ya quede algunode ellos sólo ha
llegadohastanosotrosunasolahoja. El profesorM. Scardavilleen su exce-
lentetrabajosobrela criminalidady lapobrezaen México a fines del periodo
colonial, utilizó otros tresLibros de reoscorrespondientesa las los años 1800
y 1807, al parecer,en la actualidaddesaparecidos13.En cualquiercaso,siem-

M. Scardaviíle en su estudio Crime and urban poar: Mexicocity in the late colonial penad,ya
citado, nianejó otros tres Libros de leas,dos correspondientes al año 1800 (uno del alcalde ordina-
no más antiguo y otro del alcalde de barrio n’-’2t) y otru de 1807 (del alcalde ordinario taenos anti-
gua) que se conservaban hace veinte años en el Archivo General del Juzgado de la ciudad de México.
Mis esfuerzos por encontrar dichos Libros han sido inútiles porque nadie en México recuerda en
donde se encontraban el Archivo General del Juzgado que Michael Seardeville consultó cuando
realizaba su tesis Doctoral. Me dirigí directamente al profesor Seardeville para pedirle i,uformación
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presobrelos datosquenos suministrael citadoprofesor,podemoscomprobar
quelos Libros dereosextraviadosde 1800 y 1807 no eranlibros muy exten-
sos.En efecto,el Libro del alcalde ordinario más antiguo que abarcabade
diciembrede 1’799 a agostode 1800,contenía282 asientos;el Libro del al-
caldede baríio n2 21 que comprendíatodo el año 1800 (eneroa diciembre)
tan sólo consignaba140 asientos;y, por último, el Libro del alcaldeordina-

14rio menosantiguo de 1807 (enero a julio) habíarecogido565 asientos ; es
decir, entrelos tres libros hacíanun total de 94lentradas,que, comparadas
con las 7.033de los restantesLibros de reosquehanUegadohastanosotros,
asciendena un 13 porcientoel númerode los registrosperdidos.

El profesorScardavillealudea que los Libros de reos máscompletos,
desdeel puntode vistade la informaciónquenos suministrande los reos,son
los comprendidosentre los años 1795 y 1807, contabilizandoun total de
6.618 entradaso registros.En este sentido,Scardavilleno tuvo presentea la
hora de confeccionarsus estadísticasel Libro de reos del corregidor de
1794, que nosotrossí hemosutilizado porquecontiene informaciónperfecta-
menteválidaparanuestrotrabajo.TampocoScardavillemanejólas dos hojas
sueltasquese conservandel Libros de reosdel corregidor de 1795,si bienes
cierto que esta circunstanciaes irrelevantede cara a los resultadospor él
obtenidos, habida cuentaque en dichas dos páginas sólo se contienen 23
asientosde reos. Quisieraadvertir, no obstante,queel modo de contabilizar
las entradasutilizado por Scardavilley por mí no coinciden;como tampoco
coincidimosa la horade precisarel origen de algunosde losLibros de zeos.
Todo pareceindicar queel citado profesorcontabilizólos “asientos”consig-
nadosen cadalibro; yo, por el contrario,he preferidoatenermeal númerode
reos,dado queen algunosLibros en un mismoasientoaparecenconsignados
dos o, incluso,masreos15.

acerca de dicho Archivo y según él recuerda estaba ubicado en un edificio cercano al actual Archivo
General de Ja Nación, pero antes de que éste fuera Irasladado a Lecumberri. EJ propio Michael
Seardaville me comenté que hace más de 10 años, mi buena amiga la profesora Linda Arnoid intentó
localizar los tbndos del mencionado Archivo, pero ya habían desaparecido del edificio en cuestión y
nadie le pudo dar noticia del paradero de los fondos judiciales que en él se custodiaban. Todo parece
indicar, pues, que los tres Libros dereosmanejados por Seardaville han desaparecido. También del
citado profesor hace mención de dichos Libras en su trabajo (l-Japsburg) Law and (Baurbon)order:
Mate Aurho,’irv.popular unrest,and tite criminal Justicie sy.rtemin Baurbon México City en The
Americas L (4>, April 1994, Pp. 501-525, en concreto p. 512, nota 39.

Crime and tite urban poar..., p. 27 nola JO y. mucho menos conciso, en (Hapsburg)Laveand
(Baurbon)arder.., p. 513, nota 40.
‘~ También la falta de coincidencia entre las cifras suministradas por Scardaville y las mías procede
de la manera que en el citado profesor utilizó la información de los Libros de reos ciñiéndose a un
criterio estrictamente cronológico, mientras que yo he seguido el criterio de conservación de la fuen-
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Los mesesy añosqueabarcanlos libros de reosquesehanconservadoy
hemosestudiadoquedanperfectamentereflejadosen el siguientediagramaen
el que, como se puedeobservar,el año 1798 es el más completopor cuanto
disponemosde tresLibros, mientrasquede 1797 no ha llegadoningunohasta
nosotros.

¡ ¡
¡ LRAO179B LRAOIY96 IIjRAO17B8

L2SLfl LREO179 6 LRc2O1798

RONDA1798

1794 1795 1796 1797 1798 1799

El másantiguode los conservadoses elLibro de reosdel SeñorCor,-e~i-
dor D. BernardoBonavia de 1794 (LRCO 1794)16 Se trata de un libro en-
cuadernadoenpergaminode 96 páginasfoliadasde las quesólo estánescritas
88. El Libro comienzael 30 dejulio de 1794 y llega hastael 31 de diciembre
de esemismoañoreflejandodiariamentelas detenciones.Contieneun total de
972 asientosdereosapresadospor la ronda,por el corregidoro a peticiónde
particulares.Taínbiénaparecenconsignadasremisionesde reos que han sido
sentenciadospor otrasinstanciasjudicialesde laciudadcomola Real Saladel

te. Así por ejemplo, el ‘‘Libra enque seanotan las “cas que temite a estaCarel
1,ól,lir’a el Sr.

Alcalde ordinario D. JoaquínAlonso de A/Ms en las semanasquese tuí-na can el escribano1).
FranciscoCalapiz.Año 1795”, en realidadcomprende más de un año (desde junio dc 1795 a finales
de octubre de 1796). Se han conservado, además, en otro legajo, las páginas finales dcl año 1796
(octubre a diciembre). Pues bien, Scardaville ha preferido hacer un tratamiento corno libro indepen-
diente de los seis meses de 1795 (Lil,ro dereo.sdel alcalde ardinajiamásantiguo, uno—diciembre
de >795), y ha considerado como otro libro (Libra de reo.s del alcalde ordinario más antigua,
enero-diciembre de 1976) la segunda parte de aquél —que contiene de enero a octubre— y la conti-
nuación de 1796 (octubre-diciembre). En cualquier caso, no coincidimos en ninguna de las cifras de
ninguno de los Libros.Expongo a continuación la relación de los Libías de reassiguiendo el criterio
de Scardaville can el número de asientos sumados por él añadiendo a continuación entre corchetes
los contabilizados por nil: Corregidor, julio-diciembre. 1794. 987 entradas 1972k Alcalde ordinario
más antiguo, junio-diciembre, 1795, 217 entradas rísíl; Alcalde ordinario més antiguo, enero-
diciembre, 1296, 655 entradas 16683; Corregidor. eneto-septiembre, 1796. 876 entradas l87~l:
Alcalde ordinario más antiguo, enero-diciembre, 1798, 733 entradas r7231; Alcalde de barrio núme-
ros 22 y 23. enero-octubre. 1798, 405 entradas 1.391]; Corregidor, enero-diciembre, 1298, 3214
entradas 13.197].Los datos proceden deCrimeand tite uí’banpoa p. 27, onta lO.6AHJDF, Penales, ¡cg. 13, exp. 5.
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Crimen,el Tribunalde la Acordadao el Principalde la ciudad. En compara-
ciónconotros Libros de reos,el LRCO 1794 suministramenosdatos,yaque
enél seconsignanúnicamenteel nombredel reo,su etnia,procedenciay quien
lo apresa,el delito y la correspondientesentencia;muy raravezquedareseña-
do el oficio del reo. En aquellosdíasen los queno se produjeronentradasde
reos (1 de agosto,6 de octubre,2-6 de noviembrey 28 de diciembre)se hace
constarexpresamenteestacircunstancia.

Dos hojassueltasqueaparecenenel legajo8 del Archivo correspondíanal
“Libro de asientode los reos queentran en la carcelpública de estaN.C.,
corriente desde19 de junio de 1795 por lo respectivoa la Escribaníade
entradasquees a mi cargopor bayersidonombradopara suserbiciopor el
Sr. Corregidor segúnconstadel auto quese inserta con los demásobrado
en el expediente”(LRCO 1795)17. A cOntinuaciónse insertael autode nom-
bramientodel escribanoJuan Manuel del Pozo por parte del corregidor O.
BernadoBonavia y Zapata.En el folio 2r comienzanlos asientoscorrespon-
dientesal 19 y 20 dejunio de esemismoaño, habiéndoseperdido los restan-
Les; por esta razónsólo aparecenconsignados23 reos, de los que en cuatro
ocasionesha quedadoconstanciadel delito, mientrasque en las demásha
quedadosinespecificar.Ademásdel nombredel reo,figuransuetniay el fallo
dictadopor el corregidor.El hecho de queen cadaunode losasientosaparez-
ca siemprepor quien fue apresadoel reo, el ministro y ante qué escribano
tuvolugar la detención~nos hacepensarqueestamosa un Libro de reosen
el que se asentabanlas aprehensionesverificadaspor la ronday que corres-
pondíana la jurisdiccióndel corregidor.

Muy distinto es, en cambio, el libro queaparecetitulado como “Libro de
Reosde la bara del SeñorCorregidor pertenecienteal Escrivano Publico
Don JuanManuelPozoy comienzaen dosde enero del año ¡796” (LRCO
l796)’~. Encuadernadoen pergamino,constade 124 folios perosu numera-
ción no es la convencionalen estetipo de libros, pues la foliación se ha hecho

AI-IJOP, Penales, cg. 8, exp. 62. Estas páginas no fueron utilizadas por Seardaville.
Veamos algunos eiemplos: En la ronda del Alcalde decuartelOeampoa las 7,30 de la mañana

a disposicióndel Sr. Allés; ministroBlanca, Escribano,Camargo. (LRCO 1795, nl, 19 de junio,
f. 2r). Por el Sr. RegidorD. YldefonsoCaballeroa disposiciónde los Sres.de la Juntadel Pozita
condur.:ido a las 9 dcl día por el ministro Lira. Esc,’ibana,Córdoba. (LRCO 1795, & 5, 19 de
junio, 1. 2r). RatelSr, Corregidora las

9ymediadeldía;ministro Garrida. Escribano.Córdoba.
(LRCO 1795,n’ 6, 19 de junio, ti 2r>. Por el guardan189 a las 10 y mediade la nochea disposi-
ción del Sr. Corregidor. Escribano,Hidalga (LRCO 795, n1 12, 19 de junio, f 2v). Devueltodel
hospital a las 9 ¾dcl día a disposicióndel Sr. Caarnaño.conducidopor el soldadoetiliziano
Labaxiega.EscribanoRarníres(LRCO 1795, n” 14,20 de junio, 1.2v).

AHJDF, Penales, leg. 13, exp. 7.
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a derechae izquierdade maneraqueel vuelto no es la panetraseradel folio
sino la partede atrásdel folio precedente.En folio lO, porerror, estánumera-
do con el ndmero2, en consecuenciahay dos folios número 2. La foliación
original llega hastael número21; a partir de ese folio apareceuna numera-
ción alápiz hechacon posterioridad,quehemosutilizado parafacilitar la cita.
Los asientosestánnumeradoscorrelativamentedel 1 al 874, peroen realidad
hay 878 reos.En algunaocasión,por error del escribanose ha omitido algún
número—el 434— peroen otrashay reos que no han sido numerados.El Li-

bro abarca20 semanasde 1796. alternas,sin duda por que las restantesco-
rresponderíana otro escribano,perodicho libro no se ha conservadoen este
Archivo. El primer asientocorrespondeal sábado2 de enerode ese añoy los
últimos se inscribieronel viernes30 de septiembre,si bien fueron substancia-
dos el sábado1 de octubre.Tampocose conservael Libro quecomprendería
elúltimo trimestrede eseaño.

El LRCO 1796,en comparacióna los dos anteriores,se nos presentaco-
mo un Libro mucho mejor confeccionado.Ademásdel delito, el nombredel
reoy la etxia, se consignanen la mayoríade los casosel oficio del detenido,
suedad,estadocivil, fechade entraday salida,asícomo la sentenciadictada
por el corregidor. En 56 ocasionesse haceconstaren el Libro la remisión del
reo queha sidojuzgadoy sentenciadopor otra de las instanciasjudicialesde
la ciudad, aunquees enviadoal corregidorparaque éstehagaejecutarla co-
rrespondientesancióndetrabajaren obraspúblicas.

En el legajo 13 aparecendos expedientesque Penyakdenomina “Lista de
prisioneros,suscrímenes,susacusadoresy castigos (exp. 8) y “Cuaderno
námet-o2 de ibid” (exp.9) que, en realidad,se trata del Libro de ¡-cos perte-
necienteal corregidordel año 1798 (LRCO 1798<. El Libro ha perdidosu
encuadernaciónoriginal —posiblementeen pergamino—y está sin foliar. Fal-
tantambiénlas primeraspáginas.En la primeraparte,numeradacomoexpe-
dienten0 8, se recogenlos asientosde reosdesdeel día 2 de enero—parcial-
mente—de 1798 hastael 25 de octubrede esemismo año. El cuadernonume-
radocomo expediente9, por su parte,contienelos asientosde reos desdeel
viernes26 de octubrede 1798hastael 31 de diciembrede eseaño. No ofrece
ningunadudaqueestecuaderno(expediente9), se tratade la continuaciónde]
libro quehoy estánumeradocomoexpedienten9 8. En efecto,comoacabamos
de ver, el expediente8 finaliza con los asientosverificadosel jueves 25 de
octubrede 1798 —el último incompletoy quecontinuaen la primera pagina
del expediente9O~ y el restode los asientosdel cuadernoempiezanel viernes

20 AI-UDE, Penales, leg. 13. exps. 8 y 9.
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26 de octubre, ademásla letra del escribanoen la misma. Se ha foliado a
lápiz posteriormentepor Lee M. Penyak, si bien hay un salto en el fol. 240
que pasaal 242. Igualmente,algunode los oficios insertosen los asientos
Penyaklos numeró(fols. 204, 251, 275 y 280). Parafacilitar las citas,nues-
tras referenciasvienen dadasde acuerdoa la foliación de Penyakpero he
consideradooportunodarle unidada los expedientescomo si formaran un
sololibro, de maneraquea la hora de verificar las citas entiéndasequeaque-
llas quellevan fechaanterioral 25 de octubrecorrespondenalexpediente8 y
las posterioresaesafechael expediente9.

Al carecerdeportadaelLibro se nos presentala dudade si se tratade un
Libro de reos pertenecienteal Corregidoro a un alcaldeordinario. M. Scar-
daville2t constató,comovimos másarriba, laexistenciade 10 Librosde reos,
de los quetresen la actualidadse hanperdido. De los siete restantesconser-
vados, tres seríandel corregidor(1794—recuérdeseque no manejólas dos
hojasdel Libro de 1795—, 1796 y 1798), tres del alcaldeordinariomás anti-
guo (1795, 1796 y 1798) y uno de Jos alcaldesde barrio números22 y 23.
Los Libros de reosde corregidoresperfectamenteidentificables son los co-
rrespondientesa los años1794 y 1796, quealconservaríntegrassusrespecti-
vasportadasaparecenconsignadoscomo tales.De la mismamanera,no pre-
sentanproblemasde identificaciónlos Libros del Alcalde ordinarioFagoaga
de 1798 y del Alcalde ordinarioAllés de 1795-1796.El problemase encuentra
con el restode los libros, comoiremosviendoen su momento.

Por lo querespectaal Libro conservadoen estelegajo 13 con los números
de expedientes8 y 9, creo queno hay la menorduda —y coincidimostotal-
mentecon Seardaville—de que se trata deun Libro de reos del Corregidor.
Basamosnuestraafirmaciónen las numerosasreferenciasinternasque en él
encontramos.En los fols.72v-73r.apareceun asiento—domingo 13 de mar-
zo- en elquese refiereexpresamentequelas reasfueron remitidaspor el Sr.
Mier “quien informaráal Sr. Corregidorel motivo de su prisión”. En sentido
semejante,el miércoles28 demarzo,el Sr. Juezde Gremiosremitía un reo “a
disposicióndel Sr. Corregidora pedimentode su maestro”22.El domingo 15
de abril, el cura Domínguezremitió un reo y aseguraque “informaría al Sr.
Corregidor”; y habiendoinformado, “que solo se robo un cabode sera’, se
tomó la providenciaoportuna23.El 21 de abril, el Capitán de la Guardiadel
Principaloficiabanotificandoqueseponía“a disposicióndel Sr. Corregidora

21 Seardaville, opcit., p. 27, nota 10.
22 LRCO 1798, f 91r.
23 LRCO 1798, t’. 107v.
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Maria GuadalupeBallesteros . Dicho oficio se adjuntaal asientode ese
día24. El sábado1 de septiembreel Tribunalde la Acordadaremitía dos reos
paraque se les instruyeracausapor serreincidentesde amistadilícita. Des-
puésdc dictar la providenciade que se hagaaveriguaciónde la vida y cos-
tumbrededicho reos,se consignaen el asiento: “De ordendel Sr. Corregidor
quedana disposicióndel Sr. Teruelpor comprehendidosen la causade los
ladronesque formó D. Ignacio Ramírez”25; es decir, el Corregidor estaba
remitiendolos reosal Alcalde ordinarioTeruel quehabíainiciado una causa
contraestosreospor robo. En otros asientosencontramosigualmenteque los
reos son puestosadisposicióndel Sr. Corregidorcomoel viernes28 dc octu-
bre26, o el sábado1 de diciembre27y en sentido similar en los fols. 307v.,
309v., 311v., 31 2r. y 320v.; pienso, en consecuencia,que no hay dudasal
respectoy quese tratadel Libro de reosdel Corregidorde 1798.

EL LRCO 1798 es,a todas luces, el másamplio y completoquehallega-
do a nosotros.Contieneun total de 3197 asientosdesdeel 2 de eneroal 31 de
diciembrede 1798; faltan, por consiguiente,sólo los asientos que tuvieron
lugar el 1 de eneroy algunos del día 2. En él aparecenconsignadosel delito,
el nombre,oficio —no en todos los casos—y etnia del reo; su estadocivil,
edad,fechade entrada,perono de salida, y la correspondientesentencia.Sin
embargo,comoen el casodel LRCO 1796, másde un diez por cientode los
asientos(364) recogensentenciasdictadas por otras instancias judiciales
—principalmentela Saladel Crimen de laAudiencia—cuyos reos eranremiti-
dos al corregidorparaqueésteejecutarala sentenciaimpuestapor la Salade
trabajosen obrajespúblicos.

El “Libro de razonesde reos que toca al escribano Gutiérrez”28 lo he
denominadoRONDA 1798 paradiferenciarlodel LRCO 1798,peroen reali-
dades tambiénun Libro de reosdel corregidor.La diferenciacon respectoal
IRGO 1798 estribaen queen el primero se asientanlos reos quehan sido
aprehendidospor la ronda,tal comoaparececonstatadoen elpropio Libro. A
primera vista pudierapensarseque estamosanteun Libro de reos pertene-
ciente a un alcaldeordinarioo a un alcaldede barrio. De hecho,el profesor
Scardavillelo identifica como un Libro de reos pertenecientesa los alcaldes
de barrio números22 y 23. Dejando a un lado esostres Libros de reos de
1800 y 1807 que Seardavillemanejó,hoy perdidos,no estoy de acuerdocon

24 LRCO 1798,1 1 16r-v.

~ LRCO 1798, 8. 248r.
~ LRCO 1798, f. 302r.
27 LRCO 1798, f. 333r.
~ AJ-HDF, Pcnales, teg. 13, exp. 10.

322CuadernosdeHistoría del Derecho
2000, n9 7, 309-453



JoséSánchez-ArcillaBernal La Administracién de justicia inferior...

mi amigo y coleganorteamericanoen dichaasignación.Creo que he demos-
tradocómo LRCO 1794, LRCO 1795, LRCO 1796 y LRCO 1798 pertene-
cieron indiscutiblementeal corregidor.Paraafirmar que RONDA 1798 co-
rrespondíaigualínenteal corregidorme basoen datosqueaparecenen elpro-
pio Libro.

Así, por ejemplo, aJoséMaría Reyes,detenidopor haberagredidoa su
amo, se le fornió causay fue condenadoa galeras29,sanciónque, bajoningún
concepto,estabafacultadoun alcaldedebarrio paraimponer.Los alcaldesde
barrio estabaninvestidosde jurisdicción“pero ceñida a formarsumariaspor

querella de parte o de oficio (exceptoslos casos en que es necesarioque
precedaaquella) y procurandoante todo el seguro del delinquente,sí se
cogeen el hechoo va huyendo,y la constanciadel cuerpodel delito; y si el

casofueredigno de consideración,comode homicidio,herida grave, o se-
me¡ante, sin suspenderlas diligencias, enviará inmediatamentenoticia a su
juez”. En la Ordenanzade creaciónde los alcaldesde barrio, queestudiare-
mos más adelante,se especificabatambiénquedichos alcaldesteníanlimita-
dassu jurisdiccióna resolverpor si solos “las cosasmuyligeras, corno son
riñas eno-emaridoy mugeí-,en queno haya cosade consideración,pleytos

de pa/abras entre vecinos, no siendo graves, ni habiendo sangre o golpes
peligrosos, y en casos semejantes procurarán componerlos y amistar/os
verbalmente, para excusarque en eso se ocupe la atención de los jueces
principales, a quienes bastará queles dennoticiasde lo ocurrido”.

Podemoscitar otros ejemplos.En elLibro encontramosque por ordendel
corregidory “usándosede equidad”se mandaponer en libertad a Julián No-
riega30en unacausade homicidio, delito quetambiénquedabafuera de las
competenciasde un alcaldede barrio. JoséSalinas,guía del Tribunal de la
Acordada,es sentenciadoporquese violentóestandoebrio con el alcaldede la
ronday perdió unasdiligencias- . Estefallo sólo es posiblequelo emitierael
corregidorcomoautoridadsuperior.En la sentenciadictadacontraJoséQui-
rós y otros que fueron encontradosen casade éste bebiendopulque, se les
deja en libertadperocondenadosa costas;sinembargoen el Libro se consig-
na queel corregidordos díasdespuéscondenóa los reos el pago delas cos-
tas- . María VargasMachuca,tal como seexpresaen las diligencias,es remi-
tida por el alcaldeDíaz, signo evidentede quese envíaa la autoridadsupe-
rior. A esterespectohay queseñalarqueen RONDA 1798, 273 asientos,es

29 RONDA ¡798,28 de enero.
~“ RONDA 1798,26 de enero.
$1 RONDA ¡798.25 de mayo.
32 RONDA ¡798, 9 de julio.
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decirun 69,8%de los consignadosen el Libro llevanal lado del delito el tér-
mino “remitido”, prueba,en mi opinión, definitiva de quese está enviandoal
reo a otra jurisdicciónque,en estecaso,no es otra queladel corregidor.

Al cruzarelnombrede los reosqueaparecenen RONDA 1798con Los del
LRCO 1798 se puedeobservarque no hay coincidencias.Desconocemoslas
razonespor las que los aprehendidospor las rondaseranconsignadosen un
Libro de reosdistinto al LRCO 1798. Si a ello añadimoslo dicho anterior-
mentede queal menosdebíaexistir otro Libro de reosde ronda, nosencon-
tramoscon que habíaal menostres Libros de t-eos pertenecientesa la juris-
dicción del corregidor. Cabríapensarque los reos aprehendidospor las ron-
das de los alcaldesordinariosy alcaldesde barrio eranasentadosen Libros
distintos;peroen RONDA 1798 nos encontramoscon quehayrondas—bien
es cierto quesólocuatro-en las que interveníael propio corregidor.Por otro
lado, las numerosísimasreferenciasqueaparecenen LRCO 1798 a reosdete-
nidos por embriaguezy halladospor la noche en la calle, permitenafirmar
queen LRCO 1798 se reflejabantambiénlos reoscapturadosen las rondas
del corregidor.En cualquiercaso,a pesarde esteinterrogante,piensoque no
se puede confundir RONDA 1798 con un libro pertenecientea un alcalde
ordinarioo alcaldedebarrio.

Sin tapasy sinfoliación original, RONDA 1798 abarcadesdeel 3 de ene-
ro de 1798 hastael 25 de octubrede esemismoañoy contiene391 asientos
dereos. Susentradasno respondena una periodicidadconcreta—ni diaria, ni
semanal—sino quees aleatoria(diezdías en enero; sieteen febrero; treceen
marzo; seis en abril; ochoen mayo; onceen junio; seis días enjulio; ochoen
agosto;onceen septiembrey cuatroen octubre), circunstanciaquese debe,
casi con todaseguridad,al turno que hacenlos escribanosacompañandolas
rondas,en estecaso,comorezaen el encabezamientodel propio Libro, erael
que tocabaal escribanoGutiérrez. En consecuencia,debióexistir al menos
otro Libro de reosde rondaqueno ha llegadoa nosotros.De RONDA 1798
se puedeinferir que los escribanosquehacíanestalabor no estabanadscritos
a un alcaldeen concreto.En efecto, al escribanoGutiérrezlo encontramos
actuandoen treinta y una ocasionesconel alcaldeDíaz; en veintiunaconel
alcaldeLozano: diecisieteconCastillo; en cuatrorondasjunto al corregidory
en unajunto a Velasco.

El “Libro en quese anotan los reosque remite a esta Carzelpública el

Sr. Alcalde ordinaíio D. loaquín Alonso de Allés en las semanas que se
turna con el escribano D. Francisco Calapiz. Año 1795”, (LRAO l795)~~.

~ AJ-IJDF, Penales, leg. 13, exp. 6.
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AunqueelLibro constatela fechade 1795,en realidadabarcadesdeel 20 de
junio de dicho añohastael20 de octubrede 1796; esdecir seismesesy diez
días del año 1795 y nuevemesesy 20 días del año 1796. Paraevitar confu-
sioneshemospreferidomantenerla fechade 1795, aunqueSeardavillelo ha
dividido en dos años.Encuadernadoen cueroy foliado, el LRAO 1795 pre-
senta la singularidadde tener al principio un índicealfabéticode reos y los
primerosasientosaparecennumerados;pero a partir del asiento220 se deja-
ron de numerary de incluir en el índice. Con respectoa losLibros de reosde
corregidor,el LRAO 1795 recogemayor informaciónde las causasy excep-
cionalmenteaparecela deposiciónde algúntestigo, sumandoun total de 694
asientosde reos, de los que93 fueronsentenciados(13,4%) y remitidos por
otras instanciasjudiciales. Ademásdel delito y el nombredel reo, se suele
consignarsuoficio, edad,etniay estadocivil; la fechade entraday salida,así
como la sentencia.Hay que destacarigualmenteque frente a los Libros de
reos del corregidor,en el LRAO 1795 apenashay detenidospor embriaguez
—34-—, lo quesuponeun 4,8%de los asientos;cifra ciertamentemuy pequeña
si tomamosen consideraciónque, por ejemplo,en el LRCO 1796 —quecotn-
cide cronológicamentedurantenuevemesescon el LRAO 1795— los reos
aprehendidospor embriaguezsuponenel 77,33% de los asientosde dicho
Libro.

El expediente61 del legajo 8 apareceen el inventariode Penyakbajo la
denominacióngenéricade “Sobre la destinaciónde algunos reos”. Dicho
investigadorno cayó en la cuentade que se tratabade la continuacióndel
Libro de reosdel alcaldeordinario Joaquínde Alonso de Allés, queacaba-
mos de reseñar.No obstantehemosquerido mantenerlocomosi fueraun Li-
bro (LRAO 1796<distinto por estarenun legajodiferentequeelanterior y,
de estamanera,evitar erroresala horadecitar.

Como acabamosde ver, el LRAO 1795 abarcabatambiéndesdeel 1 de
enerode 1796 bastael20 de octubrede esemismoaño. El cuadernoenel que
se contieneel LRAO 1796 comienzaconun asientoincompleto,de fecha20
de octubrede 1796, que no tiene relación con el último consignadoen el
LRAO 1795, perola letra es la misma. Originariamenteno debíair foliado,
aunquea lápiz apareceunanumeraciónqueva desdeel folio 128 al 141, que-
dandosin ningúntipo de numeraciónlos tresúltimos —queson hojassueltas--
correspondientesa los últimos días de diciembre.Hay que reseñartambién
queel Libro contieneuna gran cantidadde “billetes” pegadosa los asientos
comoanexosde algunosde ellos,asícomovarios papelesrelativosa cumpli-

~ AHJDF, Penales,leg, 5, exp. 61.
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mientosde penasentreel folio 135v-136rqueconfirmannuestrahipótesisde
queestecuadernoes continuacióndel LRAO 1795. Así, porejemplo,aparece
una certificaciónde buenascostumbresde JoséMáximo Carranzodetenido
por presuntoladrón el lO de octubrede ese año35. Igualmentese contieneun
escritodirigido al JoaquínAlonso de Allés interesándosepor la causade in-
continenciaen la quefuerondetenidosJuanJoséRiveray GuadalupeReina36,
ambosconsignadosen el LRAO ¡795. De la misma manerase conservael
parteemitido por el cirujano sobrelas heridasinferidas a JoséManuel Ro-
xas37, apresadoel 30 de septiembrede 1796. Por último, en LRAO 1796 se
encuentrannumerososasientosque comienzancon las palabras“Por el Sr.
Allés”, refiriéndose,sin duda,a quienconocióla causay la sentcnció38.Pien-
soqueno es necesariomultiplicar los ejemplos.

Estacircunstanciaes la queexplica queel LRAO 1796 abarquesólo dos
meses(desdeel 20 de octubrede 1796 al 24 dediciembrede ese mismoaño)
sumandotan solo un total de 155 asientos.Al ser continuacióndel LRAO
1795 su estructurainternaes la misma respectoa los datosquenos sumínís-
tra delos reos— oficio, etnia, estado,edad—--,sussentenciase incidenciasdela
causa.Casi un treinta por cientode los asientos(28,38%)procedende remi-
sionesdereossentenciadospor la Saladel Crimen —y en algúncasotambién
por laAcordada—paraqueel alcaldeejecutela sentenciade trabajosen obras
públicas.Y al igual queen el LRAO 1795, los aprehendidospor embriaguez
suponenuna cifra pequeña(7,74%) en comparacióncon los Libros de reos

del corregidor. Hay una seriede díasen los que por no habersido llevado
ningúnreo anteelalcaldeno aparecenreflejadosasientos.

El “Libro donde se asientan los reos pertenecientesal Sr. O. Joseph
Mariano Fagoaga comoAlcaldeordinario más antiguo de esta Nueva Es-
paña” (LRAO j7qg)39es el último de los Libros conservadosen el Archivo
del TribunalSuperiorqueha llegadohastanosotrospertenecientea uno de los
alcaldesordinariosde la ciudad. No conservasuscubiertasy abarcadesdeel
día 2 de enerode 1798 hastael 31 de diciembrede ese mismo año, con un
total de‘723 asientos.Coincide,pues,cronológicamenteen toda su extensión
conel LRCO 1798,pero frente a éstemantieneuna discontinuidaddifícil de
explicaren lo quea la entradade reos serefiere de la quenos ocuparemosa

~ LRAO 1295, IX llir.
36 LRAO1795,f,94v.

~ LRAO 1795,f. 112v.
LRAO 1796,20de octubre, ti 128r;21 de octubre, IX 128r: 3 de noviembre.f. ¡32v; 6 dc noviem-

bre, t? 134r; ide noviembre, E ¡3M; 9 de noviembre,f. 1Mw, entreotros.
“ AHIDE, Penales,Leg. 9, exp. 36.
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continuación.Originariamentetampocoestabafoliado; su numeración,a lá-
piz, se hahechoposteriom~entey nos servimosde ellaparacitar.

Si se comparaconel LRAO 1796,el LRAO 1798 no consignalas fechas
en las quelos reos fueron puestosen libertad. Comparativamentecon otros
Libros de reos son escasísimaslas remisiones—sólo tres— de reos de otras
instanciaspara queel alcaldese cuide de ejecutarla sentenciade trabajoen
las obraspúblicas;por el contrarioaumentanlos casosde embriaguez.Ello
tal vez se debaal hechode queencontramosal alcaldeFagoagasentenciando
a muchosde los reos capturadospor las rondasnocturnas.Sin embargo,por
motivos que no aparecenespecificadosen el Libro, el 1 de marzo de 1798
fueron aprehendidostres cañerosde la ciudad%circunstanciaque movió al
alcaldeFagoagaa remitir a dichos reos ante el juez de cañerías,jurisdicción
especialdecaráctermunicipal y electivaqueeradesempeñadaanualmentepor
unode los regidoresde la ciudad41.

Unade las incógnitasqueencierranlos Libros de reos tanto del corregidor
como de los alcaldesordinarioses el relativo al de la periodificaciónde su
elaboración.En efecto,mientrasen el LRAO 1796 se señalanlos díasen que
no hubo reos, estaaclaraciónno apareceen el LRAO 1798. De estamanera,
en enerohayseis díasen los queno constaningiin asiento;en febrero,cinco;
en marzo, siete; en abril, trece días;en mayo, ocho; en junio, siete; en julio,
otrossiete; en agosto,trece; en septiembretrece;en octubre,catorcedíassin
asientos;en noviembreotros catorce,y en diciembre,diez días.Elio supone
un total de 117 días en los queno se habíaproducidoningunaentradade reo
en la jurisdicción del alcaldeordinario Fagoaga.Pero sin comparamosel
LRAO 1798con el LRCO 1798 nos encontramosconqueendicho Libro sólo
hubotres díasa lo largo del año(1 de enero,29 de mayoy 15 de diciembre)
en los que no tuvo lugar ningún asiento de reo. Con LRAO 1795 y LRAO
1796 sucedealgosimilar. A lo largode los 16 meses(489 días)queabarcael
LRAO 1795 —recuérdeseque comprendela mitad del año 1795 y casi diez
mesesde 1796— en 249 días no hubo recepciónde reos, lo que suponeun
50,9% de días en los que no se constataronasientosen dicho Libro. En la
continuacióndel mismo—LRAO 1796—que, comovimos, comprende2 me-
sesy 11 días,en 24 de ellos no se consignaronreos, lo quesuponeun 33,3%
de eseperiodo.Si computamossolamentelos asientosdel año 1796 recogidos

~“ LRAO 1798, ¡ de marzo, 1118v.
Archivo Histórico de la Ciudad de México (AI-ICM). Podemoscitar, amodode ejemplo,las Actas

de Cabildo, 1794,sesióndel 2 de enero,f. Sr, o ActasdeCabildo. ¡795,sesiónde 1 de enero,f. 6v.
El Juezdecañeríasseelegíaanualmenteen la primerasesióndelcabildoal igual queotros oficios y
com,sionesmunicipales.

327 CuadernosdeHistoria delDerecho
2000, u0 7, 309-453



JaséSánchez-Areí/la Bernal La Administracióndejusticiainferior...

en LRAO 1795 y LRAO 1796, nos encontramoscon que no se produjeron
entradasen 173 días;es decir,casi medioaño(47,2%>.

Si intentamosrelacionarel Libro de reosdel corregidor y el del alcalde
ordinariodel año 1796del quenos hanllegadoejemplaresde ambasautorida-
des, tampocopodemosencontraruna explicación a este interrogante por
cuantoel LRCO 1796 que conocemosse confeccionépor semanasalternas,
circunstanciaque no obliga necesariamentea admitir que debió existir otro
LRCO 1796 paraZas detencionesde las semanasqueno aparecenen el Libro
queha llegadoa nosotroselaboradopor el escribanoJuanManuel Pozo.Con
todaseguridadel mencionadoescribanose turnaríacon otro cuyo ejemplarse
ha perdido.

Sin embargola cuestiónse complicaaún más si traemosa colación el
ERCO 1794, confeccionadode forma diaria, de maneraque, mientras el
LRCO 1796 se realizópor semanas,el LRCO 1194 y elLRCO 1798 refleja-
ron las entradasde los reos diariamente,constituyendola excepciónaquellos
días en los que no hubo asientos.Por el contrariolos LRAO ¡795, LRAO
1796, LRAO 1798 y el propioRONDA 1798 del corregidorno guardannin-
gún tipo deperiodificación—ni diaria,ni semanal—sino quemásbienparece
que se fueron confeccionadoen función de la llegadao no dereos a la juris-
dicción de los alcaldesordinarioso al corregidoren el casodel Libros dereos
de rondade 1798.

Perosi nos ponemosa analizardentrode cadameslos díasen quese rese-
ñaronreos en los Libros, podemosconstatarqueno obedecea ningún orden
lógico o turno que pudierahaberseestablecidoentrelos alcaldesordinarios
y/o el corregidor.Hay semanas,por ejemplola última de septiembrede 1196
en las queasientostodoslos días, y otras, en cambio, la segundade noviem-
bre de esemismoañoen la queno seprodujoninguno.Y algosimilar sucede
conel LRAO 1798 y RONDA 1798.

En conclusión, todo pareceindicar que no se seguíauna norma fija. En
LRCO 1794 y LRCO 1798 los asientosse consignandiariamente,peroen
LRCO 1796 se hacensemanalmente,posiblementepor haberseestablecido
algúnturno entrelos escribanos.Y algo similar debíasucedercon RONDA
1798. Los fragmentosqueconocemosde LRCO 1795 son tan pequeños(dos
días) que no nos permiten hacenninguna conjetura. Pos su parte, LRAO
1795, LRAO 1796 y LRAO 1798 reflejan en sus páginaslos asientos tal
comoibanllegandolos reosal tribunal delos alcaldesordinaríos.

El análisisde los Libros de reos conservadosnos permite llegar a otra
conclusión.Ya hemosvisto queelLRCO 1798 eraelmás extensodelos con-
servadosen cuantoal númerode asientos.Peroes que, además,con relación

328Cuadernosde¡-Usroría del Derecho
2000, no?, 3O9~453



JoséSánchez-ArenioBernal LaAdministraciónde justicia inferior...

al año de 1798 contamosconelLibro de reos de la ronda que, unido al que
no ha llegadoa nosotros,nos ponede manifiestoun hechoincontrovertible:a
pesarde quelas jurisdiccionesdel corregidory los alcaldesordinariosde la
ciudaderanconcurrentes,al menosen materiacriminal la del corregidor,a la
vistade los Libros, presentabaunamayor actividad.Frentea los723 asientos
de reos quecontieneLRAO 1798,el LRCO de esemismo año recoge3197
que, sumadosa los 391 de RONDA 1798,hacenun total de 3588 reos,cifra
quequintuplicaa la de LRAO 1798. Bien es cierto queno ha llegadoa noso-
tros el Libro de reos de 1798 del otroalcaldeordinario, perosi consideramos
quedicho Libro podía tener unacifra de asientossemejantea la del alcalde
Fagoaga,nos estaríamosmoviendoen unacifra cercanaa los 1.500reosque,
a todas luces, siguesiendomuy inferior ala de los 3588 dela jurisdiccióndel
corregidor.

En estrecharelaciónconelproblemaanteriorhayotra cuestiónquequisie-
ra apuntar.Pocomásde la mitad de los 7.033asientosquesumanlos Libros

de reos estudiadosrecogenel delito de embriaguez,bien de forma autónoma
—la mayor partede ellos— bienrelacionadoconalgunaotra conductadelicti-
va. La horadehacerlosporcentajesquedicho delito ocupaencadauno delos
Libros se constataun hechosorprendente.En LRCO 1794, LRCO 1796 y
LRCO 1798 la embriaguezadquiereunas proporcionesmuy considerables.
En efecto,en elLRCO 1794 la embriaguezsuponeel69,4% de losdelitos; en
LRCO 1796, el 77,3%, y en el LRCO 1798, el 56,9% de los delitos. El
LRCO 1795, al conservarseúnicamentedos días de él, no lo tengoen consi-
deración;encualquiercaso,en dicho Libro, de los 23 asientosconservados,4
son de embriaguez,lo quesuponeun 17,3% del Libro. Si ahoracomparamos
estascifras con las quenos suministranlos Libros de reosde alcaldeordina-
rio encontramosun desfasemuy considerableen los porcentajes.El LRAO
1795, comosabemos,abarcaseismesesde 1795 y nuevede 1796, mientras
queel LRAO 1796 comprendelos tres últimos mesesde eseaño. Parareali-
zarcorrectamenteel cálculohe dividido aestosefectoslos seismesesde 1795
de los nuevemesesde 1796 quese encuentraen LRAO 1795, de maneraque
unidos a los tresmesesde LRAO 1796 he formadoun solo año. Puesbien,en
los seis mesesde 1795 de LRAO 1795 el delito de embriaguezsuponeel
3,8% de los asientos—210— de ese año. En el año 1796 —484 asientosde
LRCO 1795 + 155 asientosde LRAO 1796—eldelito de embriaguezalcanza
el 5,9% de los asientos;y en el LRAO 1798,el 6,3%. Si, comohemosvisto
más arriba, el LRCO 1798 cuadruplicaba—3.197 asientos—con crecesal
LRAO de esemismoaño—723 asientos—,lógicamentela proporciónde reos
aprehendidospor embriaguezentreuno y otroLibro debíamostrarseparecida
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y no en la relación56,9%a 6,3%.Peroes quesi hacemosesamisma compa-
ración entre LRCO 1796, que recoge878 asientos,y los 639 consignados
durante1796 en el LRAO (484 de LRCO 1795 + 155 de LRCO 1796 = 639)
en dondeencontramosunaproporcionalidadmásparejaentrelas causasven-
tiladaspor una y otra instancia,resultaque seguimosencontrandoun dese-
quilibrio considerableen las causasde embriaguez,pues mientras en el
LRCO 1796 aquéllassuponenel 77,3% del total, duranteese mismo añoel
alcaldeordinario titular del Libro conservadosólo vio y substanció38 casos
de reos ebrios; es decir, sólo el 5,9% de los asientosconsignanla embria-
guez.

¿Cómoexplicarestefenómeno?Una hipótesisa teneren cuentaseríala de
relacionarla enormedesproporciónque hay entre las causasde embriaguez
sentenciadaspor el corregidory las resueltaspor los alcaldesordinarioscon
la división dela ciudaden cuarteles,de la quemás adelantemeocuparé.Aho-
ra me limito a adelantarque la ciudad estabadividida en ocho cuartelesma-
yoresquese repartíanentrelos cincoalcaldesdel crimende la Real Audiencia
(cuartelesdel 1 al 5), el corregidor(cuarteln~ 6) y losdos alcaldesordinarios
de la ciudad(cuartelesn0 7 y n0 8). Sabemosquela jurisdicciónde los alcal-
des de la Real Saladel Crimen,del corregidory de los alcaldesordinariosera
concurrente,pero estaconcurrenciasólo operabaen los pleitos iniciados a
instanciade parte: todo querellante,en principio, tenía la facultad de iniciar
sucausaen la instanciajudicial queéleligiera. Perola concurrenciano juga-
ba en los asuntosde oficio, como eranpor ejemplo, el de los delincuentes
apresadospor las rondasque recorríande noche y día la ciudad. Los cínco
primeroscuartelesmayores—los asignadosa los alcaldesdel crimen---corres-
pondíana los del centrode laciudad. Así, por ejemplo,la plazadel Palacio
el actual Zócalo— era el punto de interseccióndel eje de dividía los cuatros
primeroscuartelesde la ciudad. A la vista de ese númerotan elevadode de-
tencionespor embriaguez,cabepensarqueen el cuarteln0 6, el correspon-
dienteal corregidor,se encontrabansituadasun considerablenúmerode pul-
querías,tabernas,mesonesy vinaterías,zonaen la queel númeropotencialde
borrachosy bebidosteníaque sermayor que en otros barriosen los que era
másescasoesetipo de establecimientos;de maneraque las rondasdel corre-
gidor y de sus correspondientesalcaldesde barrio necesariamenteteníanma-
yores posibilidadesde aprehendera este tipo de delincuentes,muchomenos
frecuentesenotros cuartelesdela ciudad.

En efecto,sabemosquedesdeel siglo XVII existió unagranpreocupación
en las autoridadesdel Virreinato por controlarel problemade la embriaguez
en la ciudad mediantela restriccióndel número de pulqueríasy estableci-
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mientosen losquese permitíaexpediry consumirbebidasalcohólicas.En el
siglo XVII se concedióautorizacióna 36 pulquerías,cifra quese incrementó
a 48 durantela centuria siguiente.Estaspulqueríasautorizadassólo podían
vendersus productosduranteseishoras,de lunesa sábado,y cincohoraslos
domingos.Peroen lapraxishabíacientosde puestoscallejeroseinmueblesen
los quesevendíapulquey tepachede maneraclandestinae ilegal. La descrip-
ción queañosantes,en 1777,deJuande Viera nos hacíaal respectoes, en mt
opinión, lo suficientementeexpresiva:

Gástansediariamenteen esta ciudad de 750 a 800 cargas de
pulque. queen el año importanmásde 300.000pesos,’que sien-
do estevino de la tierra, que usacomunraentela indiería y mu-
cha dela gentede,‘azón, y aun de las personasde más excep-
cion, puesapenashay casadegenteamericana,y muchaeuro-
pea,queusa en los almuerzosla refi-rida bebida,estoes,sin la
multitud de vinos y aguardientesque se gastan<‘así con tanta
abundancia¿‘amoen Europa; puesno hay (‘alíe en toda la ciu-
dad,y hastaen los másretiradosarrabales,dondeno haya tres
o cuatro tabernasdelos referidos licores, asimismode los vinos
delportal,’ siendonecesariatoda la vigilancia de los juec.’es,pa-
ra quedichastabernaso vinateríasse cierren a las nuevede la
noche,castigandoseriamentecon multo pecuniariay cárcel, a
los quecontravienena tan discretayprudentedisposición.Pe,’o
aun con todo esteceloy cuidado,no sepuederemediarlas mu-
chas tepacheríasque se vendenocuhamenteen varios jonucos,
quesólo sabende ellos los mismosmarchantes,y a másde los
,-c’feridos apenashay fonda, figón o almuerceríadondeno se
vendande estoslicoresypulquescompuestosdepiña, guayaba.
tunay almendra,gastándosediariamenteenlosfigonesyfondas
unasumamuyc’onside,-able...

42

El cuartelmayor del corregidorcomprendíatodalazonaoestede la ciudad
—la actual Alameda— y sus arrabales.Scardavilleha demostradocómo a
pesarde queprácticamenteen cadabarrio habíapulquerías,vinateríasy zan-
garros,la mayor partede las tabernasy vinaterías—alrededorde 1800— se
encontrabansituadasen los distritosperiféricos43.Estacircunstanciade por si

42 Juan de Viera,Brevey compendiosanarración de la ciudadde México, México ¡777, ed. Fac-

símil, Instituto Mora, México 1992, Pp. 132-134.
~ ‘Each city block had al least one pulquería, vinateríaor zangarro,bctt the mayorityof the legal
tavernsweresituatedin the outlying districts (barrios) of theMexico City Re “interior part” of the
capital.corwprisingminordistriets 1,3,5,7,9, II, 13 avié 14, coníainedless thaw two ovil of five
drinking places.Pulqueríaswere fairly evenly distributed throughout ah major administrativedis-
Iricísdespitetheclusteringof such taverns lis ¡he sparselypopulated5 district. The pulqueríaswere
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ya nos explicaríalas numerosisimascausasde embriaguezsubstanciadaspor
el corregidor.No obstante,hayquereseñarqueel cuartelmayor no 7, corres-
pondienteal alcalde ordinario más antiguo, estabasituado al norestede la
ciudad y, en este sentido, era tambiénun distrito periférico, con lo que, de
algunamanera,lacuestiónsigueestandoen el aire.

Como sepuedecomprobar,de una forma deliberadano he hechoalusión
al Libro de reosquedenominoRONDA 1798. En dicho Libro sólo aparecen
6 asientosde embriaguez,lo que suponeel 1,5% de este tipo de delitos. Se
recordaráquemásarriba sostengola tesis de que RONDA 1798 es un libro
que pertenecíaa la jurisdicción del corregidor. A primera vista el Lib¡o

RONDA 1798 deberíade contenertambiénun alto porcentajede detenidos
porembriaguez.Creoquela explicaciónestáen el propio Libro. Es cierto que
en él sólo se constatan6 reos de embriaguez,pero en el mismo Libro hay
igualmente162 asientosde personasaprehendidaspor “tomar pulque” y 2 por
“tomar tepache”.Estos 164 casosde “tomadores”de pulquey tepachesupo-
nen el 41,9% de los asientosdel Libro, cifra que. teniendoen cuenta que
RONDA 1798 estáincompleto(26 de enero-24de octubre),nos acercaa los
porcentajesde los otros Libros de reos de corregidor.El hechode quelama-
yor partedeestosreosbebedoresde pulquey tepachehayansido sancionados
de forma muy leve (apercibimientoy pagode las costasen el mayor número
de los casos)nos hacesuponerque no se encontrabanen grado de “embria-
guez” como los 6 reos que si son sancionadosen esteconceptoy, posible-
mente, bebiendoen tabernaso zangarrosilegales.Por tanto, no es difícil su-
ponerqueel Libro RONDA 1798 pertenecieraa una de las rondasque reco-
rrían la ciudadde día, y no de noche. Hay otro datoque me inducea pensar
esto:en los restantesLibros de reosse hacenreferenciasa las horasnoctur-
nasen que fueron apresadosalgunos de ellos o que fueron halladospor la
nocheen la calle.Puesbien, en RONDA 1798, sólo un asientohacereferen-
ciaa quedos individuosfueronapresadospor venderpulquea lascuatrode la
mañana,con lo queno parecedescabelladopensarqueRONDA 1798 corres-
pondíaa las rondasqueserealizabanpor el día.

awayfrom theprincipal government,religinus,andeconomiecenters.Not oneconíd be found in tbe
centerciyt. Like depulquerías,the majority of the vinateríasby 1800 were located in the outlying
districts of the city Within a decadeafter liberalizing the aguardiente trade,Ihe outlying distr¡cts
containedalmosttwo out of everythreelargeandsmall vinaterías(Crime and the urban poor.. p.
229).
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3. La organizaciónde la justicia ordinaria en la ciudad de México

Ademásdel trabajode Michael Scardaville,recientementeJaime del Are-
nal ha dedicadodos trabajosal estudiode la justiciaordinariaen la ciudadde
México duranteel primer tercio del siglo XVIIIM. Se trata, sin duda, de dos
importantesaportacionesde caraa conocermejor las instanciasjudicialesque
operabanen la ciudad que hastaahora, comobienseñalael citadoprofesor,
eranpoco conocidas.Partiendode eseesquema,nos encontramosconque a
finales del siglo XVIII la situaciónes muchomás complejapor cuantohan
entradoen juego otros tribunales,comoel de la Acordada—al queen la ac-
tualidadleestoydedicandoun estudiomonográfico—,o los alcaldesde barrio
o de cuartel,dotadostambiénde jurisdicción; todo ello funcionandosobrela
ya complejaorganizaciónpreexistente.Recordemoscual era esta organiza-
cion.

En primer lugar estabala Real Saladel Crimen de la Audiencia de Méxi-
co45. Siguiendoel modelode las Audienciascastellanas~,las primerasOrde-
nanzasde la Audiencia de la NuevaEspañapreveíanque el presidentey los
oidoresconocieran“no tal solamentede todos los pleitos y causasque ante
ellos pendierenen gradode apelación,asyde la dichayslaEspañolacomode
todaslas otras yslasde susodeclaradasen quean de conoscer,y porqueayan
deconoscery conoscanen primeraynstanciade todoslos pleitos y causas,asi
ceuilescomo criminales,dentro de las cinco leguasy en todos los casosde
corte, que segundlas leyes de nuestrosReynos e hordenan9asde nuestras
Audiencias,los oydoresy alcaldesde ellas puedeny devenconoscer,y nos

“4-7mas . Dicho de otromodo,el presidentey oidores,ademásde suscompeten-
cias comojuecesde apelación,fueron investidosde las facultadesqueen las
Audiencias de Valladolid y Granadadesempeñabanlos alcaide de corte y
chancillería—y en la cortelosalcaldesde casay corte—,en un radiode cinco
leguas,eldenominadorastrode la corte.Al estardepositadoel sello real en la
Chancilleríay representaréstea la personadel rey, se aplicabalaficho inris
de que el monarcaestabapresenteen dicho lugar y, en consecuencia,dichas

~ Véasenota5.
~ Una visión deconjuntosobrela Audienciade México puedeverseen J.L. Soberanes,Tribuna/es
ordinarios enel volumen,ya citado,Los tribunalesde la NuevaEspaña,Pp. 19-83.

Para los orígenesde la Audienciaencastilla,véasemi trabajoLa administracióndejusticia real
en León y Castilla en la Baja EdadMedia (1252-1504),Madrid 1980, y más recientementela
monografíade C. Garriga, La Audienciay las Chancil/erías caste/lanas(1371-1525>. Madrid
1994.

Ordenanzas de la Audienciade Méxicode 1528,n~6, edición J.Sánchez-Arcilla,Los Ordenanzas
delas AudenciasdeIndias,p. 83.
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cinco leguas estabanconsideradascomo un espaciojurídico especialmente
protegidoy las accionesdelictivas realizadasdentro de él eransancionadas
conmayor severidad.

Perosi originariamentela presenciade la corte—y con ella susalcaldes--
en unavilla o ciudad implicabaunainhibición de lasjusticias localesen cual-
quier asuntocontenciosoqueen ella se pudieradar,al quedarcon sedefija las
Audienciasy Chancilleríasy, posteriormente,la corte, parano dejanen sus-
pensoindefinido las competenciasjurisdiccionalesde los alcaldesde la locali-
dad, ambas instanciasse hicieron concurrentes,pudiendolas partes acudir
indistintamentea uno u otrotribunal; si, además,comoen el casode México,
en la ciudad existíaun corregidoro alcalde mayor, era igualmenteposible
acudirasu juzgadoenbuscadejusticia.

Quisiera,no obstante,destacaruna cuestiónimportante.En las Ordenan-
zasde la Audtenctase atribuíaal presidentey oidoresno sólo los pleitos del
rastro,sinotambién los denominadoscasosde corte.Cifrados inicialmenteen
sietepor las Cortesde Zamora48de 1274, a causade la promulgaciónoficial
de lasPartidasen las CortesdeAlcalá 1348, los casosde cortese incrementa-
ron49 y pasarona sercompetenciaexclusivade las Audienciaspor las Orde-
nanzaspara la Audiencia y Chancilleríade Valladolid5t’ de 1489; por esta
razón le fueron igualmenteencomendadoslos casosde corte a la Real Au-
dienciade México en sus Ordenanzasde 1528, disposiciónquequedaríapos-
teriormenteampliadaa todaslas causascriminales- . Ello implicaba quelos

Cortesde los antiguosReinosde León y Castilla (CLC), 45: Estasson las cosasque jácron
scempre,,saclasde lil,rar poí’ corte ¿leí Rey: ,-nnerte segura,muge’ ¡orzada, 0-egna quebrantada,
sallo quebrantado,¿aso quemada.(-amin,)cj,,cl,ranrada. tíayr-ión. aleve.riepto (cd. Madrid 1861
t. 1, p. 94). Paralos casosde corteen la Baja Edad Media,vid, JoséSánche-z-Arcihla,La od,ninistra-
rían de justicia real ya citado,PP. 75-78.

Partidas,3,3,5.: Contiendase pleytos yha sin acínellosquea,’ cmos- dic ‘ir o en la lc’y oír te desta
queson de ial natura, quesepanjuero ¿le Es

1,añtí,por rozo,, de/los son le,rudos los ¿leo,a,rclados
dc’ res-pandeu art ir’! c’cv mag ccc no it les de nondasseu. prime ‘amente,por 5t4 firerc’ - E s-c’tr estos:
quebrantamientodecamino o tic tregua. rícpto demc,ertr’ segura.muerteseguí-o.ocuger/‘o,~ada,
latíron r.o,ro.scido.o ameciaría ¡r»’ e,> ra,’tatlo cíe alguncí¿‘oncejoo por n,a,ídamientotic ¡lieDes ¿fue
han tic’ jicágar las tu-reas,o por sello del rey ¿¡u e alrjnno oIl essefalsado. o su tuonedo, c> 0>0, 0

plata. o aig und metal,o pt>r jazontic’ o ira gtand yerro o (rau‘ion queqí,isiesseírfozc’r al ‘‘<‘y, o al
,‘c’vno. o por plevio ¿píedemandcísseIr uerftino. o unir’ pobre, o pilar r ‘uytt¡do <‘<>11ocr algaudwide —

roso dequenonpodiessetambienolcan~artierechopor ¿‘1 juerode la tierra..
SIP Recogidasen el Libio de las Bulasy P,’ovmdtirasdc los Rc’ves C’t,nllir’os, cd. tacsímil, Madrid
1973, 2 tomos, cita en t. 1, f XLJXr-v.

En 1535 y 1537 Cartos 1 dispuso que tas Audiencias y ChancLtlerías reales podían conocer en
primera instancia de “las causasc-ritn.i,íales t¡ue suc-eclieren en la ciudad, villa o vílítis donde
,-esidíeren.¿-o,, cinco leguasci> ¿‘ontorno.segrin Y puedenc-onoc-er los alcaldesde los Audien,iris
deValladolid y Granada; y las seníencicíqueasíse dieren seanc’jecuxccclasy llevadaso debido
¿‘ferio. y no haya más grado dc’ apeloción. ni suplir ‘orión. i ti tic, renít’tlio. ni recurso aiguno’’
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asuntosde mayor gravedadfueronsubstanciadospor el presidentey los oido-
resen un primer momento,y, desde1568,por la Real Saladel Crimen creada
en el senode la Audiencianovohispana.

A partirde esa fecha,se daríanlos criterios quedebíanregir a Ja hora de
conocerlas causasciviles y crinYmalesque se suscitaranen el rastro de la
Audiencia. Los alcaldesdel Crimen quedaroninvestidos de jurisdicción en
primerainstancia sobre“todas las causasciviles y criminalesque se ofrecie-
ren dentro de las cinco leguas’, haciendo,al mismo tiempo, “Audiencia de
provinciaa las partesen las plazasde las dichasciudades,comola hacíanlos
oidores de aquellas Audiencias, y practican los alcaldes del Crimen de las
Chancilleríasde Valladolid y Granadade estosreinos;y los oidoresdeLima y
México no traiganvarasde justicia, ni haganAudiencia de provincia, ni co-
nozcande los negocioscriminalesqueconocíanantes de que hubieseAlcal-
des, y solamentese ocupenen despacharlos negociosy pleitos civiles, como
lo hacen los oidoresque residenen dichasChancillerías,y en las causasde
que conocierenlos Alcaldescriminalmenteen primera instancia,se suplique
para anteellos mismos,y no hayaotra instanciani recurso,y de las que hu-
biereconocidolajusticia ordinaria,habiendode apelar,seaparala salade los
Alcaldes, quehan de conoceren ella en vista y revista,como dicho es; y en
los pleitos civiles de la justicia ordinariapuedaíi las partes apelarparalas
Audtenctas,o paralos Juecesde provincia, conforme fuerela voluntad del
apelante”52.

Obsérveseque en la redacciónde esta disposiciónexisteaparentemente
unacontradicción;por unaladosedice quelos alcaldesdel Crimen conocerán
en primerainstancia“de todaslas causasciviles y criminales”queseproduje-
ran dentro del rastro; pero, por otro lado, a continuaciónse reconocetácita-
mente quehay otras causas—civiles y criminales—quehan sido ventiladas
previamentepor la justicia ordinaria, luego la Saladel Crimen y Juzgadode
Provinciano teníanjurisdicciónprivativa sobre los asuntoscontenciososdel
rastro,sino unajurisdicciónconcurrente.Unicamenteteníanjurisdicciónpri-
vativaen los casosde corte, aunquepodíanexcepcionalmenteconocerde las
causasgravesextendiendosu jurisdicción fuera de las cinco leguasdel ras-

(Rec’opilac’ión de las LeyesdeIndias, 2, ¡5.58)
~ Recopilaciónde/asLeyesdeIndias, 2,17,1. Estaprohibición no debióde serdel agradode los

oidores que, al parecer, debieronseguir inniiscuyéndosee,’ asunlosde estanaturaleza,por lo que
dos añosdespués, en 157<), Felipe U nuevamente dispuso que los oidores de Lima y México “no se
entí-ometana conocerlas causasciviles ni criminalesentre españoles,indios, ni otraspersonas
enprimera instancia si no fuere en los casosque conforme a las leyesde nuestrosreinos de
Castilla lo puedany debanhacer” (Recopilaciónde las LeyesdeIndias, 2,15,57).
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tro53. No obstante,pareceque los alcaldesdel Crimen no lo entendieronasí
inicialmente,puesconsideraronqueestabanfacultadosparaavocarcualquier
tipo de causaque se estuvieseventilandoantela justicia local; circunstancia
ante la quereaccionóel rey en 1572 y prohibió expresamentequese llevaran
a caboestetipo de avocaciones54,remitiendoa “leyes de nuestrosReinos de
Castilla” lo quese debíacumplir y guardaral respecto.En otraspalabras:las
reglasde concurrenciadebíancumplirseen los mismos términos queen las
Audienciaspeninsularesde Valladolid y Granada.

En materiacriminal, en contrade lo quese ha podido afirmar, no existía
una concurrenciaabsoluta55entrelas justicias locales —corregidor, alcaldes
ordinarios—y los alcaldesde la Saladel Crimen.Dejandoa un lado las apela-
ciones56,por de pronto, cuandose tratade casosde corte5 la jurisdicción de
la Real Saladel Crimen es privativa en primerainstancia,debiendoinhibirse
las justicias ordinariasy remitir a los alcaldesdel Crimen toda causaque
revistaestanaturaleza.Pero,además,siguiendoa Fernándezde Ayala, pode-
mos destacarotra seriedesupuestosen losquela Saladel Crimen conocíaen

~ En 1571 se dispuso expresamente que los alcaldes del crimen no canncier’an dc casos de corte

fuera dc las cinco leguasdel rastro, salvoquefuerancasosgrave.sy consultdndalopreviamentecon
el virrey c presidente de la Audiencia lRec’opila¿.-icn¿le itas’ Leve.stIc Inducis, 2, 17,21)
54Recopilac.’ióndeLeyesdeIndias, 2. 17,4.
~ Así pareceinterine de la lecturade .%.L Soberanes,Tribunalesordinarios,p. 65 en donde,ade-
más, no se mencronala jurisdicción del corregidor. Y sin ninguna duda,en estesentido,se man,-
fiesta J. del Arenal cuando afirma que “tres magistraturas—los alcaldes del Crimen del juzgado de
Provincia, el corregidorde la ciudad y los alcaldesordinarios—conocieronprácticamentedel mismo
tipo de causas’ (Los órganosdeat/mi,tistc’ación de la justicicr cyr’diíraí’ia.. p. 36). Paraesteautor ta
concurrenciaes absolutaen los pleitos demateriacivil (p. 33). si bien, a continuación,afirma que
“los sistemasde prevencióny deconcun’encra,muy poecí estudiadoshasta la fecha y cuyodescono-
cimiento provocaun sinnúmerode confusionesdeproblemasparael correcto conocimientodc la
justicia indiana,han de ton,arsemuy en cuentapor quienesse interesenendicha justicia y particu-
larmenteen la consultade los expedientesnovohispanosdel AI’IJDF” (p. 34),

Lcs alcaldesdel crimen, ademá.sdeconoceren gradode apelaciónde las sentenciasdictadaspor
las justiciasdel distritode la Audiencia——incluida La ciudaddeMésico, clacoestá—,teníaiscocttpe-
tenciasobre las apelacionesque se susertarancomo consecuenciadc los autosinrerlocutoriosdieta-
dospor lasjusticias ordinarias,asícomode los posiblesagraviosqueel apelanteconsiderabapodía
habersido objeto; en estesupuesto,si los alcaldesdel crimen considerabanque habíahabidoagra-
vio, reteníanla causay despachabanunaprovisión de inhibición a las justicias ordinarias;Trecho
esto sedebíanotificar u la otra parte la retencióny la causae proseguíaen la Sala de crimen,vid.
Manuel Fernándezde Ayala, Prácti¿-a y Formulario de la Clranc.’ilíeíía de Valladolid, Valladolid
1667,p. 9.
~ Una enumeraciónexhaustivade los casosdecorteparala épocaquenosocupa sepuedever enA.
de Villadiego. Instrucciónpolítica y pt’ác’tic’a judicial canfornieal estilo dc’ los Consejos,Audien-
cías,y Tribunalesde Corte y otros ordinarios del Reyno,utilisima pata los Goveinadores,y
Corregidores,yotrosJuecesOrdinarios, y de Comisión,y pata los Abogados.Esc’rivanos,Procu-
radas y Litiganles,Madrid 1766.pp. 27-25.
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primerainstancia:
l~. Las justicias ordinarias—corregidores,alcaldesmayores,alcaldesor-

dinarios— podíanhacer remisión a la Real Sala de algunos procesosque,
hechaslas averiguacionessumarías,resultarandelitos contraalgunasperso-
nasque por poderosas,u otra razónparticular,convenía“para la quietud de
algunospueblos”.Vistos los autos,los alcaldesdel Crimen podíanadmitir Ja
remisióny conformea las circunstanciasdel procesoproveíanlo másconve-
niente58.

2~. Cuandolas justicias ordinariasestabanprocediendocontra un reo, ya
fuerade oficio o a instanciade parte,y éste se encontrabaausentey rebelde,
si el reo se iba a presentara la Real Salacomotribunal superiory se leadmi-
tía, unavez puestoen prisión, los alcaldesdel Crimen podíanconocerde la
causacontraél incoada.De estaprerrogativapodíatambiénhaceruso el reo
que estandopreso “quebrantela carcelaria”con la intenciónde presentarse
ante laReal Saladel Crimen.En estecaso,se entiendequeno cometeningún
delito y sus fiadores tampocose ven afectadospor dichaacción. Losalcaldes
del Crimen procedíana citar al querellanteparaqueacudaal seguimientode
la causa;si todavíano se la tomado confesión,se le toma entonces.Después
se procedíacontrael reo durantelavisita de presosquehacenlos alcaldesdel
Crimen a la cárcel, y conformea lo queresultarao bien se le podía poneren
libertad,o biense podíarechazarla petición del reo,en cuyo casoera remiti-
do a la justicia ordinaria,o bien aceptarsu peticiónde retenciónde la causa
por la Real Sala, lo que implicabael correspondienteauto de inhibición al
alcaldeo corregidorque habíainiciado el proceso.Sin embargo,señalaFer-
nándezde Ayala que “asi como convienealgunasvezesel hazerremisión las
justiciasa la Sala, tambiensueleconvenir, aunquese vengana presentara la
Sala,se les buelbea remitir presosy con los autosa las justiciasde los luga-
resdondecometieronlos delitos, paraqueassiseancastigados,y ayaexem-
pío publico”59.

39, La Real Saladel Crimen puedenconocertambiénen primerainstancia
comoconsecuenciade las omisionesque pudierantenerlas justicias ordina-
rias en la substanciacióndel proceso;en estecasoera suficientecon queel
reo apelaradela omisión y, a la vista de los autos,podía retenersela causa
tras dictar la correspondienteinhibición y nuevo emplazamientoa la otra
parte,si fueranecesariot~’>.

St Fernández de Ayala, op.cit.,pp. 8-9.

~ Fernández deAyala, opcit,, p. 9.
¿(1Fernández de Ayala, opcí’t.,p. 9.
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4Q De la mismamanera,conoceen primera instanciacuandoalguna per-
sonaacudea realizarunadelaciónanteel fiscal de la Saladel Crimen dando
cuentade los excesosy delitos quehan cometidoalgunasde las personasde
las comprendidasen los casosde corte,o por otras cualesquieracircunstan-
cias. En estesupuesto,por el interés de la personaque delata, por el bien
público u otro fin justo,el fiscal, conel fin deevitar falsasdelaciones,solicita
aL delatordepositeunafianzaconel objetode quesi el reo resultaraabsuelto,
aquélseríacondenadoa costas6>

Los casosde corte y los cuatro supuestosreseñadosdeterminan,en mi
opinión, queno se puedahablarde una concurrenciaabsolutaentre la Real
Saladel Crimen, el corregidory los alcaldesordinariosde la ciudad, sino que
existía,obviamente,unapreeminenciade los alcaldesdel Crimen frentea las
justiciasde la ciudad. Es ciertoquelos alcaldesde Crimenerantambiénjue-
ces ordinariosdentrodel distrito de las cinco leguasdel rastrode la Audiencia
y que,en consecuencia,podíanconocerde todas las causasciviles y crimina-
les sin excepciónalgunaenprimera instancia,ya fuerade oficio o a instancia
departe.Perofrentea las justicias ordinarias,los alcaldesde la Saladel Cri-
menteníanprevencióny prelaciónen casode concurrircon el corregidoro los
alcaldesordinariosa la averiguaciónde unacausa.

¿Queventajas—o ínconvenientes,segúnse vea— reportabaentoncespre-
sentarunaquerellaantelos alcaldesde la Real Sala,anteel corregidor,o ante
un alcaldeordinario?Solventarunaquerellaante la Saladel Crimen implica-
ba, en primer lugar, acudira un tribunal altamentecualificadopor los cono-
cimientostécnicosde sus magistrados.Los alcaldesdel Crimen erantécnicos
en derecholo quea priori suponíauna mayor garantíaprocesaly penal. En
segundolugar, los actoresde las causaspareceque debíanpreferir la Real
Salaporcuantoen ella se resolvíanlos pleitos en primera y única instancia,
siendosólo posible el recursode súplicacontra los mismosalcaldes.No es
aventuradoafirmar que seríanexcepcionaleslos casosen los queen suplica-
ciónla sentenciafuerarevisadahastatal extremo dedictaminaruna solución
totalmenteopuestaa la adoptadaen primera instancia.En gradode suplicase
podríarebajaralgunapenao cambiarpor otra,perono creoquese llegaraa
la absolución.Estees un temaquehabríaqueestudiarmásdetenidamente.

Porel contrario,acudiral corregidoro a los alcaldesordinariosimplicaba,
por un lado, sometersea la decisiónde un juez no letrado, aunquesiempre
debíasentenciarconasesor,perolos asesoreserannormalmentesimplesabo-
gadosde laciudad, sin las obligacionesy responsabilidadesa las queestaban

Fen,ándezde Ayala, opt’it.. pp. 9-1<).
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sometidos los magistradosde la Corona; eso sin teneren consideraciónel
gradode preparaciónjurídica quepudieranhaberadquirido.Por otro lado,de
las sentenciasdel corregidory los alcaldesordinarioscabríaapelacióna la
Real Sala.Probablementela substanciaciónde las causasante las justicias
ordinariasfueramás rápidaqueante los alcaldesdel Crimen, pero apartede
las mayores garantíasprocesalesque podíanofrecendichos alcaldes, a la
postre, si se apelaba,se acabapor acudir a la Saladel Crimen y el pleito se
prolongabaigualmente.

Por último hayqueteneren cuentaotra cuestión.Convieneno perder de
vista que concurrenciade instanciasjudiciales era una facilidad que se le
concedíaa los querellantesen arasa una mayor agilidad y rapidezde la ad-
mínistracióndejusticia.El actorpodíaelegir el tribunal anteel cualpresentar
su querella;es decir, la concurrenciaafectabaa los procesosincoadosa Ins-
tanciade parte.Sin embargo,buenapartede los reos apresadosen la ciudad
procedíande las rondasnocturnas,por lo queerancausasiniciadasde oficio.
Al quedar.como veremosa continuación,la ciudad dividida en cuartelesy
partede éstosdependientesdel corregidory los alcaldesordinariosde la ciu-
dad, las causassuscitadaspor los delitos que se cometíanen sus correspon-
dientesjurisdicciones,salvo inhibición por algunos de los supuestosquevi-
mosmásarriba,quedabansiemprebajo lapotestadjurisdiccionalde las justi-
cias locales.En otras palabras:era imposiblequetodaslas causascriminales
fuerana parara un mismojuez, aunsuponiendoquela facultadqueteníanlos
querellantesde elegir tribunal hiciera que tuvieran especialpreferenciapor
unodeterminadofrentea los restantes.

Hemosvisto cómo la concurrenciaentrela Real Salay el corregidory los
alcaldesordinariosde la ciudadestabasometidaaunas limitacionesqueope-
rabanen favor de los alcaldesdel Crimen frentea la justicia municipal. Ca-
bría ahorapreguntarnossi entreel corregidor—oficial de nombramientore-
gio— y los alcaldesordinarios—oficiales elegidospor el cabildo— jugaban
también algunasreglas a la hora de dilucidar la concurrenciaentreambas
instanciasjudiciales. Creo que esasreglas tambiénexistían,aunqueen este
momentono puedaprecisarías.Sabemosquelos corregidorespodíaninhibir a
losjuecesordinariosen trescasosconcretamente:cuandola causales llegaba
en gradode apelaciónde un autointerlocutorio,quese revocabapor serjusto
y justala apelación;en segundolugar, por la remisióndel procesopor el al-
calde ordinario, despuésde ser requeridopor su muchanegligencia; y, por
último, cuandolos litigantes eranpersonaspoderosas,contra los que, por su
condición,(os alcaldesordinariosteníanfuerzasni poderparaprocedercontra
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ellos62.Pero, además,por referenciasqueaparecenen los Libros de reos sa-
bemosquealgunosdetenidoseranremitidosal corregidor:de lamisma mane-
ra queen algunosde los Libros dereos de los alcaldesordinariosse consigna
expresamentequesentencióel corregidor,cuandolo normal es que lo hubiese
hechoel alcaldetitular de esa demarcación.Ello me hacepensaren que la
concurrenciaentrealcaldesordinariosy el corregidorno era tampocoabso-
luta eigual.

Nuestrotrabajo, como dijimos al principio, los hemoscircunscritoa los
órganosde lajusticiaordinariaquedesempeñabansu función en la ciudad de
México, pero convienerecordar, aunqueahorano nos podamosocuparde
eLlo, quedesde1756 la Acordada63tambiénrealizabarondasde día y de no-
che por el perímetrourbanocon plenasatribucionessobretoda clasede vio-
lencias, homicidiosy robos, de maneraque dicha jurisdicción también sus—
traía un buen número de causasa las justicias ordinarias, incluida la Real
Saladel Crimen. Y, del mismo modo, al quedarvinculadaa la Acordadala
jurisdicción del Juzgadode Bebidas Prohibidaspasó a su ámbitocompeten-
cial todo lo relacionadocon la fabricación, consumoy transportede licores
prohibidos.

No quisieraacabaresteapartadosin hacerunallamadade atenciónsobre
una seriede instanciasjudiciales queoperabantambiéndentrode la ciudad y
de las queno se ha ocupadola historiografíal Me refiero a variasjurisdic-
cionesespecialesincardinadasenel ámbito de la justiciacapitular.Así, en la
primera sesiónanualdel cabildose procedíaa la elecciónde diversosjueces:
Juecesde la Juntade gremios,de las tiestas,de repartimientos,de las eleccio-
nes y de pobres;Juecesde policía; Juecesde fieles ejecutores;Juezde infor-
maciones;Juezde plazas;Juez del fiel contraste;Juezde acequias;Juezde
cañerías;Juezde ríos, Juezde sitios y egidos...Piensoque, en la medidaque
las fuentesconservadasen el Archivo Histórico de la ciudad de México lo

A. de Villadiego, Insírut’cit5n política y práctica judicial conformeal estilo de los Consejos.
AudienciasyTribunalesde la Corte, y ot,’os ordinariosdel Reyno.utitíssimapara losgovernado-
res,y Corregidores,y otrosJuecesordinat’i os. y de Comisión, y pat-a Abogadosy E.s-t-riv’anos,
Procuradores,y litigantes.Madrid 1766, p. 68,n9 55.
~‘ Sobre el Tribunalde la Acordadacontamoscon el libro de ti Mac Lachlaui,La justina c’nrranal
del sigloXVIII en México, México ¡076; un resumendel mismoenel volumenLos tribunalesde la
NuevaEspaña..pp. 85-122.En laactualidad estoy llevando a caboun estudiomonográficode dicho
Tribunal.

Así, por ejemplo,Jaimedel Arenal, en el cuadro sinóptico que nos ofrecede lasjusticias que
operaban en la ciudad de México (Los tIr ganasdeadministraciónde la justicia ordinaria en la
CiudaddeMéxico.., p. 46) omite todareferenciaa estas instanciasjudiciales que, por ser capitula-
res, nodejabanseser“ordinarias”.

340CuadernosdeHistoria del Derecho

2000,n0 7, 309-453



JoséSánchez-ArcillaBernal La Administracióndejusticia inferior...

permitan,deberíanserestudiadasdetenidamentetodasestasjurisdicciones.

4. Los mecanismosde mantenimientodel ordenpúblico

La numerosapoblación65de la antiguaTenoxtitían,así como su dilatada
extensión,ello unido al “corto númerode los SeñoresMinistros de la Real
Saladel Crimeny Juecesordinarios” habíansupuestoun obstáculoparapo-
der llevar a cabosu vigilancia y visitarla conrondasnocturnas.Parahacer
frentea estasituación,en 1713,el virrey Duquede Linaresprocedióa dividir
la ciudad en nueve “quarteles”, a cargo de los seis alcaldesdel Crimen que
habíaentonces,el corregidory los dos alcaldesordinarios;peroesta división
apenasduró ya que fue suprimida por la visita que siguió al mandatodel
mencionadovirrey. Sin embargo,la medida debióde dar buenosresultados,
porque en 1720, la Real Saladel Crimen propusoal virrey que se llevara a
cabola división de la ciudaden seisquarteles,paraque “puestosen cadauno
los Ministrosde varay rondaconvenientes,la hiciesen,y diesencuentaa sus
juecesde lo queacaecieseen el día y en la noche”66.Pero a pesarde su apro-
bación, lamedidano se llevó ala práctica.

Años más tarde,en 1744, con la finalidad de atajar “los robos,muertesy
otros delitos, quepor lo pasadose experimentaronen esaciudad,por los mu-
chos ladronesy facinerososque en ellahabía” se lepropusoal rey que “para
quesu pudiesecon másfacilidad prendera los deliquentes,convendríaque se
asignasendiferentesiglesias,en dondesolamentese gozede la inmunidad,y
que fuesenlas másretiradasdel comercio”. Asimismo, se solicitabafueran
ampliadaslas facultadesde alcaldeprovincial de la Hermandad,JoséVe-
lázquezde Lorea, paraquedentro de la ciudad de México pudierarondary
aprehenderreos aplicandolas leyes de la Hermandad.El monarcaprevino al

65 lina buenadescripciónde la situación de la ciudad de México a finates det periodo colonial puede

verse en Seardaville, Crime and urbanpoar..., pp. 48-89. Sobre el estadode inseguridad ciudadana
que sufría México por esosmismosaños,véaseHaslip, Crime and Administration ofjustice.... pp.
105-158.
~ Ordenanzade la nobilí¿simaciudaddeMéxico en quarteles,creaciónde los alcaldesde ellos y

reglas de su gobierno,dadoymandadoobservarpor el Ssmo.Martín deMayarga. Un ejemplar
de estaordenanzade encuentra en el Archivo General de la Nación (AGN), Bandos,vol. Xli, bIs.
101-124.Fue recogidopor EusebioVenturaHelefla ensu Recopilaciónsumaríadetodos los Autos
Acordadosde la RealAudienciay Sala del Crimen de estaNuevaEspaña.y providenciasde su
SuperiorGobierno...,México 1787, 2 tomos.Hay unarecientereimpresiónde estaimportanteobra
con estudio preliminar de M6 del Refugio González, México 1991,por la quecitamosal ser demás
fácil consulta. En concreto ta ordenanza a la que nos referimos se encuentra en et tomo 2, Pp. 26-53.
En la ordenanza hay un breve preámbuloen el que se explican los distintos proyectosde dividir la
ciudad en quarteles,de dondehemos tomado los datos que reseñamos en el texto.
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vírrey y a la Audienciaque si estimabanoportunoampliar las competencias
del alcaldeprovincial de la Hermandad,quelo hicieran “pero sin comprehen-
der el recintoy cascode la Ciudad” en la quela obligaciónde hacerlas ron-
dasrecaíaen la Real Saladel Crimen; la vigilancia debíahacersepor “quar-
teles”, “sin la menoromisión ni descuidoalguno,paraque así sea mayor el
temor de los delinquentes,y se consiga la extirpaciónde sus delitos y exce-
sos”. Por lo que respectaal tema de la inmunidad,el rey consideróque no
habíamotivosparahacerningúncambio.

Teniendocomosustentolegal estaReal cédulay antelos “repetidoshomi-
cídios. robosy otros delitos que se cometían,y el clamor del público”, en
1750 se procedióa una nuevadivisión de la ciudad en siete quarteles,y se
eligieron comisariosy quadrillerosque viviesen en ellos con la finalidad de
conservarel orden público. Pero al igual que en los casosanteriores,esta
medidaacabófracasando“o por la muertede algunode los señoresMinistros,
y colocaciónde otros, o lo más cierto, por no ser posible,que repartida la
atenciónen tantasgravesocupacionesdel ministerio, ocurriesena todo, ni
visitasenpor sí solosel dilatadoámbitode susrespectivosquarteles”62.

En 1778,duranteel mandatodel virrey Bucareli, llegaron hastacortenoti-
cías acercade los “desórdenesy desarreglosde embriaguez,y aun mayores
escándalos,queen ofensade Dios, del orden público y de la decencia,se co-
metenen las pulqueríasde esa capital”. Paraponer fin a tal estadodecosas,
el rey dispusoque“los alcaldesde Cortey los ordinariosvivan precisamente
en sus respectivosquarteles.y visiten con frequencialas pulquerías,practi-
candoquantosjuiciosos arbitrios les dicte su Lelo, paraevitar en ellas las
embriaguezesy demásdesórdenes”.Además,Carlos III ordenóquese forma-
ra una “Junta compuestadel M.R. Arzobispo,del Regentede la Audiencia,
del Fiscalmás antiguoy del Superintendentede la Aduana” paraque en pre-
senciadel virrey “se propongan,setrateny examinenlos mediosmáseficaces
y oportunospararemediarlos desórdenesde las pulquerías”. Sin embargo,
unavez más,en estaocasiónpor la muertede Bucareli, estasmedidasqueda-
ron sin efecto.

El virrey Martín de Mayorga.al poco tiempode su llegadaa México, se
hizo eco del sentir generalde tribunales,prelados,párrocosy “personasmás
juiciosasde la república” que deseabanponer en práctica,lo mismo que se
habíahecho en Madrid68, el establecimientode quartelesy alcalde de barrio.

67 Ordenanzade la nobilísimaciudaddeM<~xic’o enqua~’teles.,ed. c¡t.,PP. 27-28.
~ Véaseal respecto, i. Guillamón, La reformasde la administraciónlocal cha-anteel reinado cíe

Carlos 111. Madrid PiSO.
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Sin tenerconocimientode las intencionesdel virrey, el nuevoRegentede la
Audiencia,apenastomar posesiónde su cargo, se dirigió a Mayorga recor-
dándolequepor unaRealcédulase habíadispuestoquela ciudadde México
debíaestar dividida en siete quartelesa cargo de los alcaldes del Crimen,
corregidory alcaldesordinarios,sin perjuicio de su jurisdiccióncumulativa”.
Parala convenienciade la quietud pública y cumplimientode las leyes,el
Regentele suplicóal virrey quemandaraala Saladel Crimen, oído el Fiscal,
informar al respecto,haciendootro tanto conel corregidory los alcaldesordi-
narios. El virrey Mayorga adoptó una posturarealista al considerarque
“mientras los señoresAlcaldes del Crimen, y los tres Juecesordinarios, no
tuvieren unos subalternosde honor y confianza,que les ayudena llevar la
pesadacargade sus empleos,de forma queen qualquierapartede la vasta
extensiónde estaCiudad, se vea siemprey a todashoraspresentela Justicia
paraevitar los vicios, queel castigosiga inmediatamentea los delitos, y se
mantengael buenordenpolítico, no es posiblese logren los religiosospater-
nalesdeseosde nuestroAugusto Soberano . De estamanera,Bucareli co-
misionóal oidor BaltasarLadrónde Guevaraparaqueprocedieraa elaborar
un proyectodedivisión de la ciudaden quarteles,correspondientesa las cir-
cunstanciasde ese momento,y a redactarel reglamentopor el quedebíare-
girse los alcaldesde barrio. El proyecto,informadomuy favorablementepor
el Regentede la Audiencia69,fue finalmente aprobadopor el virrey el 4 de
diciembrede 1782.

La ciudadquedódividida en ochoquartelesprincipaleso mayores7<),sub-
divididosa su vez en treinta y dos quartelesmenores.Al primero de los quar-
teles mayoresle correspondíanel 1, 2, 3 y 4 de los menores;al segundo,los
quartelesmenores5, 6, 7 y 8; y asísucesivamente2>.La subdivisiónen treinta
y dos quartelesmenores,obedeció,por un lado, a que mientrasmás reducido
fuerael territorio, “estarámása la vista y mejor asistido”,y, por otro lado, a
quecomo los alcaldesde barrio no iban a tenersalario, “dicta la prudencia,
quese repartala cargaquantomas pueda,paraqueles quedetiempode acu-
dir a susparticularesintereses,y asíserámásapetecibleel cargo”.

El primero de los cuartelesmayoresestabaa cargo del alcaldede corte

El informe delRegenteestárecogidotambiénen la O,’denanzade la nobilísimaciudad deMéxi-
cci enquc’rteles...,ed. cir., PP. 50-52.

Subreel establecimientode los alcaldesde cuartel,vid. E. Báez Macías, “Ordenanzaspara el

e.rtablec’.’nienwdealcaldesdc barro en la NuevaEspaña” en el Boletín del Areléso Generalde la
Nación (enero-junio,1969), t. 10, it 1-2, pp. 53-68.
7’ La delimitación tanto de los quaríele.vnhoyo,’escomode losqoartelesmenoresaparecerecogida
en la Ordenanza....ed.cii., PP. 3141.
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másantiguo,y por ordende antigUedadentredichosalcaldesse asignabanlos
cincocuartelesrestantes.El sextocuartelcorrespondíaal corregidor“porque
en él se comprehendeel veinte y quatro de los menores,hastael puentede
Tíaspana,en consideracióna queadelantese halla el pueblode Popotía,Te-
nientazgodel Corregimiento,y a evitar las diferenciasque entreel alcaldede
barrio y el tenientepodríahaber,y se escusarán,estandoambossujetosa un
propio Gefe”. El séptimode los cuartelesmayores correspondíaal alcalde
ordinariode primer voto, y el octavo,al alcaldeordinariode segundovoto. El
alcaldedebarrio cadauno de los cuartelesmenores,quecomponíanelmayor,
reconoceríancomosuperiorjerárquicoa surespectivojuez72. En estesentido,
como reglageneral,debíanobservarque siempreque ocurrieraalgunanove-
dad extraordinariade cualquiermateriaque fuera, la debía participar a su
juez de cuartel;de maneraque sin su previa noticia y aprobación,salvoen
casosurgentes,no podíandictar ningunaprovidenciade laquepudierahaber
resultadosde consideración.Mensualmentelos alcaldesdebíaninstruir e in-
formar a su juez de todo lo acaecidoen su cuartelo barrio que hubieresido
digno de consideración,paraque, si fueranecesario,se prevengalo mascon-
venienteparael mejorgobiernodel correspondientecuartel73.

La división en cuartelesno implicaba la supresiónde la jurisdicción acu-
mulativa de los alcaldesdel Crimen y juecesordinariosque podíanseguir
actuando“en qualquierpartede laCiudad,siemprequeel casoo lanecesidad
lo pida”. En casode enfermedado ausenciadealgunode Los alcaldes,se en-
cargaríadel gobiernodel cuartel otro de los señorestitular del cuartel inme-
diato74.

El cargode alcaldede quartelo de barrio teníala consideraciónde carga
concejil, por lo queno cabríaexcusa,sinjustacausa,so penadecienpesosde
multa y destierrode la ciudad. La duraciónel cargo era bianual, perosi por
sus aptitudesfuerareelegido,sin que hubierantranscurridotres años,queda-
ba a su arbitrio el aceptarnuevamenteel cargoo hacerrenunciadel mismo.
El alcaldede barrio debíavivir enel mismocuartel75.En cuantocargoshono-
ríficos, los alcaldesde barrio seríanpreferidosen igualdadde méritos,y entre
ellos mismos,los quecon másexactitudy esmerolo hubierendesempeñado.
Vestíanuniforme—casacay calzónazul—, llevabanbastóncomo insignia de
la Real Justiciay gozabande fuero pasivoen suscausascriminalesy nego-

72 O”denanza..., art. 1, cd. eit,, p. 42.

~ Ordenanza...,art. 30, cd. cit., p. 50.
~ Ordenanza...,art. 2, cd. cit., PP. 4243.

Ordenanza...,art. 3, cd. cil., p. 43.
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cios civiles, paraserconvenidosante sujuez de cuartel,conapelaciónante la
Real Saladel Crimen y RealAudienciarespectivamente,exceptolos asuntos
de rentasrealesy aquellosquesegúnlas reglasdel Real Consuladole tocana
su conocimiento76.

Durante el mes de diciembredel segundoaño de mandato,el juez del
cuartelmayor correspondienteelevabaal virrey unapropuestaconel nombre
de un vecino de cadauno de los cuartelesmenoresque en su consideración
eranaptosparadesempeñarel cargo; “si no hubiere(como puedesucederen
los masretirados del centro de la Ciudad) personadecenteen quien pueda
recaer,o porquelas quehayase considerenimpedidaspor enfermedadu otro
embarazo,se propondráel vecino queparezcaa propósitode otro quartel, y
estaráobligadoa admitir bajode las penasdichas”77. Una vez nombradospor
el virrey, el juez del cuarteldebíadar posesióna los alcaldesde barrio antes
del primero de enero, prohibiéndoseexpresamentea los nombradosquecon
estemotivo celebrenbanqueteso hagancualquierotra demostraciónde gasto

‘,78por pequeñaquesea,bajo lapenadedoscientospesos
Auxiliado de un escribanoreal79, el primer y fundamentalobjeto de los

alcaldesde barrio era “la administracióndejusticia, y quese eviten y casti-
guen los delitos”. Paraello fueron investidosde jurisdiccióncriminal, “pero
ceñidaa formarsumariaspor querelladeparteo de oficio (exceptoslos casos
en quees necesarioqueprecedaaquella)y procurandoantetodo el segurodel
delinquente,si se cogeen el hechoo va huyendo,y la constanciadel cuerpo
del delito; y si el casofueredigno de consideración,comode homicidio, heri-
da grave, o semejante,sin suspenderlas diligencias,enviará inmediatamente
noticia a su juez; perfecta la sumariale darácuentaconeRa,y los Alcaydes

Ordenanza...,art. 4, ed.cit., p. 43.
Ordenanza...,art. 5, ed.cit., p. 43.
Ordenanza...,art. 6, cd. cit., p. 44.
“En cadauno de los Quartelesmenoreshabrá un EscribanoReal, que elegirásujuez,y para

que nose excusensin muyjustac.’ausa,seimponedesdeluego.al quelo hiciere, la penadepriva-
ción deoficio. Sipor el crecidonúmerodelos quese hallan ocupadosendestinos incotnptatibles
faltaren para algunode los Quarteles.atenta la necesidady urgencia,ya las eníbarazose incon-
venientesquepodrían seguirsedeactuar los alc.’aldes con testigosde asistencia.por ahora, e
inte,’in 5. M. apruebao ,,o estearbitrio, propondráel Juez a estesuperiorGobierno un vecino
honrado e it>teligente, a efectode que seautoricecon formal nombramiento,para que hechoel
juran>ento enformcí. actúeen calidad de escribano,precisamenteen las causascriminalesde su
Quartel. rondasy demásen las queintervengaelakalde. sin que deningunasuertesemezcleen
hacer testamentos,autorizarinstrumentosde contratos,ni otra cosaalgunaJuera de lo expresa-
da; e igualmentetendrácadaalcaldetres alguaciles,connombramientodesujuez.y el escribano
y éstos llevarán por lo que trabajaren los derechosque correspondan,con arreglo al Arancel”
(Ordenanza.,.,art. 7, cd. cit., p. 44).
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de las cárcelestendránobligación de recibir los presosque los alcaldesles
enviaren;perono podránmandarsoltarsin ordende su juez”8t

Comolos alcaldesde barrio sólopodíanincoar las sumariasde las causas,
los escribanosde cuartel debíanacudir los jueves y los sábadospara dar
cuentadeellas y del estadoenquesehallabana la Real Saladel Crimen,para
posteriormentenotificar a sus respectivosalcaldesde lo quese hubieseorde-
nadoparaquedispusierande su prontocumplimiento%

Insistíala Ordenanzaen quelos alcaldesde cuartelse esmeraranen rondas
por las noches“poniendola mayorexactitudy tezón,afin de queseeviten, no
sólo los delitos, sino lo queda motivo a ellos, como son las músicasen las
calles, laembriaguezy losjuegos;a cuyo efecto, si hallarenqueen las vinate-
rías,pulquerías,fondas,almuercerías,mezones,trucos y otros lugarespúbli-
cosen el día, y especialmenteen las noches,hay desórdenes,o no se observan
los Bandosde la Real Salay el SuperiorGobierno; y si se les denunciaren
casasde tepacheríau otrasbebidasprohibidas,o dejuegosde suertey envite,
procederáncontra los transgresores,y contra los que encontrarencon armas
prohibidas,o anduvierenen horasextraordinariasde noche, si fueren sospe-
chososde vagosy mal entretenidos,haciéndolosasegurarínterin se averigua
suoficio, estadoy costumbres”52.

Siempreque la resoluciónde la causano fuesemuy urgente, los alcaldes
de cuartel debíandar noticia de la misma a su correspondientejuez. Pero la
Ordenanzafacultabaa dichosalcaldesa resolverpor sí solos “las cosasmuy
ligeras, comoson riñasentremarido y muger,en queno hayacosade ct)nsi-
deración,pleytos de palabrasentrevecinos,no siendo graves,ni habiendo
sangreo golpespeligrosos,y en casossemejantesprocuraráncomponerlosy
amistarlosverbalmente,paraexcusarqueen eso se ocupela atenciónde los
juecesprincipales,a quienesbastaráqueles den noticiasde lo ~ De
estamaneralos alcaldesde barrio actuabancomoauténticosjuecescompone-
doreso juecesde paz. Estecarácterquedaperfectamentereflejadocuandose
trata de aquellasdisputaso diferenciasfamiliares, quesin llegar a ser delito.
se hacenostensiblesal público con escándaloo mal ejemplo. En estecaso,el
alcaldedecuartelse debíacuidarde “amonestarmuy reservadamenteal cabe-
za de familia paraqueponga remedio; y si no lo hiciere, daránnoticia a su

,,84juez, paraquellame al interesadoo tomenla providenciaoportuna -

Ordenanza...,art. 8, cd. ci>., p. 44.
Ordenanza...,art. 9, ed.cit., pp. 44-45.

82 Ordenanza...,art. 10, cd. eit., p. 45.
83 Ordenanza....art. II, cd. cit., p. 45.

Ordenanza...,art. t3. cd. cit., pp. 45-46.
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A fin de evitar zozobrase inquietudesen el vecindario,a los alcaldesde
cuartel les estabaexpresamenteprohibido hacerpesquisasindeterminadas85.
Debíanoír las denunciascon la mayor prudencia“atendiendoa la calidady
circunstanciasde los sugetosque las hagan, y de aquelloscontraquienesse
dirigen, y observandosi se muevenpor zelo del serviciode Dios, o por pa-
síon, parainformar de todasestasparticularidadesa su juez; y si el casolo
merecele enviaránal denunciante~

Ademásde sus competenciasen orden a la jurisdicciónordinaria, los al-
caldes de barrio coadyuvabantambiéna otras jurisdiccionesespeciales.En
concreto,en materiade hacienda,si en sus rondasnocturnaso de día encon-
traranalgúncontrabandoo fraudecontrala Real Hacienda,debíaaprehender
alos delincuentes,y conprevia comunicacióna su juez, “entregaránlos reos
al Gefede la Rentaa quientoque, recogiendorecibo”87. Es más,estabanobli-
gadosa facilitar las tareasde los interventoresrecaudadoresdel ramode Real
de Tributos, inclusoparalas detencionesde los renuentes“sin permitir quela
plebelos insultedepalabray obra,como(o hacenconfrequencia”.Si bien,de
la misma manera,si los alcaldesllegabana tenernoticia de que los diebos
dependientesdel ramode haciendafaltarana susobligacioneso hicieranex-
torsionesa la hora de recaudar,debíanponerloen conocimientodel jefe de
hacienda,dándolenoticia previamentea su juez decuartelmayor88.Y por lo
que a la jurisdicción militar se refiere, si los alcaldesde barrio encontraran
delinquiendoa algún soldado,avisaríana su juez paraque con su ordenlo
remitieraal cuartelmilitar89.

Encasode necesidad,los alcaldesestabanobligadosa prestarauxilio a los
homónimosde otros cuarteles;y si necesitarantropaspararestablecerel or-
den en el suyosin poderavisaral su juez principal, la podíanpedir al desta-
camentomilitar más cercanoque,cuyosjefesestabanigualmenteconstreñidos
aprestarayudaa lajusticia~.

Ademásde sus competenciasjurisdiccionales,los alcaldesde cuartelde-
sempañabanotras funcionesrelativas al gobiernopolítico de sus circunscrip-
ciones. En primer lugar, debíanconfeccionarun libro con la descripción
exacta de su cuartel91,asícomo un padrónde las familias que habitaranen

86 Ordenanza..,,art. ¡2, cd. cit., p. 45.
86 Ordenanza,,.,art. 12, cdi cit., p. 45.
87 Ordenanza...,art. 14, cd. cit., p. 46.

Ordenanza,..,art. 16, ed.cit., p. 46.
89 Ordenanza,,.,art. 14. cd. cit., p. 46.

Ordenanza..,,art. 15, cd. cit., p. 46.
‘los primeros’alcaldesdeQuartelo ha,’rio dispondrán,li-ego quetomenposesión,cada uno
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éll Cadacabezade familia o cualquierade los individuos de ella debían
avisar al alcaldecuandose mudarana otra casao cuartel,paralo cual se
debíapresentaranteel alcalde,bajopenade diezpesosy’ en sudefecto,diez
días de cárcel,paradarlelas correspondientesrazonesde su traslado93.Y otro
tanto debíanhacerlos sirvientesde las casasasalariadoscuandose despidie-
ran, debiéndolespedira sus respectivosamosun papelparaqueconstequelo
hacenconconocimientode éste,de maneraque ningunaotra personalos po-
drá contratar,aunquefuera del mismo cuartel, sin este requisito; en casode
negárselesdicho papel,se daránoticiaal alcaldede barrio quiencalificará el
motivo y tomaráprovidencia94.Por que,dice la Ordenanzaconel aire ilustra-
do tan característicode los tiemposquecorrían,“el cargode estosalcaldeses
en realidadelde padrespolíticosde la porciónde puebloqueseles encomien-
da”.

Esteespíritupaternalistade los alcaldesse debíaplasmaren su preocupa-
ción porel bienestardel sucuartel:procurandoquehayaalgún médico, ciru-
jano, barbero,parteray botica; encargándosede que cuandohayaalgún en-
fermo pobrequeno puedacurarseen sucasase les lleve a los hospitalesy no
quedensin el auxilio espiritualy corporal necesarios95;o preocupándosepor-
quehayaescuelaparalaenseñanzade los niñosy niñas,de maneraquesi los
padresfuesenindolentes—“como sucederegularmenteen la plebe que no
cuidan de llevarlos,el alcalde les amonestaráuna y otra vez hastallegar a
comunicárseloal juez si fuere necesario;y lo mismoharáncon aquellospa-

para el suyo,un libro deafta/lo enqueasentaránc.’on sepataciónde calles, tocla.s las que com-

ponensu Quartel, con atreglo al pícíno y’ su clesc.’¿’ipc’ión; clexandc,pata cadauna en blanc-o Icís
que lx parezcanbastc¡ntes,’asentat’cín Icis callesc

1ue hay en ellos por sus números,a cuyo fin se
renamhí’a,-ánlos que escuvie,’enborrados en las puertas, y lo.~’ rótulos quefaltan cíe alguncis’
esquinasde los nond,resde las calles,’ anotarán las ‘‘coas en que haya obrado,’es.o cuyasacce-
sotiasseandecomercio,trato u oficio,y las quesirven cíemezones,fondaso figones.’estoslibros
pasatuna sus suc.’esares,y ac’ahadosdeformaránotros” (Ordenanza,..,art. 17, cd. cit., p. 46).

harán los primeros lalcaldesde barrio] un padrónes-actocíe la familia ofátuiliasdíue vivan
en c.’c,da cosade eclesiásticoso sec’ulat’c’s cíe c~ícalquic•’,’a c’sfera quc’ secmn sin rc•’.vc’,’va desexoni
edad. expresándoselos nombrescje las mugerese hijos y sirvientes,su estado y calidad, y la
ocupación u oficio del dueñoy su,shijos o fomilio,’es. de que dehe>’cín dar rozón fiel ‘t exactolas
cabezasde las familias; en la inteligenciacje que se procecletócontra los inobedic’ntescon el
mayor rigor. Quanclo muetaclíguno deellas lo avisarán al alc’alde, para que tome tazón en el
libro, y los clucócíso mayordomosde las mesonesenviarón todaslas mañanasal alcaide unc, lista
de los pasageroso huespedes,refiriendo sus nombres,compañerosofamilia, dedondeviene,y a
dondevan,o si han depermanceralgunosdías yen el quese vayan” (Ordenanza...,art. 18. cd.
c¡t., p. 47).
~ Ordenanza...,art. 20, cd. cii.. PP.4~-4~,
~ Ordenanza..,art. 21, cd. cit.. p. 48.

Ordenanza...,art. 22, cd. cit., p. 48.
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dresqueno se ocuparandedarlesoficio a sushijos o un destinode edadcom-
petente~. Si llegara a conocimientodel alcalde que algunos niños quedan
huérfanospor muertede sus padreso de los que les sustentaban,debíade
cuidarde que fueran recogidospor las personaspiadosasde su cuartel, así
comopoderen oficio a los varonesquetuvierenedad.Del mismomodo, y sin
obligar aningún vecino, recomendarána las doncellasy viudas honestaspo-
bres,queno puedantrabajarpor susenfermedadesy no les bastelo queganen
parasu manutención,a fin de que se les faciliten limosnas,costuraso hila-
dos97. Pero no acababanaquí sus tareasde beneficencia:“harán conduciral
Hospiciode Pobresa los quelo seany esténimpedidosparatrabajar,no te-
niendoquien los sustente,y evite su mendicidad;y a los sanosqueno tengan
oficio u ocupación,les notificaráncon un término breve, queelijan algunade
las muchasquehay, y no es necesarioaprenderlas,o se acomodena servn
conamoconocido;apercibiéndoles,que de no hacerlo,se les tratarácomo a
talesholgazanes,hombresperniciososen la República,y se remitirána servir
a Su Magestaden los presidios”.Por ello, los alcaldesdeberánperseguircon
rigor la embriaguezy losjuegosy exhortara las “gentesde la ínfima plebea
quehaganbuenusode Jo queganan”,evitando“su vergonzosadesnudezy la
de susmugerese hijos cubiertosde inmundicia,y convertidospor la bebidaen
vivientes troncosen medio de las calles, especialmenteen las inmediaciones
de las tabernas,pulquerías,y en los días más solemnesquedebensantificar-
se”98.Paralo cual, conel fm de desterrarla miseriay la desnudezen cuanto
seaposible,losalcaldesde barrio teníanla obligaciónde discurrir y promover
losmediosnecesarios“de aumentary fomentarla industria y lasartesen los
hombres,y que las mugeresse dediquenal torno o a texer, facilitándoseles
materialesy salidade sushiladosy texidos”99.

Los alcaldesdebíanigualmentecentrarsus esfuerzosen queen sus cuar-
teles no hayaholgazanes;“que los quetienenoficio lo exerciten,sin intermi-
sión voluntaria,cortandoel abusode no trabajarlos operariosloslunes, y así
no habrála escasezde oficialesquese experimentaen los gremios”~

Con respetoa la poblaciónindígena,de acuerdoa Jasdisposicionesdadas
por el SuperiorGobierno, los alcaldesde barrio debíanprocurar que los in-
diosqueestuvierenhabitandoen el centroy cascode laciudad salierande ella
y se avecindaranen los pueblosy barriosde lasdos parcialidadesde SanJuan

Ordenanza...,art. 23,cd. cit., p. 48.
Ordenanza...,art. 24,cd. cit,, p. 48.
Ordenanza..,,art. 27, cd. cit., p. 49.
Ordenanza...,art. 25, cd. cit., p. 49.
Ordenanza...,art. 26, cd, cit., p. 49.
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y Santiagodestinadosa ellos;”sin quepor estose les prohiba que vengana
ella a trabajaren sus ocupacionesy oficios, o a vendersus frutos, desdela
cincode la mañana,hastala oraciónde la noche,en quedebenhaberseretira-
do a suscasas”.Quedabanexceptuadosde estalimitación aquellosindiosque
fuesen“maestrosexaminadosen algunaarte y tuvieren tiendau obradorpú-
blico”, así como los aprendicesque estuviesena cargo de dichos maestros
hastala edadde quinceaños.Algunos de los barrios de indios quedaronin-
cluidos dentrode ladivisión de cuarteles;en estecaso,no sólolos indios, sino
todosaquellosque vivían en dichosbarriosestabanobligadostambiéna em-
padronarse,quedandoa todos los efectosbajo la jurisdicciónde Los alcaldes
de barrio, “sin que por ello embarazenlos oficios y facultadesque peculiar-
mentetocana los oficialesde Repúblicay sus gobernadores,ni se mezclenen
suselecciones;peroimpediránconespecialcuidadolos perjuicios que suelen
causarsea los indios, dandonoticia de lo que importe a su beneficioal señor
ministro JuezAsesordel Juzgadode Naturales

Por último, en materiade policíaurbana,correspondíaa los alcaldesvelar
con el buen estadode los enlosadosy empedrados,notificandoal regidorco-
rrespondientea fin dequeprovealas medidasoportunas.Debíancuidar tam-
bién de que los vecinos de su barrio regarany barrierancada mañanasus
pertenencias;queno se arrojaranbasurasni excrementosen mitad de la calle
y queno se ensuciaranconellas la corrientedel aguade los caños.Paraello
velaríanparaquese ejecutaranfielmente los bandosdel SuperiorGobiernoy
de la Juntade policía. Perosalvo en estascuestionesconcretas,los alcaldes
no debíaninmiscuirseen las facultadesy funcionesde los regidores,juecesde
policía y fieles ejecutores;por el contrario,debíanayudarlesen todo lo que

102
necesitaranparael ejerciciode susatribuciones

Sinembargo,a pesarde la meticulosidadde la Ordenanza,no pareceque
estaobtuvieralos rendimientosesperadossi damoscrédito a la palabrasdel
virrey Revillagigedo.En efecto,apenassieteañosdespuésdehaberentradoen
vigor la Ordenanzade Mayorga,se dictó un nuevobandoporel quese intro-
ducían algunasmodificaciones.En el preámbulodel bando, Reviuagigedo
reconoceque

Instruido deque no se han verificado los urilisimos e impo~’can-
lesfines de la división deestaciudad en quartelesy c.’,-eacíónde
alcaldesdebarrio, queexplicasu ot’denanza,y enconsideraciótí.
a que su logro consisteprincipalmenteen la elecciónparc) estos

-ecomendahíescargos de sujet<s.cuya vigilancia, juicio y pru-

O Ordenanza..,,art. 19, cd. cit., p. 47.
182Ordenanza...,art, 29, cd. cii., PP. 49-5v,
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dencia,puedanfiarse, comodesu acierto dependela seguridady

felicidad de la República,y atendiendoa quededicaday reparti-
da la atencióndelos señoresAlcaldesdel Crimen .v Corregidor,
y de losAlcaldesordinarios, queson los juecesmayores,que los
han propuesto,en la diversidadde los gravesasuntosde su mi-

nisterios,carecendepráctico conocimientode los vecinosdt~ sus
quarteles,y espreciso segobiernen,a pesarde su notorio zelo,
por noticias que les cian, de que ,-esulta no ser alguno de los
nombradosdecircunstanciasy conductaque merezcanla acep-

tación del público, y de consiguienteque los que pudieran de-
sempeñarlosse excusencon pretextode enfermedadesy ausen-
cias. A efectodeevitar tales inconvenientes,he resuelto que las

eleccionesdealcaldesdequartel, quedandoabolido el art. 5~ dc
la ordenanzaen quantoal mododenombrarlos.sehaga baxode
las reglas siguientes03

Comose puedeobservar,segúnel virrey, la escasaefectividadde la Orde-
nanzade Mayorgaradicabaprincipalmenteen elhechode quelos alcaldesde
barrio carecíandel conocimientode susvecinosdel cuartel,circunstanciaen
buenapartedebidaal modo en que se verificabael nombramientode los al-
caldes.Comose recordaráesteteníalugar mediantela propuestaquehacíael
juezde cadacuartelmayoral virrey. Ahora, Revillagigedo,siguiendola prác-
tica quese habíaseguidoen la designaciónde alcaldesde barrio en la Penín-
sula,aunqueno de lamismamanera,establecíaun sistemaelectivode manera
que el día 10 de diciembrede los años en quecorrespondahacerelecciones,
comenzandodesde luego paraque empieceel bienio en el próximo de 90,
pasaránoficio de ruegoy encargolos jueces mayoresa los respectivoscuras
de los quartelesmenores,paraqueles propongandos sujetosvecinosde cada
uno, que seande los de mayor providadparael cargodeelectores,y que lo
executenantesdel día 15”.

Designadoslos electores,eranconvocadosparahacerlessaber

el cargo, sin admitirles exeusapara su admisión, les advertirán
la sumaimportancia delacierto, comoque seinteresael servicio
deDios nuc’stro Señorenque se eviten los pecadosque resultan
de los viciosdeholgazaneria,y la seguridady utilidad de la Re-
pública en los demásfines de este establecimiento,y que para
que los alcaldespuedanllevar lasobligacionesde su instituto,se
lesguardeel respetodebidoy seguardensus órdenes,esnecesa-
rio que sean sujetos estimadosen su quartel, por su calidad,

03 Bandopor ci queseestablecenlos alcaldesdebarrio y la división de la ciudaddeMásico en

“quarteles’. 3dediciembrede1789.ACN. Bandos,vol. 15, fols. 100-101v,
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arregladas costumNes,y aptitud, y que no seanenJi’;-mos,nl es-
tenprecisadosa hacerausenciaslargas, con lo demásquesah,’á

prevenirlesla discrecióncielosjuecesmayo,’es”’
4.

La tardedel día 20 del mismomesde diciembredebíanacudir los electores
a la casadel Juezmayor, y precediendojuramentodeproponersegúnlo que
ledicte su concienciay honor, realizaríanuna votaciónsecretapara designar
trespersonasde cadaunode los cuartelesmenores,quedandoelectosaquellos
quehubierenobtenidoel mayor númerode votos, y en casode igualdad, los
quede ellos señaleel juez mayor.A continuación,la lista de los elegidosde-
bía ser remitida al virrey, informando sobre aquellos que reuníanmejores
condiciones;una vez nombradospor el virrey, se les enviabansus nombra-
mientosparaprocedera La toma de posesión,entregándoselesen el mismo
acto un ejemplarde la Ordenanzade Mayorgaparaque se instruyanen sus
obligaciones.”Siduranteel bienio faltare algunode los alcaldespor muerte,u
otro motivo, los alcaldesde los otros tres quarteles,previo juramento,harán
al juez mayoren el modo referidola proposiciónde tres sugetos,paraque con
su informe, nombreyo el que sea de mi superioragrado;y respectoa que
tengoya hechoalgunosnombramientosparaelbienio siguiente,subsistirán,y
sólo seprocederáa los quefalten,con arregloa estemi superiorDecreto”.

Por último el virrey recuerdaa los alcaldesque debíanllevar el uniforme
quese señalaen la Ordenanza,asícomoel bastónde vara, y encargó“a los
juecesmayoreslos tratencontodala estimacióncorrespondiente,y queno los
precisena ir diariamentea sus casas,ni los llamen, sino es quandoel asunto
no permita comunicarlessus órdenespor escrito; sin que por eso dejen los
alcaldesde darlescuenta,como estánobligados,en todos los casosque pre-
viene la ordenanza,haciéndolopersonalmenteo por escrito, segúnpidan las
circunstancias,y sin falta algunatodos los díasa la sietede la mañana,de si
ha habidonovedado no en sus respectivosquartelesy rondaquehayahecho,
a menosqueno ocurra algunade tal urgenciaque convengaanticiparla sin
perder instante.Los señoresAlcaldes del Crimen y los ordinarioscomunica-
rán, aconsequenciadel avisoquetengan,a los señoresGobernadorde laSala
e Intendente-Corregidorlacorrespondientenoticia,paraquepor su parteque-
de yo enteradode las novedadesqueduranteel día y lanocheanteriorhubie-
renocurrido en la ciudad” ~

La reformaquellevó a caboel virrey Revillagigedoen el modode elección
de los alcaldesde cuartelfue completadaun año despuéscon el Reglamento

‘04 Bandopare/queseestablecen...,Bandos,vol. 15, It lOIr,
lOSBandopor el queseestablecen..,,Bandot.vol, II. It 101v,
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parael gobiernoqueha de observarseen el alumbradode las callesde Méxi-
co’~ de ‘7 de abril de 1790.Los guardafaroleroso serenos,comotambiénse
les denominaalgunasveces, no sólo teníancomo misión la de manteneren
perfectoestadoe) alumbradode la ciudad’07,sino queconstituíantambiénun
cuerpodeseguridadnocturna.

En efecto,losguardafaroleros

deben ser al mismotiempoguardasy,segúnesteencargo, estar
vigilantes toda la nochedesdeel momentoen que se enciendan

losfaroles, y en las que no se encendierendesdeel toquedere-
treta; pasar la palabra de unos a otros desdelas oncede la no-

che, diciendo la ho,-aque es, y el tienipo que hace de cuarto en
cuarto dehora, no valiéndosedel pito, sino para ,‘euni,secuan-
do necesitende auxilio; aprehendera los malhechoreso lacio-
oesqueencono-arendepmn’iándolosen la guardia, quartel o cd;-
ccl másinmediata,dandoparteal Cua¡’da Mayor o a su Teniente
quandopasede ronda; avisar cuando hubierefuego en alguna
casa,primero al dueñodeella, y despuésa la pa-roquia. cuerpo

de gua;-dia másinmediato, al alcalde de barrio, a los maestros
mayoresde la ciudad y demásalarifes, pero sin separarsede su
puesto.puespara todo pasarán la palabra de unos a otros, aun
c’uandc,algún vecinolespida quesoliciten al médico, cil-ujano o
parteta, a no serquee.stéensu mismodistí-ito; ¡~uessiendoJuera
de él, tomandosu nombre,el de la calle y eí númerode la casa
en queviva, corí-erá la vozhasta el guardadeaquelparagepara

que le llame. Si ocurriere algún inc.-endio despuésde apagados
los ,l=n-oles,se volvetán p,’ecisamenje a encenderlos del ba,’,io
en cuyo distrito se experimenteaquel sucesoo novedad,y per-
manecerána,diendohasta que eífuegose apaguey tranquilice

el vecindario. 08

Al frentedeestecuerpode encontrabaun GuardaMayor, auxiliadopor un

Reglarqentofo,’madopor ordendel Exmo, Sr, Virrey CondedeRevillagigedopara elgobierno
quehadeobservarseenel alumbradociclascalles deMéxico.7 dc abril de 1790. AGN. Bandos.
vol. 15. It 158-160.
¡87 “Propuestospor el Gua,-daMayor, y del nodo que se previeneen las obligacionescíe Éste,
se”an nombradospor el intendente-Cor¡’egidor,y llevaránconsigasu nombramientoimpresocon
expresióncíe los númerosdc losjhrole.s y delas <‘alíes que debenasistir, para hacerseconocerde
las ¡‘ondas y patrullas. Cada uno cuidará de solos (sic) doce fo,’oles; debenacudir desdecl
amanecera la casadel Gua,’daMayorpor ac’eytey mec.’hc,.v;preveerlcsfarole y tenerloslimpios
lo mástaidea las nuevede la mañana: encenderlosal toquede la 0,-ación en las nochesobscu-
ras, yen las de/unoala ho,a queseseñale” (Reglamento...,Bandos, vol. 15, f. 158v).
¡08Reglamento Bandos,vol. ¡5, f. 1590,
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Teniente~, nombradoporel Intendente-Corregidory quiendebía presentarse
a los alcaldesdel Crimen,a los alcaldesordinariosy al SargentoMayor de la
Plazaparadarsea conocer.Ademásde sus obligacionesrelativasa las cues-
tionesdel alumbradot80,el GuardaMayor proponíaelnombreal corregidorde
las personasqueconsiderabanpodíandesempeñarel cargode guardafarolero.
asi comolos “respectivosinformesde su conductay rondas,zelary responder
del cumplimiento y desempeñode cada uno”. Del mismo modo debían “dar
partede sus faltasparasucastigoo expulsión:recibir a principios de meslos
salariosque les pagarásemanariamente,reteniéndolesel terciopara satisfac-
ción delas prendasqueseles adelantaren,o de lo querompan,de todo lo cual
presentarásucuentamensualmenteen laprimeraJuntade Policíadel mesque
siga para su aprobación,despuésde revisaday comprobadapor uno de los
individuos de ella, la pertenecientea los guardafarolerosen presenciade es-
tos”’’

Los guardafarolerosy sus cabos’12, queestabanprovistos de “un chuzo,
un pito, una Iinterna, escalera,alcuza y paños”’ ~‘, podíanser sancionadossi

~‘ “SITenientc’ seró namb,’adopor cl Corregidor—Intendentea ~n’opoestodel (iuardc, Mayor.
líe ,‘aí’á consigo.8-u nonzb,’anientc pa¡’c¡ licu ‘<‘¡‘se <anacer a las ,‘ondc¡.¡’ y patiullas.Susolsligac’iones
son las mismasque las dcl referidoGua,’da Moso,’ci, sus ause,tt’u,.sy cn/’ermc’daclc’s,’ bici, cInc’ de
cuenta y riesgo deéste, y alternando ‘‘cm él. y a tu t,í’den dc’be ¡‘andar y zc’la,’ sabiecl <‘unipb—
mientc¡ de los subalternos, tino y otra padrón c,sar en sus tandasde las propias armas cíe los
Tenientesdc’ Sala; y amboscleportatónen lc¡s Qua¡’teles, <‘nc’ ipos cíe guardia y en las c’circ’ele.í’ a
los malhc’c’horesque aprehendanci clisposición del coz/cgiclor c qitiez cícirón pat’tc’ por es’ “‘ita’’
(Reglamento Bandos,vol, 15, It 58v),

‘‘Tencíró —el OoardaMayor— 2.000pesosdc’ sucída,sic’ndo de “u cargo el pctgczz’a su ‘1 ‘enien—

tc’ - guardar en su casael atey/ey las mechas,subeninistrandc,éstas. y las ‘‘cuias ¡urdidascíe oja
cíe lato necesariasparaproveerlas caiclilejas seón las hc¡ras queIzoyaz cíe alumbz’arlos fino/es
c’on ¡‘espectocx las en que salgala lunca, y llevar cuentay razóz, cje los salarios cíe los guat’dafó-
ra/cray’. También el Guarda Mayor debía “hacer las c’ont,’atas parcí el abasto del ateyte c’o,t
c’onoc’i,nienta de Icí Juntcvy duró a satisfaccióndc’ éstas Lisfianzasquc’ ort’espondcnz“ (Regla—
me’’ to Bandos- y’ol . 1 5. f. t 59 r. y 1. t 58v). En ta Adición al Regla‘nc ‘itt, del ~ (¡‘ada seexho—
neró al Guarda Mayor decostearlas mechas y alquilar de so cuenta la bodega (1’. 161).

Reglamento Bandos,vol, 15, It 158r.
Par la Adición al Reglamentodel alumbrado secrearon“8 plazcisde ccihas (2t) pesosmensua-

les) quei’cc.’aet’ón en los guaí’clas másantiguosque hubierenservicIo caí’ maycrzeloy pantuali-
cIad; se nan,brarón de la propio manejo que los guaz’clajárole,’os y quedará, c’onstittziclc,s a
atender,cuidar yresponderdel exactocutuplimientode los obligacionesdelnúmero cíe guazcías
queprapoz’cionalmentesea.t’ignaz’e a cadauno;por lo quepros’zstcs igualmentecíefarol, yazua-

das consable, vigilarán tc,dalo ti oche ,‘ecoz’t’iencjo el distrito cíe sus subalternosy al amanecer,
recogidascte <‘5 ros la,s noye dades cte suster’ it o’’, os- las c’omun caíd n enpr ‘5 ono y por esc’rtcz cuí
las quepor síhubiezenadvertidocíl GuardaMayaz”’ (Bandos, vol. 15. 1’. 161r-v),
‘‘~ Recibían estos objetos “desde luego descontcincíole.osu importe dc su salatio”, Además los
guardafaroleros debían responder “cíe los faroles.puessi ellas los tompen<‘5 justoquelc,s paguen,
ysí fueteotro quelo api’ehendaít.En c’císo cíe ausenciaa enfeimedad.pancízónotrc, ques¿r”c, por

354CuadernosdeHistoria del Dei-echo
2000, n’ 7. 309453



JoséSánchez-A¡-cilla Be,nal La Administracióndejusticia inferior...

incumplíansus obligaciones.En este sentido,el Reglamentodisponíaque se
despediría“inmediatamenteal quefaltare de su distrito, o se encontrarebo-
riacho de noche, sufriendoademásen estecaso8 días de zepo,en el que se
halla al público delantede la puertade la cárcel”.De la mismamanerasería
sancíonadoel “que disimulareo encubriererobo, u otra maldad” o el “que
tuviere alguno o algunosde sus faroles apagados,o sucios”, en este último
casosele reprendíala primeravez, pero lasegundaseledespedía?4.

Parainvestir de mayor autoridada los guardafaroleros,el Reglamentode
Revillagigedopreveíaunaseriedepenascontraaquellosquerompieran,roba-
ran los faroleso se enfrentasencontralos serenos:“El quequebrantarealgún
farol, aunqueseapor descuido,lo pagará,y si no hubiereconqué, se le apli-
cará a dondelo devenguecon su trabajo.El quelo robare,sufrirá la misma
pena,y la de doscientosazotesen el parageen quehubierecometidoel hurto.
Al que lo intentaresin consumarel delito, siendoaprehendidoen el hecho,se
le daránlos mismosdoscientosazotes.El quehiciere armascontra los guar-
das, sufrirá también igual pena, destinándoseademása presidio por cinco
años”. De esta última pena“se exceptuaráa los españolesy a los menoresde
veinticincoañosmayoresde diezy siete,y en su lugarse imponea los prime-
ros, siendode algunadistinción, tres años de servicioen SanJuandeUlua, y
seis si hubierenhechoarmascontralos guardas;y no siéndolo,se destinarán
como a los menoresde otras castas,a servir un añocongrillete en las obras
públicasde esta ciudad, y por seismesesal queintentareel robo”. Además
“todos los que incurrieren en los delitos expresadossufrirán sin excepción
sobrelas penasreferidasla de destierroo expulsiónde veinte leguasen con-
torno de estacapital, por debérselessuponermuy corrompidos,y quesola-
pándosefácilmenteen la ciudadtan populosasus malascostumbres,cometan
inducidosunosde otros,y unidos siemprequese les presenteocasiónlos ma-
yoresdelitos”. No sólo se preveíael hecho de enfrentarsecon armas a los
guardassino quetambiéna “los cocherosqueatropellarena los guardafarole-
ros sedarándoscientosazotes,y ademáspagaránlos daños;perosi seoculta-
se el delinquentey no aparecierea las veinte y quatrohoras,lo satisfarásu
amo ; perosi se el atropelloeraperpetradopor un carreteroo arrieroo cual-

[5quierotra persona,seríacastigado“segúnlas circunstanciasde su exceso
Recapitulandolo visto hastaeste momentonos encontramoscon que la

ellas desucuentay a satisfaccióndel coríegidor; y en c.’aso deser la falo repeiztina,supliránlos
das inmediatos.El sueldodel guardafaro/ero será el de quincepesosmensuales,que sepagará
.i’c’mana’iamc’ntesuft’ieetdode¿líosdeccuentosdichos” (Reglamento Bandas, vol. 15, f. 1590.
‘‘4 Reglamento.,,,Bandos, vol. 15. f. 159v.

‘~ Reglanzento Bandos, vol. 15, It 159v.
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justicia criminal ordinariaen la ciudad de México a finales del siglo XVIII
estabaintegradapor las siguientesinstancias.En primer lugar estabala Real
Saladel Crimen de la Audienciaque, como vimos más arriba, teníajurisdic-
ción privativa sobreuna serie de delitos, principalmentelos denominados
casosde corte y aquellosotros supuestosen los que se inhibían las justicias
ordinariasde la ciudad, por lo quela concurrenciaera, como se dijo, relativa
y no total y absoluta.En segundolugar, un querellosopodía dirigirse, sí no
estimabaoportunohacerloa la Real Sala,a los Juzgadosdel corregidoro dc
los alcaldesordinariosde la ciudad. Entreestasinstanciasdebieronde existir
algunasreglasque limitaban la concurrencia,que, por tanto, tampocoera
absoluta.En tercerlugar estabael Tribunal de la Acordada,cuya competen-
cia se centrabaendelitos contra las personasy la propiedad,asícomola per-
secuciónde las bebidasprohibidas.En otro tipo de causas,comoporejemplo
las incontinenciaso adulterios,si la Acordadaaprehendíaa algúnindividuo ¡u
fraganil, lo remitíaal corregidortal comoha quedadoreflejadoen los Libros
de reos. Perocuandose tratabade delitos graves,tales como homicidioso
asesinatos,la jurisdicción de la Acordadaentrabaen ocasionesen conflicto
con la de la Real Saladel Crimen. Pero el Tribunal de la Acordada,por su
propia naturaleza,actuabafundamentalmentede oficio —aunqueno faltaban
tampocodelaciones—por mediodesusrondasquede día y de nocherecorrían
la ciudad. La división de la ciudaden ochocuartelesno alteró esteesquema.
La Ordenanzadel virrey Mayorgaaludíaexpresamentea quenadase innova-
ba respectoa la jurisdicciónacumulativade los alcaldesde Crimen y de las
justicias ordinariasde la ciudad, quepodíanactuaren cuaiquiei-partede la
ciudad. La división territorial de la ciudaden cuartelesy, con ella, la apari-
ción de la figura del Juezde cuartelmayor —querecaíaen los cinco alcaldes
del Crimen, el corregidory los dos alcaldesordinariosde la ciudad—buscaba
una mayor agilidad judicial para las causascriminales más comunes que,
obviamente,eranlas más numerosas.Al obligar al Juezde cuartel mayor a
residir enel mismocuartelde cuyajurisdicciónera titular, se estabaacercan-
do de un modo considerablela administracióndejusticia al ciudadano,quien
-ahorano teníaqueatravesarla ciudaden buscade un tribunal,sino queen su
propio cuartelpodía accedera las instanciasjudiciales ordinariasde la ciu-
dad: alcaldesdel crimen, corregidory alcaldesordinarios.Si a ello añadimos
las facultadesconferidasa los alcaldesde barrio parapoderincoarsumariasy
actuarcomojuecesde avenencia,sehabíadadoun pasomuy importantea en
arasa la economíaprocesaly agilidaden la resoluciónde las causascrimina-
les.

Finalmente,comoprevencióna la delincuencia,a las rondasde la Acorda-
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da, de las milicias, de los juecesde cuartelmayor y de los alcaldesdebarrio,
se sumabael cuerpode guardafarolerosque, a tenor de lo reflejado en los
Libros de reos,jugaronun importantepapelen la detenciónde delincuentes
en las nochesde la ciudad.

5. La tipologíade laembriaguezatravés de losLibros dereos

Un análisisde la tipología de delitosqueaparecenrecogidosen los distin-
tosLibros de reos nos ponede manifiesto,en primer lugar, la escasatrascen-
denciade las conductascriminalesqueenellos aparecenreflejadas.En efecto,
en los másde siete mil asientosestudiadosno encontramoshomicidios,asesi-
natos,parricidios,incendiarioso cualquierotro tipo de crímenesque implica-
baun fuerterechazosocial.Ello se explicaporel hecho,reseñadomásarriba,
dequeel conocimientode estetipo de delitoscorrespondíabien a la Real Sala
del Crimen o bien al Tribunal de la Acordada.Esto no implicaba que, por
ejemplo, el corregidoro uno de los alcaldesordinarios de la ciudadpudieran
incoar la sumariade un homicidio; perola resoluciónde talescasosen Méxi-
coeracompetenciade la Real Saladel Crimen y/o de la Acordada.Por esta
misma circunstancia,los reos sancionadospor delitos de gravedadno eran
remitidos a la cárcelde la ciudad y, en consecuencia,no aparecenreflejados
en losLibros de reos, sinoquepasabana otros presidioso a cumplir servicio
en la armadao el ejército. No debeinducirnosa engañoel hechode quemu-
chos reos que fueron sentenciadospor alcaldesdel Crimen o la Acordada
hayansido enviadosa la cárcel de la ciudad y aparezcanconsignadosen los
Libros de reos. Al respectodebo señalarque, por un lado, desafortunada-
mentecuandoun reo sentenciadopor algunode los alcaldesdel Crimen, la
Acordadao el JuzgadoGeneralde Naturalesera remitido a la cárcel de la
ciudaden el asientodel Libro no se refleja eldelito porel quefue sancionado;
por otro lado, el hechode quelas penasquedichos alcaldeshan impuestoa

lib
los reos que son remitidosal corregidorseanrelativamentepequeñas nos
hacenpensarnecesariamenteen delitos de pocaimportanciacastigadosgene-
ralmenteconochoo quincedíasde obraspúblicaspor término medio.

En segundolugar hay quereseñarla reiteraciónde pautascriminalesque
se reflejanen los Libros de reos, entrelas quelaembriaguezen sus diferentes

~ De los 574 asientos que hemos contabilizado y que con seguridad se trata de reos que han sido

juzgados y remitidos por otras instancias judiciales (Real Sala dcl crimen, Acordada, Juzgado Gene-
ral de Naturales principalmente), sólo en 17 ocasiones la pena impuesta por la Real Sala del Crimen
superaba año: en 9, los dos años; en una, 3 años y en 3 ocasionesimpusola penadecuatroaños,Y
otrotanto cabríadecir de los remitidos por la Acordada.
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grados—ebrísimo,ebrio, borracho,bebido,etc.— destacade unamaneracon-
siderable.Más adelantenos ocuparemosde los porcentajes,ahora quisiera
detenermeen la caracterizaciónde lasconductasdelictivasy su baselegal.

Las raícessociológicasde la embriaguez,antesy duranteel periodocolo-
nial, han sido ya detenidamenteestudiadaspor Willian Taylor’’7, por lo que
no creo que sea necesarioinsistir en ellas. SeñalabaTaylor que “es difícil
encontrarcasosconcretosde embriaguezcomocausade problemasporquela
mayor partede las aprehensionesy castigosque se imponíanpor embriagucz
se manejabanpor las autoridadesdel puebloo por el alcaldemayor.Los pro-
cedimientosjudiciales de los concejosmunicipales rara vez se consignaban
por escritoy son muy escasoslos procedimientosdel alcalde ‘8~ Tiene
razón Taylor cuandodice querara vez los procedimientosjudiciales de esta
índole se consignabanpor escrito, pero si el citadoautor hubieraconocidoy
manejadolos Libros de reos hubierapodido reconstruir tales procesosy.
sobretodo, le hubieranproporcionadounosdatosvaliosisimosparasu estu-
dio.

Desdedel siglo XVII, señalaTaylor, en la NuevaEspañase habíatomado
concienciade los nocivos efectosdel alcohol y del peligro social que éste
comportaba”9.De hecho, la preocupaciónpor partede la Coronay de las
autoridadesnovohispanaspor los problemasderivadosdel abusodel alcohol
en la ciudadde México estápresentedesdelos primerosmomentosde lacon-
quista.Michael Scardavilleha estudiadobien el tema,en especiallas medidas
de control y represióndictadasen la segundamitad del siglo XVIII con res-
pectoa las pulqueríasy tabernasilegales,por lo que remito al lector a sus
conclusiones2<) Sin embargo,ni Taylor ni Scardavilleen sus respectivostra-
bajos precisaronel momentoen quela embriaguezdejó de convertirseen una
causade inimputabilidadparapasara la categoríade un delito autónomocon
entidadpropia.

En efecto,en las Paifidas al hablarde la í’nesuraque debetenerel rey en
el bebery en el comer, se aludíaa los malesdel alcohol: “Ca el beuerquees
sobejano,sacaa omede las cosasque le conuiene,e fazele fazer las que son
desaguisadas...Ca fazea los omes desconocera Dios e a si mismo, e desco-

W. B. Tay lar, Embriaguez- lzomic’iclic, y rebeliózz en las pobloc’ic’ímes c’czlaizic¡lcs nzexzc-anas,
México 1987, Pp. 49-115. Para el tema de la embriaguez en la ciudad de México es fundamental
consultara M. Scardaville,Crime and de uí’baím poar: México c’ic<’ in che late caPuz/alpeí’ic¡cJ. ya
citado, pp. 208-271.
‘‘5W. 8. Taylnr,op.c’it., p. 73.
‘‘9W. B. Tayloc,op.eit..pp. 72-73.
¡2tt Crime and theurban poar, pp. 208-271.
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brir las poridadese mudar los juyzios; e cambiarlos pleytos,e sacarlosde
justicia e de derecho.E aun sin todo estoenflaqueceel cuerpodel ome, e
mengualeel seso,e fazele caer en muchasenfermedades,e morir mas ayna
que deuia >21• Y el mismo texto alfonsinoconsiderabala embriaguezcomo

[22una de las causasen las queun homicidio adquiría el carácterde culposo -

1-leviaBolaños señalabaque“el queestandoborrachocometealgúndelito, no
ha de sercastigadoconla penaordinaria’23 deél, sino conotra menorarbitra-
ria”’ 24; afirmaciónde la queno se puedeinferir que1-levia considerarala em-
briaguezcomo un delito sí, sino comounacausamodificativade la culpabili-
dad. Por su parteFarinaciososteníaqueaquelque se embriagaconfacilidad
o estádominadohabitualmenteporeste vicio, si cometíaalgúndelito en esta-
do de embriaguez,debía ser castigadocon penasmás severas;por el contra-
río, el inexpertoquese entregainmoderadoa unabebidaquele llegaa privar
de la razón ignorandolos efectosque podíacausarle,debeser castigadocon
benevolencia.El primero, segúnFarinacio, sólo por el hecho de embriagarse
incurriría en pena, aunqueno cometieraotro delito125. Lo cierto es que las
Prácticascriminalesquetanto se manejaronen la Penínsuladuranteel siglo
XVIII no contemplaronla embriaguezcomo un delito. Excepcionalmente,
Vizcaíno ladenominó“delito ocasional”,peroen realidadla definecomocau-
sa atenuante: no releva—la embriaguez—de toda penaen los delitos o crj-
menes,quese cometenpor ella y conella, y siemprequeseade qualidadque
priveel juicio y enteroconocimientodeloquese hace” 26~

La generalizaciónde la embriaguezen la NuevaEspañallevó a las autori-
dadesa tomarmedidasdisuasoriasrespectoa aquéllay se vieronobligadasa
elevarla al rango de delito. En la Península,por el contrario, la embriaguez,
así comootra seriede conductasdelictivasy cuasidelictivas,por obrael re-
formismoBorbónico, fueronreconducidasa otra figura quecomenzabaa ser
unaimportantelacrasocial en Castilla: la vagancia’27.IDe estamanera,pasa-
ron a la condición de “vagos” y, en consecuencia,podíanser objeto de las
levasdel ejércitoy de laarmadaun amplio elencode personasentrelas quese

121 Paitida.,,2,5,2.
¡22 Paz’tidas.7,8,5,
‘23 Esta era La ‘.‘ommunis opinio. ya queen igual sentido seexpresabanCristóbal de Paz,Gregorio

López y covarrubias. CiL Tomás y Valiente, El DeteehoPenalde la Monazquíaabsoluta(Siglos
XVI, XVII. XVIII). Madrid, 2~ ed, 1992,p. 337.

¡ ~ 1. de Itevia Bolaños,Curia Philipic’a. citamospor la ediciónde Madrid 1797, III, § 9, 6, p. 203.
>25 p Farmacia.Praxistheoric’ae criminalis.cd. Venecia 1662, quaestio20.
¡26 Código y Práctica criminal, arreglado a las Leyesd<’ Españaquepaz-a direcciónde los Alcal-

desy luecesordinarios yEsí.’ribanosrealesescribió...,Madrid 1797, 3 tomos,t. p. 278.
¡27 Las disposiciones al respecto véanse en la NovísinzaRecopilación,12, 31. 1-18.
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encontraban“el que anda distraído por amancebamiento,juego o embria-
guez”, conductasque, comoveremos,predominanen los asientosde los Li-
brosde reos juntoaotrasqueen la Real orden de 30 de abril de 1745 seen-
globabanen el conceptode vagancia28, No es de extrañar, pues,que José

~ “El que no teniendooficio ni beneficio, haciendani renta. vive y se mantiene sin saberse que

proporcione su subsistencia por medios lícitos y honestos. El que aunque tenga algún patrimonio o
emolumento, ó sea hijo de familia, no tiene otras ocupaciones que las de concurrir mucho á casas de
juegc, acompañarse con personas de mala fama, y frecuentar partes ó lugares sospechosos, sin dará
entender en ningún modo que procura proporcionar algún destino correspondiente á su clase, El
mendigo que se halla en buena edad, sano y robusto, y solo con les ión que no le impide ejercer algón
oficio. El soldado inválido que teniendo stmeldo de tal anda pidiendo lin,osna, porque con lo que le
estáconsignadoen su destinopuede vivir, como les sucede á tos que no se separan de él. El hijo de
familia quepor sus malas inclinaciones no sirve en su casa ni en el pueblo mas que para escandalizar
con sus costumbres corrompidas, y su poca reverencia ó obediencia a sus padres. sin aplicarse a la
carrera o profesión a que se le ha destinado. El que amida distraído por amancebamiento, juego o
embriaguez. El que sostenido por la reputación dc su casa, por el poder o representación de su
persona, o Las de sus padres o parientes. no venera,como es debido, a la justicia. y busca las ocasio-
oes de manifestar que no la teme, disponiendo rondas, músicas y bailes en los tiempos y modos no
autorizados por una costumbre permitida, ni que son regulares para una honesta recreación. El que
traearmasprohibidasen edad en que no pueden aplicársele las pemías impuesmas por leyes y prag-
máticas a los que las usan,El queteniendooficio no le cierce en la mayor partedel año sin motivo
justo paraello. El que con pretexto de jornalero si trabaja un día lo deja de hacer muchos, y pasa en
la ociosidadel tiempo que habíade ocuparseen las laboresdel campoo recolección de frutos, simí
valerse de los muchos modos de ayudarse que tiene aplicándose en su casa a cualquiera de las mo-
chas manufacturas de cáñamo, junco, esparto y otros géneros de que emitiende toda la gente del
campo, cuando por las muchas aguas ó nieves, ó por la poca sazón de las tierras y frutos no sc
pueda trabajar en ellas. El que sin motivo manifiesto da mala vida á so mujer, con escúmidalo del
pueblo. El muchacho que anda prófugo y sin destino de ptmeblo, y el que en el suyo propio no liene
otro ejercicio que el de pedir limosna, sea por haber quedado huérfano, o sea porque el malvado
descuido de los padres le abandoné a este género dc vida. en la que regularmente se pierde siguiendo
el camino de la ociosidad voltmntaria por no mener crianza, sujeción ni oficio. Y el que se encuentre á
deshora de las noches durmiendo en las calles de media noche arriba, o casas de juego, o en taber-
nas,siempreque despuésde amonestadospor scms padres y maestrc,s. amos y jueces hasta tercera
vez, hayan reincididoen aquellasfaltas. La relaciónestárecogidapor V. Vizcaíno Pérez, Códigoy
Práctica criminal, arreglado a las LeyescJe Españaque¡sara direc’cyiózm de los Alcaldesy fuects
oz’diízoz’iosy Escribanosrcalesesc-z’ibió ya citado.ti, PP. 387-396,y por JoséMarcosGutiérrez,
Pí’ác.’tic-a crinzinal de España.t. ti, 5~ ed. Madrid 1828, PP. 70-73. Los primerossupuestosestán
sacados dc la Real ordems de 30 de abril de 1745 en la que se deño(an como vagos todos esos indivi-
duos. Tenían también la consideración de vagos: El gaitero, bolichero y saltiníbamíco, sin otra ocupa-
ción, porque estos entretemiimientos solo se permiten a los que vivan de otro oficio o ejercicio. El que
anda de pueblo en pueblo con máquina real, linterna mágica, perros y otros animales adiestrados.
como las marmotiñas, o gatos que las imitan, asegurando así su subsistencia, y causando perjuicios
con la medicina quevendecon aquel pretexto, haciendo creer que son remedios aprobados para
todas las enfermedades. El que anda corriendo pueblos con mesa (le turrón, melcocha, cañas dulces
y otras golosinas, que no valiendo todas ellas lo que necesita el vendedor para mantenerse ocho días,
sirven para inclinar ‘1 los muchachos quitar en sus casas cuanto pueden para comprarlas, porque
semejante vendedor recibe todo lo que se le da en cambio (Real Orden (le 30 de abril de 1745).
También se estimanpor vagos y como a tales seles ha de perseguir, si inlimándoles que fijen su
domicilio o residencia no lo hacen, los caldereros y buhoneros extranjeros, y demás que amídan
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Marcos Gutiérrezecharaen falta la tipificación de la embriaguezcomo un
delito autónomoen nuestroderecho:

Entrelos delitosdepolicía debiez’acomprendersela embriaguez
o boríacheras castigarsecon la penaquepareciesepí-oporcio-
nada a esteexceso,así comosecastiga en los militares por las
últimas ordenanzasdel ejéz-cita y por varias Realesórdenes
posteziores.La embriaguezadenmásdeexponera una pci-sanaa
la risa y despreciode las gentes,y deimposibilitarle el c.’umpli-
tnmentodesusdeberesen las horas en quese halla privado desu
z’azón,cosasambascontraíiasa una buenamoralidad; ha faci-
litado y facilita innumerablesvecesla impunidaddemuchosde-
lites causandoestegrave perjuicio a la sociedad, Sucedefre-
cuentementealegarlas reasquecometieronel homicidio,herida,
etc, En el estadodeembriaguezpaía evitaren todo o enparte el
castiga quemeiccen,y sueleno faltarles peísonasquemovidas
de una falsacompasióndepongancontra la verdadviolando la
sagradareligión del juramento, comosi un borracho no fuese
í’eprensiblesolo por sezlo,y comosi no conocieseantesde cm-
briagaisequeembriagadapodría cometeralgún mal,Asíes que
varios legisladoz-eshan castigado la contravencióna la ley
igualmenteenel bo,,ac.hoqueen el hombrequese hallaba c.’c,n
toda su zazón;la cual deberíaparecernosal presentetanto me-
nos extraño,queesbien común,especialmenteen la gentebaja u
ordinaz’ia. el vicio de emboz’z’acharse,yquealegadapar un reo
la embí-íaguezes difícil ac’z’editar que no la tuvo al tiempode
cometerel ¡mechopor queesrápz’ocesado.2’>

vendiendo bujerías por las calles y pueblos, como también los que sin vecindad constante andan de
lugar en lugar, udc feria en feria vendiendo efigies de yeso, botes de olor, palilleros, anteojos, cintas,
cordones, hebillas, pañuelos y otras menudencias con perjuicio de los intereses de la real hacienda, y
detrimento de los vasallos de 8. M. que frecuentemente se siguen de tolerarse semejante clase de
gente vaga é implicada en varios delitos (Real Cédula de 2 de agosto de 1781). Asimismo están
declarados por vagos los romeros o peregrinos que se extravían del camino y vagan en calidad de
tales, á los cuales han de examinar sus papeles, estado, naturaleza y tiempo que necesitan para ir y
volver, el cual en la frontera se les señalará en el pasaporte que deberán presentar á cada justicia del
tránsito, anotándose á continuación por ante escribano el día en que deben salir de cada pueblo
(Real cédula de 25 de noviembre de 1788). Los loberos y saludadores, y los escolares que no vayan
en derechura desde la universidad a sus casas con pasaportes de los rectores y maestres de Escuelas
de los estudios generales. A los malteses, genoveses y demás buhoneros extralijeros ó naturales no se
ha de permitir que vendan géneros ningunos por las casas, huertas y campos, pues han de hacerlo
forzosamente en tiendas y casas de comercio, avecindándose desde luego en el término preciso de un
mes, con apercibimiento de ser tratados como vagos por la mera aprehensión justificada. (Real
cédula de 25 de marzo de 1783). Además deben reputarse y tratarse como vagos los cuestores y
demandantes que fuesen aprehendidos sin estar autorizados para serlo con las circunstancias que
prescribió la Real orden de 13 de setiembre de 1757.
‘29 José Marcos Gutiérrez, Práctica criminal deEspaña.Existen numerosasediciones;la másanti-
gua que conozco es la de Madrid de 1 804; la cita en concreto está sacada de mi edición de Filadelfia
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Las palabrasde Gutiérrezson muy expresivasal respectoy ratifican que
en la Penínsulala embriaguez,salvoen el fuero castrense,no fue nuncacon-
cebidacomo un delito, sino que se esgrimíacomo causamodificativa de la
culpabilidad.

Desconozcosi dicha Real orden de 30 de abril de 1745 fue circuladaen
Indias o no. Desde luego, en Los Libios de reos esasconductas,como por
ejemplola embriaguez,no se las encubrebajoel conceptode vagancia;y otro
tanto podemosdecirde losjóvenesqueandabanprófugosde susmaestros,los
amancebados,los quedabanmala vida a sus mujeres,los queeranhallados
por la nocheen la calle,los mendigoso los quese dedicabanaljuego. Es más,
la vaganciaestá perfectamentediferenciadade esas accionesy se plasma
comotal en varias ocasionesen los Libros de ¡-cus13<’. Demaneraque lo que
la dogmáticapenalistaactual denominala “tipificación” de conductasdelicti-
vas, por lo que se refiere a la embriaguez,éstaadquirióen la NuevaEspaña
una entidadpropia, al margende la vagancia.Piensoque este importante
cambiopudo tenerlugarpor la Realcédulade 3 de mayode 1765 en la quese
dispusoque la Real Saladel Crimen y los juecesordinarios conocierandel
delito deembriaguez.y demásquese cometieranen las pulqueríasl3]

Soy conscientede que habríaqueestudiarestepunto más detenidamente,
máxime si tenemosen cuentaqueen dicha Real Cédulano se da una defini-
ción legal de la “embriaguez”.No obstante,creoquehay dos datosque per-
miten avalarestahipótesis,ambosprocedentesde sendasPracticascrímína-
les novohispanas.La primera de ellas, recientementepublicada’32, datada
hacia 1751, en la que a la hora de haceruna relación de los delitos más im-
portantesy comunes,seomite la embriaguezcomo tal. La segunda,publica-

tm33 por C. Cuttery posiblementeinspiradaen la anterior,tampocorecogela
embriaguezcomo conductapunitiva, circunstanciaperfectamentelógica al
estarfechadaen 1764; es decir, un año antesde que la Real Saladel Crimen
decidiera, mediantela Real cédula de 3 de mayo, perseguirla embriaguez

de 1826. t. III, PP. 203-704.
>3» En 21 asientos se constata la detención por vagancia. A modo de ejemplo podemos cilar: LRCO

1794. 18septiembre, 1? 28r, LRCO 1796. o” 852£ 122r. LRA() 1795, o” líOS 25v, LRAO 1796,
18diciembre, 1’. 145v. LRAO 1798, 8 enero. t’. 2r. LRAO 798. 27 enero, f. 7r, LRAO 798, II
fcbcert,. f. 1 2r. LRAO 1798, 4 junio. IX 44r. LRAO 1798 31 mayo, 1. 43r. LRAO 1798. II noviems]-
bé’e, IX 83r, entre otros.

¡ ~> E. Venlura Beleña, Recapilaz‘ióíz sm>níaria cíe los AutosAc.’oz’dadosde la RealSala del Cz’iozen
de la Aoclienc’ic¡ cíe estaNue¡‘a fispaña,z’c’cogz’clospor... México 1787. LXXXV. p. 98.

¡ Véase5. GarcíaLéon. t.Jzz foz’inulaí’io de cazisasc’z’inzozalc’s de la Nzzc’m’a Espaz]ci, enel Anuario
Mexicano de Historia del Derecho, ml 9(1997). Pp. 83-148.
>~ Lil,z’o cíe los pz’iízc‘ipales zudiozcízras tota,,te a tode,>’ jm~it ‘ios. c ziozincíl. ci mii ‘ c—vc’c ‘utica. Aho
1764. Transcripción y estudio preliminar por GR. Cuttcr, México 1994.
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comodelito.
Visto el soportelegal por el quela embriaguezentrabadentrodel ámbito

de las conductasdelictivas,hayqueseñalarquesu sancióninicialmenteesta-
baencuadradaen el grupode las penasextraordinariaso arbitrarias;es decir,
su sanciónno estabareguladade modo expresopor la ley o la costumbre,
sino que la imponeel juez a su prudenciay arbitrio atendiendoa las circuns-
tanciasdel reo y de la comisión del delito’34. A esterespecto,no quísíerase-
guir adelante,sin reproducir las palabrasde Alonsode Villadiego, frecuente-
menteolvidadas —o a lo peor, no leídas—a la hora de estudiarel Derecho
penalde lamonarquíaabsoluta:

Y advierta el corregidor,quela demasíadejusticia escrueldad,
y ocasiónde sobervia.y de alborotas,y descíbediencia.y quees

buenajusticia encaminarlas cosasapaz; y cierto quela verda-
dejajusticia tieneensí compasión,y losjuecesdebenserpiado-
sos,especialmenteenel executar, y es útil usar depiedad.y ¡mace
masduiable el manda.poí’quela piedadhaceamablesa losjue-
ces ye1 rigcr c,diosos:y así. la demasiadadiligencia en investi-
gar delitoses z’epzabada,paz-quelas Leyesno le obligan a esto.
nz al castigo detodoslos delitos, y muc.’hc,sse dc¡xan al castigo
del)ios. y el demasiadorigor, quedecírdinaziahaceaz’z’ogancia.

Y aunqueel juez no puededexardeejecutar la ¡~enade las le-
ves,aunquesearigurosa,pero puedecon causajurídica, inserta
en elproceso,templary modeí-arlas;y en todaslas casosdudo-
sos seha de seguir la nzasbenignaopinión: y así. haviendodos
Leyespara el c’astigc del delito, juzguepor la maspiadosa: y

haviendade ser la pena az’bit,’az’ia, se debe itzc.’linar a la paz-te
tuas be’tigna. aetíra la calidad del delito, y personas’,y tiempo;

pez’o en los delitc,sgzavesy atrocesno sealemiso, ni contra los
mnc:oi’re,gibles,smo antesseveroy prestoal c’cistigo; y cíz fin, mu—

cha justicia y muchac’lemenc.-ia, sin extremos. y así te debe
guarcícír la equidad,queesel níeclio” ~>.

Y en estesentido,PradillaBarnuevo,tambiénafirmabaque “en el ponerla
penaordinariaexpresa,y determinadapor derechoen todos los referidosde-
litos, y casos,no debe,ni puedeserel tal juez mas misericordioso,ni riguroso

¡ ~> Sobre la doctrina del arbitrit, judicial véase M. Mecarelli, Arbitriuííz, Un aspettasisleinaticodegli
o,-dinanzenti giazidí Pm etá di Diricto Coinomune.Milán 1998. Para España,Tomasy Valiente, El
Dere¡.’ho penal de la Monaí’qoía...,pp. 376-379, pero, sobretodo, es fundamentalel trabajode P.
Ortego Gil. El arbití’io judicial en la práctica criminal cíe la RealAudienciadel ReinadeGalicia
(S¿qlosX11-X VIII). en prensa.

•~ Instrucciónpolítica y prácticac.’i’iminal.... ya citada, p. 263.
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de lo queel derecho,y leyes que determinanlas dichaspenas,y silo fuerey
alterare,y aumentarela penamasde lo queel derechomanda,o la disminuye,
y limita, merecela misma, y es muy gravementecastigadoacabadosu ofi-
cio”’36. Sinembargo,en las adicionesqueJuanCalderónhacíaa la Suma de
las leyes penalesdel mismo Pradilla introdujo un pequeñoT¡atado de las
causas que al juez pueden mouer a templar las penas, aunque esten deter-
minadaspor ley. En dicho Tratado, el juez es calificadode “ministro de las
leyes” de maneraque sus sentencias“en todo lo que no consisteen arbitrio
deueseguirlas,mas en algunoscasosle es lícito, aunqueimponganexpresas
penascontralos delinquentes,moderarías”.Los casosen los queaunexistien-
do penaslegaleseljuez podíadisminuiríaseranlos siguientes:

1. El menor de diecisieteaños “que por la flaquezade ingenio, debilidad de
sentidoy defectode razónno se le castigacon las penasordinariasqueestánimn-
puestasen el derechocontralos mayoresquedelinquen”.

2. Por ía misma razónde falta dc ingenio y debilidadde sentidose moderala
penacorporal al viejo “quandova a decrépito”.

3. Cuandouno “delinque provocadode ira grave, o de crecidodolor, porque
entoncesse lemoderalapena,aunquelaprovocaciónno seadel ofendido,sino de
otro tercero”.

4. El borrachoque“delinque,porqueparacastigarleno se atiendeal delito que
cometióenagenadode entendimiento,sino a la culpaque tuvo en emborraeharse”.
Si advierte, no obstanteque“quandouno estaacostumbradoa cometerdelitos bo-
rracho, o el mismo solicitó la borracheraparaefecto de delinquir, o despuésde
haberdelinquidoborrachose alabay tienepor bien hechoel delito ratificándoleen
susdeseos,en estoscasosno se le debemoderarla pena -

5. El furioso“sino delinqueen los lúcidos intervalos,y con el mentecato,que al
pasoqueles falta entendimiento,se excusan del castigoen todo, o se les debemo-
derarla pena, salvoqueen el crimen de laesac’Maiestatis,no exeusael fracasola
penacapital”.

6. Cuandoson “multitud los delinquentes,queentoncesporqueno se siga tanto
estragose les remite o moderala penaexceptoa los queIteron principalesen de-
linquir”.

7. Cuandoun individuo delinque“compelido por miedo de cualquierparticular,
o porpersuasionesde un prínciperigurosoy tiranoquecastigaásperamentea quien
no le obedece,queal pasodel justo miedo, o se le quita la penaen todo, o se le
mnodera...Y si el príncipe vuelve a mandarpor segundao tercerajusión [sic], el
inferior no incurre enpenaalgunaen quantoal fuero exterior, porquetuvo obliga-

¡36 F. Pradilla Barnuevo, Suma de las Leyespenalespar el Doctor Eranc’isc’cz de la Pradilla. Y

adicionadopor el Licenciadodan I-’í’anc.’isc.’a de la Batíeda, Y ahozade nueooañadido par el
Licenciadodon JuanCalde,’oízAbogadode lo.s RealesCause/os,Madrid 1639. fols, 87-88.
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ción de obedecer”.
8. Los ejecutoresde la justicia, los criados,hijos y siervos que delinquenpor

mandadodel juez, de suspadres,amosydueñostambiénse les templay moderala
penacon algunaslimitaciones.

9. Las mujeresaquienespor la “fragilidad del sexo” se les ¡noderala pena.
10. El “rústico” quepor su “simplicidad se le moderalapenaquandodelinque,

comono seacontrael derechodivino onatural.
II. Cuandouno delinque“durmiendo,quea esteo se lequita la pena,sino que

afectaseel sueñoparadelinquir o pudo prevenirel delito por conocersus costum-
bres,sino lo hizoy fue enculpa”

12. Cuandomedia“amor quepor la vehemenciade estapasión,por su ardor y
por la turbaciónquecausaal delinquentequecon suimpulso delinque,se le mode-
ra la pena...y esto se limita quandodelinqueun enamoradodespuésquecesóel
impitu hiel del amory tuvo tiempoparareprimir su pasión”.

13. La “pericia y destre9adel delinquenteen algún arte, quepor la utilidad pú-
blica quandodelinquese le quita o moderala pena;y deueel juez paraestocon-
sultaral príncipe,aunquerigurosamenteno es necesariaestaconsulta,sino hones-
ta; ... limitaseestoenel famosoladrón, que a esteno se le modera...ni al alevoso -

14. Cuandoalguno“ha hechomuchos bienesy beneficios a la República,que
por modode compensaciónse le remite o se le moderala penaa él y a susdescen-
dientes,sino quelos delitos seanatrocesy moderadoslos beneficios;o quelos be-
neficios se sigan del delito, que quandose sigue del delito si el delinquenteno
atendióal bien público,sino al efectode su pasión,se le castigasin atenderal bien
quesucedióaccidentalmente”.

15. La “mudan~ade estadoque al heregeo iudio quedespuésdel delito sehizo
cristiano,y recibió el bautismo,sele remite la pena...Y al queentróen religion sin
fraude,tambiénse le remite”.

16. Cuando“el padreo la madrepresentóal juez a su hijo delinquente,queen
estecasoal hijo se lemoderalapenapor no afligir demasiadocon ella asuspadres
quelepresentaron,aunqueseaen crimende laesaeMajestatis,y temiendoquepor
otro mediono fuesedenunciadoy preso”.

17. El “buen sucesoque se siguió del delito, quesi uno sin animode delinquir
cometeun delito deque se siguió un bien,aunqueno se ha de hacermal de quese
sigabien,se le remite la pena,y si tuvo ánimodedelinquirse lemodera”.

18. Cuando“uno delinquepor ignorancia,o culpa, o credulidad,aunquela cre-
dulidad seainjusta, y leue, como seacolorada”;es decir, siemprequepuedatener
unaciertaverosimilitudo aparienciade verdad.

19. Cuando“no hay plenasprouan9as,síno semiplenascon indicios, quesi el
delito, o la personafuesende calidadqueno se pudiesedar tormento,no se da la
penaordinaria,sino la quefuesejustaporarbitrio del juez”’

37.

Sumade las Leyespenales cd. dl., fois. 116v-II Sr.
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Como sepuedecomprobar,estaamplia casuísticaflexibilizaba la acción

judicial a la horade imponerla penaslegales,cuyadureza—por su origen, en
ocasiones,medieval—repelíaa la mentalidadde los tiemposmodernosy ínuy
especialmenteen el siglo XVIII. El arbitrio judicial, lejos de convertirseen
arbitrariedad,actuaba,por tanto,dentro de unas reglasperfectamentedefini-
daspor la doctrina,no sólo cuandose tratabade las penasarbitrariassh-h-to
sensu,sino tambiéna la horade aplicarlas penaslegales.

Pero las penasarbitrarias con las que se sancionabael delito de embria-
guezfueron elevadasal rangode “legales” a raíz de la promulgaciónen la
ciudadde México del Bandode 8 dejulio de 1796 dictadopor el Virrey Bran-
ciforte, por el quese establecíanlas circunstanciasque determinabancuando

unaconductade embriaguezdebíatenerconsideraciónde delito y que sancío-
nesdebíande imponersea los reosqueincurríanenella.

Como ya dijimos más arriba, prácticamentela mitad de los asientoscon-

signadosen los Libios de leos correspondenal delito de embriaguez.La ma-
yoría de las vecesapareceindividualizado,siendomnuchoínenorel porcentaje

en que lo encontramosvinculado a otra acción punible que,por otra parte,
normalmentees derivadade la propia embriaguez.Así, por ejemplo, la em-

- [35 , ‘10)briaguezaparecerelacionadacon la incontinencía o actos torpes ‘ , con
dañosy destrozos~<>,riñas y peleas’41,hurtos’42, lesionesy agresiones43 y en

¡ LRCO 1794,7 scpiembre, 121v; LRCO 1796. n~ 691,1 98r; LRGO 1798£ 17r; LRCO 1798,
£ 32r; LRCO 1798. 1 33r-v: LRCO 179Sf. 29r-v; LRCO 1798, £ 197v.

La incontinencia calificada canso ‘ac(cz torpe” cmi: LRC() 1798, 1’. 135m’-v; LRGO 1798. 1. 190r;
LRCO 179Sf 230r; LRCO 1798. IX 233r, Otras veces se dice sencillamente “acosmada” o “acosta-
dos” (LRCO 1798,1. 90r; LRCO 1798.f. 2460. en “acto venéreo” (tRCO 1798,1’. 301v). “fornicar”
(LRCO 1798, £ 6v-7r), “trato ilícito” (LRCO 1794. 23agosto, 1? 12v) o “adúltero” (LRAO [795,1
123v>
Oc LRCO 1796,o” 37, 1 6v; LRCO 1796, mi 38, f. 6v; LRCO 1796, o” 39, t. 6v; LRCO 1796, mm”
12$. 1 16v; LRCO 1796. n~ 147.1 18r; LRCO 1796. o” 194, 1 23r: l.RCO 1796. o” 193 1 _

LRCO 1796, o” 199,1 24r; t.RCO 1796, n” 6(13. £ 84v; LRGO 1796, o” 614.1 86v; LRCO 1798.1
67r: LRCO 1798, £ 98v; LRCO 1798. 1’. 233v: IRCO 1798,1 16r-v; f.36v; LRCO ¡79Sf, 124r:
LRCO 798, 1’. 164v; LRCO 1798.1 174r; LRCO 179Sf. 256r-v,

LRCO 1796, mi 463,1. flIr; LRC.O 1796. £756. 1 lI)7r; LIUDO 1796. o” 600. 1 83v-r; LIUDO
1798,1 37v; LRCO 1798, 1.58v: LIUDO 1798, 1’. 73v: LRCO 1798.1 110v; LRCO 1798. 1 69v:
LRCO 798.1 l82r: LRCO 1798.1 187r; LRGO 7981. 192r; IRCO 1798.1 l99v; I~RCO 1798.
£ 1 i0v~I le LRCO 1798. £ 211v: LRCO 1798. 1’. 247r: t.RCO 1798. 1 266v: LRCO 1798. 1
135rv: LRCO 1798, £ 244v.
>41 LRA() 1796. n” 216.147v; LRCO [794. 15 wtubre, 1 42r; LRAO 1796,24 zlicienmbre, £ 147r;
LRCO 1794, 27 diciembre. 1 85v; LRCO [796. o” 374, 1’. 47r; IRCO 1798 1 36v; LRCO 1798, 1
47r: LRCO 1798,1 74r; LRCO 1798. £ 247r; LRCO 1798,1 247v; IRCO 1798. I’ols. 288v-289r:
LRCO 1798£ 183r; LRCO [798 1 “1 r’ LRCO 1798. f..3 17r,
~ LRCO 1794.22 diciembre. 1 SIr: LRA(.) 1798. [8 nlarzo. 1 23r-v; LRCO 1796. o” 115. 116.
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menormedidacon algunasotrasconductasdelictivas>t
A la hora de estudiarla embriaguezcomo delito hay que tener presente

una seriede consideraciones.En primer lugar, al carecerde un conceptolegal
sobrela embriaguezy dependerde una apreciaciónsubjetiva de un tercero,
podían,en principio, encuadrarsedentro de ella conductasquepor la simple
aparienciainducíana pensarque un individuo estabaebrio, cuandoen reali-
dadno lo estaba.Esteproblemafundamental,en parte,fue subsanadopor un
Bando del virrey Branciforte de 1796, al haceruna descripciónde aquellas
conductasde embriaguezque debíanser consideradascomo delictivas. En
segundolugar, hay que teneren cuentaqueesa apreciaciónsubjetivaacerca
de la embriaguezdeunapersonase realizabasobreun estadocircunstancialy

transitoriodel individuo,de maneraqueentreel momentoen queunapersona
era apresadapor la rondapor considerarlaebria y el momentoen que el co-
rregidor o alcaldela juzgabapodíantranscurrirhorasen las queel gradode
embriaguez,obviamente,disminuíao, incluso,habíadesaparecidototalmente.
Por ello, erasumamenteimportanteel testimoniode los miembrosde la ronda
aprehesorao del alcaidela cárcelque custodiabaal reo. En tercer lugar, los
efectosdel alcohol sobrelas personasson distintosy difícilmente cuantifica-

ble en aquellaépoca,peroello no fue obstáculopara que en los Libros de
reos se plasmarandiferentesgradosde embriagueza los que correspondían
distintaspenas.En cuartolugar, al igual queen otros delitos, hay determína-

,145das circunstanciasque por ser consideradas“agravantes modifican subs-

117 y 118, £ [Sr-y: LRCO 1798,1 72v; LRCO 1798£ 192v; LRCO 1798,1 214r; LEGO 1798, £
234v; LRCO 1798, t’. 243r; LRCO 1798,1268v; LRCO 1798, £ 311v, LEGO 1798. t’. 224v; LECO
1798, £ 265v. LRCO 1798, t’. 335r,
‘~ Así, por ejemplo, con injurias (LRCO 1794, 25 agosto, f. 14v; LRAO 1796, 13 noviemnbre, 1
137v; LRCO 1798, £ 78v). malos tratos (LRAO 1796, 6noviembre, ti 134r; LRCO 1794, 5agosto,
t. 4r; LRCO 1794. 17 septiembre, f. 27v>, abandot~o conyugal (LRAO 1795, f. 99v). amenazas
(LECO 1798.1209v) o blasfemias (LRCO 1794, lhagnsto, f. lCr; LRCO ¡798, t’. 124r)
~ En contra de la existencia de circunstancias agravantes en el Derecho histórico español se manm-
fiesta E. Montanos Ferrín siguiendo, según parece, los dictados de A. Otero Varela. en Lcz inexisten-
cia cíe circ’unsranc:iasagi’cz~’antesenel Dei-echohistóí’ica, recogidoenel volumenE. Montanosy J.
Sánchez-Arcilla, EstzzdiasdeHistoriadel Dezechocriminal,, Madrid 1990, pp. 77-130.La tesis de
E. Montanos y Otero Varela es inadmisible para finales de la Edad Moderna. En este sentido son
concluyentes las páginas de Ortego Gil dedicadas a las cualidades moditicativas de la pena (El
aí’bití’io judicial e,’ la practica crintincil de la RealAzzdienc’iczdel ReinodeGalicia ya citado).
Me basta ahora chur otros tres ejemplos. La práctica criminal que publicó José Berní en 1799, se
lil ula Pí’ác’/ic a c ‘z’itrmiimal, c’c)tz zzc,tade los delitos.szis pc/las.presuncíacmes. y c’zrcunstc~f~gsauc’ los
«gravaiz y disníinzzven;y su ritual paí’ajuzgar, ac’z’iminar, y clefeizderen los TribunalesdeEspa-

etilos paz-ticcílaz-esdeResidencias,Valencia 1799 (cl subrayadoes mío). En el mismolibro.
Introducción, nos dice que ha dividido la obra en tres libros: “en el primero noto los

delitos, que con más frecuencia suelen comneterse, y en enseguida manifiesto las penas, cizcunstan-
cias agravantes,defensas...,”(p. 3). Otra práctica criminal ---poco conocidapor la historiografíay.
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tancialmentela penaarbitrariaqueel juez podíaiínponer,comopor ejemplo,
en el casode la embriaguez,la reincidencia.Por último, señalartambiénque
el denominadoprincipio de desigualdadpersonalantela ley penaltm46,caracte-
rístico del Derechocriminal de la época,en la Nueva Españajugará dando

entradaal factor étnico, de maneraque anteuna misma acción delictiva la

sanciónvariabaen la medidaqueel autor fueraespañol,indio o de algunade
las castas.

Por lo querespectaa la terminología,en los Libros de reos vamosa en-
contrar básicamentelos siguientestérminos: “embriaguez”, “ebrio”, “ebrisi-
mo”, “borracho” y “bebido”; vocablosquese utilizan indistintamentetanto en
masculinocomo en femeninocuando,en esteúltimo caso,las reas sonmuje-
res. Detodosellos, el de“ebrio/a” es el más utilizado (1350vecesen masculi-

no y 311 vecesen femenino),seguidopor el de “borracho/a”(616 en masculi-
no y 268en femenino),“bebido/a” (269 en masculinoy 105 en femenino).El
superlativo“ebrísimo/a’ tambiénapareceen bastantesasientos(260 en mas-
culino y 108 en femenino) pero habría que reconducirlo, a los efectos que
vemos ahora,a ‘ebrio/a”. Y lo mismocabríadecirde las 17 ocasionesen que

-,‘147 ,,145encontramos“muy ebrío o muy ebria . Excepcionalmentese recoge

algunaotra expresióncomo“emborracharse”’49u “oliendo a pulque”’5t>.
La primeracuestiónquese nos planteaes si todosestostérminossonsino-

nimos o si, por el contrario,encierranmaticeso gradosdistintosde unamis-
ma conducta.Porde pronto, dentrode género“ebrio/a” ya hemospodido ob-
servarel uso del superlativorelativo “muy ebrio/a” y del superlativoabsoluto

desde luego, por los profesores Otero Vamela y Montanos Ferrín— es la de Senéíi Villanova Mañés,
Matezia c’z’iz-nitíal foz’c’ízse o ‘I’z’atadc, mii m’ersczl tc’c$z’ic’a i’ pz’óc‘tic ‘c dc los delitos ~‘ dc’ linc ‘,, entesci’

géncíay especie.Madrid en 1807, 4 tomos (mi ejemplar es la de París de 1827). En el lomo II. PP.
448-449, Villanova alude a las circunstanci¡ís que de ordinario acrecientan la pena de ta ley. citando
entre ellas la reincidencia, la nocturnidad, el veneno. “una ejeccmción atroz y tirana’ (alevosía) o
“teniendo en tormento por largo tiempo al paciente u ofendido”, Y por si quedara alguna dcmda ml
respecto—de ahí lo conveniente de consultar de vez en cuando los archivos.-— podíamos citar algún
caso concreto, Por ejempto, en la querella criminal presentada en 1792 ante el alcatde c,m’dinario
Francisco Maria de Herrera por Gertrsmdis Guzmán y Ulloa contra su padrastro. José Cisnerc,s, por
malos tratos de obra y de palabra, en et informe del asesor —necesario por la condición de no Icírado
del mencionado alcalde ordinario— se lee expresamente: “Y asíde estaciz’cm4izstancia_agio>‘antc’ izcí
haypruebaalguna (Ai-IJDF, Penales, leg. 5, exp. 57). Utíelganmás comentartos,

Véase para ello Tomás y Valiente, El Deí’c’c’lmo petmalde la Moizaz’qoía...,pp. 31 7-330.
‘~> LRCO 1796, n5 LO, £ 2,3v; LRCO 1796, & 1~, £ 3v; LRCO 1796, mi 16, £ 3r; LRCO (796, nc
62, t’. 9v; LRCO 1796, n5 78. £ [lv; LRCO 1796, o” 181, 1 22v; LRCO 1796, o9 503. t’. 68r; LRAO
1798, 5mayo, 136v; LRAO 1798, 5mayo, £ 36v.
~ LRCO 1796, n” 171 3r; LRCO 1796, o5 t9. 14v; URCO t796, n” 36, £ Sr; LRCO 1796, mi 42,
1? 6r; LRCO 1796, n5 396, f.5 Iv; LRGO 1796, n5 660,£ 93v; LRAO,.5 mayo, f.36v,
‘~ LRAO 1798, 24 marzo, £ 24r.
50LRAO 1796,cm5 436,1157v.
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“ebrísimo/a”. La manerade comprobarde si se trata de simplessinónimoso
de si encerrabandistintosnivelesde embriaguez,es estableciendounarelación
entreel conceptoy la pena.Sin embargo,a estosefectos,hay que tenerpre-
senteotra varianteconsistenteen queen muchosasientosel término ‘ebrio/a”
va acompañadode algunoscalificativos como ‘escandaloso/a”,“reincidente”

e, íncluso “reincidentisimo”. Pero dejemos,de momento, estoscasosde em-
briaguezcualificaday centrémonosen los que los diferentesconceptosapare-
cen individualizadosen los asientos.

a. “Ebrio/a”. Por ser el más frecuentey utilizado empezaremospor el de

“ebrio/a”. Delos 1055 asientosen los queel reoes condenadopor “ebrio”, en
352 ocasiones(33,3%)la penaimpuestapor el corregidoro el alcaldeordina-
rio fue de “tres días de obraspúblicas”, sanciónqueencontramosque recae
indistintamentesobreespañoles(50)’~’, indios (238)152, mestizos(44)153, cas-

154 156tizos (7) , mulatos(5)155y moriscos ‘ No obstante,debemosseñalarquela

penade “tres días de obraspública” estáconstatada,segúnparece,como la
ordinaria,únicamenteen LRCO 1794 y LRCO 1796. Desdeel 8 de julio de
esemismo año, a raízde la promulgacióndel Bandodel virrey Branciforte,la
penaquedebíaaplicarseen lo sucesivocomoordinariaparalos reos “ebrios”
era la de “ocho díasde obrapública” o, en su caso,“de cárcel”, con lo que,
como sepuedeobservar,el castigocasi se triplicó. Estaúltima penafue im-
puestaen 424 ocasionesindistintamentea españoles’57,indios’58, mestizos’59,
castizos’6t>,mulatos’6m, moriscos’62y pardos’63,lo que suponeun 43,4% res-

“~ A modo de ejemplo, LRCO t794, 3 agosto, £ 2r; LRCO 1794,6 dc agosto, 14v-Sr., en el que se
capturaron siete reos, LRCO 1794, (2 agosto, f. Sr; LRCO 1796, mi 3. f. ir. LRCO t796, mt’ 48, f.
7v; LRGO 1796,mi 180, f. 22v., passnn.
¡52 LRCO 1794, iagosto, £ Ir; LRCO (794, 3 agosto. 1 2r; LRCO 1794. 13 agosto. £ 8v: LRCO
179421 agosto, £ 11v; LRCO 1796, n~ 151£ 19v; LRCO t796, n5 232% 28v; etc.
‘~ Escc,gemos algunos a modo de ejemplo: LRCO 1794, 2 agosto, 1 lv; LaCO 1794, 4 agosto, 1
2v; LRCO 1794. [5 agosto, 1 9v; LRCO ¡794, 5 septiembre, £ 20r; LaCO 1794,28 noviembre, 1
66r; LRCO [796, n”48, 17v: LRCO 1796, mi 137, £ 17r; LaCO 1796, mi 244£ 29r.passinz.
‘““ LRCO 1794, 13agosto, f. Sr; LRCO 1794, 12 septiembre. 123v; LRCO 1794, 14septiembre, £
25v; LRCO 1796, n5 89, 1 12r; LRCO 1796. mt” 153, 1 19r: LRCO 1796, o” 202, £ 24r; LRCO
1796. mt 25 1, 1? 3 lv,
‘~ LRCO 1796, nC 14,1k 3 v-r; LRCO 1796, n6 55,1k 7r: URCO 1796, n6 112, IX 15v: LRCO (796,
n6331,£ 41v; LRCO 1796,06437,1k 57r
¡56 LRCO 1796, n6 165,121v,
~ LRCO 1798£ 98v; LRCO 1798,1 lOOr; LRCO 1798, £ 116v; LRCO 1798, f. 118v; LRCO
1798, £ 119v; LRCO 1798, f, 129r.passim.
“~ A modo de ejemplo: LRCO t798, £45.; LaCO (798, f. 50v; LRCO 1798,1 53r; LRCO t795, f.
56r; LRCO 1798,1 60r,. passim.

LRCO (798, 145v: LRCO 1798, f. 72r; LRCO 1795, t. 77r; LRCO 1798, f. 102r-v; LRCO 1798,
dol. 134v; LRCO 1798, 146v.
‘~ LRCO 1798,1 38r; LRCO 1798, £ 46r, LRCO 1798, 1 SSr: LRCO 179Sf 58r. LRCO 1798, £
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pectoa totalde asientosde reos“ebrios” 1 La penade “ocho días de calzada”
se alternaen unamenorproporción (14,6%respectoal total de asientosy el
25,8% respectoal LRCO 1798) con la de “ocho días de cárcel” y con la va-

riante de ésta última en la que,de esosocho días, tres eran de bartolina o
celdade í65~

166Mucho más raro es encontrarparalos hombresla penade azotes , mas

propia paralos casosde ebriedadfemenina.En otras ocasiones—-1 16—. porel
contrario,en lugar de imponeruna penacorporalo de privaciónde libertadal
reo, el juez determinaque se lleve a cabouna “averiguaciónde vida y cos-
tumbres” del detenido,cifra que suponeel 10,9%. Sin embargo,hay quese-
ñalarquela “averiguaciónde vida y costumbres”,en ocasiones,aparececomo
sancióncomplementariaa la de trabajosen obra pública o de privación de
libertad, si bien para el vocablo “ebrio” siemprela encontramoscomo pena

individualizada.Unas veces,en el asiento,a continuaciónde la providencia
deljuez, se haceconstarqueel reo ~ bien por alegarqueestabacasa-

por su odo bien avanzadaedad’69 enfermedad ; por contarcon un oh-

[(>5v; LRCO 1798.1 125v,
LRCO 1798, 1 2r,. LRCO 1798, £ 6v; LRCO 1798, £ [Sr: IRGO 1798, 147v: LRCO 1798. 1

52r; LRCO 1798, t’, 73tr; LRCO 1798.1 88v; LRCO 1798£ 106r; etc.
¡62Sólo hay constancia de un morisco sentenciado a obras pública LRCO 1798. £ 274r.
¡ ca Sólo hay constatado un casc,: t.RCO 1798,1 127v.

En cuatro ocasiones cn los Libios no se refleja la etnia del reo.
~<‘~ De lcs 143 asientos en los qtme al reo se le castiga con ocho días de cárcel en 34 de ellos se (e
imponen 3 de bartolina: LRCO 1798, £ 3r; LRCO 179Sf. 4v; LRCO 1798, 1 25r-v; LRCO [798. 1
30v; LRCO 1798. £ 33v; LRCO 1798. £ 48v; LRCO 1798, 1.53v; LRCO 1798. f. (¡Sr; etc.
¡66 José Mariano Sánchez, español, y los indios José de la Crcmz, P;tscual García, Ignacio Jacinto y
Linc, jasé fueron arrestados a las once de la noche por ebriosy porque el primero quiso liberar de los
guardasa los aíras cuatro reos. José Mariano Sánchez alegóque no quería ejecular mal cosa y que
creía qcme entre los indios venia un amigo suyo. Conmo consecuencia de la embriaguezle dijo a los
guardas que a él tambiénlo detuvieran, El corregidor Bonavia senmencióque los cuatrc, indios fueran
corregidos cc,n 20 asomes y puestos en libertad. Se les entregaron también 173 pesos que les habían
requisado los guardas y en el asiento se añade“3 dias de car¿el, poniéndosele un grillete paraque
con el exercite en el serviciode ella”, Hay qtme suponer que esta es la pena que recayó sobre el espa-
ñol ( LRCO 1796. n’ 275, mi 276. o” 277, 1 33r). JoséRam,,ónGuevara. español, y Mariana Galin-
do, mesliza, ‘Imeron “aprehendidos por la ronda. am,~bosebrios. hablando insolencias y lnn,ándosc
zelos’’. Los reos alegaron que se “encontraron y se pusIerona platicar por ser conocidos, El alcalde
sancionó a José Ramón con 25 azotes<LRAO 798,5 mayo, f. 36¡’-37r) La misma pena le lime
impueslaal cochero mestizo TomásAntonio Barragán a raíz de la demiuncia inmerpuestapor su amo
por ‘ebrio’ (LRAO 1795, 18julio, £ 59r>,
>~< LRCO 1794. ‘7 septiembre.£ 21v; LRCO 1794. 22 sepliembre.1’. 31 r; LRCO 1794. 13 octubre.1.
41r; LRCO 1794, 20octubre,1. 47r: LRCO 1794.22octubre. 1’. 48v,, LRCO 1794. 6 novicosbre. 11
61r; LRCO 1794, 19noviembre, 1.62v; colre otros,
¡65 LRCO 1794,6 septiemabre. f. 20v; LRCO 1794, 7septiembre,121v; LRCO 1794.21 septicmssbm’e.
f. 30r; LRCO 1794, 22septiembre, £ 31r (3 rcc,s); LRCO 1794.29 septiensbm’e. 1.34v; LRCO 1794,
31 diciembre,1. SSr.

370Cuadeí’nosdeHz’stc~z-iadel Dezecho
2000.n~’ 7, 309-453



JoséSánchez-Arc’illaBernal La Administraciónde justicia inferior...

171 172cío , o simplementepor tenerque mantenera su familia . Estáclaro que
todas estascircunstanciasestánoperandocomoeximentes;es más,en algún
supuestoen el asiento,tras serconsignadala sentencia—“tres días de obra
pública”-—, se añade“dispénsaselepor ser la primeravez y hacerlefalta a su

‘‘‘73muger
¿Quécriterios seguíael juez paraqueanteunamismacalificacióndelictiva

—“ebrio”— determinaseimponeruna penao solicitar laaveriguaciónde vida y
costumbres’?Piensoqueestamosanteuno de esoscasosen los que el arbitrio
judicial jugabacon amplitud. No es difícil pensarque aquellos reos queha-
bíansido apresadosporprimeravez fueranobjeto de la “averiguaciónde vida
y costumbres”.Constatadaséstasy comprobandoquela embriaguezfue acci-
dental,el corregidor, enusodel arbitrio, apreciabaestasdistintascircunstan-
cias y valorabaque el daño que se podía ocasionarimponiéndolela penaal
reo era muchomayor queel perjuicio socialy familiar que le acarreabanlos
“tres días dc obraspúblicas”. El hecho de que en algunosasientosse refleje

174queel reo haceconstarquees titular de un oficio y el disponerde éstees
tnotivo parasuabsolución,podríallevarnosa intentarestablecerunarelación
entrela imposiciónde la “averiguaciónde vida y costumbres”y la cualifica-
ción profesionallos de aprendidos.Sin embargo,La circunstanciade queen el
LRCO 1 ‘794 no aparezcanreflejadoslos oficios de losreos, nos impide reali-
zar una relación de esascaracterísticas;relación, por otro lado, quetampoco
es posible establecercon los escasosasientosprocedentesde los restantes
Libros en los quesí se expresael oficio de los reos.

6’) “Satió por viejo” (LRCO (794, (2 septiembre, t. 24c; LRGG (794, 6 noviembre. f. Sór; LRCO

1794, 22noviembre, £ 63r: LRGO [794,24 dicieníbre, f. 83r. }; “Sa(ió por viejo y tener oficio según
lo acredita” (LRCO 1794, 29 sepliembre, f. 35r); “Respecto a ser mayor dc 40 años póngase en
libertad apercibido” {LRCO 1794. 4octubre, 1 36v); “Salió por ser de edad crecida” (LEGO 1794.
19 octubre. 1 45v); “Hizo constar su edad y destino” (LRCO 1794, 20 octubre, £ 4Ómj; “Se ptmso en
livertad por ser viejo, mener oficio y 4 hUos” (LEGO 1794,26 octubre, 150v).

LRCO 1794. 9 noviembre, £ 55v: LEGO 1794, 7 diciembre. 1 70v; LRCO 1794. 30 diciemabre, 1
86~’.

¡ LRCO 1794,21 septiembre, 1 SOr; LEGO 1794, 26septiembre. 133v: LEGO 1794, St) septiem-
bre. 1 35r; LEGO 1294. 13octubre, Ii 411; LEGO 1794, 20octubre. t’. 46r; LRCO 1794. 3 diciem-
bre, f. 68r: LEGO 1294. 10diciembre, 1 72v; LEGO 1294. 14diciembre. f. 75r.
~ “Hizo constar que su exercicio manmiene a su hermana doncella” (LEGO [294. [2 septiembre, 1’.
23v); “Hizc, constartenerquatro hijos quienes mantiene con su Iravajo” (LRCO 1794, 27septiembre,
1’. 33v); “Salió por tener dos criaturas” (LEGO 1794, 19 octubre,1 44r): “Hizo constar tener oficio y
mantener con el a su madre ya su hermana”(LEGO 1794. 26 octubre.1 Sí r); “Salió por tener c,ficio
exercerlo y n,antenercon el a su hijo y su muger” (LRGO [794, 13 diciembre,£ 74v)
““ LEGO 1796. n” 247. £ 30v,
~ LEGO 1794. 27septiembre. £ 33v; LEGO 1794,3, diciembre. 1 65r; LEGO 1794, 10diciembre.
1. 22r: LEGO 1794,31 diciembre. 1 58r,
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Pero hay también otra circunstanciaque pareceque pesabade manera
claraen la decisióndel juez a la hora de disponerla indagaciónde la vida y
costumbresdel reo; me refiero a la etnia. En efecto,de los 116 casosreseña-
dos de ebriossancionadoscon la “averiguaciónde vida y costumbres”,en ‘78
de ellos los reoseranespañoles,cifra quenos llevaríaa un 67, 1 % de los dete-
indospordicho concepto.

Hayunaprovidenciadel corregidorquenos sacade todadudaal respecto.
En el asientode la rea NicolasaAraujo, detenidapor “ebria” el 25 de diciem-
brede 1794,el corregidorBonaviahaceconstaren elLibro que“los reosque
han entradodesdela nochedel día 23 del corrienteno se entiendaen estos
díasde Pasquala condenade tresdías de obra pública a los indios como ha
sido provista, sino que desde luego [tachado“un día de o. pública”] se les
pongaen livertad apercividos,y a los españoles,castizos,mestizosy mulatos

175se retenganparahacérseleaveriguacióndevida y costumbres”
Deesteasientose puedeninferir dos importantesconclusiones:la primera,

quela penade tres díasde obrapública era la sanciónordinaria que “ha sido
provista” paralos indios ebriosal menosen 1794, y que ahora,comoconse-
cuenciade la Navidad, se les conmutabapor la de ponérselesen libertad

176apercibidos.El apercibimiento,recientementeestudiadopor P. Ortego , era
una sanciónque imponían frecuentementelos alcaldes mayoresy justicias
inferioresatendiendoa la calidadde las personasy a los hechoscometidos.La
individualidado singularidades,precisamente,unade susprincipalescaracte-
rísticas,pues tan solo afectaa aquellas contra quienesse dicta la sentencia
paraevitar la repeticiónde esasconductasdelictivas en el futuro. En conse-
cuencia,el principal objeto del apercibimientoes evitar queel reo recaigay,
por consiguiente,puedasersancionadoconuna penamayor177. Al no aplicar
la disposiciónprevistaparael delito, el juez, basándoseen el arbitrio, hacia
uso de los mecanismosparamitigar o redtícir la pena,pero sin llegar a una
absolucióntotal del reo.

La segundaconclusiónes que la retenciónpara hacerla averiguaciónde
vída y costumbres,lo mismo que el apercibimiento,tenía el efecto de una
penao castigo leve, dado quemientrasdurabala averiguacióno pesquisa,el
reo se manteníaretenido en la cárcel. ¿Cuántotiempo durabadicha indaga-

¡-75 LRGO 1794, 25 diciembre, f, 84r.
¡76 Para e( apercibimiento como pena véase P. Orsego Gil, Apez’cibirnientospenale.sen la práctica

criminal de la Real Audienciade Galicia (Siglos XVII y XVIII) en “Cuadernos de Historia del
Derecyho” n5 3(1996).pp. (1-41.
>~ En los apercibimientosquehemosencontradoen los Libros de reos no hay “cl c’zosmzlasde que-
bz’anuiento”,
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ción?. Por desgracia,el LRCO 1794 en el queencontramosconmásasidui-
daddichaprovidencia,reflejaúnicamentela fechade entradadel reo, perono
la de salida. Sólohayun supuestoqueindicadicha circunstancia:PedroSán-
chez,mestizo,fue detenidopor “ebrio” el 19 de octubrede 1794. El corregi-
dor Bonavia,dictó la providenciade “averiguaciónde vida y costumbres”.A
continuaciónde ella, en el asientoaparececonsignadoqueel reo salióen la
“visita generalde 24 de diciembrede 94”. ¡Más de dos mesesdespuésde su
detención! Evidentementepiensoquese tratade algo totalmenteexcepcional,
sin quepodamosexplicar las razonesde esta tardanza.Hay quesuponerque
laduraciónde dichaaveriguación—quecorreríaseguroa cargodel alcaldede
barrio— no se prolongaríamás allá de un día’78; de lo contrarionosencontra-
ríamoscon la indagacióndel modus x’ivendi del reo significabaun castigo
superioren tiempoa los tresdíasde obrapúblicadela penaordinaria.

Hay otro hechoquequisieradestacar.La sanciónde “averiguaciónde vida
y costumbres”la encontramosbásicamenteen el LRCO 1794, no sólo para
los “ebrios” (116), sino paratodos los conceptosincluidos en el másamplio
deembriaguez.En efecto,de los 168 supuestosen quelos reosfueron sancio-
nados—de maneraindividual o accesoriamente—conla “averiguaciónde vida
y costumbres”,154 asientos(91,6%)pertenecenalLRCO 1794; mientrasque
en el LRCO 1796 sólo aparecenconsignadosnuevereos (5,3%); cuatrodete-
nidos (2,3%) en el LRCO 1798, y tan sólo un asiento (0,5%) en el LRAO
1795. Estacircunstancianospone demanifiestoquela “averiguaciónde vida
y costumbres”,ampliamenteutilizadapor el corregidoren 1794,en la prácti-
ca habíadejado de utilizarse en 1796, incluso antesdel Bando de endureci-
mientode las penasde 8 de julio de esemismo año,con lo quedichatenden-
cia de aumentarla criminalizaciónde la embriaguezse ponede manifiestoen
la actituddel propio corregidora la horade haceruso de su arbitrio judicial
muchoantesqueen elBandovirreinal. La fragmentacióndel LRCO 1795 nos
impide saberexactamentedesdecuándoempiezaa tener lugar dicho endure-
cimiento; perolo ciertoes queen el LRCO 1796 ya la penade “averiguación

de vida y costumbres”siempreaparececomoaccesoriade otras, ya sea para
supuestosde reos “bebidos”’79, ya de borrachoso ebrios reincidentestm80,pero
mr’)

Fmi opinión de Seardaville la averiguación de la Vida y costumbres del reo se prolongaría durante
cinco o seis días,tiempo que se computaba como pena (CrimeandtAse urbanpoor., p. 310).
~‘) LEGO 1796. n’) 539,1k 73r-74v: ‘tres días de obra pública y averiguación de su vida y costum-
bres y de no tener oficio”); LRCO 1796, n’)701, 1 lOOr: “tres días de obra pública y averiguación de
vida y costumbres”); LRGO 1796, n’) 7ñ2, 1’. lOOr: “tres días de obra pública y averiguación de vida

z
5ostumbres”>Borracho reincidente: “seis días de obra pública y en ellos averiguación de su vida y costumbres”

(LEGO 1796. n’) 365,1 46r); ebrios reincidentes: “ocho días de obra pública y dentro de ellos ayer>-
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en ningún casocomo penaexclusiva. Lo mismo podemosdecir respectoal
- IIILRAO 1795 en la que aparecesólo en un registrocomo pena accesoría

pero en ninguna ocasiónse consignaen el LRAO 1796. La volvemosa en-
contrarcomo única sanciónen el LRCO 1798 exclusivamenteen el asiento
del zapateroespañolRobertoGonzález, quien tras haber sido detenido por
“ebrio”, finalmentesólo se probóque se hallaba í82 En los tres su-
puestosrestantesde dicho “Libro”, en los quese aplicó la “averiguaciónde
vida y costumbres”a los reos, se hizo siemprecomo sanciónaccesoriaa la
principal183

Pero los problemasno acabanaquí. El LRCO 1794, coínosabemos,co-
mienzael2 de agostode eseaño. Durantetodo el mesde agostoel corregidor
BernardoBonaviaha impuestocomopenaparalos reos “ebrios” tres días de
obraspúblicas;excepcionalmentea uno de ello ha ordenadoquese le “forme
causa”criminal1t4, sin que sepamosla razón (posiblementepor suscontinuas

¡5

reincidenciasen el delito), y a otro lo pusoen libertad “. Duranteun mes
hastael 6 de septiembre—no ha dispuestoen ningunaocasiónque sehagala
“averiguacióndevida y costumbres”.Peroa partir de mediadosde septiembre
estasancióncomienzaageneralizarsehastatal extremosupondráel42,3% de
las resolucionestomadashastafin de añoparalos reos ebrios.¿Seha produ-
cido un cambio de criterio por partedel corregidora la hora de valorar la
ebriedad?

Hemospodidocomprobarcómola penaordinariaparalos “ebrios” —pre-
ferentementeindios— sehabíaconcretadoen tresdíasde trabajosen las obras

186públicas , mientrasque para españoles,castizos,mestizosy mulatos, desde

goación de su vida y costumbres tLRCO 1796. o’) 408, 1 53v>; ‘‘treitita días de obra publica y averi-
guación de su vida y coskmmbres” (LEGO 1796, mi 484, f. 65v>; “fórosese causa y se averigue su
vida y costumbres y certificación de las veces que ha estado preso” (LEGO 1796, o’) 555. t’, SOr);
todos ellos anteriores al Bando del virrey Branciforle de 5 dc julio dc 1796,
~ LRA() 1795, o” 76, £ [7v: ‘‘utí toes a la cbra pública y averiguar vida y costuosbres”,
~‘) Borracho escamsdaloso, mestizo: “fórasese causa averiguando su com,ducta’ (LRCO 1798,1’. 24r);
ebrio, español: “ocho días de cárcel y en los tres de bam’tolina, y eníre tanto avet’igttaciótm de vida y
costumbres’ (LEGO 1798, 1 62r): borracho escandaloso, mestizo.’’ocho días, (le calzada y entre
tanto averiguación de vida y costumbres” (LRCO 1798,1 64r),

LEGO 1798.
‘)~ LRGO 1794, It) agosto, t’. 6v.

Uno de los cabos guadafaroleros encontró a Agustín CaTasco, a su mu[cr y a un amigo. ebrios.
estando éstos dos últimos abrazados. Goma Agustín Carrasco no presentó ningún tipo de denuncia
contra su m’nujer ni contra el quela abrazaba, el corregidor decidió ponerlos en libertad (LEGO 1794.
23 ~mgoslo. £ t2v),
‘‘)‘) Desde la década de ochenta, en tiempo del virrey Gálvez, dieron comienzo diversos proyectos de
construcción y ampliación de la ciudad de México, que fuerc,n posleriormente inspulsados por Revi-
llagigedo a principio de 1790. Muy pronto las reolas procedentes del pmslqcme fuero,, in.solicienles
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el último trimestrede 1794,seaplicabamayoritariamentela “averiguaciónde
vida y costumbres”.El LRCO 1795 sólo abarcados días deese año(19 y 20
de junio) y de los veintitrésasientosquese hanconservado,dos son relativos
a reos “ebrios”. Uno de ellos, “salió por el papel del escribanode la parti-

187 sinquepodamosprecisarlacausani el contenidode dicho papelquele
valió la libertadal reo. En el otro, de maneramuy lacónica,seescribió: “Cal-
zada.Salió porpapeldel escribanode la partida”’88. No sabemossi “calzada”
significaquefue sancionadoa trabajaren obra pública; ni si llegó a cumplir
dicha sancióna tenor de la apostilla posterior.En consecuencia,del LRCO
1795 no podemosinferir si ha continuadola tendenciaqueapreciábamosa
finales de 1794 de incrementarla “averiguaciónde vida y costumbres”en
detrimentode los tres días de calzada.El hecho de que todavíaduranteese
año estédesempeñandoel corregimientoBernardoBonaviapermite suponer
quesí. Sin embargo,en el LRCO 1796 —quecomienzaen enerode eseaño—
la “averiguaciónde vida y costumbres”,como vimos másarriba, es ya casi
excepcional,inclusoconanterioridadal Bandodel virrey Branciforte, con lo
queel cambiotuvo lugar, sin duda,alo largode 1795.

El problemade la embriaguezen la ciudad debió llegar a una situación
extrema,hastael punto queel virrey Branciforte,tras reconocerel fracasode
las reformasintroducidaspor su antecesorel condede Revillagigedocon las
Ordenanzasde ~ dictó un nuevobando, fechadoel 8 de julio de
1796, en el que se fijaban nuevasy severassancionespara los que fueran
encontradosebrios:

A c’onsec’uenc.’iadec’la,v, quea todo liotubie quese lía/le tirado etí
el suelosin poderseir solo a su casa,y al queaunpudiendoha-
cez-lo estéfoz”nandoescándalopor ejecto de su embriaguez,bien
seaconpi-ovoc.’acionesde ohio, palabíao adenzanes,o con pío-
posicionesmal sonantes,sele c’c>rregiz’ci por la pí-ituera vez con
ochodías deobras públicas:qcíittc:’e por ¿a segutida;tí’eiítta por
la tercera, y sz,c.’otílra lo quedebo espeí’ar.incurriere alguno en
la cuarta. t,’atcindoseleentoncesconzo ebz-io consuetudinarzoe
zncoí’regible, se le formará sumazia información de su ~‘ída y

c’ostumbz-es,y aplicazó la penasegúnsusresultasconarzeglosa

para hacer frente a los elevados costes de dichos proyectos, por lo que se comenzó a utilizar convIc-
tos, principalmente de embriaguez, para realizar dichas obras, hasta el punto que el propio Revillagi-
gedo instó a las autoridades municipales a que impusieran como pena ordinaria los trabajos en las
obras públicas. Vid. Scat’daville. Cii ,zzeandtAse uz’banpoo pp. 286-289.
“) URGO [795,o’) 21,12v.
y’)’) LRCO [795, mi 22,12v.

Véase al respecto M. Seardaville. Cii inc and tAse uz-baizpací pp. 233-239.
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las leyesy disposic.’ionesrespec‘Ii vas,
A las mujezesque, olvidadasdel natuial pudordesu sexo, se

encontz’arenebrias en los té,’rninos expresadosse inmpoímdí’ánen
cada ‘‘e: hasta la tercero tantos días de c’áz’c.el quantosdeban
sufrir los hoinbz’escíz obrc¡s públicas:estoes, ocho¡‘nr la pí-ime—
ra, quincepor la segunday treitzta por la tercera,sir,’iendo
ademáscíz la mismacárcel los destinosa quese las a~lique el
alc.’avde:y ¿cl c¿uaí’ta selesfc>¡’nzaí’á sumaz-icí legal desic/a y
tambíespcr su caslz’gc.

Los hombresquepor SU ocupczc’ioii, empleoo nacimientoizo
sepudiez-enaplicar a las obz’aspúblicas .wfriz’án la pz’opia co-
ri-eccYiondecárcel inzpues¡aa la rnugeí’es.ctñadié,zclolesti-es cllas
debartolina cízla pz’inzezace:, seisen la segunda,los misivosen
la tercera,’ y en la quaí’ía se lesfoz’maí’á icímbién sunzaria puma
la z’esoluc-iózzquelucre dejusticia’’ NO

EsteBandotiene, en mi opinión, una gran importanciapuesen él, sin lle-
gar a fijarse un conceptolegal de la embriaguez,sí, al menos,se hace una
descripciónde aquellasconductasque, comoconsecuenciade la embriaguez,
deben ser sancionadas.En primer lugar, se valora como signo externo del
estadode embriaguezel hecho de que el hombre se encuentretirado en el
suelo; aunqueestacircunstanciade por sí no es suficiente—piénseseque, por
ejemplo, podíaestarsimplementedurmiendopor los efectosde la bebida—-,
sino que, además,los efectosdel alcohol le impidan ir por sí solo a su casa.
Ello implica quela apreciacióndel estadode embriaguezdependíaen un pri-
mer motuentodel guardafaroleroo miembro de la ronda que encontraraal
individuo tirado en el sueloy al que se le debíahacerla pruebade ver si era
capazdeir por suspropiospies a su casa.En segundolugar, debeser igual-
mentesancionadoaquel individuo queestandoebrio --—sin que por tanto,ne-
cesariamentetuvieraqueestartirado en el suelo—-y su estadolepermitiera ir
por sí solo a su casa,pero estuvieraformandoescándalopor los efectos del
alcohol; la conductaescandalosaconsistíaen provocacionesde obra, palabra
o ademanes,asícomoproposicionestnal sonantes.En este segundosupuesto
parecequela conductade la ebriedadpasaa un segundoplanoy es el hecho
de escándaloelqueprevalecesobrela anterior,si bien no es sólo elescándalo
lo quese sanciona,sino al ebrio --aunquefueraen un estadomuy leve— que
provocaescándalode palabra,ademaneso conproposicionesmal sonantes.

El Bando del virrey Braneiforte,contenía,además,otros importantesas-

‘)o AGN. Bandos,8 dejulin de 1796, £319. Repsoducidoen el Bando de (a Audiencia gobernadora

deS de junio de 1810. recogido en iN. Rodríguez de San Migucí. PandectasHz’s~~azzcz-mericanas,3
tomos, México 1852 (hay edición anterior), en concreto, t. 1, pp. 779-781 -
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pectos:la elevaciónde lasancióndetres a ochodías de obraspúblicasparael
“tipo” penalsimple; las penas—tambiénagravadas—paralos casosde reinci-
dencia por segunda,terceray cuartavez; las sancionesque por las dichas
conductascorrespondíana las mujeres;y, por ultimo, la conmutaciónde las
penasprevistasen el Bandoen los supuestosqueéstasno pudieranaplicarse
causade la “ocupación,empleoo nacimiento”del delincuente;en otras pala-
bras: el reconocimientode la desigualdadde los individuos ante la ley, tan
característicade la sociedaddeestamental.

Este drásticoagravamientode las penasparalos supuestosde ebriedad
aparecióinmediatamentereflejadoen elLRCO 1796. En efecto,el 24 dejunio
todavíaencontramosun asientoen el que a un reo “ebrio” se le castigabato-
davíacon tres días de obraspúblicas;días después,el 6 de julio, un “borra-
cho” erasancionadoconla mismapena;pero sin ningúnmotivo aparenteque
puedaexplicarun cambiode criterio, el 7 dejulio un “ebrio” y un “borracho”
—masadelantenos ocuparemosdel término “borracho”— erancastigadoscon
“seisdíasde obras ~ Es decir, un día antesde la promulgacióndel
Bando virreinal, el corregidorya aplicó un criterio sancionadormás duro al
duplicarla penaordinariade la embriaguez¿Teníaya noticiael corregidorde
la existenciade un Bandoen el quese endurecíanlas penasparalos ebrios?
Es posible. Perolo cierto es que, al día siguiente,8 de julio —fecha de pro-
mulgación del Bando— ya los reosde embriaguezaparecensancionadoscon
lanuevapenaincrementadapor Brancifortea “ocho díasde obraspúblicas [92

que, a partir de estemomento,se convirtió en la orditiaria. Y tal comodispo-
nía el mencionadoBando,dejandoahoraa un lado los dos casosde absolu-
ción total del reotm93, lapenade ochodíasde obrapública, en el LRCO 1798,
lavamosa encontraralternándoseconla de “ocho días de cárcel” y con la de
“ocho díasde cárcely en ellos tres de bartolina” en atencióna la condición
social,ocupacióno empleodel reo. Estaúltima apreciaciónquedabasiempre
a criterio deljuez, por cuantoqueel Bandono especificabaqité ocupaciones,
empleoso condiciónde nacimientoeranlas que no implicabanel trabajoen
las obraspúblicas.

1-le intentadobuscarel criterio utilizado por el corregidorpara aplicar
unas vecesla penade trabajo corporal y otras la de privación de libertad.
Todo hacepensarqueel factor étnico eradeterminante,pero no concluyente.
Es ciertamenteexpresivoquede los 148 casosen los quese le imponenal reo

LRGO [796.n’) 583 y mi 584,1 SOr.
¡92 LEGO [796. n” 591,1 8(r.

~ LEGO 1798,1306vy LEGO 1798, f35(r.
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los ocho días de cárcel, en 136 de ellos los reos son españoles.En los doce
asientosrestantes,cuandoseaplica la penade privación de libertad, seespe-
cifica la razón:el indio, de 64 años,JoséAntonio García“respectoa su avan-
zadaedady estarenfermo’ ‘~ fue sancionadoconochodíasde cárcel; la mis-
un penase le impusoal indio JoséPérez,de69 años,debidoa “su avanzada
edad”95 criterio quefue igualmenteutilizado anteel mulatode63 años Vice-
nte QuiróQ~y el mestizode 65 añosJoséAntonio Chacón~.Pero otras ve-
ces,el corregidorconsideróotros defectosfísicos. Así, por ejemplo, al mesti-
zo JoséAntonio Villanueva se leaplica la penade 8 días de cárcel porquees
cíego’>8; al indio EusebioGonzálezporquele faltabaun brazo’99; al castizo
JoséSeveroEscobarporque es cojo2t~~~ al tambiéncastizoErigido Olivares
porqueestáenfermode “reumatismo”~>’; al mestizoPedroOsorio “por enfer-
mo”202, sin especificarsela enfermedad,y al moriscoJoséVillareal por “estar

21>3

descalabrado”‘.Todos estosdefectosles impedían,obviamente,el trabajoen
un obraje. En definitiva: seestabaaplicandolo dispuestoen el Bandorespecto
a la condición y nacimientode los reos. A la vista <le estosdatos podemos

204 . 205 - 21>6comprobarque para los no españoles—indíos , moriscos , castizos
mestizos207y mulatos2<>~,desdeel Bandodc 1796—y asíha quedadoconstata-
do tanto en el LRCO 1798 comoel LRAO 1798— la penapor serhallados
“ebrios” es lade ochodíasdeobra públicao “calzada”. Se puedeafirmar que

“)‘ LRGO 1798.1 196r.
LEGO [798. 1. 64v. Por la misma razóm,. pelo contando con 50 años, es sancionado a cárcel cl

indio José Joaquín Garay (LEGO [798. 1 261r) y con 60 años Juan Francisco Morales (LEGO
[798. f. II Ir).
“)‘)LRGO 1798,1 218r,
“)~ LRCO 1798. It 220r.
>~> LEGO [798, 1 183v-184r. También se e aplicó dicha pemia por “ciego” al mestizo Cristóbal
Reyes (LEGO(798,5.338v).“)~LECO 1798,1.211v.
2(0 LEGO (798,1. 271v.
201 LEGO 1798.1279v.
2>0 LEGO ¡798.1353v.
2(0 LEGO [798. 1 351

LEGO 1798,1. lv-2r; LEGO [798,1 3r; LEGO 1798, 1.3v: LRGO [798, £ 4v; LEGO [798, 1

4v-Sr; LEGO 1798. 1. 5v; LEGO 1798,16v; LEGO 1798.1 17v: LEGO 1798,1 Sr: LEGO [798.
£ [Sr; LECOI79S, 1 [8v; LEGO 798,1 19r; LRGO 1798,1 19v y 21 casos mas.
~ LEGO 1798, 1 33v,
Ya LEGO [796, mi 76<>, £ 108v; LEGO [798.18v; LEGO 1798,1 1 Ir; LEGO [798. f.38r; LEAO

(798,28 abril, 1. 33v; LRAO 1798, ((1 septiembre, 1. 92v;
2¡U LEGO [796, <1644,1 90r; LEGO 1798, £ [9v; LEGO 1798. £ 21v: LEGO 1798, £ 38r; LEAO

[796, [3 noviembre, 8’. I38r; t.EAO 1798, 18julio, f.59r; LRAO [798, 6 agosto. 1 65v; LEAl)
1798, 6agosto, £ 65v.
20$ LEGO 1798,1 =r:LEGO 1798. £ 6v; LEGO ¡798,1 12r., LEGO 179&f. 12v; LRGO 1798. 1

[Sr.
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la cárcelparalos indiosy las castasera laexcepción.
Por el contrario,todo pareceindicar quedesde 1798 a los españolesse les

imponíacomocastigoordinario,perono exclusivo,el de “ocho díasde cárcel
y en ellos tres de bartolina”2t Avalan nuestrahipótesis diez asientos del

LRCO 1798 en los que,aun consignándosecomoetnia del reo el ser “espa-
ñol”, acontinuaciónde la sentenciade ochodíasde obraspúblicas,se añadió
la apostilla: “al parecerno es español”2m0; signo, en mi opinión, evidentede
quelos trabajosen obraspúblicasno eranlos quese aplicabana los españo-
les de maneraordinaria. Sin embargo,hay que señalarque un tercio —77
casos—de los españolesaprehendidosy sentenciadosen el LRCO 1798 lo

fueron a “ocho días de calzada”. ¿Quécriterio seguíael corregidorpara im-
poner a los españolesel trabajoen obra pública o la cárcel? En dos casos
concretoslo sabemos:“su avanzadaedad”2m>. Perodel restono tenemosmdi-
cos que nos puedandilucidar estepunto. A pesarde los casosreseñados,

piensoque hay una discriminaciónevidente. Piénsesequemientrasde Ja po-
blación indígenael 98,3% era sancionadaa trabajar en obraspúblicas,entre
los españolesesapenaalcanzabasólo al 34,% La razónde esta discrimina-
ción piensoque se encuentra,apartede la durezadel trabajo, en la humilla-
ción y vergiienzapública que suponíaparael reo trabajaren un obrajea la
vista de susconciudadanos.No obstante,obsérveseque la penaque se les
imponíaa los españoles“ebrios” no por ello dejabade serejemplar,puesen
treinta y cuatroocasiones(22,9%),de los ocho días de cárcel, tres de ellos
debíande transcurriren un calabozode castigoo “bartolina”.

Quisierareseñartambién, antesde finalizar esteapartadodedicadoa los
“ebrios”, que de los 1.055 asientosde reosapresadosen esteconcepto,dieci-

séis (1,5%) fueron sancionadossimplementeconel “apercibimiento”para, a
continuación,serpuestosen libertad212,y sóloen cinco supuestos,es decir, el
0,4%, no sufrieroíi ningúntipo de penalización.En el casodel apercibimiento
podemoscomprobarde igual maneraquenuevede los dieciséiseranespaño-

i~ LEGO 1798, £ 3r; LEGO [798. 14v; LRCO ¡798, £ ¡Or; LEGO 1798, t’, liv; LEGO [798, £

l2r; LEGO [798, 1 33v; LEGO (798, £ 28r-v; LEGO 1798, £ 30v; LEGO 1798. £ 31r: LEGO
>798.1 33v. LEGO 1798, tI 48v; LEGO 3798,1153v; LEGO ¡798,1 62n LEGO 3798, f. 69r-’¿
210 LEGO 1798, 1’. (7v; LEGO 1798,1 14r; LEGO [798, fi 44r; LRCO 1798, £ 49r-v; LEGO (798,

£ SOr: LEGO 1798,1blv-62r;LEGO 1798, 163v; etc.
20 José Hernández, de 59 años (LEGO (798, f. 331v) y Felipe Torquemada. de 70 años (LRCO, t’.

(98r1
212 LRCO 1794, ¡5 septietabre, 1 2?r; LEGO ¡794, 9 occubm’e, 1. 38v; LEGO (794, 18 octubre, t’.

43v; LRCO [794, 18octubre, 143v; LRCO ¡796, <158, f. y., en donde, además, se sanciona al reo
apagar todas sus costas; LEGO [796, o5 114, f. (5v: LEGO 1796, <1 216, f, 26v; LEGO 1798, tI
24r; LEGO [798,124v,
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les (56,2%),tresmestizos(18,7%)y cuatroindios (25%).

Hemos contabilizado240 asientosde mujeres “ebrias”, insisto, en los que
no constaningunaotra circunstanciacomplementariamas que la ebriedad.

Esos240 se distribuyende la siguientemanera:98 en LRCO 1794; 36 en el
LRCO 1796; 102 en el LRCO 1798 y 4 en el LRAO 1796. El porcentajede

la distribuciónétnicadeestos240 asientosdereas“ebrias” sepuededecirque

estáestrechamenterelacionadocon el mismode la población:cl 51,6% eran
indias; el 20,8%eranmestizas;un porcentajesimilar, 20% lo encontramosde
españolas;y luego a muchadistanciaestáel 2% de castizas;tambiénel 2% de
mulatas;el 0,8% de las moriscas; y e 0,4% de negrasy “alvisas”. En 4

asientos(1,6%) no sehizo constarla etnia.
Por lo querespeetaa las penasque se le imponíana las mujeres“ebrias”

hayque señalartresmomentoso etapasquecorrespondena otros tantosLi-
bros de reos. En el LRCO 1794, de los 100 asientosconsignados,en 97 de
ellos (97%) se le impuso a la rea la penade veinticinco azotescon indepen-
denciade la ctnia: 24 españolas(24.7%), 23 mestizas(23,7%), 40 indias
(41,2%), 4 castizas(4,1%), 2 moriscas(2,06~/c¡), 1 albina (0,9%), y en tres
registrosno aparececonsignadala etída. En los tres restanteshastallegar a
los cien, nos encontramoscon que en uno, sin duda por error del escribano,
aparecesentenciadala reacon “tres díasde obrapública”2m3. Decimosque es
un errorporqueseríael únicocasodetodoslos analizadosen que a unamujer

se la sancionaríacon trabajaren un obraje.En otro, la rea hizo constarque

era mujer de un soldadoy el corregidorBonavia dispusoque se remitiera al
cuartelconnoticiade su causa214.En el último de ellos,al queya hemosalu-
dido másarriba, en el asiento de la rea Nicolasa Araujo, el corregidorhizo
constarla conmutaciónde penaspor razónde la Navidad, perono expresóen
él las penasquedebíanimponérselea las mujeres215.Hay que suponerque,

dadoquea los indios la penade tresdías de obraspública les fue conmutaba
por la del apercibimiento,a las mujeres,como en este caso, los 25 azotes
seríanigualmenteconmutadospor idénticasanción.

Un segundomomentode esta evolución es el que se refleja en el LRCO
1796. Frentea los veinticincoazotesquese imponíana las reas <‘ebrias” en
1794, dosañosdespués,dicha penano seaplica en esacantidaden ninguna

ocasión,sino que oscilará entre ocho2m6, doce217, dieciséis’8, dieciocho219y

213 LEGO [794, 27agosto, 1 [5v.
2¡4 LEGO1794, 5 septiembre, 1 20r.
~ LEGO [794, 25diciembre, fi 84r,
216 LEGO [796, mi6 93, f. 12r; LEGO >796, <1 [63, fi 2(r.

21LRG0 1796,n06 12v; LEGO >796, <156.18v: LRCO (796, o” 63.. fi 9v; LEGO [796, n~45l.
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veinteazotes22~>.No podemosprecisara quésedebeesavariabilidada la hora
de administrarlos azotes.Tal vez por razonesétnicas,pero los datosno per-
miten afirmarlo con seguridad.En las dos ocasionesque se imponenocho
azotes,unaes a unaespañolay la otra a unamestiza.En los cinco supuestos
queseaplicanareasebrias la penade doceazotes,cuatrode ellas eranindias
y unacastiza.La más utilizada por el corregidor—dieciséisazotes—en ocho
ocasíonesse tmpone a indias, perotambiénencontramosa una mestiza,una
castiza,unamulata y a una españolacon ese mismo castigo.Las penasde
dieciochoy veinteazotes,sólo aparecenimpuestasa indias.En todocasosíse
puedeapreciarunaevoluciónhacia un endurecimientode la pena.En efecto,
duranteel mes de eneroa las reasebrias se les imponepreferentemente—en
cuatrode las cincoocasiones—lasanciónde doceazotes,y excepcionalmente,
el día 31 de esemes,encontramosa la españolaMaria FelicianaAvendaño,
casada,corregidacon ocho azotes.Desdeprimeros de febrerode 1796, el
corregidorcomienzaa aplicar parael mismo delito, en oncesupuestos,una
sanciónde dieciséisazotes,exceptuandolos dieciochoimpuestosa la india,
casada,Maria ManuelaEscobedo,y los ochoa la mestiza,viuda, Aleja Ro-
mero,excepciónéstaúltima que tal vez se puedaexplicar por los cincuenta
anosquedice tenerla rea. Y desdefinales de abril, la penaaplicadaa las siete
reasdetenidaspor ebrias fue, en cinco ocasiones,la de veinte azotes(todas
ellas indias); en una, a la viuda españolaMaría Aniceta Munguia, díecísets
azotes;y en otra ocasión,a la tambiénviuda, pero india, Ignacia Zulueta,la
de doceazotes.En consecuencia,se apreciaclaramenteque alo largo del año
1796.

Hayquereseñar,no obstante,que los azotesno son la única sanciónque
seaplica a las reasebriasduranteel primer semestrede 1796, al contrariode

lo quesucedíaenel LRCO 1794. En efecto,en el LRCO 1796encontramosa
tres reas españolascastigadascon otros tantosdías de cárcel22m,sin que apa-
rentementehayauna causaque explique la no utilización del látigo. Una de
ellas fue apresadacon su marido; otra, cuandofue detenida,iba tambiéncon

1 59í’-60v,
LEGO [796, mi [06, fi 14v; LEGO (796. mi 13(, <1 132, nC 133 y mi [36. 1 (6r-17v; LEGO

[796, n~ [57 y (SS, fi 20v; LRCO [796, n’ 165, fi 21r. LEGO [796, <1 [87,1 23v; LEGO (796, mi
[98, t’. 24r; LEGO [796, nC 338,142v; LEGO 1796, nC 376,1? 47v.
22> LEGO [796, <1 [9, fi 1 Sr; LEGO [796, n~ [43,1? [8v,
22<) LEGO 1796, t,<’369, f. 46v; LRGO 1796, n~ 373 y 373 bis. tt 47v; LEGO 1796, mV 389, t’. 49r;

LEGO 1796, n” 40(. fi Slv.
22! En una ocasión dice el texto “tres días en el servicio de cárcel” (LEGO 1796, mV 2, 1 2r), pero en

(os otros dos asientos sólo se a(ude a “tres días de cárcel” (LEGO 1796, n~ 473, f. 63v. y LEGO
(796, mi SOS bis, fi 680.
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su marido aunquea ésteno se le pudo aprehender.Esta es la única relación

queencuentroentreesasdosreasebrias.
Otrasdosespañolas,en lugar de aplicárseleslos azoteso la cárcel, fueron

símplementeapercibidas.Ambas erancasadas;a una de ellas se disponeque
seaentregadaal marido apercibiday quese intime a ésteparaque cuide de

‘2’

que la mujer no vuelva a embriagarse ; a la otra, se la apercibeseriamente
“en consideracióna estarignoranteel marido”223. El tercercasode apercibi-
miento, impuestoen esta ocasiónsobreuna rea india, sabemosquese trata
tambiénde unamujercasada224,con lo queel estadocivil podríaserun factor
a teneren cuentapor el corregidorpara la aplicaciónde la penade apercibi-

miento; pero, en cualquiercaso, el estarcasadano sería determinantea la
vtsta de las reasespañolascasadasvistascoíi anterioridada las que se les
mpusieroncomo correcciónlos tres días de cárcel. Suponemos,por tanto,
queseríandeterminadascircunstanciasno recogidasen el Lib¡o las quevalo-
raríael corregidora lahora de imponeruno u otro castigo.

En el LRCO 1796 encontramoscuatrocasosquepodíanserconsiderados
comoexcepcionales.El primero,el de lanegraPetraPortillo, apresadapor la
rondacuandose dirigía ebriaa casade suama. El corregidorBonaviala san-
cionócon un día de cárcel y quefueraentregada“a suamaparaquecuide de
suconducta”225.Tampocosabemospor quéno fue sancionadacon azotesesta

sirvienta,posiblementeesclava.El segundoes el de la españolaJuanaAltarni-
rano, que en consideracióna su avanzadaedad—60 años— y encontrarse

enferma,se le impuso tambiénun solo día de prisión226~Y el terceroes el de
María Manuela,cuyos apellidos,edady estadono constan“por no poderlo
decir la rea, o por malicia, o porque parecementecapta,conducidapor el
guardan0 74 a las nuevede la nochepor muy ebria,sobre lo cual acienta el
Alcaydequeno es sino efectode una insensatés”.En el mismoasientose con-
signa tambiénla puestaen libertad de otra rea, FelicianaLazo de la Vega,
capturadaen la mismapartida; a la vista de su aparienciade loca, se ordenó

por el corregidorque fuera reconocidapor el médico y que se requirieraal
marido paradarlecuenta.En el Lib¡o se añadea continuaciónquefue entre-
gadaa sumarido“por habermanifestadoquecomodementese le habíaesca-

,-222padode su casa

222 LRGO 1796, n’~ 98, fi 23r.
223 LRCO 1796, <1 197,124v.
224 LEGO [796, <1 103,1 (4v.
222 LEGO [796,<197,1 13v.
226 LRCO 1796, o’ 185, fi 22r.
222 LEGO [796.n~’ 352,1 43r.
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Por último, habríaquereseñaren esteapartadoqueen el únicoasientode
mujer “ebria” consignadoen el LRAO 1976, el de la india solteraGuadalupe
Estrada,traspermanecercasi un mes retenidaen la cárcel, sedispusopor el
alcaldequepasaraa servíra un bodegón,ya queno habíaconstanciade que
trabajarani quetuvieraparientes228.Al no contar con otros casosde ebriedad
femeninaen el LRAO 1796 no podemosestablecerunacomparaciónentrelas
sancionesqueimponíael corregidory las aplicadaspor los alcaldesordina-
r(os.

La terceraetapade la evoluciónquevenimosreseñandocorresponderíaal
momentode la publicacióndel Bando del virrey Branciforte,de 8 dejulio de
1796 en el que, como vimos másarriba, se establecíacomo penaordinaria
parala embriaguezfemeninala de ocho días de cárcel. Curiosamente,aun
recogiéndoseen el Bandoel térinino“ebrias”, desdeel 22 de mayode eseaño,
el LRC01796 no vuelve a utilizar dicha palabra,sino que acudiráa otros
vocablos—principalmente“borracha”,queestudiaremosmásadelante—,para
referirseal delito deembriaguez.

No sucedeasí,en cambio,en el LRCO 1798. De los 98 asientosreferidos

a mujeres“ebrias”, en 94 de ellos (95,9%) se reflejan la misma pena:ocho
días cárcel229.Parece,pues,que la sanciónprevistaen el Bando de Branci-
forte se sigueutilizando de maneraordinaria paraestetipo de reas;circuns-
tanciaqueseconfirmatambiénen dos de los tressupuestos230de ebriedadque
se recogieronen el LRAO 1798. Se puedeafirmar, por tanto, que durante
1798 mantienela tendenciaal endurecimientode las sancionesquese empieza
a vislumbrardesdeprincipios de 1796 y que el Bando virreinal no hizo más
queelevarlaa rangonormativo.Unicamenteen cuatroocasionesno se impuso

por el juez los ochodías decárcel.El primerose trata,sin duda,deotro error,
en dondese consignópor el escribano“ocho días de calzada”,en lugar de

231“cárcel”, con lo quedeberíamoscontabilizarloen el apartadoanterior ‘ . En el
segundo,la mestizaJuanaIgnacia Cabrera,despuésde haberpasadoun tiem-
po —queno se especifica—en el Hospital dondeser curaba“como presapor
embriaguez”,al ser devuelta se resolvió ponerlaen libertad apercibida,sin
duda porque el tiempo que permanecióen el Hospital presa le contabilizó

22$ LEAO 1796, 30octubre, 1? 131 r. La fecha de salida de la cárcel fue la dc 24 de noviembre.
229 LRGO [798,1? Sv: LRGO 1798,1 6r; LEGO [798. 18v; LEGO (798. fi ¡ir; LRGO [798,1?24r;

LEGO [798,1 34v.passím.
23$ Con ocho días de cárcel se sancionó en LEAO (798, 26 marzo, fi 24v. y LEAO 1798, 26mayo,

1 42r. El tercer caso de ebriedad (LEGO ¡798, 5 mayo, 1? 36v-37r) no consigna ninguna pena.
23¡ LEGO 798,1 237r,
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comotal y por ello fue puestaen libertad232.El terceroes el casode la espa-
ñolaMaria GertrudisZarco, detenidajunto a JoséGermánen el PuenteSola-
no a las una y cuartode la mañana,estandoambosebrios. El hombrequedó
en el cuerpode guardiaporquereclamóel fuero militar, pero el corregidor
dictó, en un primer momento,unaprovidenciaparaqueMaria Gertrudisjusti-
ficara ser casada.A continuaciónse consignóen el Lib/Y): “Remitasepor

cordillera a su tierra a la muger”. Luego se añadió: “Salió a depositoen la
resaca”233.Parece,por tanto,quese aplicó inicialmentea Maria Gertrudisuna
penade destierroque, posteriormente,fue conmutadapor pasara serdeposi-
tada. Desafortunadamenteel LRCO 1798 no es másexplícito y no podemos
encontrarunaexplicacióna esta decisióndel corregidor.El último de los ca-
sosesel de lamestizaMaría JosefaCedillo que, aunestadoebria,fue puesta

34en libertady entregadaa un sargento,posiblementesu marido
Hastaaquíhemosvenidoanalizandoel conceptode “ebrio/a” cuandoapa-

recía solo, sin ningúnotro calificativo, paracaracterizarla conductadelictiva
de la embriaguez.Hemos podido comprobarcómo lejos de tener un trata-
míentounitario, en el cortoperiodode tiempode cinco añosqueabarcanlos
Libros de reos estudiados(1794-1798),el arbitrio judicial permitía valorar
las circunstancias—edad, sexo, estadocivil, condición física de la persona,
etnia, ocupación laboral, o cualquier otra relacionadacon la comisión del
delito— queafectabana la personay, en atencióna ellas, dictaminarunasan-

ción. Pero tambiénme pareceque se ha podido demostrarque,con indepen-
dencia de las circunstanciasaludidas,se fue produciendounatendenciaa lo
largo de eseperiodoconsistenteen sancionarcon mayor durezael delito de
embriaguez.No obstante,hay que señalarque dicha tendenciano es igual
paralos hombresqueparalas mujeres;y aún dentro de los primeroshabría
quedistinguir entreetnias.

En efecto,paralos reos“ebrios” nos encontramosconquedesdemediados
de 1794 la pena ordinaria aplicadaindistintamentesobrecualquierdetenido

era La de “tresdíasde obraspúblicas”,constituyendounaexcepcióncualquier
otrasancion.Perodesdeel último trimestrede esemismoaño, los tres días de
trabajoen las obras de la ciudadquedanreservadosparalos indios, mientras
quemestizos,castizos,mulatos y españolespasarona tener un trato prefe-
renteal comenzara sersancionadossolamentecon la “averiguacióndevida y
costumbres”.Los poquisimos datosque han llegado a nosotrosdel LRCO

232 LRGO (798, fi l88r.
233 LEGO [798,1 333r.
234 LRG() ¡798, f..3 l (ir,
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[795 nos impiden saberhasta cuándose mantuvoesta situación. Peroya
desdeprincipios de 1796, la “averiguaciónde vida y costumbres”es excep-
cional y los tres días de obrapúblicao, en sucaso,de cárcelvuelvena con-
vertirseen La penaordinaria,si bien paralos españoleses más frecuentela

privaciónde libertadqueel obraje.
Paralas mujeres,en cambio, podemosobservarquela penaordinariadu-

rante 1794 era la de veinticinco azotes;sanciónquese aplicabasin teneren
cuentala etniade la rea.No encontramosaquí,comosucedecon los hombres,
queel factorétnico seadeterminanteparaobtenerun trato punitivo másbe-
nigno al sancionarcon la “averiguaciónde vida y costumbres”a mulatas,
castizas,mestizaso españolas.En un momentoqueno podemosprecisar,por

faltade datos,no obstante,lapenaordinariadeveinticinco azotesqueaparece
constatadaen el LRCO 1794 debióseratenuada.Esto, sinduda,tuvo lugar a
largo de 1795, por queenel LRCO 1796 parecequela penaordinariapara
las reas ebriasera la dedoceazotes.Así se mantuvohastaenerode eseaño.
Desdeprincipios de febrero, la sancióncomún se eleva a dieciséis,y desde
finalesde abril a veinteazotes.Obsérveseque, a pesardel endurecimientodel
castigo,en cualquiercasosiguesiendomenor—en cincoazotes—conrespecto
a 1794.

En punto de inflexión en estaevolución lo marcael Bandovirreinal de 8
dejulio de 1796.en el que,comodecíamosmás arriba, se confirma y elevaa
rangonormativola tendenciade endurecimientodelas sancionesparaeldelito
de embriaguez.Sin embargo,comoveremosmásadelanteal estudiarlos res-
tantesvocablosutilizadosen los Libros de reos,se produciráen la praxis una
gradaciónde losdistintostipos de embriaguezquese reflejará,obviamente,en
el aspectopunitivo deaquélla.

Concretado,por tanto,el que podríamosdenominarel “tipo básico’ de la
embriaguez,estamosen condicionesde pasara analizaraquellosotros asien-
tos en los que ‘<ebrio/a” aparecencon algunascalificaciones,y comprobarsi
éstastieneno no repercusiónen la sanciónquesele imponíaal reo.

b. “Muy ebrio/a”. El superlativo“muy ebrio/a” lo tenemosconstatadoen
dieciocho ocasiones,siete en femenino y onceen masculino,y es utilizado
mayoritariamenteporel LRCO 1796,ya quesólo apareceen el LRAO [798
recogido tres veces y ninguna en el URCO 1798. Ello suponeque “muy
ebrio/a” es 0,2%de los casosde embriaguezquese encuentranen los Libros
de reos, porcentaje,por tanto,muy pequeñoen comparacióncon el resto de
losvocablosanalizados.

En el LRCO 1796 habíamosconstatadocómo a raíz de la promulgación
del Bandovirreinal de 8 dejulio de eseaño se hablaproducidoun enduree>-
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mientode las penasparalos reos detenidospor “ebrios”. Como se recordará,
hastaesemomento,la penaque venía imponiéndoseordinariamentea dichos
reosera lade tresdías de obraspúblicas.Todos los asientosdel LRCO 1196
en quese sancionaa reos por “muy ebrios” son anterioresal mesdejulio de
1796. En dos de ellos no constasentencia235,pero en los restantes,en cuatro
la penaquese les imponeesla deochodíasde obraspúblicas236;en dos, la de

‘37
seisdías,también,de obrapública-’ ; y en uno,ochodías de prisión238,lo que
suponeunaevidenteagravaciónde lapenarespectoa la ordinariade 3 díasde
obra pública. En consecuencia,se puedeafirmar “muy ebrio” implica una
conductamásgravey, comotal, es sancionadacon mayor dureza.

A los dos reos “muy ebrios”del LRAO ¡798 también se les ha aplicado
un castigomayor. Ambos son calificadosde “insolentesy escandalosos”:el
indio JuanJoséGonzálezserá objeto de unapenade ocho días de calzaday
veinticinco azotes,mientrasque el indio SantosMartín se verá sancionado
con un mes de calzaday otros tantos azotes23’3.La diferenciadel tiempode
trabajosen obraspúblicasnos la aclarael mismoasientoal señalarque San-
tosMartín es reincidentepor terceravez. Dejandoahoraa un ladoel temade
la reincidencia,sobreel que volveremosmásadelante,quisieradestacarque
tambiénen esta ocasiónparecequeel superlativo“muy” tiene incidenciaso-
bre la pena, pues si despuésdel Bando de Branciforte la penaordinaria se
habíaelevadoa ochodíasde trabajoen las obras,obsérvesequeal indio Juan
JoséGoíizálezse leaplicaunapenasuplementariade azotes.

Si ahoranos detenemosa analizarel femenino“muy ebria” nosencontra-
mos con que de las siete ocasionesen que aparece,en seis es en el LRCO
1796y sólounaenel LRAO 1798. Respectoa LRCO 1796,recuérdesequea
la hora de sancionara las mujeresebriasvimoscómose habíaproducidouna
evolución a lo largo de 1796 tendentea un endurecimientoprogresivoen la
Imposición del númerodeazotes:mientrasen enerola penaordinariaparece
quese cifrabaen doceazotes,desdeprincipios de febreroseelevóa dieciséis;
númeroque quedaríaincrementandoa veinte desdefinales de abril. Señalá-
bamos entoncesque frente a los veinticinco azotes que aparecíancomo la
penaordinariaen el LRCO 1794 se habíaproducido una disminución. Sin

235 En uno el reo es enviado al hospital porque estaba herido (LRGO [796, mt’ 62. 1.9v) y en el otro

se le puso en libertad después de acreditar ser soldado ((~EGo 1796, n” 78,1. liv),
236 LEGO [796, ni 15, t’. 3v: LEGO [796, mi’ 16. fi 4v; LEGO (796, <1 11, 1.3v; LEGO 1796, n0 [8
1 4v.
232 LRGO [796, n’ [81, fi 22v; LEGO 1796, <1503.., 1. 66r.
~ LRGO 1796, <1 [0,1. 2r-3v,
239 LRAO 1798, 5 mayo, 1 36v.
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embargo,las dos únicasocasionesen quevamosa encontrarla penade vein-
ticinco azotes en dicho Libro será, precisamente,para dos reas “muy

~1~; circunstanciaque parececonfirmar lo que acabamosde ver para
los hombres,en la medidaen quesupondríatambiénuna agravación.Tam-
bién en el mismo LRCO 1796, se consignanotros dos asientosen los que

241otras tantasreas ‘muy ebrias” fueroncorregidascondieciochoazotes pero
no debemosperder de vistaquetanto en los supuestosde veinticinco azotes
comoen los de dieciocho,todosellos correspondenal mesde enerode 1796,
cuandola pena ordinaria de las mujeresebriasse cifrabaen doceazotes;es
decir,el corregidor,asu arbitrio, aplicó la penaagravadaendos modalidades
distintas: una con dieciochoazotes—parauna india y una mestiza—y otra
con veinticinco—ambasmujeresindias—, sinque el factorétnico fuera aquí
decisivo,puesde los cuatrosupuestosreseñados,en tresde ellos las reaseran
indias, y en uno mestiza.Por el contrario,pareceque dicho factor si estuvo

242presenteen el casode la españolaMarianaGuzmán detenidacomo “muy
ebria” en abril cuandola penaordinariapara las reas ebrias se elevabaa
veinteazotes.Despuésdel Bandode 8 dejulio, en el LRCO 1796 sólo volve-
remosa encontrarun asientoen elquela reaes calificadade “muy ebria”. Se

143
trata de la india JuanaSolare< a la quese le aplicó la sancióndispuestaen
el Bandoparalas mujeresdeochodías de cárcel—o servicioen ella—sin que
ya el calificativo “muy” implicarauna agravaciónde la pena, reservada,co-
mo sabemos,en el Bandoparala reincidencia.Y algosimilar nos sucede,ya
en 1798,conla India GertrudisBarra, mujerdetenidajunto a su maridoSan-
tosMartín, a la quese sancionécon idénticapenaquea las reas“ebrias” en

244

el LRCO 1798; es decir,ochodíasde cárcel
c. ‘Ebrísimo/a”. A la vistade estosdatos,todo pareceindicarqueelcali-

ficativo “muy” marcabaunapaifla de agravaciónde las penas;peroen contra
de lo que pudieraparecera primera vista, sorprendentemente,no sucedelo
mismo con el superlativo“ebrísimo/a”. Estelo encontramosde maneraindi-
vidualizada,es decir, sin calificativos ni acompañadode otra conductadelic-
tiva, en 334 ocasiones,lo quesuponeel 9,5% de los asientosdeembriaguez.

En efecto,del análisisde los LRCO 1794,LRCO 1796 y LRCO 1798 —en
los restantesLibros de reos no sc utiliza el vocablo“ebrísimo/a”— podemos
constatarque, salvo pequeñísimasexcepciones,tiene lugar la misma evolu-

144< LEGO 1796, mi’ ¡7,1 3r; LEGO ¡796, flC 19,1.4v.
24] LRGO (796, st’ 36, 1? Sr; LRCO 1796, fi 41,1. 6r.
242 LEGO ¡796, <1396, t’. 51v,
242 LRCO 1796, flC 660, 1. 93v.

LEAO 1798. 5 mayo, 1? 36v.
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ción que destacábamoscuandoestudiamoslos reos “ebrios” por lo que res-
pectaa la punibilidad. Así, de los cuarentay cinco asientosen los queapare-
cen consignadosreos “ebrisimos” en el LRCO 1794, en veintiséisde ellos
(57,7%) la penaquese impusofue la de tresdíasde cárceút;y de la misma
maneraque sucedíacon los “ebrios”, encontramosque en catorceocasiones
(31,1%) reosprincipalmenteespañoles246,aunqueno de maneraexclusiva247,
fueron sancionadoscon la “averiguaciónde vida y costumbres”.De modo
excepcionalse salende la tónicade los tresdíasde obrapública, los seis días
de calzadadel indio Aiitonio Pedro246y los cinco que le fueron impuestoal

249
mestizoJuanHernández , sinquese puedaapreciaren elLibro una explica-
ciónde dicho agravamiento.Finalmente,uno de los reosfue absuelto“por ser

,,251

casado”250,y otros lo fueronconmotivo del “auto dePascua
No obstanteestapautano se mantieneen el LRCO 1796 en el que,como

sabemos,hastael Bandode 8 de julio de e-se año la pena ordinariaparalos
reos “ebrios” seguíasiendola de tres días de obrapública. Puesbien, de los
veintitrésasientoscontabilizadosde reos“ebrísimos”en el mencionadoLibro.

veintiuno de ellos (el 91,3%) son anterioresa julio de ese mismo año y nos
arrojanel siguienteresultado:sólo en unaocasiónal reo se le impusierontres
días deobrapública—al indio DemecioSantillán252—;en doceasientosapare-
ce la penade “seis díasde obrapública”253 y en ochode ellos los reos “ebrí-
simos” fueronsancionadoscon“ocho díasdeobrapública”254, sinquela etnia
fueraen ellos un factordeterminante.Dc estosdatosse puedeinferir que, al
contrariode lo quesucedíaen el LRCO 1794,en elLRCO 1796el superla¡i-

245 LRGO [794,5 agosto, fi 3v; LRGO 1794, 12agosto, 1 Sr; LEGO (794, (5 agosto, 1’. 9r; LRGO

1794, 25 agosto, 1? ¡4v; LEGO 1794, 6 septiembre, f. 20v; LEGO 1794, (( septiensbre, f. 23r;
LEGO 1794. 14septiembre.f. 26v; LEGO 1794,20 septiembre, 1? 29v: LEGO ¡794. octubre, fi
35v; LEGO [794, 2 octubre, f. 35v; etc.
246

LEGO 1794, 1 octubre, f. 35v; LEGO 1794, 26octubre, f. 50v; LEGO ¡794, 26octubre, fiS(r;
LEGO ¡794,3noviembre,fi 54v; LEGO [794, 1 noviembre, 1 58v; LEGO 4794. ¡8noviembre, 1
62r: LEGO 1794, 19noviembre. fi 62r. LEGO I79422 noviembre, fi 64r: etc.
241 Mestizos (LRGO 1794, 19 septiembre,1 29r. y LRGO 1794, 27 septiembre, 1’. 34r) y castisos
(LEGO ¶794, 8noviembre, f. 55v. y LEGO 1794. [3diciembre, 1. 74r).
24$ LEGO ¡794, 21 agosto, t’. 11v.

LEGO 1794,7 septiembre. 1? 2(.
250 LEGO1794, 30diciembre, 1. 87r.
25] Ambos en el LEGO 1794,27 diciembre, f. 85v,
252 LEGO 1796, mi 526, f. 72v.
253 LaCO 4796, mi 69, fi 9r; LEGO ¡796, tÚ’ 209, f. 25r; LEGO 1796, n9 236,1’. 28r; LEGO 1796,it’

313,1 39v; LEGO 1796, n0 329, fi 40r; LEGO 1796. mi’ 333, 334, 335 y 337, fo(s.41v-r; LRGO
(796, n5 362, f. 46v; etc.

254 LEGO (796, mi 4(, 1? 6v; LEGO [796, mi 72,1 0v; LEGO 1796, n0 74, fi (Or; LEGO [796. mi
203, f. 24r; LEGO [796, a’ 208, fi 25v; LEGO 1796, a” 265, f. 32r.

388CuadernosdeHistoria delDerecho
2000, n’ 7, 309-453



JoséSánchez-ArcillaBernal La Administracióndejusticiainferior.. -

yo ‘ebrisimo”, en concordanciacon el propio idioma, conlíeva un matiz de
mayor gravedadquela embriaguezdel simple “ebrio”, y asísereflejaráen las
penasque son agravadas.Perono sucedelo mismodurantela segundamitad
del añoa raíz de la promulgacióndel Bandode Branciforte.Los dos asientos
restantesde reos “ebrísimos”255 del LRCO 1796 contienenla penade ocho
días de obraspublicas,pero esa misma penaes,como se recordará,la que
pasóa convertirseen ordinariaparareos“ebrios” desdeel Bandovirreinal de
8 dejulio.

En el LRCO 1798 son muchomásnumerosas—168— las entradasde reos
“ebrisimos”, circunstanciaqueno ha deextrañarnossí tenemosen cuentaque
es el Libro de reos más extensoque seha conservado.En estecasola pauta
seguidaes la misma que se percibedesdeel segundosemestrede 1796 por
efectosdel Bando;es decir, la identificaciónde los conceptos“ebrio” y “ebrí-
simo” de carala punibilidad de losmismos.En efecto, 145 reos(86,3%)fue-
ron condenadosa “ocho días de calzada”,sinquela etnia fuesedeterminante,
imponiéndoseleestapenatanto a españoles~6,indios257y mestizos258como a

- 259 260 261

castizos’ , mulatos y pardos . Siendo,por el contrario, la penade priva-
cién de libertad—con bartolina incluida— es muchomás excepcional(doce

262asientos,el 7,1%)y quecontinúareservándoseparalos españoles o a mdi-
263

viduos de otras etniascon problemasfísicos—cojo —‘ o de avanzadaedad,
como el indio JuanPedroSilveiro al que, en atencióna sus 94 años,se le
eximieronlos tresdíasde celdade castigo2M.

Estachocantedesproporciónentrelos reos “ebrísimos” sancionadoscon
penasdetrabajoscorporalesy los privadosde libertadse deriva, obviamente,
de lo sancionadoen el Bandode 8 dejulio en el queel trabajoen obrapública

255 LEGO ¡796, n”823, f. 118r, yLRGO l?98, mi’ 841,1. 121r.
256 LEGO [798, ti 79v; LEGO ¡798. fi 16[r; LEGO [798, 1. ¶66v; LEGO [798, fi [75r; LEGO

[798, fi 176r; LEGO [798.1 180r; etc.
257 LEGO (798, t’. 72r: LEGO [798, fi 75r; LEGO 1798,185v; LEGO 1798, fi 112r.; LEGO [798,

1 1 13r: LEGO 1798, ti (27r; LEGO 1798,1 131r.,. hasta 95 asientos,
255 LEGO 1798, fi 75v; LEGO [798. ti [23v; LEGO [798, 1. 160r; LEGO (798, fi [66v; LRGO

1798,1 (68r; LEGO (798, fi 172r; etc.
259 LRGO 1798, 1 lv; LEGO (798, 1. 1 lór; LEGO 1798, fi 120r.’ LEGO 1798, fi 185v; LEGO
1798,1’. 220r;LEGO (798, fi 236v-r; etc.
~‘ LEGO 1798,1 55r; LEGO 1798, ti [78v; LEGO 1798, fi 262v; LEGO 1798, fi 301v; LEGO
1798, fi 306v; etc.
261 Sólo hay un caso: LEGO 1798. f. 168r.
262 Dc las doce sentencias de 8 días de cárcel, diez recayeron sobre españoles: LEGO (798, ti lv;

LEGO 1798, ti [91v; LEGO 1798,1.256v; LEGO [798, fi 291v; LEGO 1798,1.293v; LEGO ¡798,
1326v; LEGO (798, fi 329r; LEGO ¡798. fi 333r; LEGO [798, fi 339r; LEGO ¡798, f. 349v.
~ LEGO (798, fi 162v.
264 LEGO ¡798, fi 321r.
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se configurabacomo la penaordinariay la cárcel comola excepción.A la
horade tratar los reos “ebrios” señalábamoscómoconanterioridadajulio de
1796 lapenadetresdíasde obrapúblicay la de otros tantosdíasdecárcel se
alternaban,siendoel factor étnico, en virtud del arbitrio judicial, el quede-
terminabaen favor de los españolesla penade privaciónde libertad frente a
la másdeshonrosadel trabajoen la calzada.Sin embargo,paralos supuestos
de reos “ebrísimos,a partir del Bando virreinal, esa situacióndesapareceal
convertirselaobrapúblicaen la reglay lacárcelen laexcepción.

Dentro de esta normageneral seguidapor el corregidor.no obstante,des-
tacancuatroexcepcionesdentrodel LRCO 1798 en las que, sin duda, el ar-
bitrio judicial fue determinante.La primera,la del indio JoséLázaroFlores,
de oficio tocineroy de 18 años de edad,a quien, sin quesepamosla causa,se
le impusierondocedías de obraspúblicas265.La segunda,la del indio José
Hernández,sirviente, sancionadocon quincedías de calzaday quince azotes
porrazonesquedesconocemos.La tercera,la del españolJoséCastillo, al que
su condición de ser guardafarolerole supuso,sin duda, que su ebriedadle
costaraquince díasde calzada266;la cuarta ---y más sorprendente.-.-es la del
tambiénespañolMiguel Ansúrez,al quese le impusieronquincedías de obras

267públicasa pesardequeenel asientose consignóquese estabamuriendo . A
este respectohay que señalarigualmenteotro asientode un reo “ebrísimo”
cuyonombreno figura, porque“sin poderdar su nombrefalleció”265.

Por lo que respectaa las reas “ebrísimas” (99 casos,el 2,8%) podemos
decir que hay una total equiparaciónpunitiva con respectoa las simples
“ebrias”. En todos los asientos—diecisiete—del LRCO 1794, fueron sancio-
nadas,sin excepciónni distinción de etnias,con veinticinco azotes26<>.En el
LRCO 1796, encambio, de las seis reascalificadasde“ebrísimas”,las cuatro
consignadasantesdejulio de eseañorecibieroncomosanciónuna, española,
tresdías de cárcel270y las restantes—indias—la penade azotes27m.Las otras
dos reas de ese mismo año fueron castigadasa ocho días de servicioen la

~‘“ LRGO [798, fi 143v.
200 LEGO (79%, fi (63v.
267 LEGO 1798, fi 228r-v,
266 LEGO [798, f..327r.
269

LEGO ¡794, 2 agoslo 1. ¡y; LRGO [794, 9 agosto, ti 6r; LEGO 1794, ¡2 agosto, 1. 7v; LEGO
1794, [2 septiembre, 1. 23v; LRGO 1794, ¡2 octubre. fi 40v: LEGO ¡794, 26 octubre, 150v;
LRGO (794, 3noviembre,1.54v:LEGO ¶794,22noviembre, 1.63v; etc.
270 LEGO [796, n”513,filOv.
271 Dos de ellas fueron sancionadas con 25 azotes (LEGO [796. n’ 273. fi 33r, y n9 489. f. 65r) y

una con 20 azotes (LEGO 1796. mi 347, ti 43v).
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cárcel222siguiendoya lo establecidopor el Bando de 8 de julio. Penaquese
siguióaplicandodurante1798, ya quede los 76 registrosde reas“ebrísimas”
consígnadosen el LRCO 1798, 73 de ellas (96%) fueron sentenciadasa 8
díasde cárcel273,sin distinción de etnias.De las tresreasrestantesde eseaño,
a dos, sin quepodamosprecisarla causa,se les impuso, ademásde los ocho

274días de cárcel, veinticinco azotes ; la otra fue remitida al hospicio de po-
‘7

bres~ ~. En consecuencia,no hay una distintavaloraciónjudicial de las reas
calificadascomo “ebrísimas”conrelacióna las simplemente“ebrias”, obser-
vándoseen amboscasoslamisma sanción.Estacircunstanciachocaconres-
pectoa los hombresa quienes,como acabamosde ver, al menosantes del
Bando de 8 de julio, el calificativo de “ebrísimo” registradoen el asientole
suponíaun incrementode lapenaporembriaguez.

d. “Embriaguez”. El término “embriaguez”aparecetambiénrecogidocon
bastantefrecuenciaen los Libros de reos estudiados,si bien de los 122
asientosen los quelo encontramos,sóloen dieciséisde ellos está recogidode
maneraindependientesin ninguna otra conductadelictiva complementaria.
Nadapareceindicar quecuandoes utilizadoel conceptogenéricode “embria-
guez se encierreun matiz distinto alde ebriedady, portanto,quetengacon-
secuenciaspunitivas diferentes~. En tres de casosrecogidospor el LRCO
1796, apresadostodos ellos junto al mulato JoséGregorio Ribera, fueron
puestosen libertad y apercibidos,puesaunquesobreellos pesabala acusa-
ción de hallarse“ebrios” en realidadno lo estaban276.Por su parte,el LRCO
1798 recogeel término “embriaguez”y a los reosde estaconductales aplica

22’]la mismapenaquea los ebrios:ochodías de calzada . En cuatroasientosen
los queno constaningúndelito, peroa los reos se les ha impuestobienocho
díasde obrapúblicao de cárcel, se puedeinferir queestamosante supuestos
de embriaguez,máxime cuandoen uno de ellos se especificaque el reo se
“halló tirado” en la calle278.

Hay queseñalartambiénqueen seis asientosse consignaqueotros tantos

272 LEGO 1796. mi 609, ti 85r. y n’ 647, ti 9 ¡ y.
273 LEGO ¶798,1.4v; LEGO 1798, fi 7v; LaCO 1798, fi liv; LaCO ¡798, fi lór; LEGO ¡798, fi

23v; LRCO (798, 1. 24v.’ LEGO [798, 1. 35v; LEGO 1798, 1. 38r; LEGO 1798, fol4(r; LEGO
[798, 1 56r; LaCO [798,1. 69y-70r.. En LEGO ¡798, 1 306r. se consignó, sin duda por error del
escribano, “8 días de calzada”, en vez de cárcel.
274 LEGO 1798, 1 334v. y LEGO 1798. 1. 34 ¡ r.
272 LRGO 1798,1.23v.
27<, LEGO 1296, mi 842,843,844 y 846,fi ¶21r-122v.
277 LEGO [798,1. 69r; LRGO t798, ti (67v y LEGO ¶798, fi 352r,
276

LEGO [798, f. 286v. Posibles casos de embriaguez: LEGO 1798,1. [47<-y; LEGO 1798 fi 255r,
y LRCO [798,1.326v. en el que la india también se encontró tirada.
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reos de “embriaguez” fueron devueltosdel hospital. Dichos reos ya habían
sido sentenciadospor“ebrios” o “ebrísimos”, perocomoresultadode su esta-
do habíansido enviadosal hospitala sanarsede las heridasrecibidas279,por
lo queefectosde nuestrotrabajoestoscasosno debensertenidosen conside-
racion.

En el LRAO 1795 aparecentambién cuatro supuestosde embriaguez,
algunode ellos ciertamentecurioso. Así, por ejemplo, el mestizo Esteban
Mendoza,reo de embriaguez,no fue sentenciado“porque el querellanteha
desistido” y al cual ordenael alcaldeque se le entregueapercibido2~~~,con lo
queestamosante un casode denunciaa instanciade parte,posiblementedel
[naestroo del señorde EstebanMendoza.De los tres asientosrestantesconte-
nidosen dicho Lihio, el de la india María TrinidadSerranotiene la particula-
ridad dequela rea fue sentenciadasóloa seisdías de cárcel,cuandoen reali-
dadpor la prescripcióndel Bandode 8 dejulio de 1796debíahabersidocon-
denadaa ochodías28t. De los datosque hanquedadoreflejadosen el LRAO
1795 no podemosinferir las causasquellevaron al alcaldea disminuiren dos
días la penaordinaria. Finalmente,tanto el mestizoJoséAntonio Gutiérrez
como el españolJoséAntonio Estradafueron sentenciadosa ocho días de

=52

obra pública . Respectoa éste último no hay nada que objetar, habida
cuentaquefue apresadoel 23 dejulio de 1796 y, por tanto,se encontrabaya
vígenteel Bandovirreinal; pero si sorprendeel casode JoséAntonio Gutié-
rrez quefue detenidoel 29 de junio cuandotodavíala penaordinariaparalos
ebriosse cifrabaen tresdías de obrapública o, en su caso,de cárcel. Tampo-
co podemosprecisar,a la vistade los datosde quedisponemos,a quésedebe
esteagravamientode Ja sanción,que, en cualquiercaso,seríareflejodel arbi-
trio judicial. Estosdos últimos supuestosreseñadosguardanun enormeinte-
res habidacuentalos escasísimosasientosquede embriaguezen generalapa-

224 Así, por ejemplo, nos consta en dos casos. El indio Anastasio Guerra fue condenadn por ebrísimo

a 8 días de calzada el 11 de noviembre de 1798. En el asiento de ese día nohay ninguna providencia
que indique que fue remitido al hospital. Sin embargo, el día 2( de ese mismo maes, tras ser devuelto
dcl hospital, se consignó en el Libro que fuera puesto cn libertad porque había sido sentenciado el
II del corriene, con [oque habían transcurrido diez días, tres más de los que fue sancionado (LEGO
1798, fo.325v. y LEGO 1798, ti 317v). Y un caso similar es el del español Manuel Hernández,
sentenciado por ebrio a 8 días de calzada (LRGO 1798, f. 3 [9v) el ¡3 de noviembre sin que tampoco
en el asiento de¶ Libro se haga constar su remisión a( hospital, pero el 22 de ese mismo mes se
consigna que ha sido devuelto del hospital y es puesto en libertad (LEGO (798, f. 326r) decisión
esta última que se entiende por haber ranscurrido ya los ocho días de sanción,
~ LRAO 1795, fi 63r.

25’ LRAO 1795, fi 97v. EecuérdesequeelLRAO [795 abarca hasta el 20 dc octubre dc ¡796, luego

en él se refleja (a normnaiva del Bando del virrey Branciforte.
252 LEAD ¶ 795. f. 90v. y LRAO 179Sf 99v,
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recenen los Libros de reos de los alcaldesordinariospor las razonesqueen
sumomentoapuntábamos.

e. ‘Borracho/a”. Siguiendoconla tipología conceptualdel delito de em-
briaguezqueapareceen losLibros de reos procedeahorael análisis del tér-
mino “borracho/a”,que,junto a “ebrio/a”, comovimos más arriba, es el que
ocupael segundolugar por su utilizaciónen los asientosde reos.

El término “borracho”, individualizado y en masculino,lo encontramos
utilizado en 409 ocasiones,lo que suponeun 11,7% sobrela cifra total de
asientospor embriaguez.En el LRCO 1794 aparecemuy esporádicamente
—cinco veces—y en el LRCO 1795 solamenteuna, sin embargo,esta última
cifra no es expresivapues,como sabemos,del LRCO 1795 sólo han llegado
hastanosotrosveintitrésasientosde dos días del mes dejunio, con lo queno
nos sirve de referencia.Además,eseúnico asientono especificael tiempode
la sentencia,sino que el escribanose limitó a escribir muy lacónicamente:
“calzada”28’]. Por el contrario, tanto el LRCO 1796 como el LRCO 1798 lo
utilizan con frecuencia,115 vecesel primeroy 283 el segundo.Por último, en
el LRAO 1796 seconsignoen seisasientos.

Del análisisdel término “borracho”en relacióncon la punicióndel mismo
podemosinferir quese utiliza comosinónimode “ebrio”. En efecto,en cuatro
de los cinco supuestosde reos “borrachos” que se consignaronen el LRCO
1794, a todos ellos, sin excepciónni distinción de etnias, se les impuso la
mismapenaque a los reos“ebrios”; o dicho de otro modo, tresdías de obra
pública284.En el último de los casoses en el quesevio involucradoel mestizo
JoséSimónLuque quienal ser detenidose ordenépor el corregidor la averi-
guaciónde vida y costumbre.No sabemos,puesno aparececonsignadoen el
Libro lo queaveriguaríael corregidor,pero debióseralgomuy graveya que
a continuaciónse añadió:“Se remitió la causaa la Real Sala, condenadoa4
años”. El reo sepresentóvoluntario“al serviciode barcas”235.

La penade tres días de obra pública la sufrieron 39 reosde todas las et-
nias236hastamediadosdejulio de 1796, alternándosesólo en cinco ocasiones

‘87 . 289con la de tresdíasde cárcel—tresespañoles- , un indio288 y un mestizo — y

283 LEGO [795,n’ [2, [9junio, ti 2v.
284

Dos de (os reos eran españoles (LRGO (794, 2 agosto, ti lv. y 30agosto, ti [7v), uno mortsco
(LEGO 1794, 6diciembre, fi 70r) ydel otro no consta [a etnia (LEGO 1794,9 septiembre, ti 22r).
285 LEGO (794, 20octubre, E. 46v.
~ LEGO [796, n’2 9, 8’. 2r;LECO [796, n8 252, ti 30r; LRGO 1796, n’ 256, 1? 3¡v; LEGO [796, mi

257,1 31v; LEGO 1796, n926(, 1.32v; LRGO 1796, n8 323, fi 40v; LEGO 1796,n9 349, fi 43r...
257 LEGO [796, mi 282, ti 34r;LRGO 1796, n8 315,139v. y LEGO [796, n8450, 1. 59r.
~ LEGO [796, mt 444, 8’. 58r.
289 LEGO ¶794, n’ 447, fi 59v.
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con las agravadasde seis y ocho díasquese les impusieronrespectivamente
al mestizoJoséAntonio López y al tambiénmestizoFelipe Paredes.No se
reflejan los motivosdel incrementopunitivo con el quefue sancionadoFelipe
Paredes2~;y los de JoséAntonio López son un tanto extraños,ya que en el
asíentose hizo constarque habíasido arrestadopor “borracho”, si bien el
alcaide de la cárcel expresóque sólo estaba“bevido”. A continuaciónse
plasmóla sentencia:“seis días de obra pública”, e inmediatamentedespués
aparece:“Póngaseen libertadpor habersedesistidoel guarda”291.Y decimos
quelos motivos son un tantoextrañospor cuantodespuésde haberratificado
elalcaidequeel reoestabaen el nivel de embriaguezmásbajo, no tienesenti-
do quese le sancioneprecisamenteconel duplo de la penaordinaria. La refe-
renciaal desistimientodel guardapuedehacernospensarqueel agravamiento
de la penaderiva de en un enfrentamientoentreel reo y el guadafarolero.Es
posible.Perotal vez laexplicaciónradiqueen queya seha operadoel cambio
de criterio como consecuenciadel conocimientode la inminente publicación
del Bandoelaboradopor el virrey Branciforte.Acabamosde ver cómoJosé
Antonio Gutiérrez,reo de “embriaguez”, tan sólo cuatrodías antes,el 29 de
junio, tambiénse le habíaimpuestodicha sanción.El asientode JoséAntonio
Lópezestáfechadoel 3 dejulio de 1796,es decir,cuatrodías antesde que la
penaordinariade los reosebriosse incrementaraprimeroa seis díase. inme-
diatamentedespués—al día siguiente---,a raíz de la promulgacióndel Bando
virreinal pasasea ochodíasparano volver a serrebajada.Bien es cierto que
entreel asientode JoséAntonio López y los del día 7 dc julio hayen medio
variosreos“borrachos” a los queseles impusola penahastaentoncesordina-
ria detres díasde obrapública.En cualquiercaso,eldato nos puedemarcar
la intenciónde un cambioquese pondríaenprácticacuatrodíasmastarde.

A partir del 7 de julio —un día antes de la promulgacióndel Bando de
Branciforte—— se operael agravamientode las penasparalos reos “ebrios” y
tambiénpara los “borrachos”. Dicho día fueron consignados,entre otros,
cincoasientosde reos detenidosporembriaguez.De los cinco, tres soncalifi-
cadosde “borrachos”292,uno de “eínbriaguez”y otrode “ebrio reincidente”,a
todosellos, a excepciónde este último, se les impusola penadc “seis díasde
obrapública. Perohayen el Libro un datosumamenteexpresivoquevienea
confirmar tambiénnuestrahipótesis:en el asientodel reo JoséMarianoMedi-
na cuandose reflejó la sentenciadel juez se escribióprimero tres y encima

29<) LEGO [796, mi 423, fi SSv,
2<3< LEGO (796, n9 S44, fi 74r.
20 (EGO l796. n<3 583. o9 585 y mi S86, fi Xlv.
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“seis”293. Del mismomodo,en el asientosiguiente,el del españolMiguel Ro-
dríguez. fue escrito primeramente“tres”, se tachó y se puso “seis”294. Lo
mismo que sucediócuandoanalizábamosel término “ebrio”, a partir de ese
día la penaordinariaparalos reos apresadosen esteestadose incrementóa

295

ocho días de obra pública - o, en su caso, de cárcel2~,ésta última, con su
correspondientebartolina, aplicadapreferentementea los españoles(seis de
los nuevecasos);cuandose impusoa individuos de otras etniasfue en aten-
ción a su enfermedad297o por serinhábil paralas obraspúblicas298.No obs-
tantehayqueseñalardentrode estareglade incrementode la punibilidad tres
excepciones.La primera,la del indio DesiderioQuirós, quiendebió llegar en
mal estadofísico a la prisión puesel juez dictaminó quese le reconociera“y

,,299no estandoimpedidoseis días de obrapública, y estandoseande cárcel -

La segundaes la del indio Ventura del Carmenque fue sentenciadoa “tres
días en cárcelrespectoa estarimpedido parala obrapública~~3tt>.Y la última,
la del también indio Antonio Juan,apresadoen unariña callejerapor el Ma-
yor de la Plazajunto a otros cuatroindividuos, todosellos bajo la acusación
de “borrachos”.El único sancionadofue Antonio Juanconseisdíasde cárcel,
el restofueronapercibidosy puestosen libertad30’. En los dos primeroscasos
estáclaro que la excepcionalidadvino dadapor el estadofísico en el que se
hallaban los reos; en cambio, en la última, desconocemoslos motivos que
movieron el arbitrio judicial pararebajaren dos días la penae imponerle la
cárcel en lugar de la obra pública. Por último habríaque señalarque en el
LRCO 1796 se encuentrantres remisionesde reos “borrachos” (dos a la ju-
risdicción militar302 y una a la Acordada303)y tres penasde apercibimiento,
uno deellos por “consideracióna su edad—75 años—y achaques”t

293 LEGO 796, n<3 586, fi 81v.
2<34 LEGO ¶796, n« 587, fi 8 ¶ y.

‘<3’ LEGO ¡796, n< 629, fi 88v: LEGO 1796, rl 630, fi 88v; LEGO 1796, rl 639, fi 89r. LEGO
1796. rl 650, fi 92r; LEGO 796, mi65(, ti 92r; LEGO 1796, n<3654, 192v; LEGO 1796, mi 656, fi
92r; LRGO 1796, n<3658. fi 92r; LEGO ¡796, n> 661, f. 93r.. hasta 29 casos.
~<3<3LEGO 1796, n’ 675, fi 95v; LEGO 1796. o’ 693, fi 99v; LRGO [798, n~ 705,1. lOOr-y; LEGO
[796, n<’ 738. fi [OSv-r;LEGO ¡798, n<3 767, ti 108r; LEGO 1796. n<3 781,1 [(2r; LRCO (798, n’
800,fil 14r; LEGO1796,u’ 81 l,fi ((br; LEGO 1796j,’ 831, 1120v.
297 LRCO 1796, n<3 738.1. 105v-r.
~ LEGO [796, n’ 781, 1’. 1 (2r, linicamente en un caso se aplica a un indio la pena de cárcel y

bartolina sin que se aclare la causa de esta pena (LEGO 1798, mi 800, ti ¡ 14r),
2~ LEGO [796, mi 6 ¡0, 1 85r.

“‘< LEGO 1796. n’818,fi l[7r,
LEGO [796, n’ 842, 843, 844, 846 y 847,1 (21r-122v,

<302 LEGO 1796, n’ 589,1. SIr, y LEGO (796, n’ 761, ti [08r.
<‘~ Setrataba de un comisario de dicho tribunal (LEGO 1796, n<3774, f, 1 lOr).

LEGO ¡796. rl 646, fi 91v. Los otros dos apercibimientos no recogen ninguna circunstancia que
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La línea iniciada en la segundamitad del LRCO 1796, unavez publicado
el Bandode 8 dejulio, la continuamosapreciandoen el LRCO 1798 y en los
seis asientos305del LRAO 1798; es decir, la penaordinariaparalos reosbo-
rrachosera la de ocho días de calzada(88,3%), constituyendola excepción
aquellosreos, principalmenteespaño1es3~,que “por su ocupación,empleoo
nacimiento3<’7”—tal comorazaelBando—y en uso del arbitrio judicial, fueron
sentenciadoscon los mismosdías de reclusión; pena, esta última, que era
igualmenteaplicadaa aquellos integrantesde las castasque padecíanalgún
defectofísico’ . No obstante,la excepcionalidada vecesviene marcadapor
encontrarsela penaagravada,unas vecessin motivo quehayaquedadorefle-
jadoen el asiento’ ,peroen otras se puedeintuir . No faltan tampocoen el
LRCO 1798 lo supuestosen quelos reos son simplementeapercibidos3’ o
absueltos,como el mestizoJoséMontiel, que fue puestoen libertad porque
hacía falta en su tierra312; o el plateroespañolJuanJoséValenzuelaquien,

exp[ique [a ¡evedad de la pena (LEGO 1796, mi 699, fi 99r y LEGO [796, n’ 769, ti 1 [0v>.
<3”<3 LEAD ¡798. 7marzo, ti 20r; LEAO [798, 6agosto, f’. 65r; LEAO [798. 10septiembre, fi 72v.
(2 asientos); LEAO 1798, 5noviembre, fi 82r; LEAO 1798, [4diciembre, 1. 87r.
~ LEGO ¶798, 1 42r; LEGO 1798, 1 171v; LRGO [798, fi 207r, LEGO 1798, 1’. 265v. LEGO
1798,3 reos en el fi 291r. y LEGO 1798,1. 308r.

En el LEGO ¶798, 1.79v se hace constar que el reo era cojo: en LEGO 1798,1 [84, que era de
avanzada edad y en LEGO [798, f. 327v., que estaba “tullido”.

Al mestizo José María Bentacur se le sentencia a ocho días de cárcel porque es ciego (LEGO
1798, 1 Sr). El también mestizo Mariano Altaniirano sufre idéntica pena por “ser baldado de las
manos” (LEGO 1798, 1. 148v),y el indio José Antonio Montes porque era ciego (LEGO 1798. 1.
336v). Solo en el asiento de[ mestizo Juan José Gutiérrez no se hizo constar la causa de [a conínula-
ción de la pena.
-Ms, (<ECO 1798,1, 104r LEGO 1798,1k 256r.
310 José Carrasco, guardafarolero n« 88, fue arrestado por el Guarda Mayor ‘por no bayer encendido
su ramo a tiempo”. Carrasco se defendió en el juicio verbal ante el corregidor alegando que había
sido a causa de una “mata obra con et aze’tte’ que le había hecho un hermano suyo y por eso no
pudo encender a tiempo. El corregidor solicitó más información al Guarda Mayor, y habiendo éste
comunicado que Garrasco estaba además borracho, fue sentenciado a quince días de calzada (LEGO
798, fi 7r). En este caso, al hecho de [a embriaguez se [e sumaba el incumplimiento de [a obligación

como guarda. El mestizo José Luis Pérez fue sentenciado también a quince días de calzada por que
fue detenido borracho y levantó armas con piedras contra el guarda (LEGO [798, fi 29v). Debemos
pensar que [a resistencia que le ofreció al guarda fue la causa de la agravante. El indio Juan del
Carmen, además de ¡os ocho días de calzada de la pena ordinaria, fue sancionado con 25 azotes. En
el asiento se refleja que estando borracho ‘salió a pedir el capote al guarda”, circunstancia que el reo
niega, sin embargo, ello no Ñe obsiáculo para que el corregidor le impusiera los azotes complen-len-
tarios tal vez por burlarse de [aautoridad (LEGO [79Sf. 5 Ir).
31< ~ indio Marcelo Joséy su mujer Luisa María, detenidos ambos “borrachos’, [‘ucronapercibidos
y puestos en libertad ‘usando de equidad y en atención a ser de fuera de México” (LEGO [798, fi
[89r). El indio José Antonio Eibera también fue puesto en libertad tras ser “seriamente apercibido
gasando sus costas” (LEGO [798, ti 260r).

LEGO ¡798,1. 85v-86r.
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tras demostrarquetenía oficio, fue puestoen libertady entregadoa sumaes-
tro3’3.

Por último habríaquealudirdentrode estemismoapartadoa los dosúni-
cos casosen queel reo es calificado de “borrachisimo”, ambosdel LRCO
1798. La utilización del superlativoen uno de los supuestosparecequeno
tiene trascendenciapunitiva, ya que se le imponen al reo los ocho díasde
calzadaordinarios3t4;peroen el otro asientola sanciónse elevó a un mesde
calzaday veinticincoazotes3’5.Por desgraciadel asientodel Libro no se pue-
de inferir causaalguna de una agravacióntan considerablede la pena, que
nos hacepensaren la reincidenciay en la resistenciaa la autoridadpor parte
del reo.

Habiendoquedadodemostradola utilización del término “borracho”como
sinónimode “ebrio”, poco podemosañadir respectoal femenino“borracha”.
Esteno hace otra cosaque corroborarlo dicho hastaeste momento. En el
LRCO 1794 encontramosconquela penaordinariaparalas reas“ebrias” —

veinticincoazotes—era lamismaquese le imponía a las “borrachas”316.En el
LRCO 1796, hastaprincipios de julio se observael mismoprocesode endu-
recimiento progresivode la pena que ya explicamos al tratar de las reas
“ebrias”. En efecto,dejandoa un ladoel mesde eneroen el queno se registró
ningún asientocon el término “borracha”,desdeprincipios de febrerohasta
finales de abril, delos oncecasosconstatados,en cuatroocasiones(tresespa-
ñolasy unaindia) el corregidoraplicó la penade dieciséisazotes;en una,a la
mulatay viuda Maria de la ConcepciónCorona,dieciochoazotes;en tres(dos
indias y unamulata)el correctivofue de veinte azotes;sólo unavez aplicó la
penade doceazotes—ordinariaparalas ebriasduranteel mesde enero—a la
mestiza,casada,María EncamaciónSuárez,y en dos ocasionesimpuso la
penade privación de libertad: a la castizay solteraMaria RafaelaCaspio
(tres días) y a la morisca,viuda, María Gertrudis Orozco (dos días). Desde
finales de abril pareceque la penaordinaria se cifra en veinte azotes—igual
quesucedíaconlas reascalificadascomo“ebrias—,ya quede los diez asien-
tosconservados,en cincode ellos (tres indias, unamestizay unacastiza)ese
es el castigo aplicado; aunqueencontramostambién que en tres ocasiones
(dos indias y unamulata) las reasborrachassólo recibierondieciséis,sin que
se puedaprecisarla causa.Su condiciónde españolale pudosuponera Igna-

~ LEGO [798,1? 129v-(30r.
<3~ LEGO 1798, ti 271r.
<3” LEGO1798, fi 330v.
316 LEGO ¡794, 2 agosto, fi Iv; LEGO 1794, 3 agosto, fi 2r; LEGO 1794, 5 noviembre, f. 56r;
LEGO (794, 9 diciembre, f, 72r.
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cia Silvestre,viudade 39 años,quetan sólo fueracorregidacondoceazotes;
pero circunstanciassimilaresno fueron valoradasde igual manerapor el co-
rregidor cuandosentenciócontres días de cárcel a la española,viuda de 40
años,MaríaGertrudisVelasco. La versatilidadpunitiva del arbitriodel corre-
gidor se constata,pues,paralas reas borrachasde cualquierade las etnias,

~17

prevaleciendolas cifras de dieciséisy veintesobre la de doceazotes’ , con
una única excepcióndeseislatigazos impuestosa la india. viuda, Maria An-
tonia, de la que no ha quedadoexplicaciónen el Libro sobrelos motivos de
atenuacióntan llamativa315. Del mismo modo, podemosobservarhay tres
sentenciasde privaciónde libertad,una atenuaday pococomúnde dosdíasde
cárcel’9,y las otrasdos de tresdías de duración32tt.

Desdeel 8 dejulio de 1796, con la publicacióndel Bando, la penaordina-
ría para ebrias y borrachasse fijó en ocho días de cárcel o de servicio en
ella32. Aunqueno se ha conservadoningúnLib,-o de reosde 1797,debemos
suponerque esa misma sanciónse mantuvo duranteese año, ya que en el
LRCO 1798 los ochodías de cárcel se revelancomo la penaordinariaal ser
impuestaal 96,8% (155 casos)de las reas “borrachas”322,con independencia
de su etniao estadocivil. El 3,2%restantelo integranvarios supuestos,algu-
no de ellosmuy interesante.El primerode eLlos, ya citado323,el casodel indio
Marcelo Joséy su mujer Luisa María a los que el corregidor “usando de
equidady enatencióna serde fuerade México” los pusoen libertadapercibi-
dos. El segundoes el de GertrudisDelgadillo. quien aun habiendoconfesado
su borrachera,al haberllegadoa la prisión con la cabezarota, el corregidor

3,7

Gonsíalamos cuatro casos dc [2 azotes (LEGO [796. mi 266,1 32r; LRGO [796, mi 433157,;
LEGO [796, n<3449. 1. 59r, y LRGO [796, n<35t6, fi 70r), siete de [6 azotes (LRGO [796, tÚ [73.
1 21 r; LEGO [796, mi 201, fi 24r; LEGO [796, n” 211. 1 25r: LEGO [796, o<3 246. 1 30v; LEGO
(796, o’ 502 bis, 1 68r. y LEGO [796, rl 502 ter, fi 68r: LEGO [796. o’3 SIC, E 690 y ocho con 20
azotes (LEGO ¡296, o<3220. fi 26r; LEGO 1796. n”232, 128v: LEGO ¡796, n”235. fi =8v:LEGO
[796. rl 385, E. 49v-r: LRGO 1796 o<3 395. f51v; LEGO [796, n’4t)4,Í..S=í’;LEGO ¶796. n<’ 419.
1 54r: LRGO [796, tI 427, 1 55r).
><3 [<EGO1796. n<3 455,1 60r.
<3<3 LEGO ¶796, ¡1 311, 1 38í’.
323> LEGO 1796. mi 303,1 32r. y LEGO (‘796, 0<3541,124v.
~ LEGO [796. tÚ 61Sf 86v: LEGO ¶796, n<3657, fi 92r; LEGO [796. mi 663,1 93r: LEGO [796,

n><3669, fi 94r; LEGO [796, mi 678,1 95r-96v; LRGO 1796. mi 735,1 [04v; LEGO [796, mi 754,1
¶07r; LRGO [796, n<3 765, 1’. [09v; LEGO 796. o” 781, 1 [Ir; LEGO ¶796, o” 853, fi [22r;
LEGO [796, o” 864. ti [24v, y LRGO [796, n<3 872. fi 25v,
<3” LEGO (798. fi 9v; LEGO [798.1 Pr; LEGO [798.1 39r; (<EGO 798, 140v; LEGO (798, fi
43r; LEGO 798, ti 46v: LEGO [798. 1 Sir: LEGO 179$. 1 6k: LRGO [798, fi 62v-63r; LEGO
[798,1? 70r (varias reas).; LEGO 1798.1 73r-v; LEGO ¡798, ti 74v; LEGO [798. 1 76r.., hasla
[55 asientos.

véase nota 293.
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sin dudadebióremitiríaal hospital—aunqueno consteen el asiento—pues se
limitaron areseñaren el Libro que“huna vez sehayaconstatadosu sanidad,

- 324que se le de cuenta”creemosqueparaproveerel correspondientecastigo’
El tercerose tratade un clarocasode atenuaciónde la pena,pues la rea su-
frió únicamentela penade doceazotes325,frente a los ocho días de cárcelde
la penaordinaria.Tal vez, al habersido objetode un robo, el corregidor se
mostrócondescendientecon la reay sólo la castigócon el látigo. El cuartode
los supuestos,por el contrario,es de agravacióndela pena,ya quea los ocho
díasde prisión se leañadieronveinticincoazotes pero sinque podamosinfe-

326
nr la razónde estadecisióndel corregidor

Y he dejadoparael final casoqueme parecemás interesanteparael tema
que nos ocupa.La españolaDamianaCano Monteczumafue detenidapor el
tenientede GuardaMayor a las 11,45 de la nocheporqueel guardan0 53 la
habíahalladoen su ramodandovocesde quela forzaban.La reaalegóen la
causaquehabiendoido a unavisita tomóen ella un poco devino y cuandose
marchabaparasucasaacompañadadeun hombrellamadoJoséRuiz, llegó el
mencionadoguarda,quien tras separarlade su acompañante,quisoforzarla
en el momentoquellegabael teniente,quien,diciendoqueestababorracha,la
condujoa lacárcely a Ruiz lo dejómarchar.Lo llamativo de estecasoes que
el corregidordictaminó que “respectoa no resultarcosaalgunamas que la
ebriedad,atendiendoal tiempode cinco díasquelleva en prición, póngaseel

,,327libertad seriamenteapercivida,y a los guardasapercivaselesigualmente- -

1-lay dos cuestionesque quisieradestacaren esteasiento.La primerade ellas
es la quese deducede la sentenciadel corregidorpor la cual Damianano fue
objeto de juicio hastatranscurridoscinco días de prisión, sin que podamos
precisarlas causasde esteretraso.EN el LRCO 1798 no constanasientosel
día anterior,29 de mayo, pero si los hay del 24, 25, 26, 27 y 28 de mayo
respectivamente¿A quése debióeste retraso?No lo sabemos;perolo intere-
santeparanosotrosahoraes la frase que he subrayado,segúnla cual al no

~M LEGO [798,1? 192v.
723 Las mulatasAna Maria Maldonado y MaríaFranciscaMedranofueron detenidas a las tres de (a

mañana “porque [aprimera ¡e quitó a la segunda unos pañitos’t La Maldonado alegó que habiendo
encontrado a [a María Francisca bebida, la quiso [levar a su casa; por su parte, María Francisca
asienta lo dicho por Ana Maria peroque en el puentede [aLcha (e quitó dos pailitos, el pañuelo, el
rosario y un rea¡, La sentencia refleja: “Corregidas cada una con [2 azotes, la una por borracha y la
01rapor ladrona, pónganse en libertad” (URCO 1798, 1 lv-3r) -

En efeclo, el Libro se [imita a decir que la india Maria Gertrudis fue encontrada a las dos de [a
mañana “acostada debajo de [os tablaos de la Plaza de Toros. Ella dice que porque se emborrachó
seqtiedó a dormir en donde la encontraron” (LEGO (796, f. 322r). A la vista de este asiento no hay
motivo aparente para que fuera más duramenle sancionada.
<‘LEGO [798,1 [SSr,
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resultarmásquela “ebriedad”de la rea, cincodíasde cárcelse consideraban
suficientesparapurgarsu delito. Si, como creo que estáperfectamentede-
mostradoa lo largo de las páginasanterioresque a efectos de punición los
términos“ebrio/a” y “borracho/a” son sinónimos,de este asiento se infiere
que la “ebriedad” es consideradacomo un grado inferior —y perdónpor el
neologismo—a la “borrachez”,ya que con cinco días cárcel bastabapara
cumplir el castigo. Pienso que la única explicación a esta contradicciónse
encuentraen queel término “ebriedad”del asientono seutilizó como sinóni-
mo de “ebria”, sino de “bebida” que, comoveremosa continuaciónse cons-
derabacomoel gradomásleveo inferior dela embriaguez.

f. “Bebido/a”. El último de los términosanalizadosque aparecenen los
Libros de reos y que se englobandentrodel coíiceptogenéricode la embria-
guezes el de “bebido/a”. Esteapareceen 374 ocasiones,cifra quesuponeel
10,6%respectoal total de los reosquefuerondetenidosporembriaguez,pero
de forma aisladalo encontramosen 293 asientos(119 hombresy 74 mujeres)
y al igual quehemosvenido haciendocon los conceptosanterioresestudiare-
mos primero su forma individualizada para despuéshacerlocalificado por
otros adjetivoso conductas.Y por lo quea los Libros serefiere, estáconsta-
tado, comoen los casosanteriores,en los LRCO 1794, LRCO 1796, LRCO
1798 y en escasísimamedida—cuatroasientos—enel LRAO 1798.

El sustantivo“bebido/a” es utilizadopocasvecesen el LRCO 1794—trece
entotal— y de análisisy comparacióncon los otros conceptosintegrantesde
la embriaguezen los Libros de ¡-cospodemosllegar a la conclusiónde que en
el LRCO 1’794 “bebido/a” era sinónimode “ebrio/a” y “borracho/a”. En
efecto,cuatro de los seis reos —dos mestizos,un españoly un indio— que
aparecendetenidospor “bebidos” fueron sentenciadosa tres días de obra
pública328;los dos restantes,el primero, el indio JoséGregorioBalcázar,sin
quesepuedaprecisarel motivo del agravamiento,fue castigadocon seisdías
de trabajosen obrapública329;y el segundo,un español,dentrode la línea de
trato defavor queen el LRCO 1794 se ledabaa los españoles,habiendosido
encontrado“bevido” a la una de la madrugadadurmiendoen la puertade la
catedral,se ordenóla averiguaciónde vida y costumbres.Despuésse asentó
en el Libro quefueraremitido al Hospital de pobres331>.Por lo querespectaa
las mujeres,dos de ellas,unaespañolay unaindia, fueronpuestasen libertad

‘~‘> LRGO ¡794, 8 agosto, fi Sr; LEGO 1794, 8 agosto, 1 Sr; LEGO 1794, [2 noviembre, 159r;
LEGO1794, II diciembre, 1 73r.
32<3LRGO [794, (1agosto, 1? 7v,
330 LEGO ¡794,26 septicmbrc, ti 33r.
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despuésde recibir el correspondienteapercibimiento33;otra, la españolaCa-
simira Antonia del Pozo, fue entregadaa su marido paraque cuidarade su
conducta” ; y las cuatrorestantes,una mestizay tres españolas,fueron co-

334rregidas333con doceazotesy veinticincoazotesrespectivamente”
Es en el LRCO 1796 en el que vamos aencontrarel cambio sustancial

respectoa la manerade penalizara los reoscalificadosde “bebidos”. Durante
los tres primerosmesesde 1796, el corregidorBernardoBonaviapareceque
siguela mismapautaquese apreciaen elLRCO 1<794 de identificaciónentre
los conceptosde “bebido” y “ebrio” aplicandola penade tres días de obra
pública335ocárcel336,como la ordinaria paralos hombres;pero a partir del
mes de abril y hastaprincipios de julio se constataun cambio importante:a
ningunode los seisreosbebidosse les aplica la penaordinaria,sino quecinco
son símplementeapercibidosy uno puestoen libertad337.Peroes que a partir
dejulio, mes en que, como sabemos,se produceel endurecimientode las pe-
nasparalos reosde embriaguezcomoconsecuenciadel Bandodel virrey, en
los ocho casos restantesencontramosuna actitud idéntica en el trato a los
“bebidos”. De esosochocasos,en cincolos reos fueron solamenteapercibi-
dos338; uno, acreditandoser casado,fue entregadoa su mujer339, y los dos
restantessentenciadosa tresdíasde obrapública34”’. Recuérdesequedesdela
publicacióndel Bandola penaordinariaparalos reos ebriosy borrachosera
la de ochodías de obraspública o, en su caso, de cárcel, de maneraque a
estosdos reos—un españoly un indio capturadosjuntos—al imponérselestan
sólotres díasde cárcelse les estabaaplicandounapenainferior a la ordinaria
en esosmomentos.

Hay tres asientosque, en mi opinión son definitivos paraconfirmar mi
hipótesis.El indio PascualTrinidad,fue arrestadoel 6 de agostoa la docede
lanochepor “borracho”. El reo negabatal condición y alegóqueestababus-
candoun burroquehabíaperdido, y segúnconstaen el Libro el sotaalcaide

LEGO ¡794, 5agosto, f. 4r; LEGO (794,6 diciembre, fi 69v.
~ LEGO [794, ¡8 octubre, fi 42v.

~ LEGO [794,2 noviembre, f. 54r.
~ LRGO [794, 20agosto, 1 [; LEGO 1794,21 agosto, 1. 1 Ir. y LRGO [794, 18 septiembre, fi

28v.
“‘ LEGO [796, n”2[9, fi 26r; LEGO [796, n<3 250, ti 30r; LEGO 1796, n” 280, fi 34v.
336 LEGO ¶ 796, n” 297, fi 36v-r,
~M LEGO 1796, mi 336, fi 41r; LEGO (796, n<3 394, 1? SOr; LRGO 1794. mi 474, ti 63v-r; LEGO

1796, n” 495, 1 67v; LRGO 1796, mi 506, 1? 69v; LEGO [796, n<3 527, ti 72v.
LEGO [796, o” 655, fi 92r; LEGO 1796, n<3 783, fi [(2v; LEGO [796, n” 804, f. [lSr; LRGO

1796, n” 8(2, fi 1 16r-l [7v; LEGO [796, tÚ 819, ti [7r-[ 8v.
~‘<3LEGO [796, n 612, ti 86v.
<3’”LRGO [796, n<3873, 1125v; LEGO 1796, n”S?4, ti [25v,
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lo convencióde su estado.El alcaldeAllés, corregidoren funciones,lo sen-
tenció a ocho días de obra pública, pero a continuaciónde la sentenciase
consignó:“Acreditó despuésquesolo estababebidoy que en tal considera-
ción, póngaseen libertad”341. El segundode los asientoses el que recogeel
casodel mestizoJoséUrbanoSánchez,que fue detenidoa las 10 de la noche
“por borrachollegandoa estacárcel ya solo bebido,lo queniega”. En la pro-
vídenciadictadase constataque“respectoa queel mismoSr. Juezvio queno
veníaborracho,y aque consistióque lo condujerana la cárcelporquepensó
quefueraotro su delito, póngaseen libertadlibre y sin costas,~342~El último de
los asientosrefleja la situación del indio Juande los Santos,detenidoa las
docede lanochepor“borracho”, y quienalegóanteel juez que“havia bebido
pero no demaciadamente”.Se dictó la providenciade que “se careé con el
alcaidey resultandoqueveniaborrachopero no cayéndose,ni conescándalo.
condénesea tresdíasde obrapública,y de lo contrario, libertad apercivido”.
Se añadió a continuación:“Fue convenido de borracho”343. Este último
asientonos revela,además,quelos criterios utilizadosparavalorar el grado
de embriaguez,tal comohabía previstoel Bandodel virrey Branciforte,eran
el mantenersede pié sin caersey el escándalo.Piensoqueestostresejemplos

podríaínoscitar algunomás— son lo suficientementeesclarecedorescomo
paraadmitir que se ha producido unagradaciónconceptualdentro de la em-
briaguezen la queel término “bebido’ apareceen un nivel inferior a los otros
tambiénutilizadosen los Libros de re-osde “ebrio” y “borracho”que, por el
contrario,continúanusándosecomosinónimos.

Por lo querespectaa las reas“bebidas”, en el LRCO 1796, hastael mes
de abril de ese año, encontramosochoasientosen los que se apreciaque se
mantienela misma punibilidad que se imponía duranteese mismo periodo a
las mujeres“ebrias” y “borrachas”:es decir, flexibilidad en la imposición de
la pena de azotes (50%)~~~, alternándosecon la privación de libertad
(25%V45yapercibimiento(25%246.Desdeabril hastafinales del año 1796, de
los catorceasientosen los quese consignanreas “bebidas”, en ochode ellos
(57,1%) se les ha impuestola pena de apercibimiento347;tan sólo una fue

<3d> LEGO 1796, o” 677,1 95r,
LEGO [796, n” 779, 1? II lv-r,

~ LRGO [796, o” 783,f. 112v.
“~ Dos reas fueron sancionadas con 12 azotes (LRGO [796, o” 318 y 319.1 39r). una con 20 azotes
(LRGO 1796,n”239,1 28r) y 01ra con 25 azotes (LEGO [796, n< 59.1. 8v-ij.

LEGO (796, n” 206. ti 25v (dos días de prisión) y LEGO [796, o” 320. ti 39r-40v, (tres días dc
cárcel).

LRGO [796. n”270. 133v. y LEGO [796. n” 298,1 36r,
“a’ LEGO 1796, n” 3834. 49v; LEGO [796, n” 393. ti SOr; LEGO ¡796, o” 417, fi 54v; LRGO
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corregidacondoceazotes348;otra fue entregadaa su maridosin conocereste
lacausade suprisión349;la mestizaMaría NicolasaAcostaremitidaal “coro-
nel paraque determinesobreella~~3St>, posiblementepor ser mujer de algún
militar. Por último encontramostrescasosen quelas reas—unamestizay dos
españolas—son sentenciadasa ocho días de cárcel imponiéndoselesla pena
ordinariade ebriasy borrachas. En estostres supuestos,sin dudael arbitrio
judicial determinóuna mayor contundenciaen la penaatendiendoa las cir-
cunstancias,que, por otra parte,no trasciendende unamaneraclara al texto
del asientodel Libro351.

Si pasamosa analizarahorael LRCO 1798 podemosobservarun ligero
cambioque, tal vez, seempezaraa operaren el 1797. De los 89 supuestosde
reos “bebidos”, en 52 casos(58,4%) la sanciónimpuesta,sin distinción de
etnias,fue la de tres días de obra pública (35,9%<~o de cárcel (22,4%<”,
con preferenciaesta última a los españoles,mientrasque la penaordinaria
—ochodíasde calzada(26,9%V~~o de cárcel (4,4%)355~ se aplicó en veintio-
cho ocasiones(31,4%).En el clima generalde endurecimientode la punición
de la embriaguezquese vienedandodesdemediadosdel 1796, se comprende

[796, o” 509, fi 68v; LEGO [796,0” 553,f. 76v-r; LEGO [796, n” 770, fi [(0v; LEGO [796,0”
77¡. fi [(0v; LEGO (796. mi 807, ti [6v
348LEGO [796, n>5 [5, 1 70v,
““<3LRGO [796,n” 517,170r,
“‘“LEGO [796,n” 536.1? 73r.
“‘ La primera de las reas ftíe arrestada a [a ¡ de la noche porque “vevida” fue ba¡lada en el corral
de [oscarrelones. La rea, María Antonia Barrón. alegó que habiendo tomado pulque con unas ami-
gas al inarcharse a su casa encontró a un hombre que [a llevó al dicho conal con [a intención de
“tnezc[arse con ella, [oque no verificó por haberse resistido [a rea’, pero al [legarel sereno el hombre
huyó y solo fue ella apresada (LEGO [796, n” 659, 193v) Quizás, aunque no haya quedado consig-
nado en el asiento, el endurecimiento de [a pena se exp[ique por haber sido hallada en trance de tener
relaciones sexuales, El segundo caso es el de la española María Josefa Ibarra, soltera de 20 años,
quien fue arrestada a las doce menos cuarto de [a noche ‘vevida” en la calle. La rea reconoció haber
tomado un poco de pulque (LEGO 1796, o>’ 662,1? 93fl. Es posible aventurar que la juventud de la
rea. asL como su estado civil fueran tenidos en cuenla por el alcalde Allés a la hora de dar un escar-
miento ejemplar a María Josefa. El tercero es eí de [aespañola. viuda, Ignacia García de Arce, dete-
nida a las cuatro menos cuarto de [a mañana por motivo de “haverse estado en un fandango” (LEGO
¡796, n” 685. fi 97v). En esle caso, posiblemente, fuera determiíiante el estado civil de [a rea de cara
a una sanción más dura, así como [o avanzado de [a noche.
““tRGO [798, fi 26r: LEGO 1799, ti 32v; LEGO [798. fi 36r; LEGO (798. f. 48r; LEGO ¶798, fi
49v: LEGO [798, f. SSr; LEGO ¡798, fi 70r ..,. hasta 33 asientos.
“~“ LEGO [798. fi 61v; LRGO [798, fpo¡.ñSv; LEGO [798, fi 71r; LEGO [798, 1 71v; LEGO
[798,1 [(>8v(dos reos); LEGO [798, ti [21v hasta 21 asientos.

“<3d LEGO [798, f. 19v; LEGO 1798, fi 52r; LEGO ¡798, 1. 67r; LRGO [798. fi 69v, (dos reos);
LEGO ¡798, 1 84v; LEGO [798, 1 86r; LEGO 1798, fi [37v; LEGO [798, fi ¡39r hasta 24
asientos,
““LEGO [798, f. 52r; LRGO (798, fi 74r; LEGO [798, fi 175v; LEGO [798,1301v.
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queen el LRCO 1798, aunquesólo sea paralos reos ‘bebidos”, el apercibi-
nuentosolo se impongaen tres ocasiones(3,3%V5ñ. En los restantessupues-
tos se recogenlas providenciasmásvariadas,desdeel reenvíode unosreos a
su tierra357; la puestael libertad de los detenidosuna vez quehubieranacre-
ditadoqueestabancasados358;la imposicióna un reode 24 horasde bartoli-
na3S<>, hastala remisiónde lacausaal virrey’1

Los tres supuestosde reos bebidosque se registraronen el LRAO 1798
sufrieronsuertesemejante:uno fue sentenciadoa tres días de cárcel’61, otroa
tresdías de calzada’ -‘ y el último a sermantenidoen prisión hastaquecum-
plieracon la iglesia’63.

Idéntica tendenciaa la que hemosapuntadopara los varonesbebidos la
vamosa encontrarparalas mujeresen el LRCO 1798. Así, frentea la pena
ordinariaparalas reas“ebrias/borrachas”consistente,como serecordará,en
ochodías de cárcel,en el LRCO 1798 al 64.1% de las mujeresbebidasse les
impondrántresdíasde cárcel’TM, mientrasquesólo el 25,6% fueronsanciona-
dasconocho díasde privaciónde libertad365;unarea fue corregidaconvein-
ticinco azotes’ y otra enviadaa serviren “una casade honra”367.

Valorandolas cifras del LRCO 1798 y comparándolascon las del LRCO
1794 y el LRCO 1796, podemosllegar a las siguientesconclusiones:inicial-
mente pareceque no hay una distinción conceptual entre los términos
“ebrio/a”, “borracho/a”y bebido/a”. Así se ve perfectamentereflejado en el
LRCO 1794. Un segundomomento se apreciaque comienzahacia abril de
1796 en que se puedepercibir una distinción que pretendediferenciar dos

“““LEGO [798, fi 348r-v;LEGO ¡798,1 349r (dos reos).
“‘ LRGO [798,1 180v; LEGO 1798, fi 108v-¡09r,
““LEGO (798, fi (72v-[73r,
“‘<3LRGO [798, fi 270v.
~«>Manuel Guzmán,español dc 29 años, sin oficio, fue detenido a las [res menos cuarto de la maña-
na y confesó haber bebido. Se ordenó la averiguación de vida y costumbres (medida poco utitizada
en el LEGO [798) y se añadió a continuación en el asienIo~ “Se remitió í-i causa -al Fxmo. Sr. Vi-
rrey”. Desconocemos las razones del envio ¿un hidalgo? (LEGO 1798,1? 27r).
“<3’ LRAO [798, 2noviembre, 1. 132r.
“<“LRAO (798, [4 diciembre, 1 87v.
“<3” Gristóbal Enjas y María Ursula de [os Mártires Espejo fueron detenidos “bebidos” y, aunque no
[e diga el asiento, probablemente, en incontinencia, de ahí que [a sanción impuesta es qtíe permanez-
can en [acárcel hasta que cumplimentaran el matrimonio (LEAO [798, (9mayo, ti 40r).
‘““LEGO 1798, f. 30v-3[r; LRGO [798, fi 32v; LEGO 1798, 1 SOr-y; LEGO t798, f. 76r; EGO
[798, t. 78v; LRGO 1798, f. 82.; LRGO 1798, 1 96 r hasta 25 asientos.
‘<3~ LRGO 1798, ti ¡7v; LRGO 1798, f. 25v; LEGO 1798.1? 30v; LEGO 1798,1 77r; LEGO [798, ti
77V~ LEGO [798,1?86r (d6<reas)~ LEGO 1798.1? 89V; LECO 1798,1? (40v; LEGO [798,1 fS7r,
‘“‘LEGO 1798,1? 24r-v.
~<3’LEGO [798, fi 236r-v. Los dos casos restantes ya los comentamos anteriormente al hablar de [os
reos bebidos.
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gradosdistintos de embriaguez:uno, más leve, en el que reo se encuentra
simplemente“bebido”, y otromásgravequees designadopreferentementepor
término “ebrio/a” y, en menor medida,por su sinónimo“borracho/a”.Esta
distinciónde gradoso nivelesdeembriagueztieneun reflejo en la punicióndel
delito en dondeal nivel másbajo—“bebido/a”— se le aplicacorrelativamente
unapenainferior —principalmenteel apercibimiento—ala ordinariaquehasta
esemomentose veníautilizando.Perocasi simultáneamentea la apariciónde
esta distinción,tresmesesdespués,por el Bandode 8 dejulio de 1796, tiene
lugarun procesode endurecimientodelas penasde embriaguezengeneral,en
un intentopor partede las autoridadesdecortarestapreocupantelacrasocial.
Estareacciónsemanifiestaaumentandolapenaordinariade la embriaguezen
sugrado superior(ebrio/borracho)—hastaentoncestres días de calzadao de
cárcel—a ochodíasde obrapúblicao de privaciónde libertad. El procesode
agravaciónde laspenasafectó tambiénal gradoinferior de la embriaguez—el
de los bebidos—a los que se les pasaráa aplicar la que habíasido la pena
ordinariade los ebrios/borrachos—trasdíasde calzadao cárcel—, aunqueno
de maneraexclusiva,yaqueen el arbitrio del juez se mantienelapotestadde
aplicar, segúnla valoraciónde las circunstanciasobjetivas o personales,la
penaordinaria.En cualquiercaso,me interesadestacar,quea pesardel endu-
recimientode las penas,paralos “bebidos” la penainferior a la ordinaria se
siguió aplicandoen un alto porcentajetanto paraloshombres(58,4%) como
paralas mujeres(64,1%).

6- La reincidenciacomocausaagravante de la embriaguez

Una vez quehemosprecisadolos tipos terminológicosbásicosqueapare-
cen enmarcadosen el conceptoamplio de embriaguez,y hemosfijado sus
relacionesy sus correspondientespenas,podemosadentramosen el análisis
de aquellosasientosen los quedichostérminosaparecencalificadosde alguna
manerao acompañadosde alguna otra acción delictiva. De todos ellos, sin
duda, el másinteresantees la reincidencia.No hacefalta insistir en el hecho
dequea estasalturasdel siglo XVIII, cuandose confeccionaronlos Libros de
reos, la dogmáticapenalistahabíaelaboradoya el conceptode “circunstan-
cias agravantes””68y, entreellas,el dela reincidencia.

La reincidenciareferida a la embriaguezla encontramosen 194 asientos,
lo que suponeun 5,5% sobrela cifra total de los reos detenidospor dicho
delito. Aparecereferidaen casi todos los términosbásicos:“ebrio/a” (113),

368 Véase nota 145.
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“borracho/a” (32), “ebrísimo/a” (19), “bebido/a” (10), “embriaguez”(10), a
los quehabríaquesumarocho asientosde “ebrio/a” reincidentísimo/ay dos
de “ebriosmuy reincidentes”.

La reincidenciaimplica un agravamientode la conductaque conílevaun
correlativo incrementode la penalidad.Esto se puedeobservaren todos los
Libros de reos. Así en el LRCO 1794.en dondela penaordinaria paralos
hombresla habíamoscifrado en tres días de obra pública o, en su caso,de
cárcel, a los reosreincidentes,sin distinción de etnias,se les convierteen ocho
díasde obrapública”69. inclusosi la reincidenciaera“incorregible””71>; excep-
cionalmente,sin quepodamosexplicar la causaa la vista del asientodel Li-
bro, a un indio se le impusieronsólo tres días (le calzada”71.Más comprensi-
ble, en cambio, es el trato de favor querecibieroncuatro españolesquienes,
tras disponerel corregidorquese procedieraa la averiguaciónde su vida y
costumbres,se les pusoen libertad”72, a pesarde queuno de ellos fueracalifi-
cadode “ebrio reincidentísimo”73.Por lo que respectaa las mujeres“ebrias
reincidentes”,en elLRCO 1794 podemosobservarqueno se cumple necesa-
riamentela reglade aumentode la penalidad,ya que de los ochocasoscons-
tatados,en cinco se les impuso la pena ordinariade veinticinco azotes”74y
solo entresse incrementóa cincuentaazotesendos tandas”75.

Durantela primeramitad del añode 1796, en el LRCO 1796 se confirma
la línea marcadaen el LRCO 1794: en un 68% de los casosde ebríosreincI-
dentesla penaimpuesta.sin distinción de etnias,fue la de ochodíasde obras

76públicas’ ; en un 25%,la deseisdíasde obra pública”77, penaque apareceen
esteLib/Y) comonovedadfrenteal LRCO 1794 y quedebíaquedartotalmente

~ LEGO 1794. 5 agosto, 1 4r; LaCO 1794, 22 agosto. fi 1 2r; LEGO [794. 6 sepliembre. 1. 20v;

LRGO >794, 6 septiembre. 1 2 Ir; IRGO (794. 28 septiembre. 1. 34v: LRG() 1794, (2 octubre. f.
40r; IRGO [794. 20octubre, fi 46r; LEGO 794, [4noviembre, 159v.
“‘<3LRGO ¶794,23 octubrc, 1’, 49r,
““ LEGO [794, 24 octubre, f. 49r,
““LEGO 1794, 14 septiembre. f. 25r. (‘Salió por bayer hecho constar ser casado”>; LEGO 1794, 27
septiembre, ti 33v, y LEGO [794. II octubre. ti 40r, (“Hizo constar exercitaise di-jriamente en el
exercicio de recontacion”),
““’LRGO 1794,2noviembre. 1 53v.

LEGO 1794. 4 agosto, 1 3r: LEGO [794, 1 septiembre, fi [8v; LEGO ¶794. 27 septiembre. 1
34r; LEGO [794, [8 octubre. fo[43r; LEGO [794, 8 novienibre, 1’. 57v.
““LEGO [794, 29agosto, f. [6v; LRGO ¶794, 3diciembre, 1 68r. y LEGO [794. [8diciembre. f.
77v.
“‘“LRGO [796,n” 5,12v; LEGO 1796, o” 33. 1.5v: LEGO [796.0” 40,16v; LEGO 796. u»45,
f. 6r; LEGO [796, o” 46. 1? 6r; LEGO [796. u” SI, fi 7r; IRGO [796, o” 68, 1 9r hasta ¡7
asIentos,

““LEGO 1796, u” 6!, fi Sr; LEGO [796.n” 87.1? [2v; LEGO [796.0” 92, fi [2r; LEGO [796. n”
284.1? 34v; LEGO 1796, n”410. (.53v, y LRCO (796, o” 470. (.62v.
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a la apreciacióndel juez, sin quede los asientosse puedaintérir algunacir-
cunstanciaquenos dilucidela aplicaciónde esta sanciónconrespectoa la de
ochodías. De estaprimerapartedel año 1796 procedentambién los dos uni-
cos asientosde ebrioscalificadoscomo“muy reincidentes”3’tperoa la vista
de la penano pareceque el adverbio“muy” tuviera unatrascendenciaespe-
cial, ya que en amboscasosse aplicó una pena similar: ocho díasde obra
pública y ocho días de cárcel. Las excepciones—toda regla las tien&—- ven-
dríandadaspor el indio FranciscoSoto quesólo fue penado,sin motivo apa-
rente,a tres días de obra pública3lc~; y por el españolAntonio Téllez Girón,
sancionadocon 30 días de obraspúblicas y averiguaciónde vida y costum-
bres380.Aunqueno aparezcaconsignadoen el asiento,debemospensarque
estaelevadasanciónse explicaúnicamentepor una reiteradareincidenciadel
reo.

Posterioresa julio de 1796, momento en el que se produceel endureci-
miento de la punición de la embriaguezcomo consectíenciadel Bando, nos
han llegado sólo dos asientosde “ebrios reincidentes”en el LRCO 1196. El
primero, el del indio JoséAnselmo,quien habiendosido detenidopor “ebrio
reíncídente”,confesóque lo habíasido en cuatroocasiones.El alcaldeAllés
dictaminó, siguiendolo preceptuadoen el Bando virreinal, quese le formara
causay se averiguarasu vida y costumbres“poniéndoseporprincipio certifi-
caciónde las vecesqueha estadopor estevicio y cárcelqueha sufrido”381. El
segundode los asientos,el del mestizoMarianoAlarcón, a quiense lesancio-
nó con quincedíasde cárcelen lugarde obrapública, trasconfesarserreInci-
denteen dos ocasiones.El cambiode unapena por la otra fue en atencióna
quese encontraba“todo llagadode golpes”y “ser epiléctico””82.

El uso del término“borracho”comosinónimode“ebrio” nos lleva a tratar
ahora los asientos de “borrachos reincidentes” que aparecenen el LRCO
1796. De los cincocasosconsignados,cuatroson anterioresa julio de eseaño
y en ellos se constatalo comprobadomásarriba paralos “ebrios reinciden-
tes”: dos reos fueronsentenciadosa ochodíasde obrapública’ ‘, otro a seis
díasdel mismo castigo”84y el último —nuncapuedefaltar la excepción—fue
castigadoa tres días de obra pública. La atenuaciónde la sanciónse debió,

“<3 LEGO ¡796, mi 322. fi 40v. y LEGO [796, n” 408, 1 53v.

•~<3 LRGO [796, rl 169,121v.

“‘“IRGO [796, n” 484. ti 65v.
‘<3’> LEGO ¡796, n” 585,1? SOr.
“> LEGO ¡796, n’695, fi 99v,
““’IRGO [796, n’>267. 1 32r. y LEGO 796, n”49O,t. 66v,
>““ LEGO [796, mi 368, fi 46r.
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segúnrezael asiento,a queeracasado;sin embargo,estamedidafue contra-
rrestadapor el juez al privar al reo de su plaza de guardafarolero”85.En el
quinto de los asientos,posteriora julio de 1796, se ordenóque al reo se le
abrieracausa,sin dudapor serreincidenteen múltiplesocasiones,si bien se
vio favorecidopor el indulto de Navidad”86.

Como se recordará cuando analizábamoslos casos de las mujeres
“ebrias”, señalamosuna evolución que se produceen la punición femenina.
La segundafase o etapavenia representadapor el LRCO 1796 en el que
apreciábamosen su primera mitad del año una mitigación punitiva conres-
pectoal LRCO 1794.Estemismofenómenoseconstataa la horade valorara
las “ebrias reincidentes”.En efecto, al quedarreducidala pena ordinaria de
las reasebriasa un abanicoquecomprendíaentredocey veinteazotes,frente
a los veinticinco azotesque se imponíanen el LRCO 1794, ésta última san-
ción seconvertiráen lapenaagravadaquese aplicaráa las reasebriasreinci-
dentes”87en el LRCO 1796 durantela primera mitad del año. No nos han
llegadoasientosde “ebrias reincidentes”de la segundamitad de 1796,perosi
de “borrachasreincidentes”;habidacuentaque “ebria/borracha”eranutiliza-
dos comosinónimos podemoscomprobarqueel endurecimientode las penas
de embriaguezafectótambiéna las mujerestal comodispusoel virrey Branci-
forte en su Bandode 8 dejulio. De los dos asientosde “borrachasreinciden-
tes”, el primero, fechadoel 19 de junio, aplica la penapara ese momento
agravadade veinticinco azotes’ ;en el segundo,del 1 de agosto, impuso el
castigode quincedíasde servicioen la cárcel”89,sanciónqueel Bandopreveía
paraeldelito cuandose reincidíapor partedel reo.

Si pasamosahoraal LRCO 1798 nos encontramoscon que aparecen59
asientosde “ebrios/asreincidentes” y queal igual que en el LRCO 1976 la
reincidenciaconllevabaunaagravaciónde lapenaordinariaqueseve elevada
al duplo. De esta manera,la reincidenciade “segundavez” eracastigadacon
quincedías de obrapúb1ica”~, perouna vez másse puedeconstatarquealgu-
nos españolesveránconmutadala penaordinariade calzada,graciasal arbi-
trio judicial, por la de quincedíasde cárcel, con seisde ellos de bartolina”91;

“<3’LEGO [796, o’> 200,1 24r.
‘>~ LEGO ¶796, n” 87!, fi 124v- [25r,
“‘<3’ LEGO 1796, rl 105, ti ¡4v; LEGO 1796, n” [52, ti [9v; LEGO [796. n” 248, ti 30v.
“>s IRGO 3796, a” 500, >7. 68v.
~u>IRGO [796, mi 643, fi 90,’.

“‘>0LRGO t798,fi 29v;LRGO 1798,1? 3tv: LRGO 1798, fi 39v; LEGO 1798, t’. 62.; IRGO (798,1
81v; LEGO [798, 1 91r; LEGO 1798. fi 96v; LEGO ¡798. fi 99r-v; LEGO ¶798, ti iO2r; LEGO
¡798, 1’. (36 r hasta 21 asientos.
“‘“LEGO 1798,1? 27v; LRGO 1798,1 47r; LEGO [798, ti 81v; LEGO 1798.1 ¡43,’: LEGO [798.
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392aunqueexcepcionalmenteuno de ellos sufrióochodíasdeceldadecastigo’
Si la reincidenciaera de “terceravez”, el Bando virreinal dispusoque la

penaordinariaparaestoscasosse viera incrementadaa un mesde obrapúbli-
ca”93; peroal igual queen el supuestoanterior,a vecesfue conmutadaa algu-
nos españolespor la de un mes de cárcel y ocho días de bartolina”94.De la
mismamanera,peroesta vez sinceldade castigo,le fue aplicadala privación
de libertad a un indio que, en razón de su avanzadaedad,no podía prestar
servicioen la calzada”95.

Para la reincidenciade “cuarta vez” nos ha quedadoconstanciade dos
asientosen el LRCO 1798,uno de un reo indio y otro de un español.Al pri-
merosele aplicaronseismesesde obrapública”96, sanción,sin duda, derivada
de la causaque le debió serincoadadebidoa su cuartareincidencia.Al se-
gundo, sinespecificarlas razones,sele envió al hospiciode pobres”97.Perolo
máscuriosoes queesa mismapenade seis mesesde calzadala encontramos
impuestaal único casode reincidenciade “quinta vez” que se ha conservado
en elLibro”98. El Bandono contemplóla reincidenciapor “quinta vez”, puesa
lacuartadebiaseleformaral reo “sumariainformaciónde vida y costumbres”
y aplicarlelapenacon arregloa las leyesy disposícíonescorrespondientes.

Por lo querespectaa Jas“ebrias reincidentes”comprobamosquesucedelo
mismoquecon los hombres:la reincidenciade “segundavez” era sancionada
con quincedíasdecárcel”99;y silo erapor “terceravez”, la penase elevabaa

400
un mes de cárcel . No constanen el LRCO 1798 supuestosde reasreinci-
dentesde cuatroo cincoocasiones,pero sídos asientosen los queapareceel
superlativo“reincidentísima”, sin indicarseel número de veces en los que
estasreas Incurrieronen la reincidencia;paraestoscasos,ademásdel mes de
cárcel, el superlativoles costó a las reas una sancióncomplementariade

401veinticincoazotes -

1 208r; LEGO (798, f. 2=lv;LEGO 1798, ti 332v, todos ellos españoles.
“‘“LEGO [798, ti 28v.
‘““’IRGO 1798,1?¡0v; LEG01798, fi 4[r; LEGO ¡798,1 47r-v; LRGO 1798,1? 64v; LEGO 1798,
ti 84s’-85r; LEGO (7998, 1 99r; LEGO [798, 1 136r; LRGO [798, fi 147r; LEGO ¡798, 1? 184v;
IRGO [798,1? [84.; LEGO 1798,1? 281r; y LEGO [798, fi 325r.
<3””LRGO 1798,>7. S(v. y LRGO t798, ti 332v.
“‘“IRGO [798, fi uy,
3<36 LEGO 1798, fi i22v,
“<3’ LEGO [798, 1, 36v.
““‘LEGO ¡798,fi ii(r.
“““LEGO [798,1. 28r; LEGO [798, ti 48v; LEGO ¡798, 1.55v; LRGO 1798, fi ¡01.; LEGO ¡798,
fi 106v; LEGO [798, fi 153v.

LRGO [798, ti (48r-v; LRGO [798, fi 234v. y LRGO [798, fi 30[-302r,
LEGO [798, 1333v. y LEGO [798, fi 324v,
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A efectospunitivos,el término “ebrísimo/areincidente”estabaequiparado
al “ebrio/a reincidente”comose puedecomprobaren los Libros de reos estu-
diados. En el LRCO 1796, antesdel 8 dejulio, la reincidenciaaplicadaa un
reo calificadode “ebrísimo’ le supusoun castigode ochodías de obrapúbli-
ca402, cuandola penaordinariaeraentoncesde tres días.No tenemosningún
“ebrisimo reincidente”más consignadoen el LRCO 1796, con lo queno po-
demossaberquépenaquese le imponíaa estetipo de reos despuésdejulio de
eseaño.

La mismaequiparaciónla vamosa encontraren el LRCO 1798 en el que
la vigenciade las sancionescontempladaspor elBandode Brancifortese hace
patente.Sobrelos “ebrisimos/asreincidentes”recayeronlas mismaspenasque
sobrelos simples “ebrios/asreincidentes”:paralos reincidentesde “segunda
vez”, quincedíasde obrapública, si eranhombres~>~,con su correspondiente
excepciónen el casode un españoú<4;y el mismonúmerodías,perode cárcel,

40%sí se trababade mujeres ‘. Paralos reincidentesde “terceravez” la penaera,
sí eranhombres,la de un mesde obra pública4~~;y para la única mujer que
encontramosdentrode estenúmerode reincidencias,el superlativode “reinci-
dentisima” le significaron veinticinco azotesademásdel correspondientemes
decárcel407.No hay“ebrísimos/asreincidentes”decuartao quintavez, perosí
hanquedadoreflejadosdos asientosen los que se utiLizan los términos“ebrí-
sima reincidentísma”,en ambasocasionessobrela misma persona.La india
María de O Villavicencio fue detenidael 24 de junio y en Libro se consignó
que se le formaracausapues era “reincidentemás de 20 ocasiones’40<’. No
sabemoscuál fue la suertede dichacausa,o si se llegó a incoar, porqueape-
nasdos mesesy mediomástarde,Maria de O —ahoracatalogadacomomu-
lataen lugar de india— eranuevamentedeteniday el corregidorordenóquese
le formaracausaporqueera reincidentísima~<’í<’.Debemossuponerque ya en
estaocasiónle fue formadala causay recibiríasu correspondientecastigo.

Habiendoquedadodemostradatambiénen su momentola sinonimiaentre
los términos “ebrio/a” y “borracho/a”,no hace falta insistir en quea efectos
sancionadoresel vocablo“borracho/areincidente”secorrespondeen el LRCO

>4>” IRGO (796. u’> 324. >7. 40r-v.
‘““’LEGO 1798, ti ¡70v; LEGO 1798.12[Ov; LEGO [798, f.346r.
4<” LEGO 1798. fi 347v.. quince días de cárcel con ocho de bartolina.
>“‘ LEGO 1798, t’. 120r;IRGO [798>7. 183v: LEGO 1798. fi 345v,
~““LRGO¡798, fi 88v: LEGO [798,I95v; LEGO 798, fi [18,’; LEGO [798, ti [9,’; lEGO [798.
f. 141v; LEGO 1798,1 188v.
~“’‘ LEGO [798, fi 349r.
4<’” IRGO 1798,1? [77r.
‘““o LEGO ¡798, ti 263v.
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1798a “ebrio/a reincidente”411”.
Parecequeel uso del término genéricode “embriaguez”,aplicadotanto a

hombres(7) comoa mujeres(3), nos lleva hacia unaequiparacióncon el vo-
cabIo “ebrio/a” comoparecelógico, perolo cierto es quelos datossoncontra-
dictorios. Los dos casosde mujeres—unaindia y unaespañola—catalogadas
bajoel conceptode “embriaguezreincidente”en el LRCO 1796 son anteriores
al 8 julio de ese mismo año. La primera fue corregidacon veinte azotes4~1,
con lo quese confirmaríala equiparaciónconel término “ebria”; pero la se-
gunda, la española,con quince días de cárcel y apercibimiento412,agrava-
mientomuy ostensible;si bienes ciertoquela sentenciade estaÉltima rea se
produjoel 3 dejulio, fechaciertamentecercanaalmomentoen el que se pro-
mulgó elBandovirreinal.

Si ahorapasamosa los casosde los hombresdetenidospor “embriaguez
reincidente”queaparecenen el LRCO l’796, todosellos fueronjuzgadoscon
anterioridadal 8 dejulio y podemoscomprobarconsorpresaquede los cinco
asientosconservadosen ningunodeellosse le impusoLa mismapenaaL reo: al
indio JoséVelasco,seisdías de obrapública41”; al tambiénindio Manuel Pi-
chardo,ocho díasde la misma pena414; al mestizo Juande Dios González,
diez días de obrapública415; al indio JoséMariano Centeno,quince días de
obraspúblicasadicionadosconveinticino azotes416;y, por último, al mulato

Los borrachos reincidenles de “segunda vez” son sentenciados a quince días de calzada (LEGO
[798, >7. 38v; LRGO [798, fi 82v; LEGO (798,1? 143.; LRCO (798,1. (45.; LRGO (798,1? 212v;
LRGO [798,1 296r; LEGO (798, fi 320r., LRGO [798, t’. 326v; LECO 1798, 1 337r), si bien al
espanol José Gabal¡ero sufrió quince de cárcel con ocho de ellos de bartolina (IRGO 1798, fi [5v);
excepcionalrnenle, el también español Mariano Estrada se libró de la bartolina, aunque no de la
cárcel por cl bocho de ser “cojo” (LEGO [798, ti 317v). Los bon-achos reincidentes de “tercera vez
lueron castigados con un mes de calzada (LRGO [798, ti [Dr; LEGO (7908, 1. 95v; LEGO (798, 1
123v, y LEGO [798, 299v’), pero el español Juan Bergara, la pena ordinaria le toe conmutada por un
ínes de cárcel y seis de ellos de barto[ina (LEGO 1798, 1. 840, sin embargo, el iíidio Giriaco Ghavez,
calificado de “reincideíitísimo”, además del mes de calzada, este d[tiíno calificativo [e valieron 25
azotes (LEGO 1798, ti 326r). Y en sede de “borrachas reincidentes” nos encontramos con que para
la segunda vez se ap¡icaban igualmente quince días de cárcel (LEGO 1798, fi 6r; LEGO 1798, f.
[38v-139r: LEGO [798, f. [76v; IRGO ¡798,1? ¡76v; LEGO 1798, fi [83.; LRGO [798, fi 267v),
aunque a [a indiaMaría de [a Encarnación Juarez, por el hecho de pedir ¡imosna para cmborrachar-
se, sufrió además de [os quince días de cárcel una pena adicional dc 25 azotes (IRGO 1798, 1
320fl. Para las reincidentes de tercera vez debemos suponer que se apticaría iguatmente un mes de
cárce[, Idéntica sanciónque le fue impuesta a [a española Gasiínira del Pozo por “reincidentísima”
(LEGO 1798, t’. 235r-v).
><> LEGO ¡796. n” 227, ti 25v.
““LEGo [796, o” 547, 1 75v,
>4” LEGO [796, mi 237, fi 28r.
~ LEGO 1796, tÚ 514, ti 70v,
>4’ LEGO [796, o” 535, 1 37v.
4>6LEGO ¶796, o” 518,1? 70r.
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joséLuis Domínguez,dieciochodías de obrapública4~7.Aunquela sentencia
deésteúltimo reose produjo el 5 dejulio, no deja de serextrañoel númerode
díasquese le fueron impuestosya queconstituyeunaexcepcióndentrode las
sancionesqueaparecena lo largode todos los Libros dc reos paracastigarla
embriaguez.Por el contrario,en el LRCO 1798, se corroborala smonímía
paralos reincidentesde terceravez con las penasde un mesy veinticinco
azotesparala mulataMaria FranciscaFlores4’8,y de sólo un mes de cárcel,
enatencióna su avanzadaedad,al españolFranciscoCampa419.

Finalmente,comohemosvenidohaciendoen los análisis anteriores,pasa-
mosa ocuparnosdel concepto“bebido/a reincidente”.Esteaparecesolamente
en nueveocasiones,cincoen masculinoy cuatroen femenino.Respectoa los
reos “bebidos reincidentes”,en el LRCO 1796 quedóconstanciade un único
asiento:el del mestizoMarianoAlarcón quien(te sancionadoconquincedías
de obra públicay veinticinco azotes;si bienen el Libro estapenaadicional
aparecetachada,con lo que todo apuntaa queno le fue finalmente impues-
ta420. Si tenemosen cuentaqueeldía anterior,el indio JoséMarianoCenteno,
habíasido sentenciadopor “embriaguez reincidenteen tercera ocasión” a
idénticapena,podemossuponerque, habidacuentaqueMarianoAlarcón fue
juzgadoel 22 de junio, en estecaso“bebido reincidente”,se utilizó comosi-
nónimo de “embriaguezreincidenteen terceraocasión”. Nos basamos,ade-
más,en el hechode queen estaprimeraparte 1796, la penaordinaria estaba
cifrada en tres díasde obra pública, con lo que los quince días de castigo
estaríandentrode la proporciónestablecidaparala terceravez en queun reo
reincidía.

Sin embargo,en el LRCO 1798, “bebido/areincidente”estáequiparadoa
“ebrio/a reincidente”a efectospenales,ya queparalos de segundavez, si son
hombres,la penaestablecidaes la de quince días de calzada421,si bien, al
igual quesucedíaconlos “ebrios reincidentes”,encontramosalespañolMateo
Salcedoa quiense leconmutópor esosmismosdías de cárcel con su corres-

422pondientebartolina . Perotampocoaquífalta la excepción,representada,en
estaocasión,por el indio AnastasioRomeroal que,sin quesepamoslosmoti-
vos, se le impusieronúnicamenteochodías de calzada42”. Paralas mujeres

“<‘ LRGO [796, tÚ S69, ti 79v.
~“ LRGO 1798,1 (98r,
““’LEGO 1798.1? 6v.
420 LEGO 1796, mi 523, ti 71r.
421 LEGO 1798, ti 277v.
422LEGO [798, fi 71 r-v,
423 LEGO¡798, f, 327r.
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“bebidasreincidentes”,de los cuatroasientosdel LRCO 1798, dos aparecen
sentenciadasconquincedíasde cárcel424,lo quenos hacesuponerunareinci-
denciade “segundavez”, y otras dos con un mes de cárcel425, tal vez por ser
reincidentesde “terceravez”. En cualquiercasopareceevidentequeel térmi-
no “bebida reincidente” se utilizó tambiéncomo sinónimode “ebria reinci-
dente”.

7. Embriaguezy escándalo

El hechode queel escándaloseauna conductaestrechamentevinculadaa
lacondiciónde embriaguez,ha determinadoqueun elevadonúmerode asIen-
tos —259, el 7,3%—de los Libros conservados,nos encontramoscon que el
término utilizado paradescribir la conductadel reo aparececalificado del
adjetivo “escandaloso/a”.En este sentido, nos ha quedadoconstanciade:
“ebrio escandaloso”(45). “ebria escandalosa”(17), “borracho escandaloso”
(95), “borracha escandalosa”(52), “bebido escandaloso”(29), “bebida es-
candalosa”(13) y “embriaguezy escándalo”(8). Nuncase utilizó el califica-
tivo, encambio,paralos términos“ebrisimo/a”,ni para“muy ebrio/a”.

Debemosseñalar,en primer lugar, quees escándalode porsi ya constituía
un delito, leve, peropor ello no dejabade sersancionadopor las justicias de
laciudad.Hemoscontabilizadoen los Libros de reos un total de 107 asientos
(1,5%) en los quelos reosfuerondetenidospor“escandalosos”.De esenúme-
ro, en 52 ocasiones(48,5%)el escándalose produjo en una vinatería, cir-
cunstanciaquecorroboralo queafirmábamosmásarribade la relación “em-
briaguez-escándalo”.En 38 asientos(35,5%) el término “escándalo”aparece
sín ningunaotra especificación,mientrasque otras veces(5,6%) se consigna
quefue “por la noche”,o fue un “escándalode voces”. Son menosfrecuentes
(1,8%) los asientosen queel reo de escándaloapareceacompañadode algún
otro calificativo como “escandalosopleitista” o “escandalosainsolente”.
Tampocoson numerososloscasos(5,6%) en queel escándaloapareceligado
a otra conductadelictivacomo“escándalocondaño y lesiones”, “escándaloy
trato ilícito” o “escándaloe intentode violación”. Finalmenteencontramosun
registroen el que se consignaque elescándalotuvo lugar en el senodel ma-
trimonio (0,9%) y otro en el que el reo fue detenidocomo “cómplice de es-
cándalo”.

De los Lib,os de reos consultadosse puedeinferir que la penaordinaria

424 LEGO 1798,1? [3r; LRGO 1798, 84r.

LEGO 1798, ti ‘tSr; LRGO 1798, ti 89.
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por escándaloera el apercibimiento.De los 107 casosconsiguados,en 72 de
ellos (67,2%) los reos fueron apercibidosy, dentro de éstos, 42 detenidos

426

(39,2%)fueron,además,sancionadosconel pagode las costasprocesales
La primeracuestiónquese nosplanteaes si el calificativo “escandaloso/a”

que se consignaen el asiento de algunosreos de embriaguezimplicaba una
valoracióndistintade dicha conductalo suficientementegravecomoparaque
tuviera repercusiónen la sanciónaplicadapor el juez. Para dilucidar esta
cuestiónhemosprocedidoal estudio individualizado de los diferentestipos
básicosenglobadosdentrode la embriaguezquehemosanalizadocon anterio-
ridad.

a. “Ebiios/as escandalosos”. De los cuarentay cinco asientos(17,4%)
en que los reos “ebrios” fueron calificadosde “escandalosos”,veintisiete de
ellos <61,3%) correspondenal LRCO 1794. En quinceocasiones(55,5%) el
corregidoraplicó lapena—entoncesordinariaparalos reos“ebrios”-- de tres
días de obra pública a seis indios427, cuatroespañoles428,un castizo429,un
mestizo430,un negro libre431, y en otros dos asientosno quedóconsignadala
etnia del reo432. Sólo en seisregistros(22,2%)encontramosunapenaagrava-
da: la del indio Mant[el Martínez,sancionadocon cincodías de obrapública,
quien, tal comorezaen elasiento,se peleócon sucomadre433;dos españoles,
capturadosambosel 21 de agosto,fueron sentenciadosa seisdías de trabajo
en las obrasde la ciudad434;e idénticocastigorecibieron los indios Mariano
Antonio Aguilar y Domingo Martínez,si bien, ésteúltimo fue capturadopor
la rondadel Tenientede la Acordada435.En ningunode estoscuatrosupuestos
podemosprecisarlas causasdel agravamiento¿el escándalo?Es posible.Por
el contrario, los ochodías de obrapública con que fue sancionadoel mestizo
MarcelinoCañaquedanjustificadosen el Libro al anotarsetras la sentencia

LEAO [795, o” S2,n” 53 y 54, fil2r; LEGO [798, 31) abril, ronda. 5 asientos; LRGO [798, 1
343v., 9 asientos; LEAO 798, 3diciembre, 1. 85r-v. 6 asientos, etc.

LEGO 1794, 20agosto, f. íDb.v; LEGO [794, 19septiembre, ti 29v; LRGO 1794,20 octubre, 1.
46r: LEGO 1794, 28octubre, fi 52r; LEGO (794,2 noviembre 153v; LEGO [794. [3diciembre,>7,
74 y,

LEGO 1794, 6agosto. 1’. 4v; LEGO 1794, 9agosto, f. fir; LEGO 1794, 16 agoslo. 1. [Dr; LEGO
(794, 18agosto, ti lOb.r.

LRGO ¡794,27 agosto, 1 15v.
~“« LRGO 1794, 11 septiembre,1? 23r.

LRGO 1794, 19septiembre, 1? 29r,
““‘LEGO 1794. 4agosto, 1? 3r; LEGO 1794, [2agosto, 1.7v.

LRGO [794. 20 septiembre,1 29v.
LEGO [794,21 agosto, 1. ((y. José Ignacio Y¡arrueta y José Francisco Isla.

4>’ LEGO 1794,25agosto, f. Mr; LEGO 1794,25agosto,t? [4v,
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que“mordió al guarda”436.
Y siguiendola misma tónica que paralos reos simples“ebrios” que se

observaen elLRCO 1794, haycinco registros(18,5%)en los quelos “ebrios
escandalosos”fueron solamentecorregidoscon la “averiguaciónde vida y
costumbres”,cuatrode ellos españoles437y un mestizo~.Por último, el espa-
ñol Miguel Fernández,al gozardel fuero castrense,fue entregadoa sucapitán
paraqueéstele impusierael castigocorrespondientea las ordenanzasmilita-

439res
Sólo en cincoocasiones(11,3%)el adjetivo“escandaloso”aparecereferi-

do reos“ebrios” enel LRCO 1796;cuatroantesdel BandodeSdejulio y una
despuésde éste.Respectoa las primeras, dos reos, un mestizo y un indio,
fueron sentenciadosa tresdías de obrapública~0; un español,a tres días de
cárcet’, y el tambiénespañolVicente Juradoa ocho días de obra pública y
veinticincoazotes.La agravaciónde esta última sanción,tanto en díascomo
en la aflicción de los azotes,frentea las tresanterioresqueestánequiparadas
a la penapor entoncesordinaria,más quepor el escándaloen sí parecepro-
venir del hechode queVicenteJurado—tal comoquedóreflejadoenel LRCO
1796— golpeóal guardaen el momentode la detencióxt2.Y por lo queres-
pecía al único asientode “ebrio escandaloso”del LRCO 1796 posterioral
Bandodel virrey Branciforte, tampocose observaun especialincrementode
la penapor razón del escándalo,al serle aplica al reo, español, la sanción
contempladacomoordinariaen aquélde ochodías de cárcely de ellos tresde
bartolina~3.

Tambiénson poco frecuenteslos asientosde “ebrios escandalosos”en el
LRCO 1798; siete en total (15,5%). Cuatroreos, tres indios~ y un espa-
fol4”5, sufrieronla penade ochodíasde obrapública; otros dos, ambosespa-
floles, la de ochodíasdecárcelcontresde celdade castígo~;y tan sólo uno,
el indioJuanBautistaMoctezuma,vio adicionadala sanciónde los ochodías
deobraspúblicacon lade veinticincoazotes,sin duda,por las agresionesque

“’‘LEGO 2794, 27 agosto, 1. (6v.
““ LEGO [794, 13agosto, 125v; LEGO [794,29 septiembre, ti 34~ LEGO [794,2 noviembre. 1?

54v; LEGO [794.8 noviembre, f. 57v.
““a LEGO [794, 14diciembre. fi 75v.

“’“LaCo [794, 4agosto, 1. 3r.
‘4<’ IRGO 1796,íÚ 1(3, ti [5v; LEGO (796,tPl4Y, [Sr.
“’LEGO 796. n” [29,1. [6v.
“’‘LEGO 1796,n< III, 1.14v.
“‘<LEGO 2796. mi 839,1. 121v.
““IRGO (798, 133r’, LEGO [79Sf. (8v; LEGO (798. ti 46v.
“~ LRGO l?9S,1?323r.
“’<‘LEGO [798, 128v; LEGO 1795, fi 53v.
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infirió a otros tresindividuosquefuerondetenidosconét7.
Y estamismatónicalaencontramosen los Libros de reospertenecientesa

los alcaldesordinarios. En los dos únicosasientosde “ebrios escandalosos”
del LRAO 1795 correspondientesa otros tantos castizos,la pena impuesta
fue la de ochodíasde obrapública44S.Con idénticocastigoaparecencorregi-
dosen el LRAO 1796 un indio y otro eastizotMientras quela sanciónque
se consignóen el LRAO ¡798 y recayósobreel mestizoJoséMaría Fragoso
fue la agravadade quincedías de obrapública. Si bien, en este caso,parece
que el incrementopunitivo se explica por la conjuncióndel escándaloy la
reincidencia.El reo fue detenidoa instanciasde su hermana“quien le acusa
de quesiemprequeseemborrachale armaescándalos,comole verificó el día
de hoy, por lo quepidió auxilio a la guardiade la cárcel de corte, y efectiva-
mentellegó ebrio’45t>.

Como en el supuestode “ebrio escandaloso”,son más frecuenteslos
asientos—13 (el 76,4%)—de “ebrias escandalosas”en el LRCO 1794, con
respectoa los otros Libros: dos en el LRCO 1796; dos en el LRCO 1798 y
ninguno en los Libros de los alcaldesordinarios.Todaslas reasdel LRCO
1794 sentenciadaspor ese conceptosufrieron idéntico castigo: veinticinco
azotes,ya fueran indias451, mestizas452o españolas45”.Esta sanción, como
sabemos,dejóde aplicarseparalas reasebriasa lo largo de 1795 siendoate-
nuadahastalos doceazotesqueencontramosen enerode 1796. A principios
de febrerode esemismoaño,parecequelapenaordinariase elevóa dieciséis
azotes,de maneraque cuando la india María Arellano fue corregida con
veinteazotes,trasserdetenidael día 3 de ese mismomes,le fue aplicadauna
penaagravada,sin quepodamosprecisarsi el escándalofue el determinante
de dicho incremento.Tambiénel 3 de febrero, fuerondetenidoslos españoles
Manuel Aguirre y JosefaCasasVázquez,matrimonio, a quienesles fue im-

447

LEGO 1798, >7. 269~’. FI indio Juan Bautista Moctezuma fue detenido junio a Juan de la Gruz
Zabala, Gleto Gayetano Gortés y José Antonio Eueda a las ¡0,45 de la tioche “por que e( primero le
pidió auxilio al (guarda) o” 35 diciendo que querían robarlo [os otros tres, quienes dicen que sin
motivo alguno [esdio de garrotazos con uno que llevaba en (a mano y se [e aprendió; y asegura eí
primer reo que no se acuerda de cosa alguna; ni conoce -al garrote por estar muy ebrio, en [o que
convIenen [os otros y el alcaide”.

LEAO 1795,1? [23r, dos asientos.
>‘“ LRAO [796, 1. [34v., dos asientos.
~ LEAO [798, ((junio, 1.48v.
“‘LEGO 1794, 12 agosro. 1? 7v; LEGO 1794,25 agosto, 1 14r; LEGO 1794, [3 septiembre, fi 25r.,
dos asientos;LEGO ¡794, 28 septiembre, 1? 34r; LEGO (794. 28 octubre, 1. 52r,, dos asientos;
LEGO 1794, 25diciembre, f. 84r,
~ LEGO 1794. [6agosto, 1 ¡Dr; LEGO [794, [4octubre, 1.41v, dos asientos.
“‘LEGO [794, [9septiembre, fi 29r.
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puestala penade tresdíasde prisión al hombrey apercibimientoa la mujer,
siemprey cuandoacreditaranestar casados,circunstanciaque hicieron me-
diantedos testigos.La evidentediscriminaciónpunitiva respectoa los veinte
azotesde la india María Arellano, también casada,piensoque sólo puede
explicarseno sólo por el hechodeque losetaCasaseraespañola,sino tam-
bién por la circunstanciareflejadaen el asientode queel escándalose había
producido dentro de una casay no en la calle454. Con la promulgacióndel
Bandovirreinal de 8 dejulio de 1796 el arbitrio judicial quedónotablemente
reducido,ya quesucondición de españolay casadade poco le sirvió a María
FranciscaBarrios, detenidajuntamenteconsumarido por “ebrios escandalo-

.455
sos”, a quienle fue aplicadala penaordinariade ochodíasdecárcel ‘‘ como
a cualquierotra reade distintaetnia~.

b. “Borrachos/as escandalosos”.Es ciertamentecurioso que aun siendo
el término “ebrio/a” el más utilizado en los Libros de reos, es, en cambio, el
de “borracho/a”el que más encontramosacompañadodel calificativo “es-
candaloso/a”.Si, comohemosdemostrado,ambostérminoseranusadoscomo
sinónimosa efectospenales,parecelógicoqueencontráramosunaproporción
equivalentea la horade contabilizarlos asientosen quea los reos se les cali-
fica de “escandalosos/as”.No obstante,podemoscomprobarque la utiliza-
ción “borrachoescandaloso”(95) duplica al de “ebrio escandaloso”(45); y
“borrachaescandalosa”(52) triplica al de “ebria escandalosa”(14). Y si ana-
lizamos la relaciónentreel númerode asientosen que se utiliza el término
“borracho/a” sólo, sin calificativos (616), nos encontramoscon que la pro-
porción es de un “borrachoescandaloso”por cadaseis simples“borrachos”;
proporciónque disminuyede uno a cinco cuandose trata de “borrachases-
candalosas”.

Otro hechoa destacares que un 48,4% de los “borrachosescandalosos”
(46 asientos)y un 57,6% de las “borrachasescandalosas”(30 asientos)que
hemoscontabilizadocorrespondenal LRCO 1796. En esteLibro la relación
entreel simple“borracho”(191)y el “borrachoescandaloso”se reducea una
proporciónde cuatroa uno respectivamente;mientrasqueparalas mujeresla
proporciónse encuentraen menosde dos a uno. Despuésdel LRCO 1796, el
Libro de reos que vuelve a utilizar los términos “borracho/aescandaloso/a”
con másfrecuenciaes el LRCO 1798: un 42,1% en masculino(40asientos)y
un 28,8% en femenino(15 asientos).Porel contrario,en los restantesLibros

“‘~ LEGO [796, n<’ [30, ti 16r.
““LEGO [798,1?323r.
456 LEGO 1798. fol. 64v. Se castiga a [a india María Glara Salazar con idéntica pena de 8 días de

cáíce[.
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de reos el uso de “borracho/aescandaloso/a”es muy limitado: en el LRCO
1794,el 6,3%en masculino(6 asientos)y el 9,6%en femenino(5 asientos);y
en el LRAO 1798 sólo encontramostres casosde “borrachosescandalosos”
(3,1%) y sólo uno de “borrachaescandalosa”(1,9%). En los otros Libros no
seutiliza en ningunaocasión.

Del análisis del término “borracho/aescandaloso/a”podemoscomprobar
queel uso de dicho calificativo —lo mismoquesucedíacuandose aplicabaal
término “ebrio/a”— no implicabaunaagravaciónde la pena.En efecto,de los
seissupuestosquese consignanen el LRCO 1794 “borrachosescandalosos”,
en cincode ellos —todosindios—la penaimpuestapor el corregidorfue la de
tresdías de obrapública47;sólo el mestizoJoséMariano Valderrama—dete-
nido junto a los indios JoséGabriel Gutiérrez y JoséSilverio Mancio por
“borrachosescandalosos”—se libró del trabajo físico que sí recayóen sus
compañeros,en clarouso del arbitrio judicial, al serle impuestala “averigua-
ciónde vida y costumbres”48.Y si pasamosa los casosde “borrachasescan-
dalosas”,comprobamosqueen los cinco asientosconsignadosen el LRCO
1794 (tres indias y dos mestizas),en todaslas reassufrieron la penaaflictiva
de veinticincoazotes459.

En el LRCO 1796.antesdel Bando del 8 de julio, aparecenveintitrés re-
gistrosde borrachoscalificadosde “escandalosos”.De ellos,prácticamentela
mitad—once reos—,fueronsentenciadosa tresdíasde obraspúblicas,predo-
minandolos indios464” —siete— sobreotras etnias: tres mulatos’41 y un solo
español462.Otros dos detenidospor el mismo concepto,un mestizo463y un
español4M,recibieron,en cambio, lapenade tresdíasde privaciónde libertad.
Por su parte,el indio JoséTiberio, detenidojunto a su mujer y, al también
indio, JoséMarianoFuentes,fue corregidocon un simpleapercibimientotras
demostrarqueno estababorracho,mientrasqueésteúltimo, despuésde haber
confesadosu ebriedad,fue sentenciadoa tres días de obrapdblica’4rl. Dentro

LRGO 1794, 18octubre, fi 43v (dos asientos); LRGO 1794,20 octubre, fi 46v; LEGO [794, [1
diciembre, f. 72v; LEGO 1794, 17diciembre, 1.76v.
456 LEGO [794,18 de octubre, f. 43v.

~<‘ LEGO 1794, 10agosto. ti 6v; LEGO 1794, 20octubre, 1? 46v. (dos asientos); LRGO [794. 6
diciembre, f. 69v; LEGO 1794,31 diciembre. f. 87v.
~ LEGO [796 n~ 85,1? [2v; LEGO 1796, n125, fi 16v; LEGO 1796, n5 346, 143v; LEGO [796.
rl 378, f. 48r; LEGO [796, rl 384, 1. 48r; LEGO [796, rl 498,1. 67r; LEGO 1796, o” 542, f. 74v-
r.
~<‘> LEGO 1796. rl (77,1? 22v; LEGO 1796, rl [79. fi 22v: LEGO [796. o”’ 528, fi 72v.
~‘ LEGO [796, rl 249, t’. 30v.
“<“’LEGO 1796, n” 296, fi 36v.
~<“’ LEGO [796, nC 348, f. 43v.
465 LRGO 1796, o” 496, f. 67v. El asiento dc Fuentes, citado en la nota 378 es el o” 498, f. 67r.
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de la normalidadquerefleja el LRCO 1796 se encuentrantambiénlos casos
del morisco ModestoNavarro quien, habiendoacreditadosu condición de
soldado,fue remitido a la jurisdicciónmilúar’4<’<’, y el máscurioso de un mu-
lato mudo—por ello no se consignasu nombre—el cual, trashabercompare-
cido su madrey declararqueno era cierto que le hubierafaltado el respeto,
fue puestoen libertad sin costasni carcelaje,ya que el corregidorconsideró
queel delito de embriaguezlo habíacompurgadocon los cuatrodíasque líe-

- 4<’?yabaenprtston
1-le dejadoparael final el comentariode aquellosasientos—seis— en los

quela penaapareceagravadarespectoa la ordinariapor si el escándalohu-
biesesidoel factordeterminantedel incrementopunitivo. El primero de ellos
es el del indio JuanJoséMata, detenidopor “borrachoescandaloso”.En el
asientose consignóque“negabalo primero”, peroen cuantoa lo segundo,es
decirel escándalo,quefue “una historia caseraconsu hermanapor un torno”.
El corregidordecidiósentenciara Mataconseisdíasde obrapública.el doble
de la ordinaria,con lo queparecehabertenidoen cuentaambascircunstan-
cias, la embriaguezy el escándalo~<’S.El segundocasoes más claro al res-
pecto.El mestizoJoséMariano Orozcofue detenidojunto a su mujer, Petro-
nila Calderón,“por borrachosescandalosos”.SegúnrezaelLibio, coíifesaron
lo primero y negaronlo segundo,pero“fueron combencidospor el sotaalca-
yde, asegurandoqueel hombreaunen la carzelcausóinquietudsiendoel más
borracho~~’4<’O.Pareceevidentequeel corregidortuvoen cuentala embriaguez,
el escándaloy la “inquietud” queOrozcoocasionóen la cárcelparaimponerle
ocho días de obra pública. En los cuatrosupuestosrestantes(un mestizo y
u-es indios), la penaimpuestapor el corregidor fue la de tres días de obra
públicaadicionadaconla de veinticincoazotes.En el primero de loscasos,el
de mestizoJoséCelidonioCervantes,de la solalecturadel asientono sepuede
inferir lacausadel agravamiento470,peroel mismodía de ladetenciónde Cer-
vantes,el 5 de mayo, fue igualmentearrestadoel indio JoséOrtíz por “borra-
choescandaloso”y en el registrode su sentenciase escribió:“tres día de obra
públicay veinticincoazotesporescándalo”’471.Esteasientoponedemanifiesto
que la conductaescandalosa,comocomprobaremosmás adelante,podía ser
consideradaen síen un delito, con independenciade la embriaguez.Si en los

46<’ LEGO 1796, rl [75. 1’. 21r-22v,
a>” LEGO 1796, rl [38,1? Pr.

“<‘~ LEGO 1796, rl 355. ti 44v.
~LRGO 1796, rl 507,1? 69v.
~‘<‘ LEGO 1796,n<’4¡3 ti 53r.
~“ LEGO 1796, rl 418,1? 54v.
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dos primeros casoscomentados—JoséMata y Mariano Orozco—el corregi-
dor pareceque tieneen consideraciónla embriaguezy el escándalode una
maneraconjuntaparaimponeruna agravaciónde la pena,en estosdos últi-
mos supuestosdiferencialas sancionesde cadauna de las conductasdelicti-
vasimponiendola penaordinariarespectivade ellas: tresdíasde obrapública
por la embriaguezy veinticincoazotespor el escándalo.Igual valoraciónse
repite en los dos casosrestantes,los Mariano SantiagoArellano y Basilio
Antonio Rosas,ambosindios, si bien ésteúltimo, por haber roto el farol al
guardafue sancionado,ademásde los tres días de obra pública y los veinti-
cincoazotes,apagarel vidrio roto472.

En sedeya de “borrachaescandalosa”—siempreantesdel Bando del vi-
rrey Branciforte— podemosobservaruna evoluciónsemejantea la quehemos
descrito en los casosde simples“ebrias”, “borrachas”y “ebrias escandalo-
sas”.Duranteelmesdc enerode 1796no se consignóningunareacomo“bo-
rrachaescandalosa”;sí, en cambio, duranteel mesde febrero.En el lapsode
tiempo que transcurreentremediadosde febreroy finales de abril la pena
ordinariaque se imponea las “borrachasescandalosas”oseilaentrelos doce
y dieciséisazotes.Llaman la atenciónlos cuatroregistros,dos indias473y dos
mulatas’474,en que las reas son corregidassólo con doceazotescuandose
apreciauna elevaciónde las penasordinariasdesdeprincipios del mes de
febrerode 1796 paratodaslas mujeresdetenidaspor embriaguez.De la lectu-
ra de dichoscuatroasientosno podemosinferir la causade dichaatenuación;
es más,en el casode la mulata,solteray de veintiséisaños,FranciscaAlva-
radola reaconfesóestar“borracha”aunquenegóel escándaloya que “venía
sola” cuandofue detenidaa la una menoscuartode mañana475.Habiendo
reconocidosu estadode embriaguez,lo lógico seríaque el corregidorle hu-
bieraimpuestola pena—ordinariaen esemomento—de dieciséisazotes.Hay
que pensarque el arbitrio judicial, por razonesque desconocemos,jugó a
favor de dichasreas,comosucediócon la india María 1-lipólita Clara,senten-
ciada a ser corregidacon doceazotes, pero el castigo le fue revocadopor
encontrarseembarazada47- De igual manera, la india María Bartola Ve-
lázquez,detenidajunto a su marido, por “borrachosescandalosos”sólo fue
objetode apercibimiento,mientrasquesu cónyugelo era de lapenaordinaria
—tresdíasde obrapública—, sin dudaporqueel corregidorno debióde apre-

~“ LEGO 1796,n<’489,fi 66v; LEGO [796, n<’48I, 1 64r,

~“ LEGO 1798, a’ 287,1? 35v; LEGO 1796, u” 380,1? 48r.
~“ LEGO [796, o” 379,1? 48r; LEGO (796, n”’409, 153v.
““ LEGO 1796, o<2 409, fi 53v.
426LEGO 1796, nC4lS,fi 53r.
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ciarenella dichacircunstancia¶
Duranteesemismoperiodode tiempo—defebreroa abril— aparecenotras

cuatro reas, todas ellas indias, “borrachasescandalosas”condenadasa la
penaaflictiva ordinariade dieciséisazotes478.No obstante,es necesariodesta-
carel hechodequeotrogrupode reasapresadaspor dichoconceptosufrieron
penasagravadasdedistintostipos en razónde las circunstanciasquerodearon
su detención.Es el caso,por ejemplo,de las indiasVictorita GertrudisPeña’479
y Maria GuadalupeCastro480,corregidasconveinticincoazotescadauna de
ellas.Si bien,en otras ocasiones,las reassufrieron,ademásde los azotes,una
privaciónde libertadde tresdíasen la cárcel. A esterespecto,el LRCO 1796
nos aclaraa veces a quése debela doblesanción: las españolasMaria Ana
Ortegay María Micaela Sánchezfueron sentenciadascon veinticinco azotes

481por los “desacatoscometidos”y a tresdías de prisión por la embriaguez ; e

‘4”LEGO (796, u<’ 382, ti 49v. Tampoco e( corregidor observó (a condición de borracha escandalosa
en María Salomé Sandoval, detenida junto a su marido, José Tiberio, y Mariano Fuentes por tal
conceplo. Tras las pertinentes declaraciones de los detenidos y comprobarse que eí único borracho
era Mariano Fuentes, el matrimonio salió en libertad simplemente apercibido (LEGO [796, n<’ 496,
497 y 498, fi 670.
~ LEGO [796, rl 159, f. 20v; LRGO (796, u”’ 178, f. liv; LRGO 1796, u”’ 294, f. 36v; LRGO
1796, n<’ 295, fi 36v.

‘~~<‘ Victorita Gertrudis Peña, viuda dc 20 años, y Felipe Dorantes fueron detenidos a las 9 de [anoche
por “borrachos escanda[osos y haver el hombre rompido la camisa -sí guarda. La muger es sirvienta
del patrón Rodatíega, y haviéndole dado ayer licencia para que se [avara,[a encontró el hombre por
la tarde, y la llevó a beber de que resultó que se pelearan, en cuto acto los cogió el sereno del puente
det Garmen junto al cuarte( de Dragones, expresando la misma que dicho guarda le quitó el paño que
le había costado 6 pesos”. El corregidor sentenció al Felipe Dorantes a tres días de obra pública y
pago dc 3 reales por la camisa rota. Victorita, por su parte, fue corregida con veinticinco azotes para
después ser entregada a su amo. De la misma manera e] corregidor hizo comparecer al guarda para
averiguar la denuncia del paño hecha pOT [a rea. Los guardas que hicieron el arresto comparecieron
ante el juez y asentaron que Victorita ya estaba sin el paño cuando fue apresada (LEGO [796, n<’
148,1? 180

Arrestada junto a su marido, José Mariano Suárez, por “borrachos escandalosos en que están
confesos, y aunque el reo insistía en ser soltero, y que no havia venido con su mujer, conhencido de
la Gastro contesó era casado y que si (savia dicho era soltero fue porque consisdó que era sn-as facil-
mente saldría de la cárcel, Gombienen en la parroquia donde se casaron; en [os hijos que han tenido
yen los sujetos que los apadrinaroo”. El corregidor sentenció a “tres días de obra pública al reo y 25
azotes a la mujer y acreditando ser casados. póngase en livertad apercividos”. A continuación en el
asiento se consignó: “Flaviendose purificado que la Gastro era su amacia, se condenó a la obra
pública hasta tanto que María Josefa Rodríguez. su muger propio, no pidiera. Y para constancia
pongo esta nota”. E( 30 de jutio se añadió: “Respectoa que Maria Josefa Rodríguez ha comparecido
asentando que su marido se halla enfermo, y que perdoedodole el agrabio, y a su cómplice, quería
reunirse, retinase con e([a, y póngase en libertad apercivido, que en caso de reincidencia se condena-
rda presidio” (LEGO 1796, n<2 543, fi 74v-O.
~‘ María Ana Ortegay María MicaelaSánchez,ambasespañolas,fueronarrestadas por el guarda n<’
2 a las 9 de [anoche por “borrachas escandalosas, por cuio motibo perdió la capa el referido guarda,
otro el sombrero. y le rompió la camisa, cuia pérdida y daño regulan 20 reales. Dicen las reas no
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idénticapenasufrió la india María JosefaMartínezpor las “impertinencias”
dimanadasde su ebriedad482.Pero otras veces, en cambio, el asientono per-
mite conocerlos motivos que movieron al corregidora aplicar una sanción
suplementaria,aunquees posiblepensarque, comoen los supuestosanterio-

483res, sedebeal escándaloocasionadopor losreos
Son tambiénnumerososlos asientosde “borrachosescandalosos”consig-

nadosen elLRCO 1796 despuésde lapromulgacióndel Bandovirreinal del 8
dejulio de 1796. Al quedarfijadaspor éstelas penasquedebíanimponersea
los reos de embriaguez,se observauna homogeneidadpunitiva casi absoluta
debidoal escasomargenque le quedaal arbitrio judicial. De los veintitrés
asientosconservados,en diecisiete(73,9%) el corregidoraplicó la penaordi-
naria de ocho días de obra pública, sin distinción de etnias,a seis españo-
les484, seis indios485, tres mestizos486y dos castizo0<’l. En dos ocasionesel
castigodel trabajoen la obra pública fue acompañadode apercibimiento:en
la primera, porqueel indio FranciscoGutiérrez, “borracho escandalosoy

488
pleitisco” habíaamenazadoa sumujerconuna navaja ; y en la segunda,el

estaban ebrias, pues solo havian venido a comprar medio de aguardiente y haviendose acercado un
hijo dela Sónchez a ttnas mLtlas de coche, por Jo que se espantaron, eí cochero le dio un inanazo, y le
tiró al suelo, y saliendo en su defensa [a referida Sanchez, executó con ella (o mismo, y queriendo
vengarse resulté la historia; y que otra criatura que trala en [os brazos se perdiera, con año escto-
dalo ocurrieron [os serenos. Acientan D. Gregorio, y demás dependientes de (a carzel estaban borra-
chas, que [a Ortega infirió una mordida al sotaa[cayde, cuja cicatriz tiene en la mano; que ‘a la preci-
denta también [e dieron un bofetón; que haviendolas separado para aquielarlas descompusieron e]
coro; que era tan fuerte (a guerra que deban, que gastaron mas de media ora los serenos para subir-
tas. y ultimamente que hasta [legarona combocar a (a guarda para su defensa”. El Gorregidor dispu-
so: “corríjase con 25 azotes a las reas por los desacatos cometidos, y después de Ires días de prición
por [a embriaguez, pagando los 20 reales de los daños que causaron a [os guardas, póngase en
(ivertad” (LEGO 1796, n” (93 y [94. f. 230.
452 LEGO (796, rl 482. 1?

José Mariano Orozco, citado anteriormente, fue demenido junto a su mujer Petronila Galderón
‘por borrachos escandalosos”, Gonfesaron lo primero y negaron lo segundo —el escándalo—, pero
fueron convencidos por el sotalcayde quien, además, declaró que Orozco había causado inquietud
en la cárcel. Ambos fueron sentenciados con una pena agravada: José Matiano con ocho días de
obra púb(ica y Petronila con tres días de cárcel y doce azotes.
‘4M LEGO 1796, o” 631.1 88v; LEGO [796, n<2 642, 1 89r-90v; LEGO 1796, rl 652, fi 91r-92v;
LEGO 1796, rl 867, 1’. 95r-96v: LEGO ¡796, rl 720,1 [03v: LEGO (796, rl 739,1? 105r.
“‘e LRGO 1796, rl 683, fi 91v; LEGO 1796, rl 740,1? 105r; LEGO [796, a” 741,1? lOS; LEGO
1796. rl 742,1 105r. LEGO [796, n<’ 786,1? 112r-113v; LEGO 1796. n”’787. t’. 113v.
456 LEGO 1796, n”790. 1 1 13r; LEGO 1796, rl 805, 1 [tSr-l (6v; LRGO 1796. n<’ 800. £ [lSr-
116v.
4.87LEGO [796, rl 683 y rl 684, fi 97v.

“‘<‘ Francisco Gutiérrez fuer arrestado a las diez y cuarto de la noche “por borracho escandaloso y
pleitisco con su mujer a quien quería matar con una nabajita. Niega que estuviese borracho y fue
convencido por el sota Alcayde, como tambien que estuviese peleando con su mujer, pues estaba
cbanzeándose con ella, y que la nabajita la traja porque la necesita para abrir tercios como podrá
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indio Alberto JoséSánchez,ademásde la obra pública y el apercibimiento,
fue tambiénextrañadoa su tierra, al parecerpor ser“bastantemalicioso’489.
En otros dos supuestos,—y tal comosepreveíaen el Bando—, la obrapública
fue conmutadaa criteriodel corregidorpor la ochodíasde cárcelcon tres de
ellos de bartolina,sin quesepuedanprecisarLas causasde dicho cambio. En
efecto, los españolesMarianoRomero.Joaquíndel Pradoy JoséMaría Rive-
ra, todosellos casadosy de oficio tejedores,fueron arrestadosa las oncede la
noche “por borrachosescandalososy elprimero (Romero)rompióel farol del
guardan” 23”, quien demandé10 realesde daños.Tanto del Prado como
Riverareconocieronquehabíantomadoun real de aguardienteen la vinatería
y quedirigiéndosea sucasa“sin armarbulla” fuerondetenidospor el sereno.
Romero,habiendopercibidovoces entresusamigosdel Pradoy Rivera, salió
a apaciguarlosy a conducirlosa sus casasen el momentoen que llegó el
guarda: al verlo quiso huir pero el serenole dio con un palo en la cabeza
rompiéndosela;hecho que el guardanegó, afirmandoque fue en la huida
cuandoRomerotropezóy al caer al suelose hirió en la cabeza.Inicialmente
el corregidorsentencióa Romeroa ocho díasde cárcel y a pagarel farol del
guarda,pero en el libro dicha providenciaaparecetachadapara,a continua-
ción, poner: “Al primero(Romero)que se cureen la enfermeríay quepague
el farol querompióal guarda,al segundo(del Prado), tresdíasde bartolinay
cincode cárcel;y al tercero(Rivera)ochodías de obrapública”. La heridade
Romerofue, sin duda,el motivo de quelapenainicial de cárcelle fuerasus-
tituida por los díasque debíapermaneceren la enfermería,pero no podemos
apreciara la vista del asientolas causaspor las que el corregidorsentencióa
del Pradoa ochodías de cárcely a Riveraa los mismosdíasdeobrapública.
En esteasientohay,ademásotra circunstanciacuriosae interesante.Después
de la sentenciase añadió: “Compareció la muger de Mariano Romero

decirlo so amo O. Juan Baso”. El corregidor dictaminé “8 días de obra púb]ica y cumplidos reunase
con su muger apercivido, respecto a la nabaja está despuntada y mellada, sobre (o qua( se le apercí-
ba tambien nola buelba a cargar ni aun así”. (LEGO 1796, n<’ 782, 1’. 782, f. 112v).

Aiberto José Sánchez junto con María Harona fueron arrestados a las nueve de [a noche “por
borrachos escandalosos, y porque la Barona [e quitó a Sánchez un pañueto, e( qual empeñó en [a
binaterfa del puente de Balbanera, y por haber dicha muger rótole el vidrio al guarda. Sobre [a
ebriedad y el alboroto están confesos, y en orden al paño combienen en que este es de la Harona,
quien por que Sánchez había empeñado el sombrero para que bebiera, y por que el guarda decía que
ella se llevaba el sombrero, tubo por combeniente quitarse el pañuelo y dexarlo en la binatería.
Acientan carecen de conocimiento anterior y que accidentalmente se juntaron anoche, bien que el reo
es bastante malicioso respecto a que primera instancia dijo que estaba casado”. El corregidor senten-
ció: “Al reo ocho días de obras públicas y a [a rea tres días de corias y cinco de cárcel; y cnmplidos
póngase en casa de honra a servir a [a tea, y al reo que se regrese a su tierra aprercivido” (LEGO
1796, rl 828, 1 [II v-r).
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quexandosede ser este un ebrio consuetudinarioy pidiendo mas tiempo de
correcciónparasu enmienda,por lo que se condenaa 8 días más de cárcel
respectoa su calidad’490.Romeroque,comoacabamosde ver, se habíalibra-
do de la cárcelporcausade su herida,por denunciadesupropia mujer se vio
obligadoa cumplir ochodíasmásde cárcelal serconsideradoreincidentepor
el corregidory aplicarlela penaque en estoscasosestablecíael Bando de 8
dc julio. Y la reincidenciade segundavez fue tambiénla causade queel es-
pañolPedroBarrónfuera sancionadoconquincedías de obra públicaal ser
detenidopor “borrachoescandaloso~~49t.

Comparativamenteson muchomenos—síete--- los asientosen los queen-
contramosdespuésdel Bandoa mujeresborrachascalificadasde “escandalo-
sas”. A esterespecto,pocopodemosañadira lo quehemoscomprobadoen el
casode los hombres.De los sietecasosreseñados,en seis de ellas —cuatro
indias492,unamestiza493y una española494—las reasfueron corregidascon la
penaordinariade ocho días de cárcel. En asiento restante,la india María
Barona,viudade cuarentaaños,fue sentenciadaa tresdías de “curias” (¿lim-
piezade tribunales?)y cincode cárcel, cumplidoslos cualesdebíaserdepo-

495
sitadaen unacasadehonra

En elLRCO 1798 se llegarona consignarhastacuarentaasientosde “bo-
rrachosescandalosos”.En veintiochode ellos (70%) el corregidorsentencióa
los reos conochodías de obra pública, en dondelos indios496—dieciocho(el
64,2%)—son una claramayoría frentea los cuatromestizos497,cuatroespa-
ñoles498,un castizo~y un mulato5t Porel contrario, lapenade ochodías de
privación de libertad con tres de ellos de bartolina,se reservósiemprepara
reos —siete— españolesSdt.1-le intentadoestablecerlas causaspor las que a
estosreos se les conmutóel trabajoen el obraje por la penade cárcel. No
490

LEGO 1796, rl 640, rl Mt y ti” 642, f. 89r-90v,
~‘ LEGO ¡796, n”833, 1.120v,
‘4~ LEGO 1796, rl 590,1. S(r; LEGO 1796, o’ 791 y o’ 792, fi 1 13r: LEGO [796, rl 813, fi ([7v,
‘4”’”LRGO 1796, rl 688, fi 97r-98v.
~ LEGO [796, n<’ 598, t’. 82r.
~ IRGO (796, n<’ 829,1? [(9v-r.

~ LRGO (798, 1. 24v; LRGO [798. £ 32v: LEGO (798, fi 60r-v; LEGO [798, fi 63v-64r; LEGO
¡798. 1? 89v; LEGO [798. fi 97r; LEGO 1798, 1 [OIr; LEGO 1798,1. [87v (dos asientos): LEGO
[798, 1? l93r; LEGO 1798, 1? 205r; LEGO ¡798, 1? 221r. (dos asientos); LEGO [798, 1 264r;
LEGO 1798, fi 265v; LEGO ¡798,1? 306v; LEGO 1798, fi 336v; LEGO 1798, fi 339r.
“~ LEGO ¡798, 1? 41v; LEGO ¡798, 1. 64r; LEGO 1798, 1. [07”; LEGO 1798, f. 303v.
‘4’~’ LEGO [798, t. 3v; LEG01798, 1. 182v (dos asientos); LRGO 1798, f. 227v.
494 LEGO 1798,fi 12r.
~‘~‘ LEGO (798. 1? 227v,
SOL LEGO [798, 1 22v-23r; LEGO (798. 1? 32v; LEGO [798, fi 97v; LEGO [798, 1 98r; LRGO
1798, E ¡37v; LEGO [798,1 ¡93v: LEGO 1798,1? 290r.
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parecequeni su avanzadaedad502,ni su estadocivil —todos casadosmenos
uno—ni su situaciónlaboral—todos conoficios—, fueranmotivos de aprecia-
ción por partedel corregidor. Debemospensar, simplemente,en el arbitrio
judicial de aquéltendentea favorecera la etniahispánica.

No faltan tampocoen el LRCO 1798 algunoscasosde “borrachosescan-
dalosos”reincidentesa quienesse les aplicanlas penascontempladasen el
Bandode 8 de julio: el españolMariano Guiles, reincidentepor segundavez,
al que, por suetnia,se le sancionóconquincedíasde cárcely seisde ellos de
bartolina503;mientrasqueel castizoAntonio Santiago,reincidentede tercera
vez, sufrió un mesde calzada50tOtrosdos reos,en cambio,por suscontinuas

505
reincidenciasfueronobjetodesendascausas

Aparentementela excepciónen esteLibro vienerepresentadapor el indio,
carpinterode oficio, JoséMaria González,casado,quien fue detenidojunto a
María JosefaAlvina González, su mujer, y otras dos mujeresindias, todos
ellos por “borrachosescandalosos”.Me inclino apensarqueo bien se tratade
un error en el asientodel LRCO 1798 en el quequedóconsignadoque José
María fue corregidoconveinticinco azotes’ —igual quelas otras tres muje-
res detenidascon él—, puesdicha sanciónquedaríafuera de la penal legal
establecidapor elBando virreinal; o bienel corregidorno aprecióen el reo la
condiciónde borrachosancionándoloúnicamentepor elescándalo.

Otros quince asientosnos han llegado del LRCO 1798 referentesa otras
tantas“borrachasescandalosas”.La penaordinariaparaestoscasos—ocho
díasde cárcel— fue aplicadaen ochoocasiones:cuatro indias507,dosespaño-
las508, una castiza5~y una mulata5t0. En otros cuatro registrosla sanción
impuestaapareceagravada.En el primero de ellos, la india Maria Luciana
Lara,detenidajunto a MarianaLázaraLópez,fue corregidacon ochodíasde
cárcel y apercibimientoporque “borrachaarmó escándalo”.Por su parte,la
mulataMaría GertrudisApolinaria Mendoza,no sólo se vio privadade liber-
tad duranteochodías,sino quetambiénfue corregidacon doceazotes.Esta

502 Dc [osonce casos contemp(ados, en uno de ellos no constan ni [a edad ni el estado civil. Respecto

a [os diez restantes, seis están entre los veinte y treinta años; otro tiene treinta y ocho años; otro
cuarenta y cinco, y sólo dos sobrepasan los cincuenta años.
~“’ LEGO [798, fi 72r,
‘<‘~ LEGO 1798,fi 39r.
505 LEGO1798,1 24r; LEGO 1798, £ 58v,
~<‘<‘LEGO [798, fi 39r-v.
.507 LEGO 1798, fi 26v. (dos asientos); LEGO 1798,1? 133v; LRGO 1798, f. [93r.

LRGO 1798,1? 41v; LEGO 1798, f. 268v.
“‘y” LEGO 1798,1. [2r.
510 LEGO 1798, £ 227v.
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penaadicionalparecequemásquepor su condiciónde “borrachaescandalo-
sa” se debióa “haverleperdidoel respetoal capitánVerazucta~~Stl.En tercer
lugar, la india María JosefaLemos,sufrió junto a los correspondientesocho
díasde cárcella aflictiva de veinticincoazotes,porque“escandalizóla cárcel
renegando”5t2.No cabe la menor duda queen estecasoel escándalo
nadoen la cárcelfue el desencadenantede la agravaciónpunitiva. Por último,
la india María Luisa Náxeratambiénse vio castigadaconunapenaadicional
de veinticinco azotespor haberacusadoen falso al guardaquela detuvode
haberlerobadoun paño nuevoquelehabíacostadosdospesos513.

Aun habiendosido detenidasa las diezy mediade la nochepor“borrachas
armandoescándalo”,las indias María JosefaAlvina González,Julia Antonia
RamírezyJosefaMatianaGertrudisChimala, fueronsentenciadasveinticinco
azotes,circunstanciaqueseexplica, a mi modo de ver, porel hecho de queel
corregidorno debió apreciaren ellas la embriaguezy sólo contemplóel es-
cándaloocasionado5”.

Finalmente,del LRAO 1798 nos ha llegadoun único asientoenel que la
rea,unamestiza,sufrió lapenaordinariade ochodíasde cárcel5~5.

e. “Bebidos/asescandalosos”.Pasemos,a continuación,a analizar los
casosde “bebido/aescandaloso/a”y los pocos registrosen que se utilizó el
término “embriaguez”acompañadotambiénde dicho calificativo. De las doce
ocasionesen que encontramosreos sentenciadosen conceptode “bebidos
escandalosos”,seisde ellas, queson las que ahoraconsideramos,son anterio-
res al Bandode 8 de julio de 1796 y todasellas procedendel LRCO 1796.
Todo pareceindicar queen estossupuestosel corregidorconsideróla condi-
ción de “bebidos” de los reos sobre el escándaloquepudiesenhaberocasio-
nado. En efecto,en cuatrode los asientos(tres indios5t6y un español5[7) la
sentenciaimpuestapor el juezfue la de un simple apercibimiento;sólo cuan-
do el reo propinó algunos golpes a los guardas,como hizo el castizo José
BernardinoContreras,fue corregidoconun castigomayor,en estecaso,tres
días de obrapública;es decir, la penaordinariacorrespondientea los “ebrios”
y/o “borrachos”.La excepciónestá representadapor el indio Jacinto Roque
de Acosta,detenidoa las docede la nocheporque“vevido escandalizóa la

“‘‘ LEGO [798,1 162r-v.
~ IRGO 1798,1206v.

~“’ LEGO 1798, 1’. 264r.
“‘a LEGO 1798, 1. .39r-v (tres asientos).

~“’ LRAO 1798, 10septiembre, fi 72v,
““‘LEGO [796, n<’405, 1 52r: LEGO (796, n”4[ y s<’412. 1 53r.
““’LEGO [796, n<’3[6. 1 39r.
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vecindadde la casaen donde vive, y maltratéa los serenos,tratándolosde
ladrones”. El corregidordictaminóque se averiguasecon los vecinossi hubo
escándalo“y resultandoquelo executóel reo, destinasea seis díasde obra
pública, y de lo contrariopóngaseen livertad apercivido”518. Obsérveseque
en estecasoel juez dio prioridad al problemadel escándaloque, dicho seade
paso,no se pudo probarpor el testimoniode los vecinosya queel reo salió
libre al díasiguientedesudetención.

Muchos menosson los asientos—cinco— referentesreas“bebidasescan-
dalosas”.Dos procedendel LRCO 1794, una españolay una mestiza5t9,co-
rregidasconveinticinco azotescadauna; los otros tres (dos españolasy una
india) del LRCO 1796. Las españolasRosaFlórez Y Catalina Gutiérrez,
fuerondetenidasa las dos demañanay acusadasde estar“bevidas”, injuriar a
los guardasy organizar escándalo.Tras el correspondientecareo con sus
aprehesores,eljuez no apreciéla embriaguezde las reasy sentencióquefue-
ran apercibidasseriamente,previa averiguaciónde vida y costumbres’ . En
una situaciónsemejantese encontróla india María Antonia Zercas,apresada
a lasdocey cuartode la nochey “amás deestarbebidamaltratóde palabraal

“<‘ LRGO. o5 491,1 66r,
“““LEGO [794, 24agosto, 1 (3v; LEGO [794, 19octubre, fi ‘15r.
520 Rosa Flórez y Gatalina Guitérrez fueron conducidas por el guarda cabo 3<’ a las dos de [a mañana

porque bevidas las halló en [a calle a otra ora precediendo que desde las 10 y media se estobieron
en el postigo de la botica de la calle de la Joya, doodc por costumbre concurren, sobre ciño particular
reconibenidas injuriaron de palabra no solo a otro cavo, sino a [os guardas 29 y 27. Rompiendo, a
mayor abundamiento, al guarda29 la capa, y manejándose con tanta desenvoltura que no omitían de
proferir palabras obsenas, particolamiente la Gatalina, quien executó tal exceso aun estando en [a
carzel, con lo que inquietó a las demas presas. Sobre cuios particulares asientan que es constante que
las cojieron a las dos de [a mañana abriendo [a puerta de la casa. Que solo [a referida Gatalina havia
tomado un poco de pulque curado a [a oración con que [e brindé su padrino Don José Troncoso, y
que ¡a Rosa no bebió cosa alguna porque esta enferma, y tnedicándose. Que es incierto huviesen
estado desde las ¡0 y media de [anoche hasta la ora que fueron sorprendidas en la botica expresada,
y st es verdad que acudieron a la anunciada botica a comprar ungúcuto b(anco, el que haviendosetes
despachado permanecieron un poco de tiempo en la puerta, a causa de que Ana Flórez se estaba
pele-ando cotl la indicada Eosa, de conformidad que e( mismo boticario desde adentro exprezó se
fueron por que el quitaban el sueño. Que es falso tengan de costumbre ir a [a botica de parte y de
noche, Que lo es asi mismo injuriaran a los guardas, y que si las trajeron fue porque al tietnpo de
abrir la puerta uno de ellos le dixo a Gatalina que sin duda iría a tomar vino, a que respondiendo no
intentaban tal cosa; entonces acentó eí mismo guarda que iráin a ver a un cabo, y no obstante a
representar [a Gatalina que si por no tomar vino [a [levaban, las conduxeron a la carzel. Que es
mentira rompiesen [a capa a uno de ellos, como que tambien en la calle profirieran palabras deso-
nestas y solo Gatalina por haberse alocado gritaba, quien confiesa hecho carajos en esta carzel contra
[os guardas, pero no inquietó a las presas”. El corregidor sentenció que fueran seriamente apercibi-
das, si bien previamente se hizo “averiguación de vida y costumbre de-ambas reas; y en cuanto a]
perjuicio causado al guarda, comparezca éste para que se caree con ella” (LEGO 1796, rl 360 y o”
361, fi 45v).
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guarda”.La reanegó los hechos,pero fue “combencidapor el sota alcayde,
añadiendoqueaunen la prisión todavíamaltratabala guarda”.Posiblemente
sucondiciónde india y el testimoniodel sotaalcaidefueronlos determinantes
de que María Antonia acabarasiendocorregidacon veinte azotesy, poste-
riormente,entregadaa sumarido52k

Al quedarconvertidasen “legales” las penasde la embriaguezcomocon-
secuenciadel Bandode 8 de julio de 1196, la tipología punitiva se concretó
ciñiéndosea lo previsto en dicha disposición.En efecto,en los tres asientos
conservadosen el LRCO 1796 posterioresa esa fechatodas las reas fueron
sancionadasconochodías decárcel522.

Recuérdesequeal analizarel término “bebido/a” señalábamoscómoa raíz
del endurecimientodelas penasestablecidoenel Bandodel virrey Branciforte
se habíaintroducidoenla prácticaunadistinciónde gradosde embriaguezen
la queel término “bebido/a”era consideradocomoinferior a “ebrio/a” o “bo-
rracho/a”a efectospunitivos. Esto mismo encontramosal tratar el término
“bebida escandalosa”que apareceen cuatroocastones—todas indias— en el
LRCO 1798 conla sanciónatenuada,respectoa la ordinaria del Bando, de

523tres días de cárcel’ -. Excepcionalmente,y sin queel asientonos permitasa-
ber la causa,la india María MagdalenaPérez,detenidacomo“vevida escan-
dalosa”fue sentenciadaa ochodíasdecárcel524.

d. “Embriaguez y escándalo”. Cuando estudiamosel término genérico
“embriaguez”pudimoscomprobarquecuandoésteerautilizadoen los Libros
de reos se hacia como sinónimode otros como el de “ebrio” o “borracho”.
Esta misma utilización la encontramoscuando“embriaguez” se encuentra
acompañadade “escándalo”. Así, el españolIgnacio Sandoval,los indios
FranciscoLara y Antonio Hernándezy los mestizosPedroLara y Gertrudis
Garcíafuerondetenidospor el Mayorde la plazay remitidosa disposicióndel
corregidor,si biensusnombresaparecenconsignadosen elLibro de reosdel
alcaldeordinario de 1195,con lo quepasarona la jurisdicción deéstey no a
la del corregidor.Despuésde haberinformadoel sargentomayor del comercio
acercade los reos que “no cometieronotro delito que el de emborracharsey
dar escándalo”,fueron todospuestosen libertad simplementeapercibidos525.
Suertedistinta,sinembargo,corrió Ja mulataAgustinaRosalíaGarcíaquien,
ademásde “borrachaescandalosa”,se vio envueltaen un problemade impago

.521 LEGO 1796, ti” 357, f. 44r.
~ LEGO (796, n” 618, fi 88r; LEGO 1796, ti” 854 y n” 855,1? 122r.
523 LRGO 1798, fi 1 16v-] 17r (dos asientos); LRGO [798, fi 345v; LEGO 1798.1? 348r.
524 LEGO 1798, f. 36r,
~ LEAO 1795, f. 125v-126r, cinco astentos.
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de una deuda. El arbitrio del alcalde,en estaocasión,valoró de forma bien
distinta la embriaguezy elescándaloquele valieron aAgustina “ocho días de
cárcelen cuiotérmino secompongaconsu acreedor,’526

En elLRCO 1796 sólo apareceun registroen el queel reo es sentenciado
por ‘embriaguezy escandalizar”.Se trata del españolJuan Antonio Trejo
quien fue objeto de la penaagravadade quince días de obra pública. En el
asientoseconsignóqueel reo fue “remitido por el Sr. Mosquera,del Consejo
de S.M. y su Alcalde del crimen,paraquecumplaquincedíasde obra pública
enquele condenósu Sria.,el día de hoy, por ebrioy encandalizarla callecon

52’?piedrasen el mano. Cumplasu condena” . En estecaso,de la lecturadel
asientono se puedeinferir si la penade quincedías sedebióa la reincidencia
del reo —queno consta—o si el alcaldedel crimen tuvo presentetambiénla
accióndeescandalizarduplicando,de estemodo,la sanciónal reo.

Por último, enel LRCO 1798,se consignarondos registrosde embriaguez
y escándalo.El primerode ellos,el españolJoséAntonio Guiradafue deteni-
do a las nuevey cuartode la noche “armandoescándaloy atropellandoa las
gentescon un sableen la mano”, El reo reconocióque habíabebidoaguar-
dienteconunosamigosy que“no se acuerdade nada”. El corregidorle aplicó
inicialmente lapenaordinariaen estoscasosde ochodías de calzada,peroen
el asientose añadióa continuaciónque “en atencióna haberrepresentadoel
R9. P. Prepósitola falta quehaceeste mozo, póngaseen libertad apercibi-
do”526. Peromuchomás llamativo es el casode la españolaJuanaCastañeda,
detenidaborrachay armandoescándalo.En la providenciaque se dicté se
dispusoque “en atencióna que la mugerha incurrido en estemismoexceso
tresocasiones,por lo quese le haentregadoasumadreparaquecuidede su

~,529conducta,lo queno se ha verificado,póngaseen casade honradepositada
Porel arbitriodel corregidor.sin que sepamossus motivos,Juanaen lugarde
ser sentenciadaa un mesde cárcelpor reincidente,fue, en cambio, condenada
aquedardepositadaenunacasade honra.

Tras el análisis de los distintos términos estudiados(“ebrio/a”, “borra-

526 “Remitida por el alcalde Iglesias por borracha escandalosa, y que traspasó e] bodegón que tenía

en [a calle de San Juan en 40 pesos, de los que tiene recibidos 7, debiéndole 28 pesos a D. José
López, el panadero de [a calle Mesones. E((a niega bayer estado borracha y haver armado escándalo,
y queno traspasó el bodegón, sino que con motivo de haverle hurtado [2 reales que le pagó un señor
y [oque le dio su porcion, se vio precosada a pedir prestado 2 pesos con la condición de que irían a
medias; y se han llamdo a quien les traspasó y que pagará a su acreedor. yé¡idose a servir a su cas-a
(LEAO [795, fi 97v-98r).
527 LEGO [796, ti0 531, £ 72r.
~ LRGO 1798,E 285v.
529LRGO [798. £ 34v-35r,
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cho/a”, “bebido/a” y “embriaguez”,calificados con el escándalo)podemos
comprobarquecomoreglageneralel juez no ha valoradoel escándalocomo
una circunstanciaagravante.Sólo en contadassituacionesescándalotuvo
efectosde incrementode las penasordinarias.La promulgacióndel Bandodel
virrey Branciforte, como sabemos,supuso la elevaciónde las penasde la
embriaguezal rango de “legales”, reduciendoconsiderablementeel arbitrio
judicial que hastaentonceshabía imperado. Ello implica, por tanto, que a
partir del 8 de julio de 1796 la tipología punitiva para los casosde embria-
guezacompañadade escándaloquedóprácticamentelimitada a las sanciones
contempladasen el Bando. Convienerecordar,además,que el Bando había
establecidocomo una de las condicionesexternaspara que la embriaguez
fuera consideradacomo delictiva el hechode que el reo se encontrara“for-
mandoescándalopor efectode su embriaguez,bien seacon provocacionesde
obra,palabrao ademanes,o conproposicionesmal sonantes”.De maneraque
se puedeafirmar quedesdela puestaen vigor del mencionadoBandoel es-
cándaloera ya algo intrínseco al propio delito de embriaguez,si bien, muy
excepcionalmente,si el escándaiollegó a teneruna transcendenciaconsidera-
ble, el juezpudo apreciarloy sancionaral reo conunapenacomplementariaa
laordinaria.

8. La embriaguezunida a otras conductasdelictivas

Desechadala embriaguez,en la ciudad de México, comocausade inim-
putabilidado modificativade laculpabilidad,al serelevadaal rangode delito,
nos encontramos,al menosen estaspequeñascausas,conque en los Libros

de reosapareceunidaa unavariadatipología de conductascriminales.Senos
planteaentoncesla cuestiónsi en estoscasosse producelo queha dogmática
penalistamodernaha denominado“concursode delitos” o si, por el contrario,
son contempladosde manera autónomay simplementese yuxtaponen sus
penas.En esteapartadovamosa tratar aquelloscasosen los quelos distintos
“tipos” básicosde embriaguez(“ebrio/a”, “borracho/a”, “bebido/a”) aparecen
vinculadosa otra accióndelictiva.

Veíamosmásarribacon la embriaguezaparececonfrecuenciaasociadaen
los Lib,-os de reos al escándalo,como si éste fuera una consecuenciade
aquélla, pero la encontrarnostambiénunida a delitos de naturalezasexual,
agresiones,riñas o peleas,dañosy, en menor medida, con robos, injurias,
seviciasy blasfemias.

a. Daños. Siguiendola misma sistemáticaque hemosvenido utilizando,
comenzaremoscon los casosde “ebrios/as”quehanocasionado“daños”. En
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treinta y cincoocasionesencontramosconqueloscapturados“ebrios” habían
producidoalgúntipo de daño. Normalmentedicho daño teníaJugaren el mo-
mentode la detencióny recaíaen la personadel guardafaroleroqueapresóal
reo. En estesentido,los Libros de reossuelenconsignarel tipo de dañooca-
sionado: rupturadel vidrio del farol al guarda530,de la capa531,de la cami-
sa532, del chuzo~32; solo en dos asientosse limitan a aludir genéricamenteal

534“daño” infringido alguardasin especificarcualfue”
A la hora de sancionara los “ebrios” que habíanocasionadoalgún daño,

podemoscomprobarquelos reoserancastigadoscon la penaordinariade la
embriaguez,a laquese leañadíaunasanciónpecuniariaequivalenteal objeto
dañado(vidrios del farol, capa,camisa,etc.). Así, encontramosque, hastael
Bando del virrey Branciforte,a los ebriosque habíancausadoalgún daño se
les imponíantresdíasde obrapública535o, en su caso,la averiguaciónde vida
y costumbres,junto al correspondientepagodel daño536.Casosingular fue el
del indio PedroFranciscoquien en el momentode ser apresado“ebrio” rom-
pió unos alfeñiquesa una puesteraquele reclamó dos pesos.El indio, sin
duda insolvente,fue sancionadoapermaneceren obra pública hastaquepa-
gata su deuda,pero, transcurridosquincedíasy no habiendocomparecidola
acreedora,fue puestoentoncesen libertad537.Sólo tenemosun asientoen el
queNicolás Presa,tenderoy español,fue arrestadoporebrio y “haver rompi-
do dos farolesde los guardas97 y 89, quienesdemandan12 reales”.En esta
ocasiónel corregidordictaminó “tres dias de carzel consu grillete y quepa-
gue 12 reales”538.De la mismamanera,el españolFranciscoMáximo Arenas,
a pesarde habersido apresadoebrio y haberleroto el vidrio del farol al guar-
da, saliósin tenerotra sanciónquepagarlos 4 realesdel vidrio roto, por in-
tervencióndel escribanode la partidaHidalgo539.Desconocemoslas razones

““‘IRGO [794, lO septiembre, tI 22v; LRGO [794,21 septiembre. 1. 30r; LEGO 1794,27 septiem-
bre, fi 33v; LEGO [794. 9 octubre, fi 38v; LEGO t794, 22 noviembre, f, 63v; etc.
““‘ LRGO [794, 13septiembre, fi 24v; LRGO 1794.21 septietnbre, f. 30r: LEGO ¡794, 22octubre,
£ 48r; etc.
532 LEGO 1798, f. 153v-154r.
“““LEGO [794, 22noviembre, f. 63v.
“n LEGO t794, 23agosto, fi [2v; LRGO [798,1?28v-29r.
“““LEGO ¡794, 24agosto, fi l3r; LEGO [794, ¡0 septiembre, 1? 22v; LRGO 1794, 13septiembre, f.
24v; LRGO [794, 27septiembre, fi 33v; LEGO [794, 9octubre, E 38v; LRGO ¡794, [9octubre, f.
44r; LEGO [794. 22octubre, fi 48r; LEGO [794,22 noviembre, fi 63v (dos asientos); LEGO 1794,
24noviembre, f. 65r: LEGO [794. 13diciembre, t’. 74r.

LEGO [794,21 septiembre, fi 30r; LEGO[794, 18 octubre, fi 43r; LEGO 1794, 2noviembre, fi
54r; LEGO 1794,3 noviembre. fi 54v; LEGO [794, 24diciembre, 1? 83r,
“““LEGo 1794, 29octubre, fi 52v.
““a LEGO [796, rl 2171? 26v.
“’“LEGO 1795. rl 20, 20 junio. fi 2v.
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esgrimidaspor el escribanoparaquesólo se le impusierala penapecuniaria
del daño. Tambiénel corregidorhizo uso del arbitrio en el casodel español
Mariano Ortiz, quien fue apresadoebrio “deserrajandouna chapade una
asesoria”.Inicialmenteel corregidorordenóquese le formaracausa,posible-
mentepor suponerque se tratabade un intento de robo, pero a continuación
—sin que sepamoslos motivos—ordenóel juezque“usandode equidad”Ortiz
fuerapuestoen libertad“seriamenteapercividoy unido a su matrimonio”, sin
que tampocopodamosapreciarlas causasde estecambio de fallo por parte
del corregidor54t>

A partir de julio de 1796, las penasde los ebriosque hanocasionadoda-
ños se ajustana las previstasen el Bandovirreinal: ochodías de obrapública
unido al pagodañado,casi siempreel vidrio del farol del guarda54t.Sólo en
unaocasión,siguiendola mismapautaqueya señalamos,alespañolTiburcio
Jiménezse le aplicó la penaalternativade ochodías de cárcel y de ellos, tres
de bartolina542.

Solamentetenemosconsignadosdos asientosen los que las reas “ebrias”
han ocasionadoalgúndaño. El primero de ellos correspondea la española
Maria JosefaMondragón,a la queel corregidorsancionó,comoerahabitual
en aquelmomento—1794—, con veinticinco azotes,pero no apareceninguna
sanciónpecuniariapor los desperfectosqueleprodujoa la capadel guardafa-
rolero cuandofue detenida543.En el segundo,a la mulata Felipa Pacheco,
tambiénle fue aplicadala penaordinaria—dieciséisazotes—,pero su libertad

544quedócondicionadaal pagodel vidrio del farol que le habíaroto al guarda’
En el LRCO 1796 sólo hayun asientoen el queun reo capturado“borra-

cho” rompióel farol de suapresador545.Habidacuentaque, comosabemos,el
mencionadotérmino se utilizaba como sinónimode “ebrio”, la sanciónim-
puestafue la mismaqueestosúltimos supuestos:ochodías de obrapública y
pagar los dos realesque costabael vidrio. En cambio, en el LRCO 1798,
aparecennueveasientosde otros tantos“borrachos” queocasionarondañosa
los guardas(ocho rompieronlos vidrios de los farolesy uno la camisa).En
sietecasosfue aplicadala penaordinariapara estossupuestos544(ocho días

“““LEGO ¡794,25septiembre,1’. 32v.
“~‘ LEGO [798, f [5v; LEGO 1798 f 28v-29r; LEGO [798, f. 42v; LRG01798,t? 64v; LRGO
1798,1? 73r; LEGO 1798. ti 78r. LRGO [798J t [7v; LEGO 179Sf. [69v.
542 LEGO 1798, f. 46r.
~ LEGO [794,4 agosto, ti 2v,

““~ LEGO ¡796, n” 1t37, fi 14r.
~ LEGO [796. rl 75 It’. [07v,
~ LEGO ¡798,1? 36v; LEGO 1798, ti 67r; LEGO [798, t’. 98v; LEGO [798,1? [64v; LEGO 1798,

fi t74r; LRGO t798, f, 233v (dos asientosí.
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decalzadamáselpagodel correspondientedaño),en uno, al español,Maria-
no Giles, como era habitual, se le sancionóa ocho días de cárcel —tres de
ellos en bartolina—y pagarel vidrio roto54’?, peroen unaocasión,la del indio
ManuelRuiz, el corregidorfue mássevero,ya queademásdel pagodel vidrio
y de los ochodíasde obrapública, le impusieronveinticincoazotes.La causa
de estapenacomplementariala podemosinferir del registro. El reo fue dete-
nido junto a su mujer a las oncemenoscuartode la noche“ella por escanda-
losa y blasfemay havermaltratadoa los guardascon palabrasinjuriosas; el
borracho,y ella vevida, confiesanhaver vebidoy le rompieronel vidrio del
farol al guarda”.Es probable,aunqueno quedalo suficientementeespecifica-
do, queel indio ManuelRuiz profiriera tambiéninjurias o tal vez blasfemias,
con lo queesta acciónlesupondríala penaadicional de los azotes.De hecho,
su mujer, lacastizaRosalíaGertrudisPingarrón,aunquesólo estaba“bebida”
tambiénfue sancionadaconochodías de cárcel,pagodel vidrio y veinticinco
azotes548.Entendemosque bien las blasfemias,bien las palabrasinjuriosas
contralos guardas,fueronlas razonesde la sancióncomplementaria.

Sólohayconsignadosdos asientosde reas“borrachas”con daños,ambos
de 1796, uno anterior al Bandode Branciforte,y otro posteriora él. Nadaen
especialhay que reseñaren ellos. En el primero, la india Maria Gertrudis
Ayllona, fue castigadacon dieciséisazotes,sin tenerque pagar daño algu-
no549; pero en el segundo,la india Julia Dolores Abendaño,“borracha” le
habíaroto la capaal guarda,por lo que éste le demandóseis realespor el
desperfecto.La rea fue condenadaa ocho díasde servicio en la cárcel y al
pagodel capote550.

Son tambiénpocoslos casosen los quelos reos calificadosde “bebidos”
ocasíonarondaños.No hacefalta quevolvamosainsistir en las apreciaciones
que hicimos más arriba en tomo al término “bebido/a”. En 1194, cuando
dicho sustantivoestabaequiparadoal de “ebrio/a” y “borracho/a”, al indio
JoséMaria Ramírezse le impusola penaordinaria—tres días de obra públi-
ca—máselpagodel vidrio del farol del guarda55>.Sinembargo,alproducirse,
en 1196, la gradacióndel estadode embriaguez,a los “bebidos” se les impo-
nía una penamenora la ordinaria—ocho díasde calzada—por lo queel mu-
lato Faustinode laRosafue sancionadotambiéncontresdías de obrapública

“““LEGO 1798,1? IÚr-v,
“44 LEGO 1798, fi. l24r.
“a” LEGO t796, n” 199, fi 24r.
550 LEGO [796, ~ f. 86v.
““‘LEGO 1794,21 diciembre, f. 80v.
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y el pagodel daño552.Vemos intervenir el arbitrio judicial del corregidoren
dos asientosde 1794.En efecto,el españolJoséMarianoVargasy el mestizo
JoséMariano Valderramafueron apresadospor el Guarda mayor estando
“vevidos” y cuandoecharona correr “rompieron un farol, un chuzo y un
sombreroqueperdió el guarda”.Cuandolo normal hubierasido aplicarlesla
correspondientepenaordinaria—tresdíasde obra pública o, en su caso,de
cárcel—, el corregidor, sin que podamosexplicar las razones,optó por san-
cíonara los reos con “averiguaciónde vida y costumbres”,sin quetuvieran
queresarcirdañoalgunoalguardamayor553.¿Arbitrio’? ¿Arbitrariedad’!

Por último, sólotenemosconstanciade un supuestode un reo “ebrísimo”,
el indio Marianode laLuz, queocasionódañosrompiendoel farol del guarda
y el de la cárcel. Estaactitud le ocasionóuna pena agravadarespectoa la
ordinariaen esemomentoal sercastigadoconochodíasde obrapúblicay el
consiguientepagode los daños554.

It Delitos sexuales.En otro grupode asientosse recogenreos que fueron
arrestadospor sucondición de embriaguezperoa la que se unía un delito de
naturalezasexual.En una segundapartede esteestudiome ocuparédeteni-
damentede estosdelitos,asícomode suvariadatipología: ahoratan sólo me
limitaré a analizarsu incidencia enlos casosde embriaguez.

La mayoríade las conductaspunitivas de naturalezasexualque aparecen
en los Libros ¡-cos, vienen englobadasbajoel término genéricode “itu-onti-

nencia”, si bien, en ocasiones,encontramostambiénotras denomrnactones
como ‘‘t¡ato ilícito’’, arto torpe , ‘arto venéreo’’ y ‘‘adulto-jo’’ - Son más
raroslos asientosen los quese consignanlos términos “violaciones” u otros
eufemismoscomo “ilícita amistad” o, sencillamente,que los reos estaban
“mezclados” o ‘durmiendojuntos” - El “delito de incontinencia”comprendía
“todas las especiesde uniones ilegítimas entrepersonasde diversossexos”.
En consecuencia,bajodicha denominaciónquedabanincluidosel amanceba-
miento, la prostitución, el estupro, la violación, el incesto,el adulterio, la
poligamia,la homosexualidad,el bestialismoy la alcahuetería555.El hechode
queen los Libios de reosse utilice seforma mayoritariael conceptogenérico
de “irn-ontinencia” nos impide conoceren muchoscasosconcretamentepor
cual de todasestasconductasreseñadasfue sancionadoel reo.Obviamenteno
conllevanla misma gravedadaccionestan disparescomo la alcahuetería,la
violación, La homosexualidado el adulterio.Así aparecereflejado en las dis-

“52 LEGO [798, t. 256r-v,
LEGO 1794, 18 octubre, t’. 43r (dos asientos).

~ LRGO [794, [3octubre. ti 4[r.
i.M. Gnúérrey.,ProcOcacriminal,cd. cii.. 5.111,p. ¶40.
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tintaspenasque se le imponena los reos capturados,en las que la etniadel
individuo jugabatambiénun importantepapel.De la mismamanera,nos en-
contramoscon otro obstáculoal abordarlos delitos denaturalezasexual,que
consisteen el ampliomargenconel queoperabanlos juecesgraciasal arbitrio
judicial. Ello nos impide, a la única vista de los asientos,precisarla pena
ordinariaen muchos casos:el mismo corregidor, el mismo año y ante una
mísmaetnia—dos mestizas—dispuso,en un caso,quela reafueraazotadaen
veinticinco ocasionesy entregadaa sus padresparaquecuidarande su con-
ducta,y, en el otro, quefuera simplementeentregadaen depósitoa su madre
hastaquecontrajeramatrimonio.Pero,insisto, sobreello me ocupodetenida-
menteen la segundapartedeesteestudioqueapareceráen el siguientenúme-
ro de estaRevista.Sinembargo,el hecho de quelos delitos sexualesaparez-
can en cuarentay unaocasionesrelacionadoscon la embriagueznos obliga a
realizarahorael tratamientoconjuntode ambasconductas.

1-lay quedestacar,en primer lugar, queel términomás utilizado es el de
“embriaguez” unido al de “incontinencia”, pero, como sabemos,dicho tér-
mino era usadoen los Libros como sinónimo tanto de “ebrio/a” como de
“borracho/a” con lo que podemoshacerun tratamientoconjunto de todos
ellos. En segundolugar, como acabamosde señalar,en los delitos sexuales
—posiblementemásqueen ningúnotros— ladiscrecionalidaddel juezeramuy
ampliahabidacuentala variadagamade conductasqueteníancabidabajoel
término genéricode “incontinencia”; en ocasiones,parecepredominaren la
sanciónel hecho de la entriaguezsobrela reprobableconductasexual del
reo, pero, en otras, se infiere lo contrario. Por último, nos encontramoscon
unaseriede asientosen los queel juez ha tenidoen cuentaambasconductasy
las sancionaconpenasmás graves.

En el LRCO 1794 encontramosdoceasientosen los queaparecenapare-
jadaslas doscategoríasqueahoranos ocupan.En esteLibro seutiliza prefe-
rentemente“trato ilícito” frente al término “incontinencia” que predomina
en los otros Lib¡-os de reos. El tratamiento que el corregidor dio a los
“ebrios/as” sorprendidosen “tratos ilícitos” es muy desigual.Así, el 23 de
agostofueron arrestadosel español Miguel Mansilla y la mestizaMartina
Carpio “ebrios” en “trato ilícito” - El primero fue sancionadocon seis días
de obrapública, mientrasquesu compañerarecibió veinticincoazotes””. Co-
mo se puedeobservar,ambaspenasestánagravadasfrente a las aplicadas
comoordinariasen 1794a los reosebrios,con lo queparecequeel corregidor
ha apreciadolas dosconductasdelictivas.Perotan sólo seisdíasmástarde,el

““‘LEGO [794, 23agosto, 1? [2v (dos asientos).
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españolGregorio Pérez,tambiénaprehendidopor “ebrio” y “trato ilícito”,
fue castigadopor el mismo corregidorcon tres días de obra pública —pena
ordinariaaplicadaen esemomentoa los reos ebrios—y veinticinco azotes””’.
A GregorioPérezen lugar de duplicarlela penaordinaria,como le sucedióa
GregorioMansilla, le impusieron los tres díasde rigor de la embriaguezy,
segúnparece,veinticinco azotespor el ‘trato ilícito”. Sin embargo,tresdías
después,el 1 de septiembre,a la españolaMaria TrinidadFernández,detenida
por “vevida” y “trato ilícito”, se le impusieronveinticinco azotes—lo mismo
quea la españolaMartinaCarpio—junto a la averiguaciónde vida y costum-
bres””‘.

A la vistade estosasientos,pudierapensarsequelos delitos de naturaleza
sexualeranreprimidospreferentementeconazotes,ya fueran indistintamente
hombreso mujeres,españoleso no. Peroel7 de septiembre,es decir, apenas
transcurridosunosdíasdelos casosantesreseñados,el indio JuanAntonio de
la Cruz y la mestizaMaria JulianaBuendía,ambosebriosy sorprendidosen
“incontinencia”, el mismo corregidorremitió al primero “a su tierra para
evitar nuevacomunicación”y a la segundaordenóque fuerapuestaen una
“casade honra”””’. Y tan sólo una semanamás tarde, el 14 de septiembre,el
mestizoAnselmoConstancioHernández,fue detenido “bebido” con “t¡ato
ilícito” con las mestizasJuanaMaría Solís, María Agustina de las Cuevasy
María GertrudisVargas.Puesbien, nuestrocorregidorse limitó a sancionar
la “juerguecita”de Anselmoconla “averiguaciónde vida y costumbres”.En
el asiento se consignó,a continuación,que el reo hizo constarque “con su
oficio mantienea sumadreviuda”, por lo quesalióde la cárcel. Por su parte,
las reas JuanaMaría, María Agustina y María Gertrudis -de las que no
consta que estuvieranbebidas—no tuvieron ningunacondena,solamenteel
corregidordispusoquefuesen“entregadasa susdeudos~~Sw.

Hasta finales del año 1794 no volvemosa encontrarla conjunciónde la
embriaguezconun delito de naturalezasexual.El 26 de diciembre,los indios
JoséMaría y PeronaPaulina fueron “presospor haverloshallado acostados
junto albordede unaazequia”bebidos.Aunqueenel asientose consignóque
hubo “trato ilícito”, parecequeno debió mediarcontactosexualalguno,ya
queambossalieronsin ningunasanción56’.

En estosdos últimos casoscomentadosvemosque los reosaparecencali-

““’LRGO 1794, 29 agosto, f. 17r.
“““LEGO [794, ¡ septiembre, fi t8r.
“““LEGO [794, 7septiembre, ti 21v (dos asientos).
“‘~ LRGO 1794,14 septiembre, ti 25v (cuatro asientos).
‘“‘ LEGO [794, 26diciembre. f. 84v (dos asientos).
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f¡cados como “bebidos/as”, circunstanciaque podíahacernospensarqueel
tratamientocondescendientedel corregidorpudieraexplicarsepor estegrado
de embriaguez,perocomo ya tuvimos ocasiónde ver, en 1794, el término
“bebido/a” era sinónimode “ebrio/a” y “borracho/a” con lo quela ausen-
cia de la penaordinaria no se puedeatribuir a estacircunstancia,sino al ar-
bitrio del juez.

En el LRAO 1795 sólo quedarondos asientosrelativosal temaqueahora
nos ocupa. Curiosamente,ambos son casosde adulterio. En el primero, la
india FelicianaSandovalfue detenidapor adulterio, ebria y vagabunda.El
alcaldela sancionéa la averiguaciónde vida y costumbres.Una vez realizada
la correspondientepesquisase consignóen el asientoque“constaquees arre-
glada, póngaseen depósito”””’. El segundode los casosde adulterio es el del
españolJoséMariano Condarco,apresado“borracho”. En esta ocasiónel
reo salió sin ningúntipo de sanción;el alcaldese limitó aordenarquese reu-
nieraconsumujer y salióen libertad“por papeldel Sr. Suez’”63. No sabemos
el contenidode dicho papel,peropareceevidentequeel arbitrio judicial jugó
aquíun papelimportanteen la impunidadde Condarco.

En el LRCO 1796 no se conservanlos mismoscriterios queacabamosde
ver en el LRCO 1794 y LRAO 1795. En efecto,cuandolos españolesJuan
JoséFerrerde Velascoy Maria Josefade la Torre fueron detenidospor em-
briagueze “incontinencia”, el corregidor se limité a imponerles las penas
ordinariasde los “ebrios/as” —tres díasde obras públicaspara el hombrey
de cárcelparala mujer—, sin teneren cuentaparanadala “incontinencia”564.
Pocodespués,la india Mónica de la Cruz Muñoz, aprehendidapor idénticos
motivos, era simplementeentregadaen depósitosin ningúnotro tipo de san-
ción”””. Parecequeestemismocriterio —el de no tener en cuenta la conducta
de “incontinencia” lo mantuvoel corregidora lahorade sancionaral español
Mariano Narváez,a quien se le aplicó sólo la penaordinariade la embria-
guez,es decir, ochodías de cárcel, siendotres de ellos de Bartolina. Ya por
entoncesestabavigenteel bandodel Virrey Branciforteal que se ajustó esta
sentencia.Y lo mismo podemosdecir del reo Eulogio Aguilar, castizo, sor-
prendido“vevido” junto a la india Maria de la Luz León, tambiénbebida,que
recostadadormidasobrelas piernasdel primero. Al parecer—en el asientono
consta—.fueron acusadosde “incontinencia” por el guardaquelos detuvo.
La rea, queera casada,alegóanteel corregidor“que se quedódormidaencí-

562 LRAO [795, fi 59r.

‘~ LEAO ¡795, ti ¶23v,
“~ LRG01796.n”lSSyn” 156,ti ¶Or.
“e” LRGO ¡796, n” 292, ti 35r.
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ma de las piernasdel hombre,con cuio hecho los aprehendioel sereno.Que
no tienenningunamalaamistad,y que si executaronesteexcesofue turbados
de labebida,y expresala rea que sumaridoesta inocentede esteparage”.El
corregidorlos sancionócon ocho días de obraspúblicasa Eulogio, y otros
tantosdecárcel aMaría de la Luz; además,paradilucidar cualquiersospecha
de adulterio, ordenóque comparecierael marido para entregárselauna vez
que hubieraacreditadoel matrimonio. En el asiento se añadió al final: “ha
probadola mugersercasada””’tVemos, por tanto,queen estaocasiónquela
conductasexualde los reos—el habersequedadodormidasobrelas piernasde
Eulogio- no fue criminalmentevalorada.

La actitud del corregidorhabíasido distinta el día anterior,8 de agosto.
cuandofueronarrestadoslos indiosNobertode la Trinidady María Mali-ana
Domínguez.Segúnaparececonsignadoen el asiento,Noberto,que “venia un
poco vevido”, al pasar por el cementeriode la catedralle dieron ganasde
haceruna “diligencia corporal, y yendoa executarlolo cogió el veladordcl
Sagrarioy llamó al serenoquien lo condujo a la cárcel. María Matiana,que
veníacon Norberto, fue tambiéndetenidapor el sereno”.El corregidorconsi-
deró que Norbertosólo estaba“bebido” con lo que sólo le aplicó la pena
inferior —tres días de obrapública— del Bando del 8 de julio de ese mismo
año, pero les exigió a los reosque hicieran constarla condición de casados
que habíanalegado.En el asientose añadióa continuación:“Respectoa ha-
versedescubiertoquese hallan en incontinencia,tomeselesdeclaraciónsobre
el particular.Causa:Examinadosy asentandola rea que su propio nombrees
Maria JosefaDomínguez,y queel queconstaen la partida es el de la muger
propia del reo,confiesande trato ilícito comotres meses,estandoya la rea
corrupta,pero queya estabanseparados,y que la noche de su prisión fue el
reo a buscara la reaal Bodegónde la Brígida dondeestabasirviendo,por lo
quelo iba a dexara su casa”.Ante estascircunstanciasel corregidordecidió
abrirles una causaa los reos. El hechode que Norbertoy María mintieran
haciéndosepasarpor casadospudo serel desencadenantede queel corregidor
decidieraformarlescausapor ‘incontinencia”, perono deja de ser llamativo
que en los supuestosantes reseñadosde estemismo libro las conductasse-
xualesno fuerontenidasen cuentade caraa lapunición de laembriaguez.

En el último de los casosconsignadosen el LRCO 1796 por embriagueze
incontinenciael corregidortuvo en cuentaambasconductasdelictivasal im-
ponersancionesclaramenteagravadas.En efecto, los casti¿osJuanFrancisco
MendozaChambergay María GertrudisSantillán,fueron capturadosbebidos

LEGO [796, o” 691 y 692, fi 98r,

438CuadernosdeHistoria del Derecho
2000, o

9 7, 309-453



JoséSánchez-ArciltaBe,nal La Administracióndejusticia inferior...

y “pecando”. Fue, tal vez, esta circunstancia,la de ser sorprendidosi¡z fra-
gana en el actosexual, la quedeterminóquela penafuera agravadaconside-
rablemente.Por estar simplemente“bebidos” les correspondíana los reos
tresdíasde obrapúblicay cárcelrespectivamente,sin embargoJuanFrancis-
co tuvoquecumplir diezdíasdecalzaday Maria Gertrudistresdíasde cárcel
más veinte azotes.Ademásambosfueron apercibidosde que no volvieran a
tratarse“directani indirectamente”””.

Finalmente,enel LRCO 1798 tampocoencontramosun criterio uniforme.
El primer asientoqueencontramoses pocoexpresivoal respectopor la pecu-
liaridad del mismo. La india María Dolores Abendañofue detenidaestando
“bebida”. Por estacircunstancialecorrespondíantresdíasde cárcel, sin em-
bargo,tal comoaparececonsignadoen el Libro en el momentode su arresto
le propusoal guardaque“se quedaraconél y la fornicara”. Una vez ante el
corregidor,la rea alegóque el serenola habíasolicitado“torpemente , pero
anteel careoefectuadopor el juez, se impusola versióndel guardafarolero”64.
A María Doloresse le impusola penade quince díasde cárcel. Es probable
queesteintentode sobornarla guardamediantesus favoressexualesfuerala
causade laconsiderableagravaciónde su castigo.

Días después,los indios Nicolás Castroy Maria Manuelade Torresfue-
ron detenidospor elTenientede (a Acordadaborrachosy cometiendoadulte-
rio. Inicialmentealegaronqueeranmaridoy mujer, perose comprobóqueno
lo eran.Nos encontramosanteun casosemejanteal queanalizamosmásarri-
ba de Nobertode la Trinidady Maria JosefaDomínguez,pero sorprendente-
mente,por causasquese nos escapan,el corregidorno consideróla circuns-
tancia de la embriaguezy sentencióa Nicolás Castro a veinticinco azotes
mientrasque María Manuelafue simplementeremitidaa SanAngel paraque
se reunieracon su marido”«’. En los casosde adulterio se apreciauna mayor
discrecionalidadpor partedel juez. Así, cuandoel españolJuanFerrerPérez
fue arrestadojunto a la india Maria FranciscaRosalespor embriagueze In-
continencia,el primerofue castigadoconquincedías de calzaday, cumplidos
éstos,se reunjeraa su matrimonio; María Francisca,por su parte,tuvo cum-
plir otros tantosdías de prisión y, posteriormente,entregadaa sus deudoso
depositadaen unacasade honra”7’. Al día siguiente,el 29 de enerode 1798,
fuerondetenidosel castizoJoséAntonio Olmedoy la mestizaMaría Gertrudis
Palaciosen una pulquería,por borrachose incontinencia, sin embargono

““ LEGO 1796. o” 830 y 830 bis, fi 1 lOr.
s”’ LEGO ¶798, fi 6v-7r,

“““LEGO 1798, ti [4v,
“~<‘ LEGO1798, ti 29r-v,
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parecede su declaraciónquehubierahabidoentreellos relación sexualalgu-
na. Se le ordenóa JoséAntonio que se reunieracon su mujer, y Maria Ger-
trudis fue puestaen libertad apercibida”.Lo sorprendentedel casoes que,a
pesarde sucondición de borrachos,no recibieranningún tipo de sanciónpor
suestadode embriaguez.

En elúltimo de los asientosquese recogeun casode adulterio no se con-
signóestetérmino,sino con el de “acto torpe”. Segúnse expresaen elLibro,
el indio ManuelCortasanemborrachóa la españolaCatarinaManzano,casa-
da. Ella alegóquepor causadel aguardientequehabíabebidono recordaba
nada. Lo cierto es que Manuel fue sentenciadoa quince días de calzada,sin
que constarasu estadode embriaguez,penaque pareceobedecera su con-
ductadeemborrachara Catarinaparaaprovecharsede ella. La inocenciade
ésta —tal vez por ser españolay casada—fue apreciadapor el corregidor
quiendispusosolamentequefueseentregadaa su marido paraquecuidar-a de
suconducta”’.

En ocasiones,los reos ebriossorprendidosen incontinenciaeranobligados
acontraermatrimonio. Era unasoluciónfrecuenteparaaquellosqueincurrían
en delitossexualesy no existíanimpedimentosparaquecontrajeranel vínculo
matrimonial. Así, los indios JoséDoroteo de la Trinidad y Martina Rojas,
capturadosborrachosy en incontinencia,fueronsancionadoconochodías de
obra pública y de cárcel respectivamenteal tiempo que se practicabanlas
oportunasdiligencias paraque se casaran’“. De la misma manera,el indio
JoséCirilo Vargas Machucafue detenidoen idénticas condicionesque los
anteriores,con lo quefue obligadoa contraermatrimonioy sólo se vio libre
de la cárcelsólo cuandose le administróel sacramento”74.El moriscoVicente
Rosasy la españolaManuela Orchadofueron aprehendidos“ebrios” en in-
continencia,pero, en estaocasión,el corregidor, ademásde ordenarque se
practicaranlas “diligenciasen la forma ordinaria” sancionóal reo “por ebrio”
conocho días de calzada; sinembargo,Manuela,quizá por su condición de
española,a pesarde estar “ebrisima” no fue objeto de ninguna sanciónpor
estacircunstancia”75.

Perocomosucedetambiénen los Libros de reos de los años anteriores,el
corregidorunasvecesdio prioridadal delito de naturalezasexuala la hora de
sancionarambasconductas:los indiosJoséLuis Pabóny NicanoraCastañeda

“> LRGO [798, ti 32v.
572 LRCO 1798,1. 135v-136r,

“““LEGO ¡798, ti 240v.
““LEGO 1798,1. 258r.
“““LEGO 798, ti 17v,
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fueron castigadosconveinticincoazotesy apercibimiento376.Tambiénconese
mismo númerode azotesfueron sancionadoslos indiosJoséAntonio Chabira
y Maria GertrudisPérez,si bien, enestaocasión,no fueron objetode aperci-
bimiento577.Pero otras veces sucedelo contrario,es decir, el juez no parece
contemplarla conductasexualde los reosy se les imponenlas penasordina-
riasde laembriaguez:los indiosBasilio Antonio Balmaseday María Villegas,
detenidospor embriaguezy estando“acostados”,recibieron como castigo
ocho días de calzaday cárcel respectivamente576;o la españolaJosefaGuz-
mán, sancionadaigualmentesólo con los correspondientesochodíasde cár-
cel57”’. En otras ocasiones,sin embargo,se aplicó unapenadistinta cadauno
de los reos: los indios Victoriano Joséy María Gertrudis, detenidospor bo-
rrachose incontinencia,fueroncorregidosambosconveinticinco azotes,pero
a Victoriano se le impuso, además,lapenaordinaria—echodíasde calzada—
de la embriaguez”””. Ello sedebe,aunqueno se consignaen el asiento,a que
María Gertrudis, sin duda, no estababorrachacomo su compañero.Esta
mismasituaciónla encontramosen el casode los indiosJoséJoaquínMendo-
za y FranciscaRomero, aprehendidospor “acto torpe”, pero Franciscase
encontraba,además,“ebria”. Por ello, JoséFranciscofue sentenciadoa reci-
bir veinticincoazotes,mientrasque a Franciscase la sancionóa ochodíasde
cárcel,sinquesuincontinenciasetradujeraen un castigo”’.

Como se puedeobservar,las penasde la embriaguezy de los delitos se-
xualessepodíanacumular”62,aunquea vecesel corregidorpodíadarprioridad
a uno de los delitos sobreel otro. La brevedadde los asientosno nos permite
conocerconexactitudlos motivosquemovieronal juez paratomaralgunade
susdecisiones.Son los casos,por ejemplo,de los indiosJoséEustaquiode los
Reyesy María Hilaria Juáreza quienes,tras serdetenidospor incontinenciay
embriaguezescandalosa,se les condenóúnicamentea “retirarsepor la cordi-
llera a sus tierras”563; o del españolJerónimoCastro,sorprendidoebrio en
“acto torpe” con la mulataFranciscaJerónimaLeón, a quienessólo se les

576 LEGO1798,1 230r.

~ LEGO [798, ti 35r-v.
576 LEGO [798, ti 90r. Idénticas sanciones les fueron impuestas al español Praiicisco Guzmán ya [a

india Ursuta Jacinta María (LEGO 1798, 1. t9Or).
“‘“LRG01798,fi318v.
“““LEGO [798, fols. 22¶v-222r.
‘~‘ LEGO 1798,fi l31r-v,
562 Además de los casos ya citados, podemos citar el de la india Isabel Santollo, detenida “porque
borracha [a encontró un soldado en acto venéreo” (LEGO 1798, f. 3 [0v).
563 LECO >798,1. [97v
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apercibióquedando,a continuación,en libertad””4. Del igual modo, los mesti-
zos Vicente Carrillo y María Martina Carrillo, el primero “bebido” y la se-
gunda“borracha”, fueron encontrados“acostadosen la pulqueríadel Arbol”
y a los quese les aplicó la penade quincedíasde calzaday cárcelrespecti-

565

vamente,sin quepodamosprecisarlas causadel agravamientode las penas -

c. Riñasy peleas. Son tambiénfrecuenteslos asientos (62) en los que
junto a la embriaguezse consignanriñas o peleas.Paraestetipo de conduc-
tas, a tenor de los datosque disponemos,se puedenapreciardos gruposde
registrosdistintos. En el LRAO 1795 y el LRCO 1796 —trece asientosen
total— podemoscomprobarque sólo en una ocasióna los reos que fueron
detenidos“bebidos” y riñiendose les aplicó la penaordinaria de la embria-
guez’”” (tres días de obra pública). En otrascuatroocasioneslos inculpados
sólo fueron apercibidos,si bien algunosde estossupuestosrevestíancircuns-
tanciasespeciales:una riña matrimonial5”, una pelea entrepadree hijo’”’ y
otra entredos “foráneos’”””’; sólo en un asiento,elquerecogela peleaentreel
españolMariano Uribe y el indio JoséRodríguez,no podemosprecisarel
motivo por el que solamentefueron apercibidospor el corregidorSw>.Distinto
fue el casodel mestizoJoséMarianoJábana,detenidoen una peleajunto al
indio JoséAlonsoCortés.Estesi fue sancionadocon la penaordinariade la
embriaguez(en esemomentoochodíasde calzada),mientrasqueJoséMaria-
no, queno estababajo los efectosdel alcohol, fue puestoen libertad previa
averiguaciónde vida y costumbres””.Tambiénes excepcionalel caso de los
indiosJoséEduardoCisnerosy JoséTomásde SanPedroquienesresultaron
heridosde gravedadcomoconsecuenciade la peleaque tuvieronestandoam-
bos “bebidos”por lo quetuvieronqueserenviadosal hospital.Comotardaron
más de un mesy medio en recuperarsede sus heridas,cuandosalierondel
hospital ineron puestosen libertad sin ninguna otra sanción’92Solamenteen
un asientode estaprimera etapahemosencontradouna penaagravada.Se
trata de la mestizaMaría Villavicencio sancionada—sin causaaparente—a
ochodías de servicioen la cárcel””, cuandola penaordinaria era tan sólo de

““LEGO [798. 1’, 233r.
565 LEGO 1’79S. f, 246r.
~ LEGO 1796, o”’ 144yn” [45, fi [Sr.
567 LRAO [795, fi [27v.
566 LEGO 1796,06463yo” 646, ti 61r.
369LRGO [796, u” 756 y rl 757, ti tO7r (“por ser loráneos y perjudicársetes, salgan apercibidos”).

‘~‘ LEGO 1796,o” 340 y o” 341, ti 42v.
LEGO 1796 n” 604 y n” 605, f. 84v-85r.

‘““LEGo 1796,o” 749 y n” 750, fi 106r.
““’“LRAO 1795. ti [09v.
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tres días. Parece,pues,a primera vista que en 1795 y 1796 no se tenía en
cuentalacondicióndeembriaguezcuando,además,los reospeleabanentresí.
Sin embargo,piensoqueesteprimer grupode asientospuedeinducir a enga-
ño, ya quela mayor partede ellos contienenexcepciones.Es, en mi opinión,
muy expresivoel casodel castizoJoséAntonio Ortegay del mestizoJuan
Bautistadela Carrera,“foráneos”de la ciudadde México y a losquepor no
“perjudicarles”solamentese les apercibe.Luego,a sensacontrario, el aper-
cibimiento no erala penaordinariaen estoscasos,con lo quedebemossupo-
nerquese aplicabanlassancionescorrespondientesa la embriaguezcomún.

Estahipótesisquedacorroboradacon los cuarentay sieteasientosconser-
vadosenel LRCO 1798 en los queen treinta y cuatroocasionesse aplicó la
penaordinaria—ocho días de obra pública— de la embriaguez”t En este
mismoLibro de reos, no obstante,encontramostambiénalgunossupuestosen
los que el castigoordinario ha sido incrementado.Así, al indio JoséMaría
Hernández,ademásde los consabidosocho días de calzada,el corregidorle
impusoveinticincoazotesadicionales,tal vez por el hechode haberleocasto-
nadounagraveheridaen la cabezaa sucontendiente”95.E idénticapenale fue
impuestaal mestizoJoséAntonio Cortés “por continuopleitista consu ¡nuger
y ebrio”’””. Es evidenteque, en este caso, la reincidenciafue la causantedel
agravamientopunitivo. Pero más curioso es el caso del indio JoséVicente
Jiménez detenido, “borracho”, mientras se peleabacon su mujer “junto al
Colegio de las Niñas”. JoséVicente fue castigadopor el corregidora ocho
díasde obrapúblicay a doceazotes597,sin quede lo consignadoen el asiento
se pueda inferir la causade la imposición de los azotesadicionales¿El mal
ejemploquepodíanhaberdadoa las alumnasdel colegio?

El agravamientode la pena,en ocasiones,no consisteen la aplicaciónde
azotes,sinoen incrementarlade trabajosen las obraspúblicas:el indio Pedro
NolascoSánchez,borrachoy riñiendoconsumujer, fue sancionadoconquin-
cedíasde calzada,sin que del asientose puedaapreciarel motivo del agra-
vamiento’96. Se explica,encambio, que al indio TomásAvendañose le impu-
siera idénticapenapuesdurantela peleaamenazabaa su mujer con una cu-
chilla’””. Peromuchomás severofue el corregidorconel indio Hilario Velas al

“‘a LEGO [79Sf. 135r-v; LEGO ¶798, t’. 187r (dos asientos); LEGO 1798, ti 206v (dos asientos);

iRGO 1798. fi llOv-21 Ir (dos asientos); IRGO 1798, fi 211v (dos asienlos); IRGO 1798, £ 244v
(cuatro asientos); LEGO 1798, f. 247r (dos asientos); LEGO 1798, f. 253v, passini
‘“‘ LRGO [798, ti 228r.
596 LECO ¡798, ti 55v.
‘“~ LEGO ¶798, fi ¡33v.
“‘“ LEGO [798.ti 260v.
“““LEGO 1798, ti 73v.
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que se le sentencióa un mes de trabajosen un obraje porqueen el momento
de ser detenidoinsultó al guarday al Cabo mayor llamándoles“ladrones y

“6<6)

otrasexpresionesdenigrantesinsolentes
Cuandoderesultasdel intentode separara los contendientesde la pelease

ocasionabaalgún daño, obviamentelos reos debíande resarcirlo: el mestizo
FranciscoLeón y los indios BernardoAntonio Medina y Vicente Antonio
Medinafueronsentenciadospor el corregidora ochodíasde calzaday a pa-
gareljarapequehabíanrotoal guardaen elmomentode sudetenciónt

En algunaocasiónencontramosquetambiénsereflejan los distintos nive-
les de embriaguezquedesdeel Bandodel virrey Branciforte se fijaron: en la
riña entreelespañolJoséGarcíay sumujer, la india Ana María Díaz,él, por
hallarse borracho,fue castigadocon ocho días de cárcel, pero Ana María,
porquesólo se encontraba“bebida” tuvoque servir únicamentetresdías en la
cárceló<e;en cambio, la india María IgnaciaRivera,quien, “bebida”, se había
enfrentadoa su ama, sin que podamosprecisarla causafue sancionadacon
cuatrodíasde cárcel y apercibimiento”””. Por último, a la india GertudisAl-
cántara,arrestadajunto a su maridomientrasreñían,a pesarde estarconfesa
dehallarsebebida,el corregidorno le impusoningunasanción6<”’.

Enresumeny comoreglageneralpodemosafirmar que,salvoexcepciones,
las riñaso peleasno operabancomocircunstanciaagravanteni se considera-
hanotrodelito cuyapuniciónse acumulaba-al de laembriaguez.

d. Otras conductasdelictivas. La embriaguezapareceen los Libros de
reos asociadaa otras conductasdelictivas de naturalezamuy variada pero
queno adquierenla entidadde las queacabamosde analizar,por lo que las
recogemostodasagrupadasbajoesteapartado.

Se conservantrece asientosen los que se consignanreos de embriaguez
que han proferido “insultos” o “injurias” a sus captores.De ellos, en diez
ocasiones,podemoscomprobarquelos juecesaplicaronlas penasordinarias
de laembriaguezsin considerar[osinsultoso injurias””’, peroaotroreo le fue

‘~‘LRGO ¡798, fi 130r.
“~> LRGO 1798, fi [10vOres asientos).
6>2LEGO 1798,f. 192r (dos asientos).

6<”’ LEGO 1798, fi 58v.
6<> LEGO 1798,1? 135r-v,
6<~ LEGO 794, [1 agosto, f. 7r (tres días de obra púbticaí; LRAO 1796, 13noviembre, 1’. 137v (tres

días de cárcel); LEGO 1796,0” 228, fi 27r (tres días de obra pública): LEGO 1796, n’ 476, ti 63r
(tres días de obra pública); LRGO 1798, fi [Ir (ocho días de cárcel. (res de ellos en bartolina);
LEGO 1798, ti 19r tocho días de obra pública) LEGO 1798, t’, 78v tocho días de cárcel, cuatro de
e¶tos debartolina); LEGO 1798, C. 94v (ocho días de obra pública); LEGO 1798, f. ¡92 (ocho días
de obra púh[ica); LEGO [798, fi 307v (ocho días de obra pública).
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impuestaunapenaagravada:el españolAntonio JoaquínAlvarez fue sancio-
nado conquincedías de calzada—el doblede la penaordinaria—porqueha-
bía maltratadoa la guardiade la cárcel”””. Sin embargo,otros dos reos fueron
absueltosde sus cargos.El primerode ellos,el españolJesúsMonzón, fue
puestoen libertad sin quedel asientopodamosinferir la causa””7. Tambiénel
españolJustoFelipe Paz se vio libre de sancióncomo consecuenciade las
heridasque recibió en la cabezaque le mantuvieronen el hospitalpor un
tiemposuperioral de lapenaordinaria”””.

Muy relacionadoscon los casosque acabamosde ver son aquellossu-
puestosen los quelosreos aparecencalificadosde “insolentes”. La insolencia
en la mayoría de los supuestosconsignadostiene la consideraciónde agra-
vantede la pena.Comosabemos,el estadode “bebido” erael másleve dentro
delos cuadrosde embriaguezdescritosen el Bandode 8 dejulio de 1796. Sin
embargo,en el LRCO 1798, en los dos asientosque encontramos“bebidos
insolentes”,en lugar de aplicárselesla penaordinaria—tres díasde calzadao,
en su casode cárcel—el corregidorles impusoocho días de obrapública”””.
Por ello, cuandoen lugar de “bebidos”, los apresadoshabíanalcanzadoel
estadode “borrachos”,el corregidorles duplicó la pena,es decir,quincedías
de calzada”’.Estacondiciónde agravantequerevestíala insolenciase aprecia
incluso antes del la promulgacióndel mencionadoBando:el mulato Miguel
Carlagafue castigadocon seis días de trabajoen las obras —el doble de la
penaordinaria en aquelmomento—por “ebrio insolente”””. Pero ello no fue
obstáculoparaque a los hermanosSixto y GregorioSantaAna, ambos in-
dios, se les impusierala penaordinaria”1. La condiciónde “guardade vara
fue, en nuestraopinión, determinanteparaqueel españolJuanJoséZavala,
detenidoebrioe insolente,fuera simplementeapercibidopor elalcaldeen uso
desu“equidad” o, dichode otromodo, de su arbitrio””.

Consideraciónde agravanteteníantambiénlas blasfemias,segúnse des-
prendede los tres asientosconservados.En el primero de ellos, el español
FranciscoPradoHermosofue sentenciadoa ochodíasde cárcel—enlugar de
tres y apercibidoa quesi volvía a embriagarsese le impondríade obrapú-

«~ LEGO [798, ti 209r.
LEGO [794,25 agosto, fi 14v.

“““LEGO 1798, 1’. 30v.
6<’” LEGO [798,ti 254v (dos asientos).
6610 LRGO 1798,1?30v; LRGO 4798,1? Sir; LEGO ¶798,1? 206r-v.
“‘‘ LRGO ¶796, n” 77, ti lOr.
612 LRGO ¶798, ti [31v (dos asientos).
““’ LEAO 1798, 22junio, ti 51v.
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blica64.En el segundo,la india María DoloresToro al sercapturadaborracha
comenzóa dar escándaloy a proferir blasfemias,por lo queel alcaldeordina-
rio la sentencióa los correspondientesochodi-as de cárceljunto y le impuso
umi penaadicionalde veinticincoazotes6’.Y a idénticapenafue sometidala
castizaRosalía Gertrudis Pingarrónademásde pagar los daños ocasiona-
dos6616.Aunqueen el registrono se consignóquehabíaproferidoblasfemias,el
indio JoséAntonio Quiroz fue sentenciadoa ochodíasde calzaday veinticin-
co azotes617por “bebido y maldicente”,circunstanciaqueseequipara,comose
puedecomprobar,aefectospunitivos,con lablasfemia.

En otro grupode registrosaparecerelacionadala embriaguezcon el robo.
Podemosobservarqueen estos casosel arbitrio judicial jugó un papel im-
portanteala horade valorarel objetosustraído,asícomootras circunstancias
que rodeabana la conductadelictiva por lo que nos encontramoscon una
variadagamade sanciones.Si la cosarobadateníaescasovalor, prevalecíala
penade la embriaguez:el indio Simónde los Santosrobó “dos novenasy un
peine” alegandoque se hallababajolos efectosdel alcohol,por lo queel co-
rregidor le aplicó los ochodías de calzadacorrespondientesa la penaordina-
ria de la embriaguez””.La india María Pacheco,borracha,le robó un “paño”
a su dueña,por lo quefue sancionad-acon ochodías de cárcel6”. Y la misma
penale impuso el corregidora la india Maria Luisa Seguraquien, borracha,
habíarobado“un pedazode quesoy unafaxadera”’2.De la mismamanera,
con la pena ordinariade la embriaguezfue corregido el indio JoséMaria
Maldonadoporquehabíasustraídouna“tranca de unapuerta”62. Y al mulato
PedroElisaldi, al no quedarprobadoel robo del que se le acusaba,sólo fue
castigadocon los correspondientesochodíasde obraspúblicas622.

La discrecionalidaddel juez en estosdelitos es manifiesta.El alcaldeordi-
nario Allés, sentencióal indio PedroAcevedopor ebriedad‘Ái tres días de
obra pública y por el robo desecuentacumplidos aquellos,pagandoel im-
portedelos chorizosy, cumpliendo24 horasde bartolina,póngaseen libertad
apercibido”62”.Por el contrario,el indio JoséRoblesquien, “bebido”, le había

614 LEGO [796,n” 499. ti 68v.
615 LRAO [798,6agosto, 1’. 65v.
616LRGO [798,ti 124r.
6617 LEGO 1798,ti 70v.
6)6 LRGO 1798, ti 247r.
6166 LEGO [798,f, 196r.
620 LRGO 1798, ti 228v,
6=1LEGO 1798,fi 36v.

62LRG0 1798, fi 74r,

622 LEAO 1796, 24diciembre, f. 147r.
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robadoa su madreunacamisay unoscalzones,sevio libre de sanción~.Por
su parte,el mestizoFranciscoGonzálezque, borrcho,habíarobado un ca-
baIlo, unavez quedevolvió el animala sudueñotambiénquedóen libertad62’.
Tampocoelcorregidoraprecióel estadode embriaguezdel indio PedroAnto-
nio cuandole intentórobarun pañoa SebastianaDomingay leordenóaplicar
veinticinco azotes62tEs evidente que el arbitrio judicial intervino en todos
estoscasosseñaladoscalibrandocircunstanciasque no hanquedadorefleja-
dasenlos Libros de reos.

De la misma manera,en otro grupo de asientospodemosobservarqueel
arbitriojudicial operóen sentidocontrario,es decir, elevandola pena,en oca-
siones, de maneraconsiderable.Así, el mulato BernardoVivanco fue sor-
prendido mientrasintentabarobar. Alegó el reo que se encontrabaen estado
de embriaguezy se resistióal guardarompiéndoleel farol. El corregidorle
sentencióa quincedíasde obrapública y al pago del farol6627. Otro intentode
robofue tambiéncastigadoseveramente:el indio Manuel Antonio, capturado
cuandointentabarobaren unacasafue sancionadocon quincedíasde calzada
y veinticinco azotes6626.En estosdos últimos casos,como se puedecomprobar,
a pesarde quelos robosno se habíanconsumado,a los reosles fueron apli-
cadaspenasagravadas.No tiene sentidoque la tentativase castiguede esta
manera,salvoquese hayatenidoen cuentaqueel robo se iba a perpetraren
unacasa,circunstanciaque,segúnparece,actuabacomoagravante.No es de
extrañarentonces,quecuandoel indio Bonifacio Ortiz fueradetenido,bebido,
intentandoforzar la puertade una casa,el corregidorordenaraquese le for-
mara“causa”6629.Pero las “circunstanciasagravantes”no aparecentan claras
en otros asientos:el indio Vicente Riverafue sentenciadoa seis días de obra
pública —el doble de la penaordinariaen ese momento-por haberrobado,
“bebido”, dieciochoreales,quedevolvió667’; el indio Nicolás Salvador,captu-
rado “borracho” había robado tambiéncuatro pesos,por lo que al castigo
ordinario de la embriaguez—ochodíasde calzada—se le añadieronveinticin-
co azotes””. Pero más sorprendentefue el caso del indio JoséMendoza, a
quienpor haberrobadoun “frascode aguardiente”el corregidorle impusoun

6624 LEGO [794,27 diciembre, ti 85v.
625 LEGO [798, ti 3[7r,
66266 LEGO [798, fi 183r.
6627 LEGO [798,ti [Oír-y.
6626 LRGO [798,1.288v-289r.
629 LEGO [794.8diciembre, t’. 71r.
650 LEGO 1796, n” 374 f. 47r.

‘“‘ LEGO [798. ti 247v.
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mesde obra pública6652,sanciónquenos parecea todas luces desproporciona-
da, a no ser quehubiesenmediadocircunstanciasqueno se plasmaronen el
asientocorrespondiente.Casoanálogoes el del indio JoséFranciscoAlvara-
do, sentenciadoa dos mesesde trabajosen físicos por robar, “ebrio”, un ob-
jeto queno podemosprecisar”’.

Dentrode esteamplioepígrafequehemosdenominadode “otras conductas
delictivas” hemosintentandosistematizardiversoscomportamientosque apa-
recenconsignadosen los asientosde embriaguezy que unas veces fueron
apreciadospor el juez a la hora de sentenciar,incrementandola penaordina-
ria, perootrasvecesno fuerontenidosen cuenta.Dentrode esteúltimo grupo,
podemosdestacarlos siguientessupuestos:“bebido y con malasrazones”6634;
“bebidocon unamujer en la calle”6635; “bebido chiflando”6636: “borrachosospe-
choso”6637; “ebrio vago”6636y “ebrio desamparósucargo”663”.

Perohayotro grupode -asientosen los quela conductaconsignadajunto a
la embriaguezllevó implícita una penaaccesoriao el agravamientode la or-
dinaria: “bebido y iimenazas”6<”’; “borrachamordió al guarda”””; “borrachoy
agresiónal guarda”t “ebrio y agresióna su madre”””’; “borrachoprovocati-
vo”<’t “borrachodeshonesto”””’; “borrachodesvergonzado”t“borracho di-
soluto”””’ y “ebrisimoperdido”””6.

Por último, en esteepígrafehemosagrupadovarios tipos de asientosque
guardanrelacióncon laembriaguezy aparecenconsignadosde distintamane-
ra en los Libros de reos consultados:“beber aguardiente””””; “beber pul-

6632 LEGO [798, fi 74v.
653 LRAO [796,24 diciembre, f. 147r.
6634 LEGO [796, n” 2 ¶4, fi 26v.
6635 LEGO 1796 n~ ~93 f 35r-36v.
6566 LEGO ¶796, o’ 70> y n” 702, ti lOOr; LEGO [798. fi 247v.
6637 LEGO [794. 2t septiembre, fi 30r,
636 LEGO [798, 1’. 58r,
6659 LEGO [798, fi [71v.

LEGO [798, f. 209v (ocho días de calzada y veinticinco azotes).
LEGO 1798, f. [02v (ocho días de cárcel y veinticinco azotes).

642 LEGO 1794, 29 agosto, fi [7v (ocho días de obras públicas): LEGO [796, o” [2, fi 3v (ocho días

de obra pública); LEGO 1796, n” 525, ti 71 r; LRGO [798. 1? 72v (quince días de obras públicas);
LEGO [798. fi 255v (ocho días de cárcet y veinticinco azoles).
““‘LEGO [794,4 noviembre, f. 55r (ocho días de obra pública y veinticinco azotes).
““~ LEGO 796, n” 392, f. 50v.
““‘LEGO 1798, ti [54r (quince días de obra pública>.
«““LEGO [798, ti 173v (quince días de obra pública).
““‘LEGO [796, o” 603, f. 8v (quince días de obra pública).

LEGO 1796. o’ 279, ti 34v (ocho días de obra pública>; LEGO [798, fi 340v (ocho días de obra
gúb[ica ~‘ veinticinco azotes).

LRAO [798, 4agosto, f, 64v (diez asientos); LEAO [798, 20 jonio, f. SOr-y (cuatro asientos>,
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‘‘665<1 teque ‘ ; “beber pache””’ ; “estaren casade pulque”6652;“estaren unavinate-
ría”6”’; u otrasanálogascomo“hallado en cas-ade pulque”6654;“hallado en una
vinatería”66”’; “estar en una pulqueria”«”; “estar en una pulqueríaclandesti-
na”«”; “tomando aguardiente”””6,“tomar alcohol”659; “tomar pulque”””’> o, sen-
cillamente,“bebiendo”””’.

Todos estos registros—352paraserexactos—tienenen comúnque con-
signanarrestoso detencionescolectivas—en alguna ocasiónhasta veintiún
individuos— realizadaspor las rondasdel corregidoro de los alcaldes.En
realidad,no se trata de casosde embriaguez,porque, de lo contrario,asíhu-
biera aparecidoen el asiento.Los reoshan sido detenidos,bebiendo,perono
“ebrios”, “borrachos”o “bebidos” con lo queno se les podíaaplicar la pena
ordinariacorrespondiente.De hecho,como hemostenido ocasiónde ver, la
mayoríade los casosde embriaguezquehemosanalizadoprocedende deten-
cionesde las rondas.En la totalidadde los supuestosconsultadosde estetipo,
la penaquese aplicóa los reos, sin distinción de etnia o sexo,fue la de aper-
cibimientocon el pagode las costasprocesales.Ni siquieraen el casoen el
que los reos fueron apresadosen una “pulqueria clandestina”se les aplicó
otra sanción;el alcaldeordinario”usandode equidad”pusoen libertada los
reos, apercibiéndolesy ordenandopagarlas costas””2. Entendemos,en conse-

665<’LRAO [798, 3julio, fi 55r-v <cuatro asientos). RONDA [798, 27febrero.
«‘ LRAO [795. fi 80v-8¶r (dieciséis asientos).
6652 LRGO ¶798,1. 3¡4r-v (nueve asientos).
6655 LEGO 1798, ti 239v (trece asientos).

«“ LEGO [798, fi 334r (siete asientos).
“‘ LEGO 1798, U 350r-v (veintiún asientos).
«“«LEGO [798, fi 227r. LRAO ¶798, 29diciembre, fi 89r-v (once asientos).
6657 LRAO [798, 27enero, f. 6v-7r (diez. asientos); LRAO [798, [7 febrero, 1’. ¶4v (diez asientos);

LEAO [798. 24septiembre, ti 76r (cuatro asientos).
«“‘ LEGO [798. 1. 272v (cuatro asientos); LEGO [798, 1. 297r (seis asientos); LEAO [798, [3

enero, 1. 3r (dos asientos). En el LRAO 1795 se consignaron otros tres asientos en los que se especi-
ficaba que el aguardiente se tomaba “por [anoche” (LEAO [705, fi 54v).
6659 LEGO [798, ti 321v (sicie asientos).

LEAO [798. 28abril, ti 33r (seis asientos); LEAO [798, 9junio, ti 47v-r (dos asientos); LRAO
[798. 6 agosto, ti 65r (seis asientos); LEAO [798, .3 diciembre, ti 85r (cinco asientos); LEAO 1798,
29 diciembre. f. 89v (siete asientos); RONDA (798, 22 febreto (tres asientos); RONDA (798, 27
febrero (dos asieotos); RONDA 1798, .3 marzo (cuatro asientos); RONDA 1798, 6 marzo (cuatro
asientos); RONDA [798, 24 marzo (veintidós asientos); RONDA [798, 7 abril (catorce asientos);
RONDA 1798, [4abril (quince ssientos); EONDA 1798, 21 abril (diez asientos); RONDA [798, 2
junio (nueve asientos); RONDA [798, 5junio (cuatro asientos); RONDA [798. 9junio (veintiún
asientos); RONDA [798, 26mayo (seis asientos); RONDA 1798, 9 julio (ocho asientos); RONDA
[798, 10julio (cuatro asientos), passim.

““ LEGO ¡796, n” 554, n~ 555, n” 556, o” 557,n” 558 y n” 559, fois. 76r-77v.
~2 LEAO [798, 27enero, bis. óv-7r (diez asientos); LRAO [798, 17 febrero, ti [4v (nueve asien-

tos) y LEAO [798, 24septiembre, fi 76r (cuatro asientos).
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cuencia,que los apercibimientoscon los que fueron sentenciadostodosestos
reosobedecieronno tanto al hechode encontrarsebebiendocomoal de haber
violadoel toquedequeda.

9. Conclusiones

A la vista de los resultadosobtenidos,podemosdestacarlas siguientes
conclusiones:

l~. A pesardel avancecuantitativoy cualitativoquela Historia del dere-
elio españolha tenidoen los últimos atos, en lo querespectaa la historia del
derechocriminal nuestrahistoriografíaofrece un panoramaciertamentepo-
bre, principalmentepara la épocamodernay contemporánea.Los estudios
quesehanrealizado—e incluyo los míosentreellos— adolecende un excesivo
formalismo, limitándosea las fuentesnormativasy doctrinales,sin haceruso
de los documentosde aplicaciónde derecho.Si paralos siglos bajomedievales
apenasdisponemosdedocumentación,no es menoscierto queparalos siglos
XVI al XVIII se conservanfondosen archivosmunicipalesy provincialescon
la suficienteentidadcomoparahacerunainvestigaciónquenos permitaacer-
carnosa la verdaderarealidaddel derechovivido y aplicado.

Sobre la historiografíahistórico-jurídicaque se ha ocupadodel derecho
criminal ha pesado—creo quedemasiado—el libro de Tomásy Valiente sobre
el Derechopenal de la MonaiqulaAbsoluta.No es esteel momentodehacer
una crítica en profundidaddel mencionadolibro, pero piensoque el profesor
Tomásy Valientese enfrentóal estudiodel derechopenalde la EdadModer-
na —me parecepoco afortunadoel titulo de “Monarquía Absoluta”, peroese
es otro problema—con algunos prejuicios que no logró superar,como, por
ejemplo,1-a equiparacióndel arbitriojudicial con1-a arbitrariedad.La principal
carenciadesuestudioradicaen los escasospleitosque manejó,circunscritos
a la Sal-a de Alcaldes de Cas-a y Corte. Dichascausas,pertenecientes~i un
ámbitoterritorial—la corte—especialmenteprotegidoy, en consecuencia,más
severamentecastigado,no son expresivasy no puedenconstituirseen un mo-
delo extensivoa toda la Monarquía; y entiendocomo tal todos los reinos y
territoriosquela integraban,incluidos los ultramarinos,olvidados,por cierto,
por el citadoprofesor.Tomásy Valiente incurrió en un graveerror metodoló-
gico consistenteen la fragmentacióndel conocimiento.Partiendode un hecho
paniculary fragmentadollegó a una regresióninfinita, a generalizaciones
cadavez mayoressobreunasrealidadesqueya eranparcialesde antemano.Si
parael nivel doctrinal,el de la literaturajurídica, libro de Tomásy Valiente
es totalmenteválido, no podemosdecir lo mismo parael nivel del derecho
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“vivido” o aplicadoenla realidad.
Estasmismasconsideracionesse puedenhacerparael derechoindiano.

Aunquela administraciónde justicia ha sido uno de los temasmás tratados
—basteunamiradaa las actasde los CongresoscelebradospornuestroInsti-
tuto de DerechoIndiano—se ha abordadodesdeel puntode vistaorgánicoo
de sus fuentes,pero apenashay trabajossobre la aplicaciónde la justicia.
Nos encontramos,pues,anteun camposinexplorar.

Los Libros de reos que hemosmanejadoson un auténtico“monumento”
del derechocriminal novohispanoy de la EdadModernaen general. Contie-
nendatosseriadosde granvalor no sólo para conocerla maneraen quese
administrabala justicia, sino tambiénparala sociologíacriminal urbanade
finales del siglo XVIII. No conozcoquese hayanconservadofuentesseme-
jantesen otros lugaresdeAméricay, muchomenos,en España.En ellos se ha
conservadola administraciónde justicia en suprimer y más elementalnivel;
en ellos se recogieronlos fallos de los pleitosverbalessubstanciadosante el
corregidory los alcaldesordinariosde laciudaddeMéxico.

2”. En la ciudad de México actuabansimultáneamentevarias instancias
judicialesordinarias(la Real Sal-adel Crimen,el corregidor,los alcaldesordi-
narios,el Tribunalde la Acordada),circunstanciaquepropiciabaunaconcu-
rrenciaentreellas. Sinembargo,dichaconcurrenciano era absoluta,sino que
laReal Salatenía unapreeminenciafrentea las restantesjusticiasen materia
decasosdecortey en algunoscasosmuyconcretos.

3”. El incrementode la criminalidad detectadoen la ciudad de México
desdeprincipios del siglo XVIII determinóque las autoridadestuvieran que
tomarmedidaspara atajar “los robos, muertesy otros delitos 1<..] por los
muchosladronesy facinerososqueen ella había”. Despuésde varios intentos
fallidos, en 1782,el virrey Mayorgadividió la ciudaden ocho cuartelesma-
yores—subdivididosen treinta y dos menores—conla finalidad de restablecer
elordenpúblicoen la capitaldel virreinato. Al cargodelos cuartelesmayores
quedaronlosalcaldesde laSaladel Crimen, el corregidory los alcaldesordi-
nariosde la ciudad,mientrasqueparalos cuartelesmenoresfueron nombra-
dos“alcaldesde quartel” o de “barrio” quienesno sólo verificabanlas rondas
nocturnassino que tambiénpodíanresolverpor sí solos “cosas muy ligeras,
comoson las riñas entremarido y muger,en queno hayacosade considera-
ción, pleytosde palabrasentrevecinos, no siendograves,ni habiendosangre
o golpespeligrosos...”.Todosaquellosasuntosquefueranmásallá debíande
presentarseantela jurisdiccióndelosjuecesde loscuartelesmayores.

La reforma del virrey Mayorga se vio complementadaañosdespués,en
1790,por la cre-aciónde los guardafaroleroso serenos,en tiemposdel virrey
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Revillagigedo.Ademásde sus funcionesconcretasparael mantenimientodel
alumbradode la ciudad,los guardafarolerosconstituíanun verdaderocuerpo
de seguridadnocturnade gran eficacia a la vista de los datosque nos han
dejadolos Libros de reos.

4$~ De los más de siete mil asientosquehan quedadoconsignadosen los
Libros conservados,pocomás de la mitad correspondena causasde embria-
guez. El problemade la embriaguezen la NuevaEspañano se circunscribía
sólo a la ciudad de México, sino queeraun mal endémicocuyosorígenesse
remontana los tiemposanterioresa la conquista.Ello explica que,al contra-
rio de lo que sucedeen la Península,en la NuevaEspañala embriaguezal-
canzóel rangode delito por unaReal cédulade la Real Sal-adel Crimen de la
Audiencia de México en 1765. La sanciónde la embriaguezquedó,inicial-
mente,encuadradadentrode las denominadas“penasextraordinarias”o “ar-
bitrarias”; es decir,cranimpuestaspor el juez, a su arbitrio, en consideración
de las circunstanciasdel reo y de la comisióndel delito. Perodesdeel Bando
dictado porel virrey Branciforte el 8 dejulio de 1796, laspenasde la embria-
guezadquirieronlaconsideraciónde“legales”.

5$• La variadaterminologíaempleadaen los Libros de teos parareferirse
al delito de embriaguez(“ebrio/a”, “borracho/a”, “bebido/a”, “ebrísimo/a”,
“muy ebrio/a” o “embriaguez”),así comola variedadde penasquelos reos
capturadospor estacausarecibían,me llevó a plantearunadoble hipótesis.
¿los distintos tipos de sancionesobedecíana la apreciaciónde diferentesni-
veles de embriaguez?¿o eran,por el contrario,consecuenciade la condición
étnica o social del reo? ¿interveníanambos factoressimultáneamente’?Si
hastael Bandodel virrey Branciforte se vislumbradichajerarquíaapreciada
por elarbitriodel juez principalmenteconeluso del superlativo“muy”, desde
la promulgacióndel mencionadoBandoquedaronperfectamentedefinidasno
sólo las pautasparapoderapreciarlos diferentesnivelesde embriaguez,sino
tambiénlas penasque correspondíana cada uno de ellos, así como los su-
puestosdereincidencia.Y por lo querespectaa la condiciónétnicadel reo, se
observaqueel arbitriojudicial operósiempreconunamayorcondescendencia
hacia los españolesfrente a los indios y las otras castas(mestizos,mulatos,
pardos,castizos,etc.). En consecuencia,a la vista de los datos estudiados,
podemosafirmar quelos juecesteníanen cuentaambosfactoresa la horade
dictar sentencia.El tratamientodesigual,a efectospunitivos,entrela pobla-
ción españolay el restode los pobladoresde laNuevaEspañaes incuestiona-
ble. Inclusocuandola embriaguezquedóestrictamentereguladaconel Bando
de 8 de julio de 1798,al juez siemprele quedóla opciónde castigarcontra-
bajos en las obraspúblicaso. en su lugar, cumplir el mismo númerode días
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deprisión. Hemosdemostradocomoen la mayoríade los supuestoslos espa-
ñoleseransancionadospreferentementecon la cárcel—aunquepartedel casti-
go fueraen celdade castigo—penamenosdurae infamantequela de trabajar
en un obrajepúblico.

6”. Perola cuestiónsecomplicadesdeelmomentoenqueen muchosdelos
asientosla embriaguezaparecevinculadacon otras conductasdelictivas (da-
nos, incontinencia,agresiones,injurias, robos, etc.). Se tratabaentoncesde
comprobarsi se producíaen estos casosun concursode delitos o si, por el
contrario, la penadel másgraveprevalecíasobrela del otro. En este sentido,
hemospodidocomprobarqueen estossupuestoses en dondeel arbitrio judi-
cial operabaconmayor libertad sin dudaapreciandono sólo las condiciones
étnicasy socialesde los reos, sino tambiénlas circunstanciade la comisión
del delito. En efecto, hemosencontradoreos a los que se le acumularonlas
penasdeambosdelitos;otras veces,en cambio, la penaordinariaeraa~ava-
da, generalmentecon elduplo; perootras vecesle fueronaplicadasa los reos
sólo unade dos penas.En la medidaen quelos parcosasientosde los Libros
nos lo hanpermitido,hemosintentadoinferir cual erala reglao pautageneral
segui&t por el juez; y, de la misma manera,hallarunaexplicacióna aquellos
fallos o sentenciasquese separaronde dichareglageneral.
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